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INTRODUCCION 

Dentro del sistema político mexicano, una de las 
realidades más palpables es el papel preponderante de la 
figura Presidencial, en la toma de las d~cisiones que 
atafien a nuestro país. 

Los acontecimientos revelados en los primeros días de 
diciembre de 1994, por el Presidente Ernesto Zedilla Ponce 
de León, en cuanto a la aguda crisis económica, han 
provocado un malestar general que ha provocado que en los 
diversos foros donde se manifiesta la opinión pllblica, se 
pide a que el Presiden~e Carlos Salinas '. de Gortari, 
cc:imparezca ante las autoridades competentes, para que le 
sea exigida la posible responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido. Lo cierto es que de conformidad con la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Las sanciones que se pueden imponer entre otros 
funcionarios al Presidente de la República, consisten en 
destitución e inhabilitación para desempefiar cargos 
públicos de uno a veinte afias, sanciones que en·el caso del 
Presidente de la República, se welveh inoperantes, 
particularmente si ha concluído el Periodo Presidencial . 

.. En·razód de .lo anterior, es imprescindible una reforma 
al marco ·le.gal"· qtie regula la actividad del Presidente de la 
República, .. : ·::pues.•· aún . cuando la 'Ley Federal · de 
Responsabilidades.:de .. los Servidores P(iblicos, pretende dar 
el ... mismo·-.trato :a t'odos servidor público sin distinción 
alguna~. ·1a'.·prá,ctica: nos ha demostrado que no es así. 

. · Eii.;·_~:~{·, pr1i!'sent~ - '~,~~b-~j1 ~·-, :y~e realiza un estudio breve d~ 
los antecedentes ·:históricos sobre la responsabilidad de los. 
servidores '.':públ.icosf·'en ; .. el· ::Derecho Romano, el Derecho 
Espafiol'- y· el" Derecho :•Mexicano·. Posteriormente se realiza el 
estudia .. del :"':.Título_;·'• IV. Constitucional y de su ley" 
reglamentaria;'::odebiendo mencionar a este respecto. que se 
realiza en 'su :·tótalidad, no obstante que el tema. de estudio 
es •.concretamente 'la .. figura del Presidente de la Rep'Cíblica, 
con el fin: de :tener una visión integral sobre el marco 
jurídico d~ ~esponsabilidad, 



Finalmente, se proponen las reformas conducentes para 
que el President·e de la República, sea en f.orma eficaz, 
sujeto de las responsabilidades en que incurra. 

Soy consciente, de que ninguna norma jurídica cobra 
vida en el terreno de la realidad sin la voluntad real de 

. quienes se encargan de aplicar el Derecho; pero, es un buen 
principio la existencia de normas claras que colaboren a 
terminar con el régimen presidencialista que nos ha regido·· 
y que tantos males ha provocado a la sociedad mexicana. 



Ci\l'l'l'ULO l'IUMElto 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- l)l<;lm<:llO ROMANO 

t.- LA MONARQUIA 

Es llamado así, al periodo comprendido desde la 
fundación de Roma en el año 753 a.c., hasta el año 510 
a.c. 

La base de la estructura estatal en esta época son 
los gobernados, quienes a través de comicios, elegían al 
Rey, quien no posee un poder · absoluto, sino que 
simplemente se depositan en él, las· facultades necesarias 
para que gobierne .en nombre:.de los ciudadanos romanos. 

En este· orden de. ·.'.iaea·~.:·.:resulta explicable la 
existencia de la Lex Curúiui;'~··que era un instrumento ¡¡ior 
medio del cual las curias,•:daban· su anuencia al Rey, para 
que realizara ciert.cis actos;· \.;>.: · · : · · 

El cargo. det t•c¿~~ul'.; es ·:~~se~peflado de manera 
colegiada, por 'dos : magistrados. ~.on idéntica.: potestad y 
conservando ca~a\úno/.con• respecto (d':'l': o~ro; .1~ Inierces~io .. 

~·-~··V - . ···":::·_, ~, "" ·,._".; . "··.<(.-<.,:~< ···-.\_:.;.: ... ·._ ·:~· 
. Pode111os.~consideraF que'.ú:Léxº Curiata>:c,c,nstituye el 

primer·· ªittecedente ;'.de•: f~~C:.~liza~~6n: sobre:;· .. e1,·· suje~o 
- encargado":~~ l gob~,.::~a·r. -º: ~-:-~·::_-. . ,..

1
., '~:.':~: < .\:;,:_:-

Asimi~mci; .. '. i~ ~~;i9~~¡¿~ 'que? ti~:e .• ~ el· ;.;~narc·~ . de 
consultar'· al·" senado las :,decisiones''.inherentes': al Estado, 
es un medio. más· ·de :controlar ·las ·,acciones .del. · 

"/ ";;<_-/(» ~';~_~/. _::•.<<' :::·, ¡e_;._· ; :.'. 

2.- LA itEPUDLICA 
. - .·.·-.·.-

La RepObÚca, '. sür~~ a raíz . del antag~nism~ entre 
patricios .y plebeyos, en .. virtud de que. los .. segundos a 
diferencia ·de. los primeros no tenían injerencia en los 
asuntos .:pOblicos. · 



A partir del año de 510 a .e., los plebeyos logran 
una participación activa en el que hacer político, lo que 
trajo como consecuencia una mayor complejidad en el 
aparato estatal y por ende, un mayor desarrollo en lo 
tocante a un mecanismo para lograr la disciplina de los 
funcionarias romanos, tan es así, que es en esta etapa en 
la que se comienza a hacer responsables a los magistrado~· 
por el desempeño de sus ·funciones, de tal manera, que al 
término de sus gestiones, debían rendir cuenta de las 
mismas ante la Cívita. 

El fundamento de esta responsabilidad, es la Fides o 
juramento de fidelidad a la Constitución que hacían lo.s 
magistrados al ser elegidos. Esto no significa que en la 
época monárquica, el Rey no tuviera responsabilidad 
alguna frente a sus.gobernados, sino que éste, aún cuando 
era nombrado por .los comicios en que se agrupaban los 
romanos, titulares de ·la· soberanía, ·1egitimaba sus actos 
en el poder divino, lo que hacía imposible cuestionar su 
actuación. · · 

La facultad · . denomin'a'.cta · · /111arcessio propia de los 
tribunos de ... :la. yplehe," ,::;·coiisi.stente en poder vetar 
cualquier • dedsión •;:de ~,·,u.11·.;·; magistrado, puede ser 
considerada comó:•·: fad:or· ·•de•.· evolución en el tema que 
tratamos,. toda:·::~ez::::que·.:aunc;iue '•sin duda su finalidad 
inmediata.• : era;:/el\';',contror.,(político, también puede 
utilizarse. • .... •para'':••:é\'etar·>:'•algúna . decisión que fuera 
violatoiia del•i;orderi.:jurídico<y.,en este sentido, es un 
medio.•. no:' sólo.' ide '•·.control ·':.político" sino de lograr el 
cor.recto:·.:·'·: de.seinpeño:·•/:',.de»·'·'i- la;/.' a.cti vidad magisterial, 

. poniéndose: también>:de\manifiesto;·. desde esta época, la 
necesidad ·.:·de:'• ·establecer·. ,mecanisin.o·s. ,.., que permitieran el 
equilibrio: del. poder,• para. evitár, l_os· excesos. 

-_.::~"e·-.. ::!~-~::··.··:-

ia· r~i:~;i::e~~iéi\~o;' esi'./a'.t:'/1.J)it'ciióh ·é,;c1usiva de los 
tribúuos•··.de:· .. 1a·.·· .. plebé;:•:·./por.::,c'el'':•·• contrario la misma 
organización jerárquicard.e>la.s{rñagfstraturas, permite que 
los magist.rados•'.con':mayor.:·potestad .. puedan' vetar a través 
de· la,· Int~rcessio l.a ·.: decisión'{de·~:·un ·inferior, pudiendo 
inclusive:. decretarse<:.1a'Zf•:suspensión:. de· éste, er. el 
ejercicio :.del¡: cargo'.'•:, No;'debe'f c:cmfundirse. esta suspensión 
con la 'i11siili11Íl1 ·:'qiie;:· es".': úi!a·;.:riiediéiá "ext'raordinaria de 
carácter ':e: general' .. dictada:;:~ mediante edicto por el 
magistradÓ' mi~ .aú:¡,:,'Ciótado·;;Ci~úniper/um . que se encuentre 
presente::.en': Roma;>:•.oído •ai:· parecer ··del': senado y por razón 
de ·. circunst·anciéls :· extraordina"rias. {:.::·:'. · 

~'.;·. :'~,_:·~·)': ':'··: .. <;:~·-·~'·. ·~>~:-. ,'._-·:-; > : . 

Pa~~ndo ~ urÍ a~~{~~is ¡;já6 ~'~pe~íÚco de .las diversas 
magistra turail/'·, encontramos·: que«,-1a·: más•. al t.a . jerarquía i la 
forman los,•cónsules: :/Los >titi.tlares:•de esta· magistratura, 
tienen :amplias facultades ·para. 'adminis.t;i:-ar los recursos 



públicos, siendo 
poseen facultades 
público. 

vi'gilados. por el 
coercitivas para 

senado, · igualmente 
mantener el orden 

Lo anterior, pone de manifiesto, cómo la estructura 
gubernamental en Roma, va buscando mecanismos de control 

.administrativo político. 

Congruentes con las ideas que hasta aquí llevamos 
expuestas, esta actividad coercitiva, desde luego, 
incluye a los magistrados de menor jerarquía, debiendo 
considerarse como manifestación del poder disciplinario. 

El cargo de cónsul, es desempefiado de manera 
colegiada, por dos magistrados con idéntica potestad y 
conservando cada uno con respecto del otro, la 
Intercessio. 

En· circunstancias extraordinarias, se nombraba i.tn 
dictador, . llamado ·así por su función de dictar órdenes 
sin consultar. a ·nadie, teniendo por. tanto una potestad 
superior á _··.la .de . los ·cónsules, pero de carácter 
extraordinario;. tal circunstancia, como atinadamente 
sefiala :.Burdese;• rompe con el principio de colegialidad. 

(1) i .. · .•.... '.'·.···. 

Eri·. eÍ•''.a~~~. 443. a; C; , .. se . crea la magistratura de los 
censores;··_das:.·aux~liár_es -de·. las:• cónsules "en. él ejercicio 
de sus facultades: tributarias y'. de·. administración;" sobre 
estos magistrados ... ·· podían·. ejercer.;.:;1a· :. Inte-rcessio · los 
cónsules, . ·1as pretores ·.·.y·':los:,tribunos:•.de' la_; plebe 

"/' .. ;" , '-,:'>~- ·-'. '·;~ ;;::;~~-'.<; ·:~_('"' .... :·:._ .. :'. .¡·,:. . , .- .;';:(: 

· Espepiai · :;. i-.iip~it:¡,;:hé:Ta", ./~é~ist:~ -~~;~ : ~i~citós · · de 
nuestro · est~dio i• .la'.'· facultad ·.de·•. los:. ·censores: rE!lati va . al 
cuidado 

0del~:erariÍÚi1;"'. que ;'.comprende ÍÚtesoro·;· del .;Estado, 
los documéntos7 .. públicas·;.•• las,:·:insignias'•militares y todo 
lo relacionado: can: la:'. administración de. la:hacienda. 

En ei a~~C.j9{a .c., apa~ecen l~s · t;il;t~as _en ntímero 
de. :dos, .llegando·, a existir, según. Burdese.- ... hasta·. diez 
tribunos"·. en--· ·'el· .·afio_ 457 a.c. .(2) ,.: ·característica 
ft111damental Cié-•' estos. magistrados, es la. foaplicabilidad 
de la <.'1íerdti11, ·:" .. :·en virtud del juramento; de 'lá ·plebe y 
aceptado por la /.ex Valeriotioratia del afio de · 449 a.c. por el 

(1) 

(:?.) 

, .. :-'.';., .. ' 

· Burdese Georges, Manuál de ·Derecho Público 
Romano. ·Barcelona, Beach Casa Editorial.~ 19_72. p·. 
81. 
Ibidem. p. 89. 



ordenamiento ciudadano ... ", situación que deja notar cómo 
desde el incipiente desarrollo del sistema de vigilancia 
de las acciones de· los empleados del Estado, las 
presiones de tipo político le restan eficacia. (3) 

La función primordial de los tribunos, era en 
principio, la defensa de la plebe, en razón de lo cual, 
contaban con la Sumo Coercendi Po/estas, consistente en poder 
iniciar procesos criminales en contra de cualquier ex 
magistrado, por crímenes cometidos durante el ejercicio 
de su cargo. 

Poco a poco, los tribunos van perdiendo su 
característica de órgano de clase, para después 
convertirse en órgano de control senatorial, acerca de la 
conducta de los magistrados, pudiéndose apreciar como de 
órgano defensor de una clase social, se convierte en 
órgano vigilante de la actuación de senado, lo que 
demuestra que en todas las sociedades la participación 
ciudadana es fundamental para tener representatividad 
real en los órganos del Estado. 

Por cuanto hace al senado, los miembros de éste, 
están obligados a asistir a las reuniones a que fueren 
convocados por los tribunos, mediante los edictos 
correspondientes, por lo tanto, si dejan de asistir sin 
causa . justificada, quedan sujetos a la Coercitio del· 
convocante., · · 

- . . . 
. En .. el .ámbito jurisdiccional y tratándose .. dé . asuntos . 

de fondo políti.co; .el .. :órgano •de: que·:n.osc;ocupamos·;c¡, tiene:· 
facultades ·para· dotar ... · de·,, competencia'; a··: un :,'pret·o:i::·. distinto 
del " que.·: normalmente•: tiéne;.;: ,'pudiendo';t•·:· dictar' /' norm.as· 
particulares, si;· el::· proceso .•:de.: que·:·se' .. trata ·'.· lo•'.amerita. 
Facultades".' similares:;': ti.ene :;,:.e1•:,: senado( trátándo'se ·'de 
delitos de· implicac~~~~~ P<11~~;~<:~·~·.·, /. < /¡( /L · · 

. comenta~o~ ~ti~s. > ~~ ·~~n~ra .. lirevé; · ias '~~9i~t;a,tur~~ 
republicanas·, que.' tienen:•rélación· 'directa :,·con·, el;:':obj eto ·de 
nuestro,tra~¡ijo: f'{ -~'.)¿· :r . ,, ;e·. ':.·. 

'~;_¡. ·~· ~ ,. ,. . ~:·;. ;;_:; ... - ·., ;:·_~:~-. ·- . 

consíderam~·~,.oportU:no\anaiiiiar ''ei t:l~:re<:;hci ·'criminal 
romano; '" tanto .. .'durant'e ... ;1 la':.' República·;:• ·como·;,.; durante el· 
Imperio,··. pues. "es :dónde·.,:se. ;,manifi~st:a;•·" s'egún: nuestra 
modesta . opinión¡ :.;:.'con~·-" ·mayor: :claridad·,. el" Derecho 
disciplinarió·;' de· esta. época:·., 

(3) Ibídem. p. 90. · 



Antes de continuar, cabe hacer una 'aclaración: El 
Derecho Romano; . distingue entre crímenes e ilícitos, 
siendo' los primeros,.·las·transgresiones a normas dictadas 
en· intO!rés .·. de·, · 1a .. colectividad y los segundos las 
transgresiones.' a':.noritia,i; ·_que tutelan intereses privados. 

La ·coercitió,:,· 'de que hemos venido hablando con 
anterioridad;\:;''que '..' tienen· · loa magistrados de mayor 
j erarquía;;:sobre .,,·sus ·:inferiores y sobre loa ciudadanos, 
comprende :•."'también':• l'a facultad de imponer sanciones 
discreciorialménte'.\J,!siíF' tener la obligación de agotar 
ningún·, procedimiento."· ( 

F:n'.:¿¡{~:·, g~~bié;,;;,~¡:{~13rior a la Lcx Valeria, existía 
11riicamente·•.uiia•:represióri de: tipo moral y social en contra 
del· 'magistrado :que e: no :respetaba la ley . . ··-.,, .. :· ,,.•·,' ;-;:-- '·- . . . . 

·.-,·.-~ ,:·. 

Con l.a: '.Le*·~y~'l~~'j_~ a' Ú . que con anterioridad nos 
hemos . referido;:~:· iiúrge:: fa \•provocatio-ad pop11lrmi, que . es ·un 
derecho que'. tienen ;•los•:particulares para acudir. ante el 
pueblo,: por ... abusos·'/ dél'::· magist.rado. si,: él". magistrado ·no 
respeta este dere·cho·.se·le.•aplica ·1a pen.a"de',muerte. · 

.· .. , .-J-. -, :.> .- -:; -~><:·,,::.-;::· .-~~-.;·· :',) .. < 

Al fina~ 'de la república; en ~i:año~ 111,a:C// surgen'. 
los. Questores·. Perpetuae como' tdbunales ;pe.Í'mariel1tes; ·.para ' 
castigar el Crimen Repetundárum que surge'«::on'''motivo':: ele: ios 
abusos de que · fueron victimas·"· los. ;habitantés·;.fde ·. ·1os . 
. pueblos' conquistados, por parte de·. ·los'·". magistrados·, y 
gobernantes. de las provincias. · .,,, :. · · · 

.,;.:· 

3.- EL IMPERIO 

De~pués de una ·fuerte crisis en el ,;~fi(')?:i3s d~ la era : 
cristiana, inicia el .Imperio, siendo·:se9\11úmi~,opinión, ¡:la 
etapa donde alcanza su mayor desarrollo.:él· Derecho·',Penal 
en ' cuanto a los crímenes cometidos:;:;·. por: ·;:empleados' 
públicos. , . , .. , .{;:: '.;, ,,,·. >< .. . . . 

·_-,._ i'·'· ·=~~!.: -:' .. · i>.tr'" :::>"·:[; .·. 
La Lex Julia a:.; ~~Ú~,;ci~á~';~¿J:~'.j.~g;y.;;;~:->establéce 

una figura delictiva·'..'que¡\.abarca'.'todo ''.tipo·,: de' corrupción 
electoral . ·. De ·igual' modo;' , se: típif ica.;, un''i. delito:, que : se 
hace . consistir, eri .el: atentado" a-~la(1seguridad del:, Estado· o 
el . ultraje a l.os .:.organi'smosjdel\mismo; ':;: · · · · · 

El ;l~u~~clo, .·.• colsist:e; 
dinero público·. 

en ··el· .empleo indebido del 
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El crimen Repetundaruin sufre· una 
comprendiendo todos .los actas· realizados 
investida de funcºiones públicas ... 

ampliación, 
por. persona 

Aparece· la Conc11ssio entendida como la extorsión. 

La Vis l'ríhlica es· todo .acto que realiza un magistrado, 
a fin de impedir que un particular ejercite el derecho de 
apelación. · · 

Considerando insufic:i:ente este catálogo de delitos, 
el jurista Kres, en el año de 732, incluye dentro de los 
contratos de los ·empleados públicos la cláusula 
Ecessussive Malversatio, .la cual resulta ser tan genérica 
que incluye la infracción de cualquier deber del empleado 
público, . dentro o fuera de servicio, directa o 
indirectamente, impuesta.a éste en el nombramiento. (4) 

. '. 

-" -·· -
De. las · ideas: antes expuestas, se debe concluir que 

en la época imperial romana, el Derecho Penal, fue 
empleado como' el· instrumento de control de los oficiales 
público's: · 

Igualmente, el pueblo romano encuentra en la 
colegialidad de los órganos que conforman el Estado, otro 
efectivo medio de control político. 

11.- DERECHO ESPAÑOL 

1.- RESPONSABILIDAD DE LOS OFICIALES PUBLICOS 
DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA 

Durante este periodo histórico, es en princ1p10, 
facultad exclusiva del Rey, la vigilancia de las acciones 
r.ealizadas por sus oficiales. Atendiendo al momento en 'el 
que el monarca ejercía esta facultad, existen para. éste 
dos alternativas: que fuera ejercida durante el desempeño 
del ·cargo, o bien, habiendo concluido el mismo; En el 
primer caso, el control se realiza en dos formas·;., 'a. 
través.· de los oficiales ordinarios, que ej.ercen .. 'esta· 

(4) Bezzi Osvaldo Máximo. "El Poder Disciplinario de 
la Administración Pública: · Naturaleza¡ 
Procedimiento y Control Jurisdiccionalº" Buenos 
llir.es, llr.gentina. Revista del Colegio de· Abogados. 
efe 111 Plata. Julio-Diciembre de 1982:, Aiio XXIV. 
No, 43. . 
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actividad a instancias dél .. Rey, los de:· mayor jerarquí"a 
sobre sus subordinados, de manera: semejante. al,· Derecho 
Romano, o a través de oficiales.. extraordinarios, 
constituidos especialmente para· la realización:' de·: esta 
función. 

En cuanto al sistema de control• .:que· efectúan los 
oficiales ordinarios, destaca Garcia :.Marin :que Fernando 
IV, en el afio de 1367 a petición >de ·sus súbditos, 
encomienda a sus escribanos que.· redactaran todos los 
hechos que acaecieran en sus reinos; .(5) 

Cabe destacar, que la .facultad'para sancionar a los 
oficiales. del reino compete ·.·en• forma exclusiva al 
monarca, por lo que la ··función· de los oficiales 
superiores es meramente ·informativa. Esto explica la 
razón del juramento que prestaban algunos funcionarios, 
en el sentido de informar.:.a ·1a Corona de los actos 
realizados por sus. subordinados.· 

En este .;,:d~~ :~e: ideas,. afirma Garcia Marin que "a 
través de 'este :'ámp1io ·:sistema de inspección en que los 
mismos fiscalizadores''· ·son· a la vez fiscalizados, los 
monarcas.; .encuentran.-. ·~uri '.medio eficaz, fácil y hasta 
económico··de';controlar .'la·. actuación de sus oficiales y 
deriva.r ,la ·.consiguiente·.responsabilidad .en su caso". (6) 

Existe~ •ta~i~~. agentes· con la función 
de vigilancia.'- y .. c0n •.facultad para sancionar, 
el Pesquisador; i·.el ·Veedor y ·el Visitador, de 
trataremos.· a continuación:'. 

n).- El Pe~q~is~d~r 

especifica 
tales como 
los cuales 

Actúa. a instancia. del., Rey, quien en caso de. que 
exista una protesta general ·por la . actuación del oficial 
en cuestión, manda al ."Pesquisador;a·· qi.té .. :investigue>los · 
hechos, pudiendo otorgarle i•. facultades :/para ''..aplicar ;. :¡.a• ... 
sanción correspondiente .. en':- .su:•:. caso';·r'•.•:. Si•.'.":cexüite • • ·u·na : 
denuncia de persona.· concrei:ac.:én c;;c6ntra{1'del:,;c¿§fidal 
incumplido, éste es ·llamado· a:· declarar·· ante'.'.'el>rey, '.sL eF· 
declarante niega los hechos·;,.'.e1•rquejciso·''.téndribla;'carga · 
de la prueba . · · · · ... :::: .. ,, · ·' · ·· · · · .... .. · 

(5) 

(6) 

,:-e. 

García Madn José M~ria; Er ~;icio Público en 
Castilla. durante ·la :Baja Edad .. Media;· Sevilla,. 
Universidad de· Sevilla. 1974. ·p .. 308 :· 
Ibiclem. p. 310. 



b).- El Veedor 

Aparece en el ·año de 1345 en virtud de una Ordenanza 
dictada por Alfonso XI,.otorgándosele facultad en caso de 
la existencia de querella· para conocer el pleito que 
hubiere dejado pendiente el responsable, resolviendo 
conforme a la justicia. En caso contrario, e~to es, si no 
existe querella, el .veedor informará al Rey, para que 
éste resuelva.. · 

e).- El Visitador. · 
,· : .• ·t. 

Instituido p~~·{';;;;.;;iqu~ II, atribuyéndole 
supletorias ~e apl.~caci6n de la "justicia. 

'.;:~i{". 

facultades 

·Como ya .-~~fiaiam~~~; \ el: .. Veedor tiene también 
facultades· ·en·, relaci6n··:·con ··1a .·aplicación de· la justicia, 
a este respecto·:~Jseñala•'•. Garc'ía,"Marín', .. que inientras el 
Visitador .. se :ocupa:.,de;:.asúntos::penales;·:. el. Pesquisador se 
ocupa de asuntos .. civiles ;.y; administratiyos ,: (7 l. · .- .'. ·.. · 

El a~t2:r~J~·':@:~:1L~Y·~~:~~~~~.'./;~:~:~61~· •·que no· 
siempre • los .:,reyes·.::·:sef preocuparon";;: por:: ejer.cer•' con< la··· 
debida · óportúnidad ;''la";facúltad"'que'7 tenfan••.de. controlar· a 
sus oficiales·;c::.10 :'que•ü·ocaá'ionaba'.:·qu'e.•::·muchos ··fuerim 
,negligentes.)>; abuSi vos.•. y e quedaran •'libres.· de· toda s'anci6n, •. 
o bien; que .: ;los ,'-.:,s'ervidores'.'· que .• trabajaban:.: .... en .. ; forma 
diligente,· no ... tuvieran:: .re.conocimiento::•. alguno;.: por'.;, éstos 
méritos;• Este:estad6 'de"·cosas~'.·motiv6• que los·•: ciudadanos 
a través .-- .. \de :.::~·1~s;/.1-!.Pi6C?uradores· .. :·de···.: ·1as·~ ·:· Proviricias, 
solicitaran ·""al'.'é'Rey ;"'..'que:· 'estuviera : al ;pendiente "de· .la 
actuaci6n::de ·.los servidores·.;/:·,.';.. ·; ~·~.:~ 

'/<·< -:~?<'\ -~;'·:· ,,, .. ,~ ,· 
·Lo. ant~~ior ¡;Íóne -.de ~;,,;ii Íes'~o,·i~~e \o'~::;iri~i:rÜ~~ntós 

de vigilancia.r:·:y·:,,¡:._control', · •.. •. pueden":· .. ser· ·:jurídicamente 
perfectos'; ·:·pero.' también ¡iu~den 'resultar , poco)-efectiyos 
por la ·11egligeucia'.ª~J.q:'.~ .. ~en :16s• ~plic~(/~::S :,;~r.1/ '1 

·" · · · · 
' \ '\ "¡ • ~ ~ '.• • ~ 1 ; , • ' • , : ' • ' ' • ' • '."·: ' • ',.: - ' 

sine, q~: "·~~~ ~1t~ti.~~¡_i¡~ifr~i~ini1~~:i~it~i~~z~.~~=f éi~:···.· 
organismos 'i.de; con.trol;'. que· sus/titulares., terigan';la: debida 
preparación ·.y recursos ;c,necesarios -,: para·,.• poder.· desempeñar 
adecuadamente su' cargo>:,: , .. · · ·· , 

(7) 



Al inicio ·de este · apartado, mencionamos que la 
facultad de vigilar y sancionar a los funcionarios de la 
administraci6n, era en principio exclusiva del Rey, raz6n 
por la · cual es también ·1a · única autoridad que puede 
fincar una·:responsabilidad. 

' .- ..... ;.;, ... "·:" 
lll, a~i:c,'i·''~~e ~eni1nos siguiendo, sostiene que el Rey, 

tiene la ·facultad·· de sancionar únicamente en el caso de 
que. exista :· .. denuncia 'en contra del empleado de que se 
trata, .postura 'que rechazamos toda vez que si el Rey 
tiene. la. facultad de vigilar que el servicio público sea 
desempeñado de la mejor· manera, resulta completamente 
inútil supeditar la aplicaci6n de un correctivo a la 
existencia de una denuncia. 

Las quejas que presentaran los gobernados, en contra 
de los oficiales por alguna de las· irregularidades que 
más adelante analizaremos, deben estar suficientemente 
fundadas; si .el acusado niega los hechos, el denunciante 
tendrá la. carga. de la· ·prueba. Si la querella ·fuere 
formulada por. ·más .. <.de ·tres personas que juren sobre loa 
llvangelios, ·,;la veracidad de loa hechos, no necesita 
demostrarlos·;:.. ·:.,,.: .' · ·· · 

,. 
lll ner'~citib :~ ... i?~fi¿1•,. exime de la pena correspondiente 

a quienes .soborrlen•a',un\Juez,>para que falle en su favor, 
a efecto;, de;:.qu~,.e13_tºl\')del.itos sean conocidos. 

,'~~. . _,_,,~ 

Tbdbs 1ci~-::gfi'~ia1eá públicos sin distinci6n alguna, 
deberán · rendir/ .. •cuentas de ··su ges.ti6n .. Tratándose de 
oficio_s -·:temporales;'• aL .. término ... de ,·:su gesti6n. deberán 
someterse · .. a i,' .. la .,.Residencia, : de ·.; !a: cual'>· habremos de 
ocuparnos más" adelante·.: Tratándose• de·'.·oficiós ,perpetuos, 
las ·cuentas deberán- rendirse peri6dicamente: a través de 
la visita o' la pesquisa. -

llxiste el principio de identidad, entre ·el superior 
jerárquico y sus subordinados y a consecuencia. de éste, 
el superior es responsable de los delitos .. u··omisiones en 
que incurran sus subalternos en atenci6n a ia _obligaci6n 
que tienen aquellos de nombrar a personas ,.id6nea:s para el 
desempeño del cargo que se les . encomienda, - · Los 
subordinados habrán de prestar fianza para· garantizar el 
fiel desempeño de sus obligaciones, a .falta.;de ·.ésta, .:.el 
superior será responsable por las . cantidades:.:·. que 'se 
generen en virtud de la responsabilidad· subsidiaria:de, la· 
persona bajo cuyas 6rdenes se encuentren• los .;oficiales 
negligentes. '· · · 

De igual manera, los. oficiales. 
funciones de direcci6n, son sujetos de 
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no evitan que el dependiente· incurra en alguna falta o 
delito, cuando ésto esté a eu alcance. 

si un oficial, es asistido por un perito a efecto .. de 
que se encuentre en posibilidad de tomar decisiones, en 
relación a algún asunto en particular y por negligencia 
de aquel, toma una decisión errónea, el perito ·será 
responsable de los perjuicios que se puedan causar a ·.los 
gobernados estando obligados a responder con sus biene~ .. 

Comprobada su .responsabilidad, el oficial en• 
cuestión, deberá responder en primer lugar con sus 
bienes, y·· si· éstos no fueran suficientes, con los del 
fiador y si·,aún, en este caso no alcanzaran a cubrir la 
cantidad •que .;_:con . motivo de dicha responsabilidad se 
gene_ró, debiará:,responder con los bienes de su mujer. 

·:.:.',-_; 

La:·· ;,espons~bÚidad del fiador, es de carácter 
subsidiarici; ... ynci :·cubre deudas que el oficial haya 
contraido fuera··del· ejeri::icio de sus funciones. 

·,-'·,,· 

·El .-sud!i'~Ói· .. e~ el cargo, no es responsable de las 
deudas qu'e · se hayan originado por causa del predecesor. 
El . fiador •. es :''quien .. ·debe responder a estas deudas, si 
repercuten:directamente en el Erario del Rey. En cuanto a 
los ·.herederos; e: éstos deberán responder de las deudas 
referidas;'< en: caso de que por su parentesco hayan 
sucedido ar ·causante. 

d).- El J ui~i~ de Residen cin 

Jos_é. ·Maria Mariluz Urquijo, en su obra titulada 
ºEnsayo. :-sobre Juicios de Residencia Indianos",· define 
esta institución: "Llámese Juicio . de· Residencia .·o 
simplemente Residencia, a la cuenta que ·se tomaba· a:; los. 
actos cumplidos por. un funcionario. público. al_. terminar. el 
desempeño de.,su cargo". (8) · · · · 

El•· juicio C'onsta de 'd~s;;~a~jei~·:)Ek:1~;~rimeÚ .• ~~ 
inv:estigaba :. de oficio . la · . ."condtÍct·a • d_e1:: funcionario";:-· en .-la 
segunda; : se • recibían:. las ~.:demandas•.tqúecco_inteirponiári ,:. los 
particulares·· ·ofendidos .para-•. obtener. satisfacción·. de:; los .. 
agravios y. vej aciónes ·.que · habíari \recibido ~.del ~enjui_ciado. 

• . ·-. ., . . ... ' . - ·. ,:_:<.: ·; .. ~~:;>::<~_l.' ··>: ¡~,.--~ .. ·:-~\: ;-.. ;·.'=,!·: .. ~· -; . :; :.: ... - : • "- -:" 

(8) Mariluz Urquijo;' jcisé M~;iaO:·Ens~y6 .• :s~bre l.os 
Juicios ·de' Residencia· Indianos;· ·.Sevilla .. escuela 
de·.• Estudicis Hispanoamericanos de-. Sevilla.· 1952. 
p.3. 
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-El• noffibre , del, JU:tcio, -provenía del tiempo que el 
funcionario debía permanecer .-residir- obligatoriamente 
en el lugar donde ejerci6 su·. oficio, para facilitar la 
investigaci6n: (9) 

Más adelante: ··i:ontÚnúa_,- el autor: "En la compleja 
trama de las _,_instituciones Indianas, el Juicio de 
Residencia ·cumple0:con·.'.la·:·mii!i6n 'vital de hacer posible el 
correcto f1i'ncioiiamiento -. 'de los diversos organismos 
administrativos >,<y_:.:judic'iales. Como Espada de Dem6cles 
suspendida sobre:-":lat'cabeza de cada funcionario, les 
recuerda en'_ todo"-•·, momento la necesidad de ajustar sus 
actos al ordená.iniént:o;·•· jurídico en vigor, pues era 
evidente que·.:aerían:-inútiles las más perfectas creaciones 
legislativas y· .'las:.j'más sabias y bien intencionadas 
previsiones s_i no , se ,velaba por su cumplimiento. 

. . ~ ' . ' " .. ''. ~ ~ 

De nada''~·~~iía-"'··estampar en el papel, conceptos 
ejemplares - sobre-' el trato que debían recibir los 
indígenas y reglas minuciosas para evitar la incapacidad 
de los funcionarios .. coloniales. Lo importante era lograr 
una efectiva/:-aplicaci6n, cosa nada fácil, dada la 
dil\'tancia ; de\ miles : de leguas que separaban las nuevas 
tierras· de ·,la'~metr6poli y las . comunicaciones lentas que 
hacían casi·•imposible una vigilancia eficaz, por parte 
del Rey-o.,de'los··integrantes del Consejo de Indias. Aún 
contando con·•: la .buena voluntad y dedicaci6n de los 
virreyes'"· .no· se podía exigir a éstos, fiscalizaran a 
sus subordinados; separados a veces por selvas vírgenes 
desiertas y_ regiones. pobladas por salvajes_sometidos. 

- Había ·de· tener en cuenta que el elemento humano que 
pasaba a América, .. sobre .todo· _en. los. primeros años de la 
Conquista; estaba compuesto en .BU mayoría por.hombres de 
espada y aventureros poco' inclinados .. a :dejarse .manejar 
por Curiales instalados a .varias' semanas•de.marcha'de sus 
campos de operaciones. El_•:qtle-:::aband~naba; su. casa, su 
familia y sus. amigos para" venir e a: algún,·.rinc6n. de .América 
a rodearse de infieles·' y· a": pasar::• todas'_ las ·:•incomqdidades 
inimaginables, ·era . '..',natural·>': qtie --l:~·aspira~e . ·.~ ~ .. · amasar 
rápidamente ],a fortuna ·:.,qúe': .:.le , permitiese_: ,vol ver a 
disfrutar de la. vid¡i ;~ivi~iz~ct,a.;; • )~. ;_ ji/: 

Todas es ta~-'cir~~~,i'~;i~néi'~~:; i,;e~pl ;i.c:;~~ -, l á , ~~~p~ió;,· -·:de 
diversas :medidas ·de' control i ':IO. ;·:oeclaraci.one·s de Bienes, 
Vigilancia - Recíproca'·:' de-- ·"los :· .. organismos•-- ·Americanos, 
Visitas, Juicios-. de Cuenta Y.' Residencia:. ,n; (10) 

(9) Ibidem .. p.3. 
(10) Ibidem. p.S. 
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Los estudiosos del Juicio de Residencia, han 
sostenido que la diferencia entre esta Institución y la 

·Visita, consiste fundamentalmente en que esta última, 
puéde iniciarse en cualquier tiempo, mientras que 
aquella, tienen lugar al término de las funciones del 
residenciado cada cinco años en los Oficios Perpetuos o 
cuando el funcionario se trasladase a desempeñar el 
Oficio a un nuevo lugar. Mariluz Urquijo, discrepa de 
esta opinión, afirmando que el Juicio de Residencia, 
podrá iniciarse en cualquier tiempo. A este efecto; 
sostiene que "ya en las Leyes Nuevas de 1542, se 
establecí.a que los Presidentes y Oidores de las 
audiencias podrán mandar, tomar residencia a los 
Gobernadnres .y la otras justicias que les estuvieren 
sujetos cada y cuando que les pareciere que conviene". 
(11) . . 

·No ·obstante lo. anterior, el Rey podía· otorgar una 
;cédula. Real, ... que · impidiera· · que se tomara Residencia a 
algún oficial· antes de terminar su· cargo. 

,··:.' .. 

. La' Ley·::·:.J.6,,·.Tít,:,l~ I,· •Libro 7, de la "Nueva 
Recopilación. de:·: las ::Leyes.• de• ,las Indias", establece que 
se · puede·::·resideitciar,·a: .• virreyes y Gobernadores antes de 
terminar 'su :cargo•: sf:·-ios· ·agravios causados fueran de tal 
naturalez.á; . cúya ::.investigad6n. no· admitiera dilación. · 

Lá resid~~~iaJd~bí~'";~eg~~~~da en e'1 lugar en que ei 
residenciadó'"• hubiere'".; .. desempeñado . su oficio, lo cual 
resultaba·. conveniente'..tanto.'para·. el· quejoso, que no tenía 
que despl.azar.se,[Y.• cciittaba·.:·.;é::oit':·todos los elementos de 
prueba,· como.para.el?residenciado, quien se encontraba en 
posibilidad ·de •rendir :o.···cúentas en forma precisa y 
suficiente, puesto::.que·~·estabai•'en· el lugar en donde se 
desarrollaron los:hechos'..:so~_r.e;·1os que se le cuestiona. 

Como. se: a·fíat'6 i:\~.·,,~~~;~¿i~rmente, 
Residencia,· se.· compone:·de:·dos. etapas: 
püblica;. veamos brevenient·e 'dichas fases . 

. '3.' -.. >.:·,·.· ·" . 

el Juicio de 
la secreta y la 

En la 'etapa :~ecfet~f e'l J~ez se vale de todos. los .. · 
medios' a ·su.· alcance.·:· para •.investigar· la. conducta· del 
residen.ciado·; . ·.:perci .,- sin .. recurrir. 131 .inte'7rogatorio ·;de 
éste. .. -

·. ··.··.: - ;,. 

En.· est~ o;~en ide. icle'~s, É!lcJÜef pÜéd~<revisar, . por 
ejemplo, · .. los·. Libros ... de .Cuentas·. del: ayuntamiento/: mediante 
los oficios :respectivos/ girados :o·:a .las.·, .autoridades 
competentes,·. Pl)dfa; revisar .los. expedientes judiciales 

(11) Ibidem. ·p. · 143. 
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sacando de ··ellos .. los testimonios necesarios para 
esclarecer los hechos. Asimismo, podía pedir informes a 
los oficiales superiores acerca de la conducta del propio 
residenciado. 

El Juez; debia evitar dilaciones innecesarias, 
examinando a l.os testigos· más idóneos que no sean 
enemigos''del residenciado, obligándolos a dar la razón de 
su. dicho. ·A.': efecto de asegurar la idoneidad de los 
testigos, .el.Juez"pedía al residenciado una lista de sus 
enemigos, ·ntás ·<como: siempre incluían demasiadas personas, 
comúnmente.· el·:· Juez . tomaba la declaración de algunos de 
ellos. Se: llamaban:: testigos de todas las clases sociales 
para . conocer· :1a:•.opinión general que tenía la población 
del residenciado; .. 

Si ~l • ;,~·~Ic;2h~i~d() ; se . ausentaba del lugar de la 
Residencia·,:;,:·se;'l<o'•'consideraba confeso de los cargos que 
se le· imputaran·;·,:.Jjastando:para ello, la declaración del 
testigo o ·querellante;i.aunque·podia·,huir de sus enemigos 
poderosos o. del• ·Júez::carrupto·; .: acudiendo de inmediato al· 
supe~ior_;\ , ~. ·~· .. · ' ,.:·~~ · ·.~·~-.;~· · ···~-~~~· _· :.·:.{~.~:. ~:·:>·. 

La:··pa'rt~ ·~¿~f f·~a;~~¡'. .TJ{di~';'.?·e~{d éta~a /dÜr~~te·. ·la 
cual;.· pued.en• foterporie~se;;,'dema·11d.á.s ;::o ':c;¡úerellas ·: por · los 
agraviadas. en: C()ntra." del: ;re~idenc;:iad(), ·"mismas ;que· deben 
presentarse> en, , el: plazo,,·,, .legal;· ,,,;:·.acompañadas,· ::de. los 
element.os · ..•.. de.:.·· prueba•::-; ... s.uf i'cien.tés;~;;:.'. cuyo.::· .. trámite se 
realizará•· conforme'. al'.~procedirnient·o·:deL:j uicio ordinario . 

. °Convie~i;::i~:~Ji~ai
0

(q1~'. :~i~::~:~. ~¿~···~a·. Residencia, 
el. residenciadó;:,c.no· '·"puede'.·'' ser ..... acusado penalmente o 
demandado civilmente ...... : '.:): ....... -,. , 

"\-"·" ;,.· . "·'_.-.. ·::1'.:·~-

En m.iestra:·. h~mi1Cie:apini6,;; él Juicio de Residencia, 
es el instrumento ''más',perfec.to con que se contaba para 
los fines de.'vigilancia'.de·: las·-. .. actividades realizadas por 
los oficiales públicos/\. Lo <anterior, lo afirmamos en 
virtud, de que· las·, do·s· ·etapas de que se compone esta 
Institución, permitén.:·uná. ;·doble' revisión de la conducta 
del funcionario, asi·,,'cómo·-::;1a. participación de los 
súbditos en. el control''·"' de los titulares de la 
administración; 

Sin embargo, · b~sados en·:· la·: transcripción· que hicimos 
del autor. citado en ··este .. :púnto, dudamos de· la eficacia 
del Juicio . de:· Residencia en: ... las Indias,· puesto que como .. 
se desprende de:' la'. cita ·que comentamos, . en muchas. 
ocasiones no ·existían · 1os. medios. necesarios .. para , llevar a 
cabo la Residencia, · o ésta resultaba".inoportuna por·· las 
dificultades de c~rácter'geográfi.co. · · 
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Por otro lado, . la corrupción de quienes la llevaban 
a cabo, entorpecía los resultados de ésta o provocaba la 
inhibición.del gobernador para presentar quejas en contra 
de 6US gobernantes. · 

. . . 

- .' -- . '• 

Es ·importante :perfeccionar los mecanismos jurídicos 
que tiene como· fin·:1a· vigilancia de quienes lleven a cabo 
los actos de.: gobierno·¡ ·pero es igualmente importante 
procurar ·:que .. >exista en los titulares de la 
administración, . 'la:'.'calidad moral suficiente para que 
funcionen··. ·ae. manei'a':¡~_-efecti va estos mecanismos, así como 
también ··es -: ··_determinante la participación de los 
ciudadanos· · para·:,·r:.eyitar la actividad desordenada de 
quienes·· tienen··: directamente en sus manos el destino de 
una· nación.:. : <:.:.: ··-- - · 

~-.;' ·:"-:\::,: :'-';.' --

s:i.n ·:; .e.st'ós·;;:;:·c'tres·" elementos, los instrumentos 
jurídicos;, '.'.técnicamente· más perfectos, resultarán 
ineficaces· ' .. si:.c':no: .. :,·existe· además, una voluntad real y 
decidida para•:·evitár.:.toda· desviación en el ejercicio de 
la autoridad:··,~,:: :.·,,;.e:··.·.· · 

. -, ::·::; ~'.~:~-··,.,-.~ ·-:·,>:>· -' 
Dentro:.·d~i'o~s'arl:;;úo, ·.del Derecho Mexicano, el 

Juici.o·:·de:. Residencia" ?'tiene una. importancia.: capital, .toda 
vez ·que.,tuvci:.aplicación•:eri·:.1a;;Nueva• Espafla, ,constituyendo 

. en nuestra' 'opiiiión/)" iff!<.ant:ecedente: del : a_ctual ::Jukio 
Político;": que .:regula::1a<·Ley··,Federal: de·:.Responsabilidades 
de .. los .; SE!rvidore's :;':·PllbliCos/::.:: además;: de. ·,ser'' .. : como ... ya 
apuntamos, .:.el :,iristrument.ó·.jUrídkó ·.de· mayor .. desarrollo en 

cuanta··a··e·~.--:~.;~ª-;:/~~~ .• ~e.,z:;~~j;~e;, ·· · .. _ .. ':>•" :,, ·i·. ·,_; .. · · 

''· ·' ..... 
ÍÍctualr,;erif~ :y clesgra¡;iadamente, O p~ra Aues.tro país, 

encontramos 'la~·: constante;· ·de.- que·· así. como; el. 'Juicio de 
Residencia no erradicó : en su ·totalidad.• la corrupción . por 
la i::ompJ:icidad de las aut'oridades ·. en'cargadas de su 
aplicación; el Juicio Político ha· probado ser letra 
muerta, .. en razón, de que contamos con un ·congreso con 
mayóría del partido en el poder, lo que lo convierte en 
un órgano que se encuentra a expensas de la voluntad del 
ejecutivo, convirtiéndose su titular en un ser, cuyos 
actos son incuestionables, es por ello, que se requiere 
urgentemente un cambio en el marco jurídico, que regula 
la responsabilidad del Presidente de la República. 



IS 

111.- DERECHO MEXICANO 

1.- 1;;1, llElti;;CllO MAYA 

Los mayas, tenian una forma de gobierno monárquica 
de tipo absoluto. Cada estado estaba dividido en 
Señorios, gobernados cada uno. por un Cacique. 

El Ahau·, : gbzá'; di{ facultades para nombrar a los demás 
gobernarites;>-: .. quienes:(' .. :con. :.su fidelidad logran la 

. rat'ificaciórí:_, del:,"c.orre'spondiente nombramiento para sus 
descendi~ntes ;:-:-.lo --:_cu_al·,-,; constituye un riesgo en cuanto a 
la. eficacia· :•deL'.desempeño. 'de , la función administrativa, 
puesto.:qiie''.:·losi':hijcn3c'de ·un, buen gobernador pueden no 
se:i:lo.' ,· · · -:·:,_· ~ .. 

. -. . ~: .' '·.~"-~.:· "·_,,, ~-~.-; :.~'=<"· 
Pér'ez' ···G~úi'~: "no::.' ... hace mención expresa de la 

existencia,, '_de\.:.organ,ismos ·. ·especificos de control, sin 
embargo;·>.podemos•:.concluir que si el Ahau tiene las más 
amplias facultades¡-_."podia. aplicar medidas correctivas a 
sus·. subordinados;·:,; e incluso destituirlos . 

.. El : si9'rii~~·t~: pÜ~stó dentro de la escala 
administrativa; :\era :-,ocupado· por el Batab, quien tenia 
funciones similares;,_a··1as -,del Ahau, iinicamente dentro de 
la provincia "desempeñando también funciones judiciales, 
además de las_ administrativas,· y conocía también de los 
juicios ordinarios, de .poca: cuantía". (13) 

(" . . 

(12) 

(13) 

Pérez · Galaz, ·.J~~n de Dios. 
Social· de los Mayas. 
Constitucional ·del Estado 
65 .. : ' 
Ibídem. p. 67. 

Derecho y Organización 
Campeche. Gobierno 

de Campeche. 1943. p. 
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Resulta lógico suponer que el Batab, tenía 
facultades de control .Y vigilancia sobre· los f¡¡ncionarios 
que compartían con él la responsab,ilidad de gobernar la 
provincia. 

Las funciones de carácter religioso, eran· 
desempeñadas por el Ahkulel, dada la vinculación que 
existía entre el aspecto religioso y las estructuras de 
la organización estatal, seguramente el poder y la 
influencia que ejercía sobre los gobernantes era 
determinante, por lo que esta autoridad puede 
considerarse un elemento de control. 

El Holop, era encargado de la administración de los 
recursos del Estado y de las actividades diplomáticas. 
Dada la importancia práctica que en la vida de toda 
organización tienen estas dos funciones, el Holop con 
seguridad reportaba las gestiones realizadas al Ahau. 

La autoridad de menor jerarquía era el Yum, 
representado por el _padre de la familia, quien sólo tenía 
jurisdicción dentro de ésta. 

Podemos apreciar que la cultura Maya, contaba con 
una estructura administrativa bastante conformada, aunque 
como ya mencionamos, parece no haber existido un. órgano. 
concreto con facultades de vigilancia, lo .:cual•:, se· 
comprende fácilmente si consideramos la centrarización 
del poder en el .monarca. No obstante lo ante;rior ;"':: sí 
existió una ausencia de control en la práctica;•·:no.':sólo 
de -tipo administrativo, sino también de tipo,:p_or!ti"có·;:; lo 
que propició la destrucción de la . Con.federa.ción·· de 
Mayapán a la que nos referimos al principio·:~·:~~~~~:~-~~:.'·:::.~ ... ::.:.•·~-. · 

,' .:;:'->-;,:··; ·(:;.:· 

Dentro de la legislación penal· de .l~~\:~a~a~;'}~1:.robo: 
era castigado en principio con •: lii"\: escla'v:i tud ~:,:'·sin 
embargo, si la cuantía. de .. lo . ·robado. era:·/pequeña;-.::el. 
culpable podía ser condenado. úni'camenteial:•'resarcimiento, 
estando obligado en ambos casos a devolver''loc):·obado. : 11si 
el 'delincuente: era personaje ·importante/'xademási"de lo 
anterior,.· 10-:"infamaban, · labrándole<. el·,, rostro•".. desde· la 
barba hasta la ·fr!=nte• .. ·(14) .•. ·.<. "''·.-.·· ·.·•. .~'..'"'" 

\o-;-~~-:·-;"-,_:: 

. ' :.--.:~(_[; 

De lo• ~nteri6~; · se desprende·· que ;~i 'robo cometido 
por· un gobernante:. se. castigaba con mayor severidad, de 
donde :.se puede. ap'reciar·•.·como.;_desde, aquella época, se 
responsabiliza<:•·. ·.penalmente.'·de manera especial a ;¡.os. 
encargados. del-.oficio', público; 

(14) 
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El Centralismo del poder y la autoridad,. trajo como 
consecuencia en el ·Imperio Maya, que· no ·existiera tin 
marco , para exigir responsabilidad. Aún, ,cuando·, en . la 
actualidad existe este marco jurídico, ,constituye" letra, 
muerta por el centralismo en la toma de ·decisiones 
fundamentales en el poder ejecutivo. , · 

2.- EL DERECHO AZTECA 

Los Aztecas encuentran la justificación de la 
autoridad estatal en aspectos religiosos, igual que '.los 
mayas. 

La , autoridad suprema en Tenochtitlán era el 
Tlatoani, quien era considerado representante del dios 
supremo, el cual recibía el nombre de Tezcatlipoca. 

Dicho lo anterior, resulta fácil imaginar las 
consecuencias en· cuanto al· poder disciplinario se 
refiere. Al considerarse un Dios, el Tlatoani podía 
disponer de la vida de cualquier persona, por lo que 
podemos afirmar que en principio, se encontraba facultado 
p~ra asesinar al funcionario negligente. 

Lo anterior no implica que el Tlatoani, no tuviera 
responsabilidad, cuando menos formalmente, ya que dado su 
carácter teocrático respondía "de la justicia y buen 
regimiento con que Tezcatlipoca protegía a su pueblo, 
pero, era éste el único que podía castigar al Tlatoani 
infr~cto.r y menospreciador de su honra y grandeza•. (15) 

, En·', este orden de ideas, aún cuando los Aztecas 
establecieron teóricamente un medio para responsabilizar 
a "la máxima" autoridad, éste no sirte de nada, pues no se 
puede> hacer·, efectivo. A este respecto Alfredo López 
Austín; ,.,:plantea la siguiente cuestión: "Ante un poder 
derivado ·tde",':la ,,divinidad ¿qué medios jurídicos podrían 
existir. para', frenar los mandatos de un gobernante injusto 
apartado :"de,. su's ::, deberes?º (16) y responde: "Ya tenemos 
noticias ~de,:: que"'..no. se aportó y la única solución fue 
'envenenarion.·~. (17), · 

(15) López "Austín Alfredo. La Constitución· Real de 
México-Tenochtitlán. México. U.N.A.M. 1961. p. 
87. 

(16) Ibidem. p. 89. 
(17) Ibidem. p. 89. 
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En contra de esta afirmación, el mismo autor citando 
a Acosta, sostiene que éste último afirma que el Tlatoani 
no podía hacer nada sin consultar al Consejo integrado 
por el Tlacatécatl, el Tlacochcalcatl, el Ezhuahuactatl Y 
e.l Tlillancalqui. (18) 

Si bien es cierto, que la máxima autoridad estaba 
depositada en el Tlatoani, también es cierto que ejercía 
sus funciones de manera colegiada, junto a él ·se 
encontraba el Cihuacóatl, quien tenia prácticamente igual 
jerarquía que el Tlatoani, entre sus funciones se 
encontraba la de sustituir al Tlatoani en su ausencia, 
asimismo, era considerado como el representante de la 
deidad femenina, de igual manera que el Tlatoani lo era 
de la deidad masculina. Por lo anterior, consideramos que 
el Tlatoani, estaba de esta manera vigilado, ya que ambos 
gobernantes eran considerados dioses, sin embargo, esto 
no implica que tal vigilancia haya sido eficaz. 

Compartimos la opini~n de López Austín, en el 
sentido de que los conseJeros no ejercían influencia 
alguna sobre el Tlatoani, puesto que sus opiniones no 
tenían fuerza vinculativa para éste. (19) 

Dentro de la estructura judicial encontramos el 
Tecpilcalli, tribunal encargado de conocer los delitos 
cometidos por los militares y cortesanos, el cual 
estimamos como el mecanismo de control más estructurado 
en esta etapa. 

Desde el punto de vista penal, se contemplaban ya, 
delitos 'como el·, cohecho, además de la decidida en el 
juicio y .la· •. embriaguez de los jueces. Si la falta era 
leve, .. el : infractor.· se. hacía merecedor a una llamada de 
atención :por:.' parte ·.:de sus colegas, a la tercera falta 
eran. traáquilados:"e .. infamados y por supuesto cesados del 
oficio;'c~cuando .é''.el:delito. es de cierta gravedad, pero no 
amerita' la.:pena/de ·'muerte;· la· destitución era inmediata. 
La declaración,;¡;falsa>.ante el Tlatoani y la sentencia 
dictada .. 'injustamente~; se,' sancionan con la muerte. 

\.':(·: .::·:"~:\:,: '"',;;'·' ":~'.· .. '.J- ~·". 
'-,~- ;,~·'--···~;. 

: Dei í;; :q,:,'e~2Ílevairíos"; áiclió hasta aquí, se desprende 
que ·los··'·Aztecas'·:'.no'";lograron un desarrollo elevado en 
materia 'de· Derechó•.'.Disciplinario, y esto resulta lógico 
dada su .organiza.ción,<es ·.decir, si centralizaban el poder 
en eL.Tlatoani·;''.·'quien.·además era considerado Dios, no se 
hacía .. necesario'':' otro· ·órgano que tuviera a su cargo la 
fiscalización·. · .. • · · 

(18) Ibidem. p. 90. 
(19) Ibidemc p; 90. 
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Se repite entonces :1a constante histórica, 
consistente en que si.el poder se centraliza, los medios 
de control se vuelven inoperantes en la ·réalidad, ·como 
ocurre con el Presidente de la Nac.i611, quien se ha 
convertido en una figura, cuyos actos son 
incuestionables. 

3.- MEXICO INDEPENDIENTE 

a).- Constitución de Apatzingán 

La primera Constitución en la que se contienen 
diversas disposiciones en relación a la Responsabilidad 
de los Servidores Públicos, es el "Decreto Constitucional 
para la Libertad de la América Mexicana•, sancionada en 
Apatzingán el 23 de octubre de 1814. Nuestra primera 
Constitución en su Articulo 27, señalaba lo siguiente: 
"La seguridad de los.ciudadanos consiste en la garantía 
social: ésta no puede existir sin que fije la Ley los 
límites de los poderes y la responsabilidad de los 
Funcionarios Públicos". (20) 

El artículo transcrito consagra una necesidad que 
existe en todo Estado de Derecho, y ésta es que la Ley 
fije· los l.ímites a la· actividad de la autoridad, a efecto 
de que los particulares puedan actuar libremente en todo 
aquello que la norma les permite y no se corra el peligro 
de que· los gobern~dos se vean perturbados en sus derechos 
por. un acto arbitrario de. é.sta. 

·La Constitución de 1814, señala por otro lado, en su 
Articulo 59, que los Diputados serán inviolables por sus 
opiniones y que no. habrá de hacérselas responsables en 
ningún momento por ellas.: Asimismo, establece. que los 
Diputados podrán> ser sujetos de Juicio Político por la 
parte que les corresponde. la.:administración P(iblica y que 
en los términos deL.:1reglamento respectivo, podrán. ser 
acusados por los"delitos .. de,·herejía, .apostacía y por los 
delitos de Estado;.';'.:táles'. :como. los de infidencia, 
concusión y .. lapida·ción)'de·,. lo's: caudales . públicos. Como 
podemos observar·,,· E!.l 1: a·specto. del cuidado de los ·bienes 
del Erario Federal.;.: no·: ·es nada nuevo: Ya desde éstas 
épocas se tenia preocupación por.lo que se refiere a este 
aspecto. (21) · · · · 

(20) 

(21) 

Tena Ramirez Felipe. Leyes Fundamentales de 
México 1908-1989. México. Ed. ·Porrúa. 1989. P• 
35. 
Ibídem. p. 38. 
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Podemos apreciar que en esta etapa del México 
independiente, prácticamente s~ continúan utilizando las 
mismas Instituciones que rigieron durante la Colonia, lo 
cual consideramos un aspecto lógico, toda vez que nuestro 
país comenzaba su periodo de emancipación y en tal virtud 
no se encontraba preparado para idear una serie de 
instituciones Y.mecanismos de control que se adaptaran ~ 
las necesidades de nuestra nación. 

Uno de los cambios que se co11t;.;:.nen en el Decreto 
que se analiza en relación al Juicio de Residencia a que 
se ha hecho referencia, es la creación del Supremo 
Tribunal de Justicia, el cual conoce de los Juicios de 
Residencia y en general de todo procedimiento para cuya 

··formación deba preceder la declaración del Supremo 
congreso y en general de las causas de Residencia de todo 
empleado público. Para que conocieran de la 
responsabilidad de los individuos del Congreso del 
Supremo Gobierno y del Supremo Tribunal de Justicia, se 
creó el Tribunal de Residencia que conocía de las causas 
mencionadas así como también de las causas promovidas 
contra los miembros de las Supremas Corporaciones a que 
hace referencia el Articulo 59 de esta Constitución al 
que nosotros hemos hecho alusión. (22) 

b).- Constitución de 1824 

El siguiente documento a nivel Constitucional, en el 
que encontramos .disposiciones relativas al tema que 
tratamos es ·la,. !.'Constitución .. Federal . de .. -los Estados 
Unidos Mexicanos",·· sancionada' por·· ·eL Congreso General 
Constituyente· el, .. 4 ;· dei octubre de·:-_. 1824.. en la cual s·e 
establece.· en • .. el•.:Artículo' .. '.:.·37/(.fracciones .r y II, la 
responsabilidad '.del·:,Presiderite•':de 'la. Federación, por los 
delitos de: traici.6n::contra' la·;fodependencia· nacional o la 
forma:·. establecida .. de•;:·gobierno .. y ·por los· delitos ·de 
cohecho· ·y>soborno'.·.conietidos .durante el tiempo de su 
empleo. asimismo; ,,el0 ·Presidente:: será· responsable por los 
actos tendientes.• .. : a: ,impedir'·' que se hagan elecciones de 
Presidente, Senadores: y:> Diputados, o a que éstos se 
presenten a :: realizar .. }'· sus: .. funciones en las épocas que 
señala .. la Constitución ·que :comentamos, o bien a impedir a 
cualquiera de las .Cámaras.',el uso de las facultades que le 
atribuye la propia Const:j.tución .. 123) 

. '. ~ . J. , ~-· 

Por lo que· ~e <;e~i~;~ a dos Gob~rnadores .de los 
Estados, la fracción\IV"'del Artículo ·39, señala que" 
serán responsables por.· las· infracciones a la Constitución 

(22) Ibidem. pp. 54 y. 55, 
(23) Ibidem. p;. 172. 
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Federal, Leyes de .la ·un.ión u Ordenes del Presidente de la 
Federación que no sean manifiestamente contrarias a la 
Constitución y Leyes. Este precepto resulta adecuado en 
virtud de que establece la responsabilidad de los 
Gobernadores de los Estados por violaciones a .la Ley, 
sin embargo, consideramos que no existe un criterio para 
determinar cuando una orden del Presidente seria 
manifiestamente contraria a la Constitución o a la Ley. 

El procedimiento para hacer efectiva la 
responsabilidad de los Gobernadores de los Estados y del 
Presidente de la Federación consistía en que cualquiera 
de las Cámaras podía proceder a conocer de estas 
responsabilidades en calidad de Gran Jurado, salvo el 
caso de que se tratara de responsabilidades del 
Presidente o de sus Ministerios por actos en que haya 
intervenido el Senado o el Consejo de Gobierno, en razón 
de sus atribuciones, supuesto en el cual deberá 
constituirse en Gran Jurado la Cámara de Representantes. 
De igual manera la ·Cámara de Representantes será Gran 
Jurado en caso de acusaciones en contra del 
Vicepresidente por cualquiera de los delitos que éste 
cometiere en el tiempo de sus funciones. 
Resulta interesante transcribir algunos de los Artículos 
de la Constitución por la similitud que guardan con 
nuestra Legislación vigente: 

"Ari:ÍC:t¡{~i~r·La cámara ante la que se hubiere hecho 
la acusación ',de:;:.los individuos de que hablan los dos 
Artículos': ·anteriores·, · se erigirá en Gran Jurado, y si 
declarare ·po:r.;·ei:cvo.to .de los dos tercios de sus miembros 
presentes :.ha,ber/lugar ··a la formación de causa, quedará el 
acusado .·suspenso·:.de.:su: encargo y puesto a disposición del· 

. TribunaL:c'?mp~tente!' .. (2.~l ,· .. , . 

11¿t16~1r' ;:i~ ,·:~;~d·~,l~s~i: .• ·~:usas criminales que se 
intentaren 'contra.\losiSenadores;.y Diputados, desde el día 
de su. :elección• .•. hasta·.•'dos:'.meses::después de haber cumplido 
su cargo;;;:·no'::p'odrán,:is.er',,.a.quellos acusados sino ante la 
Cámara·•de.dástos; 0;.,no.::1éstos:,·:·sino. ante la de Senadores, 
constituyéndose ·cadá·;:cáma'ra):a ··su. vez en Gran Jurado, para 
declarar •si: ha:·:o'é no:.: lugar,'· a la·.: formación· de · la causa'"· 

. (25) ' ;¿ .: .. i '.·.·.·.< •.. ·./··· ' 
.-·.-:· " ",.,._,_ 

·~ÁrtÍ~uio··44·; ~i: i~ ~ámara' q~~ h~ga' de Gran Jurado 
en. los .. : c:iasos•:,:del'.' Articulo ·:·anterior, .. declarare~ ·por•:· el 
voto de·:: rós. dos· tercios·· de.· sus· miembros. presentes ... haber 
lugar a:· la formación de· causa;" q!Jedará :el acus~do 

(24) Ibidem:·p. 172·. 
( 2 s) Ibidem. p .. l 7 3 . 
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suspendido de su encargo, y puesto a disposición del 
Tribunal competente". (26) 

Los artículos que nos hemos permitido transcribir, 
no contienen otra cosa sino el antecedente de lo que hoy 
se llama Declaración de Procedencia y qu.e se encuentra 
regulada en la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos que posteriormente comentaremos. 

Cabe apuntar desde este momento que para poder 
hacer efectiva la responsabilidad del Presidente de la 
República es indispensable la existencia de un ambiente 
democrático para que la pluralidad del Congreso de ·la 
Unión, sirva de equilibrio ·para el poder presidencial. 

e).- Constitución de 1836 

El siguiente texto Constitucional que debemos 
comentar es el de las b~ses y Leyes Constitué:ionales de 
la República Mexicana, . decretadas por el Congreso Gene.ral 
de la Nación en el afio de 1836. 

. . 
La Consi:itución·de· i836, es .conocida también como De 

las.Siete·Leyes, _por 'estar.conformada por siete leyes. 

·/.si . el iArú~utc;j 18, de la segunda Ley 
Coneititu~ional ;e· sefiala ."que·c·los miembros del Supremo Poder 
Conservador~son:·responsabl'es·:·por la comisión de delitos 
durante· el ···:tiempo,'de:'•su:•,,encargo y que la ·acusación se 
hará ante el Congreso;.· reunidas las dos Cámaras, quien 
deberá resol ver,: si procede'; .·o· no instruir procedimiento 
penal· en contra_·: del'··. s_ervidor pllblico por mayor!a 
absoluta. La Suprema .Corte'.·; de. Justicia en términos de la 
fracción I, del Articulo:: 12·, .. de la V Ley Constitucional 
está facultada para.·· conocer de las causas civiles y 
penales que se instruyan ··en contra de los miembros del 
Supremo Poaer. Conservad'?r :·· .. -(2.7) 

Como se puede ·.apreciar en la Constitución· del 36,· se 
mantiene también· la institución llamada hoy Declaración 
de Procedencia·. · · .... · 

(26) Ibidem. p .. 173 
(271 Idem. p . . 212. 
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Rn el. 1\.r.t"-ir.ulo 47, .d~. J,rl Tr.n:-corn T1ny Conotit:ucional, 
se establece el tuero- para el Presidente de la República 
desde el día de su nombramiento hasta un año después de 
terminada su Presidencia, para los Senadores del 
Congreso, desde el día·de su elección hasta que pasen dos 
meses del té:rmino de su encargo, para los Ministros de 
la Alta Corte de Justicia y la Marcial, para los 
Secretarios del Despacho, Consejeros y Gobernadores de 
los Departamentos los cuales sólo podrán ser acusados por 
los delitos comunes ante la Cámara de Diputados. Si el 
acusado fuere un Diputado en tiempo de su Diputación o 
durante los dos meses posteriores al término de su 
encargo o si el Congreso estuviese en receso, se hará la 
acusación ante el Senado. (28) 

En el Artículo 48, de la misma Ley, se establece: 
"En los delitos del Presidente de la República, en el 
mismo tiempo . que fija el Artículo anterior, de los 
Secretarios del Despacho, Magistrados de la Alta Corte de 
Justicia y de la Marcial, Consejeros y Gobernadores de 
los Departamentos · y Juntas Departamentales, por 
infracción del Artículo 3o. , parte quinta de la Segunda 
Ley Constitucional, del 3, de la cuarta y del 15 de la 
sexta en sus tres primera partes, la Cámara de Diputados 
ante quien debe hacerse la acusación, declarará si ha o 

. no ·ha·· lugar a ésta; en caso de ser declaración 
:afirmativa, nombrará dos de sus miembros para sostener la 
·acusación en el Senado. Este, instruído el Proceso, y 
'oídos los acusadores y defensores, fallará, sin que pueda 
imponer otra pena que la destitución del -cargo o empleo 
que obtiene el acusado, o de inhabilitación perpetua o 
temporal para obtener otro alguno; pero si del 

.proceso resulta sér, a juicio del mismo Senado, acreedor 
a "máyores penas, pasará el proceso Tribunal respectivo 
para que obren según las Leyes". (29) 

Como se puede apreciar en los comentarios_: :¡,l_ 
Artículo 47 y de la transcripción del Artículo· .. :.48·¡ ·.se.· 
determina en la Constitución de 1836, la distinción. entre'· 
delitos oficiales y delitos comunes, se-:·. e"stablece/:_la'. 
intervención del Congreso de la Unión, : para·~;;cóno'é:er."· de 
los delitos cometidos por el President_e de:,,1a).Repúbl"ica;: 
en · tiempo de su encargo, definiéndose':;:':' as_í''.'"". el· 
procedimiento a seguir ante las· :,Cámaras·)qúe··:'contJene 
razgos comunes con la regulación actuaL'a'.este:.'réspeCtci~ 
La Cámara de Diputados- actúa .como ·jur.ado•.de;'.acusación· e' 
interviene la Cámara ::de ... Senadóres:c -.como: .:::•jurado_-_ de_: 
sentencia, determinándose, -_-igual:· que:"'· actualméhte; · __ la 
posibilidad de que ·los acusados: sean:.· asistidos:, por un 
defensor. 

·¡?.ii;-·-··1CiP.in~7.o. 
(29) Idem. p. 220. 
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De todo lo ·. a:nte.rior; hemos de inferir que ·la 
regulación vigente de 'la. responsabilidad .. de .los 
servidores públicos por cuanto se refiere a la 
Declaración de" ~rocE!dencia y al Juicio Político, no es 
una . creación · · tari · novedosa, quizá actualmente la Ley 
Federal de · Responsabilidades regula de manera más 
detallada · lo · relativo a la responsabilidad de los 
servidores. públicos,· pero indudablemente este tipo de 
Instituciones< ya:: se· venían conformando desde el siglo 
XIX.. ··. · 

El. artículo 49, de la Tercera Ley Constitucional, 
establece que en los delitos comunes, una vez que se ha 
hecho la acusación ante la Cámara respectiva, ésta 
resol verá si ha o no lugar a la formación del ·proceso 
penal, y en caso de que esta declaración fuere afirmativa 
se pondrá al ·reo a disposición del Tribunal competente 
para que sea juzgado.· El Artículo que comentamos 
establece la .llamada. Declaración de Procedencia por lo 
que se refiere· a ·los . delitos comunes igual que la que se 
establece actualmente-. · · 

-' ... -... ;- , 

El Artícu'i:ci s'o;·:ae/~~ ~ey .en comento, dispone que la 
Declaración afirmativa.:por·.parte. del Congreso, tratándose 
de delitos. oficiales': .... o>·éomunes, tiene el efecto de 
suspender al ;:acusado::'en, ·el •:ejercicio de sus funciones. 
(30) . . . . . 

El Arl:i:cúio 21, ... de'. ·1a· Cuarta Ley Constitucional, 
prevé la ·.formación·,· del ·llamado Consejo de Gobierno, 
órgano encargado• de • as.esorar-.. al gobierno en todos los 
asuntos que éste' le. consultara .. (31) Estaba integrado por 
13 Consejeros,·· los• cuales 'éran· dos eclesiásticos, dos 
militares. y. el:· resto,: representantes de las demás clases 
de la s.ociedad. <,,: .• .. • 

Los miémbros ·.·.de ;~:e¿~·;·. {~gano eran ·responsables en 
términos ·:dél':· ·· Artíc'ulo'.:'.·\26;-: .• de . la . Cuarta Ley 
Con.stituciona1>,por .. los'dictámenes que dieran al Gobierno 
en contra de,· 1a· ··ley: y:•particularmente si se trataba de la 
Ley'. Constitü6ioria1·;'•,y::·también'.'.por: lós ··delitos de cohecho. 
y sobor!'o; (32):. ···;~>V';;::"·'':·' ::-:• · 

;-~·:: ~-~·:..:-< ';···::·. ;~:_, .. -.- ~--'"'"-',~.:~ - . 

cc:lnvieh~ seña1a:J:. '.~~~;:~~~~i:érminos · aif la fracción rr, 
del . Artícul6; 12'•· . .;de ''!.la· .Quinta/.Ley·' .. Constitucional, ···la 
Suprema .. Corte· .de• Justicia¡,: est.á ·· fácul t·ada.,para :conocer. de 
las causas_: criminales,·: pr()mmrid¡,¡:.:contra·c·el::.Presidente'· de 

(30) Idem .. P· 220. 
(31) .. Idem. p;. 228. 
(32) Idem. p. 229. 
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las causas crimináles, promov.ida contra el Presidente de 
la República, Diputados y senadores, Secretarios del 
Despacho, Consejeros y Gobernadores de los Departamentos. 
(33) 

Finalmente, · el Artículo 36, de la Quinta Ley 
Constitucional, _establece la acción popular en contra de 
los Magistrados ·.y Jueces del Poder Judicial por cualquier 
incumplimiento'.··.·: de< .. sus obligaciones, por cohecho y 
soborno;: ;(34)' ··· · · .-.· 

',::·.-;· 

.·Los.·~i~~t~·~rares·:· comentarios, ponen de manifiesto que 
la responsabilidad·· del Presidente, se ha enfocado al 
aspecto·-·.penal~ .sin embargo se hace patente que se 
requieren· mecanismos para regular la responsabilidad del 
Presidente·de·la República, mediante otros· mecanismos. 

d):~ Bases Orgánicas de 1843 

El'· siguiente texto Constitucional que nos 
corresponde analizar, de acuerdo con el orden cronológico 
que hemos.seguido, es el que se denomina Bases Orgánicas 
de la· Repú.blica Mexicana de 1843. · 

En . reaÜdad, la regulación .· por., fouanto a . las 
responsabilidades·,· de los• servidores públicos se' refiere, 
no varía ·.mucho: en·. relación ·,con·. las• .constitticiones•·de 182.4 
y·· 1836: · nse>': est;ablece '.<en ;(el ··é Artículo ·,,,73 ·)de ·1a 
Constitución/ ;,'la\ inviolabilidad·;Jde:::•loEL;;:Diputados y 
Senadores ·:del·.: .•. Congreso¡.•.· por::• las·:;'~opiniones que éstos 
emitan, se·.· perceptúa·· el',• fuero'. para>_ quienes ·•integran el 
órgano menc'ionado;: durante> .. e1•: ti'Eimpo •.de (sus·.' encargos y 
durante_ dos ·meses ,después: de·. que· háya'•·cancluído éste, en 
el Artículo 74; de:la',propia,cónstitución .. se· dispone que 
cada una de .las cámaras•_conocerá.' de las 'acusaciones que 
se hicieren en contra ·de sus·miembros;·.··para .. declarar. si 
se procede o no penalmente": en;;:contra ·del acusado, lo 
anterior en el Artículo 7·5· ·de: ''..las:. bases orgánicas; 
igualmente prescribe el. Artículo ·:77" ·que ·cualquiera. de 
las cámaras podrá constituirse-.: en ... gran jurada·. para 
declarar si ha lugar o no: a\ proceder_, penalmente ·en 
contra de algún empleado público :,par:. la.· .. comisión ·:del 
alguno de los delitos oficiales; ·.·describe __ el. Artículo-
100, la responsabilidad de los·. sécií:~tarios .. del, Despa.cho, 
llamados en este documento. ministros-; por. todos· l_os: actos 
del presidente que autoricen con·. su. firma. Y.: por: t_odas: las 
resoluciones que tomen de forma• conjunta; se. faculta_en 

TiiT 
(31) 

Tcl""'· p. 232. 
ltlrnn. p. 237. 



26 

el Articulo 118 a la Corte Suprema de Justicia . para 
conocer de los procedimientos penales · instruidos en 
contra de los Diputados, Senadores, Ministros:.·: del 
Despacho y del Presidente de.la República. (35)-_ ·· · 

En cuanto hace al Presidente de la R~pública, en el 
Articulo 90, se sefiala el fuero en virtud' del cual no 
podrá ser acusado penalmente durante el ejercicio de su 
cargo, sino únicamente contra los delitos, de traición, 
contra la independencia nacional y la forma de Gobierno 
establecido en las Bases Orgánicas; asimismo, se precisa 
que no podrá ser procesado por delitos comunes, sin que 
transcurra un año de haber concluida· sus funciones. (36) 

Disposiciones como la que comentamos, ha propiciado 
un régimen jurídico de excepción, por lo que al 
Presidente de la República ·se ref·iere, puesto que lo 
sustrae, cuando. menos temporalmente, de la aplicación de 
la Ley Penal y esto no es una práctica sana. El 
Presidente debe ser sujeto de la Ley Penal en los mismos 
'°ériniríos que. todo ci_udadano. 

e).- Acta de Reformas de 1847 

El Acta Constitutiva de Reformas a las· .Bases· 
Orgánicas de 1843, sancionada por · ·el-:· Congreso 
Extraordinario Constituyente . ·de:· los Estada·s Unidos 
Mexicanos, el 18 de mayo'::'de.:;:1047;.·:•prescribé >en", su 
Articulo 12, la . competencia. ·de:·la'.Cámara,·de• Diputados· 
para erigirse en Gran··Jurado:y·establec'er·;pc:ir·mayoría.'·de · 
votos si ha lugar .o no ·a-:proceder::en' .. contra\de.,:1os.:a1tos·: 
funcionarios ·a ·los. ,que:•·l'a'._Constitución- concede el .:.fuero .. 
(37) ·"··> <{· • • " >/' ·~¡ :;::'.. ~~ ,._,,, 

Igu~lm~nt~ ,'. ·~~· · ~~¡.~~ptd~: ~ri ·::el, 
1 

*~ti::~~l~·: 13\· . ·la . 
distinción\:entre 'delit.os.i(:.comunes:: y< delitos _-¡oficiales, 
sefialándose:-que···cuando.' eL. del'ito:,fuere,. coman ··y. :se. hubiese 
decli'irado: la ,procedencia '.de'.·la :·acción ':penal;;.· sE! ::pasará : el 
expediente_.a··,1a·':Suprema•;Corte';'-.;para·.__que:C:ésta ·imponga c·la 
sanción" de.•·acuerdo•·a :.1a····Ley;:' si". el'.:delifo;: fuere•' oficial, 
_la Cámara:· de :Senadorés'c-se: E!t'igirá ::·en· :Juradoide ;:sentenda 
y si deiélarár!:i •:c_ulpable:-.alt seryidór'..público. en:· cuestión; 
se· remi tirá_·:_el;i; expediente:-_.. a ·ila<Supremay._Corte ;·•para" que: 
imponga·: la '. sanci'ón ';que.:' corresp'onda .. de:, acuerdo 'a· la ·Ley.· 
(38) ·El '·Artfou~?·:.16';: hace :responsable al· Presidente :de •.la 

''·;1 .. '' 

(35) •Idem.: pp. 416 y·ss. 
(36) :Idem. p.· 420; 
(37) Idem. p. ·473. 
(38) Idem.· p: 473. 
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república,. ·por .los delitos comunes que cometa durante el 
ejercicio .de ·•su encargo, de igual manera es respi:insable 
de. los· delitos pficiales exceptuados por la Const1tuci6n 
en su ·. Articul(» 90, ·siempre que el acto d.e que se trate, 
no .. esté· ... autorizado: por la firma del Secretario 
responsabl~: ·. (39) : ... 

'.:.:;-;_::·: 

E~t.; ;.~t!°cüioínodifica la constitución de,1843, toda 
vez que·.: :hace:' .. i:espónsable al !?residente, aun de los 
delitos.:oficial'es;··,··exceptuados por la Constitución con la 
condici6n:;/de<:que .. ··el acto . de que se trate no esté 
autorizado ::po:i::;:el ·.Secretario responsable; interpretado a 
contrario\'sensu:. este articulo, si el acto realizado por 
el. presidente.· está sancionado por el Secretario, éste al 
autoi:izarlo:;:será. el •responsable de acto que constituye l.a 
fal.ta;::· 1o·::c1.ia.l'· nos parece injusto, toda vez que en todo 
caso·: .el :.•secretario ·debiera ser responsable· del refrenqo 
que está'.·' otorgando; . pero.· no ··del.· ·acto que emana del 
!?residente y_: que. poi: . consecuencia·· s6lo . el. !?residente 
debiera responder d~ ést_e.. . . . ' . . :<..· " 

0 

Éi Articulo 17;: cie\:.er;.;iil;..1;..~ie'sponsabilidad ae·. los 
Secretarios. del. Despachoi;•por·.:tódas;~las'.'infraciciones a l.a 
·Ley, .·menclonando·. que .. no ·:importará:•csr::·.éstas/infracciones 
derivan.:de·.un:act'á posit'ivo·.o· de'·tina.'oínisi6n::;c:(40).: · · 

:.~.:~·-.. ~:\(~~:. :'-:·~_<-··.!'.< -,-'·.' .. ,,·- .. \;L·;,~~- ¡,-(· -.., ::\~~-::_, 

. riei;.;mos 1 insiát::Lf; ·.• ~n'·· ~~~. ;1a éxp~rie~~·ia': riistórica; 
ha demostrado.,que ·los 'tratos'.,:de:-·.'excepCión\aL•l?residente 
de la República, tales}comoi el·:;fúero·· y7uriá ,clasificación 
de delitos-:oficiales.r.•han:.::fomeritadci;''1a:•··omnipotencia de 
dicho · funéionaricí /'(ol vidándonos:é de::. qüe• :· 1a · ciudadan!a 
tiene e1;.inali'enablei .Derecho•:·deii•.éxígir del !?residente en 
correcto: desempeño ,,de': sus·' funé:iones. '·: " 

.. '.·.:::·~ ; ~,:,; ¿~-~~ft·:·· ;:.:·;·~ . ;;~-~-: 
· 1):- constitiicióri ile 1ss1 .· 

,- "" ·,! . ..e··;;:-;,, -•,. , . ., 

. '.Ha~iencl;'. ~~ :~álisis de la Constituci6n de 1857, 
hemos. · _de . .señalar , que es el primer documento 
Constitucional qu'e "incluye un título expreso referente a 
la Responsabilidad . de los Funcionarios Públicos, siendo 
éste. eL título IV ·que abarca loe Artículos comprendidos 
del .103 al : 108. · Consideramos conveniente transcribirlos 
para hacer posteriormente los comentarios pertinentes en 
relaci6n ª.~ ell.os. 

(39) Idem. p. 474. 
(40) Idem. p. 474. 
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"Articulo' 103·; Los Diputados del Congreso de la 
Unión, los individuos de la Suprema Corte de Justicia y 
los Secretarios del despacho, son responsables por los 

. delitos. comunes que cometan durante el tiempo de su 
encargo y por los delitos, faltas u omisiones en que 
incurran · durante el ejercicio de su mismo encargo; los 
Gobernadore.s. de los Estados los son igualmente por 
infracción. de · .. la Constitución y Leyes Federales. Lo es 
también .;·e1,,.,.'., Presidente de la República pero durante el 
tiempo ... ae ·.:·su.<encargo sólo podrá ser acusado por los 
delitos ·de. ·traición .·a la Patria, violación expresa de la 
Constitución,:·,.,·ataque ·a la libertad electoral y delitos 
graves· de.;,c:ii;den. cl'.lmún"; (41) 

. -,.o·~ ' 

Í:!~be' rii~n'bi:~;,~{'én relación con este articulo que por 
·10 que se: refiere ·a1·.'.Presidente de. la República, lo hace 
responsable,·únicamente.· por los delitos de traición a la 
Patria;. por .violación.expresa de la Constitución y por el 
ataque· a la' libertad:•electoral, así como por los delitos 
graves· del ·arden ·'común. Este hecho no es justificable, 
toda vez que si »bien es .. cierto que el Presidente de la 
República tiene un :· cargo de mucha trascendencia y 
aparentemente esa· .es. la razón por la que solamente se 
permite formular ·.acusación .contra éste en caso de la 
comisión·de ciertos'.delitos, también lo es que dada la 
trascendencia 'de las" funci'ories. que éste desempeña, debe 
exigirsele .una conducta .correcta, en t,al virtud, el 
Presidente de·· la República como cualquier otro servidor 
público debe ser sujeto· de la Ley Perial en los mismos 
términos que cualquier ciudadano ,.para efecto de que los 
intereses de la nación no. peligren; · 

Asimismo,· conviene decir. '.que. es.te:· articulo, fue 
reformado el 13 de noviembre de·:1a1.4;\incfuyéndos.e a 1os 
Senadores ·del Congreso .de ' .. la, .... unión;".:.como :·:sujetos : de 
responsabilidad y el ··6' de.,:mayo':··de: 1904,'. eri el. que se 
incluyó la figura del ·:vicepresidente· ·como ·sujeto · de 
responsabilidad.. · " · · 

"Articul'ol04i Si~f cl~l.it~ f~e~e' común; el Congreso 
erigido. en 'Gran Jurada;·,:.declarará a mayoría absoluta de 
votos si ha o, no .. l~gar'a' proceder contra el acusado. En 
caso : negativo; : no'.": habrá·' ·lugar ·.a ningün procedimiento· 
ulterior:. En: ei' ·afirm.ativ.o;; el, acusado queda por el mismo 
hecho. separado· de·:,:·su:·encargo.·y.· sujeta a la acción de. los 
Tribunales camunes''.:.,:J42 · · ·. 

(41) Idem. p. 
(42) Idem. p. 
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En este :artíc~lo, se ·establece~ lo. que .. actualmente se 
llama declaración _de .. proceden_cia que., constituye un 
régimen excepcional". de :·1a··.aplicación :de· la Ley Penal, 
pues establece, ,un .. .''.r_equisito:·-·:de·.:-,·procedibil_idad. de ~a 
acción penal'.:::Por·. otra -.parte·,. ·debe tenerse. eri_,·cuenta que 
si el· Congreso_, es'. .. de1--·_mismo .partido:_-·deL:que está. en .el 
poder,.-::como'(ha <.sucedido_ siempre;-,, ·se ··:vúelve· ·un· órgano 
servil del"•:pcider;ejecutivo;'¿:: · · .:: ... · .. : -: -.·;·· 

:; .. ¡<~:: ·' ,•,) \.~;" ·;,'\,_~ ·~--:.- . , . , e·;;- ';:·:·:>-:·~:.·,, -.· 

. el coh~~~~~ui~oo~~~~ui~~~:~~=N~f~!;~fón~~;cf !T~~P~~::~c~~;~~-
de ·Justicia :._como 'Jurado:::de ·,Sentencia . . :::;c .. ::,;·;,•· 

. ~:·:<':.;~ \-:-, :.,·.<~:· t~-. 1':,; ,_-':!,;-· ·-.-u:·'~\?~·,,. i:_''·,;·-- , .• 

. ~~1~~!L~~~~~f~#~~~i!,:ii~~~:~ti~)á;~trd~~~~~~~tfI;~ª-r~~-
funcionario . continuará: ené el'":.'ej éicicforde·•·su"'erí.caigo; . 

. s_i•---······~-~:~f '20't~f~f}f J~i~:t:;tH ~§~~1~~-:·I~~;L~~~{~~amente 
separado ·de' dicho' ~ericargo•·:y·'sei:á:,puesto ;:a'-' disposición de 

. la·· Suprema•·, Corte e.de ','\Justiciil':'': Esta·;:·:' en·. Tribunal . Pleno, y 
erigida•. en•'Jui:adoHdé\senten_cia',': con "áuaiencia del reo, 
del ·,Fi'!caLiy•::,del:,·acusador•,:trsi:;-10 \'.hubiere, procederá a 
aplicar pcir mayoiía··absoluta:· de.· votos ,:.:.1-a· pena que la ley 

designe" ·.' .. l:¡;~~(~ ¡;~;:c;.t' t-: __ ;'''. TYc_éf~···· 
El: ~arti.culo.:'anterior;"~'.señ_ala)el procedimiento para 

aplicar .y. :hac'er .. ;éfectiva\una :responsabilidad por delitos 
oficiales:en coitt_:ra '.'_de.·:los:. servidores públicos señalados 
como ·suj.etcis>.de':'ri:i'sponsabilidad:· Como se desprende del 
articulo ·:':tra.nscrito;i:'··'la ~-:'.Cámara' .. de Diputados será el 
JuradO. . de·; Acusación •. :·y:''·la·.: Suprema ·Corte de Justicia será 
el Jurado:·. de· Sentencia .. _consideramos que no es tlicnico el 

. hecho de .. que ,;1a Suprema.: Corte de Justicia aplique la Ley 
Penal,:: toda':vez:.que· de :-acuerdo _a la misma Constitución de 
1857, existen:_autoridades penales que son las competentes 
para · 1a'.aplicac'ióit ·de' la· Ley Penal . 

':.' ::_..'·: :-.~".. ~ ":':,» <:\:.· . 
. ... Por otro::1ado; estimamos que de ninguna manera es 
ben!ifico el hecho_de que la Ley sefiale un procedimiento 
distinto _del común para los delitos cometidos por los 
servidores. públicos, .que la propia Constitución de 1857 
señala_ como sujetos _de· responsabilidad puesto que todo 
empleado público es, a·. la vez que Agente del Estado, 
Ciudadano y por. lo tanto debe estar sujeto a la Ley 
Penal.· No debe de- ninguna manera existir fuero ni 
privilegio alguno por lo·.que a la aplicación de la Ley se 
refiere, ya que el funcionario público está obligado a 
esmerarse en el cumplimiento de sus deberes de una manera 

(43 l Id_em. pp. 624 y 625 
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mucho más decidida que el gobernado, en virtud de la 
altísima. responsabilidad •quia tiene como gobernante'. 
Establecer procedimientos de· esta naturaleza no hacen más 
que fomentar la· ·corrupción, .y evitar que se pueda exigir 
al Presidente de ,la RepQblica, el adecuado cumplimiento 
de sus responsabilidades. : · · 

- -·: · ...... ~ 

Cabe. men~ionar\:qu·e: \!i Artículo que ·comento, fue 
reformado el:dl.a":l3.de:noviembre de 1894, para atribuir a 
la Cámara ·' dei:•sénádo:i:es::la:· facultad de constituirse como 
Jurado· de < Sentencia.'> ,en el procedimiento de 

responsabit.id~d_'. ;fü??' l}i\ 
Por Ülti;;.o;,>.h~~{·'(~e\~ciE;cir que tampoco .. resulta 

adecuado :·dist'inguir •:·entre ;,delitos· .oficiales y delitos. 
comunes, en':fodo·•:cas.o.;1óc:que:::debe: existir. es un catálogo 
de. delitos•.,gue:;·püeiden :'.ser :.comet;idos.: por )os· •servido.res 
pQblicos. en•.·.virtud··de"·ostentar.:·este carácter;·:.··· · 

.1.: •¡ , • ,.'.• .• ' • ·~:';:-,, .:.; •• :· .••• .·.,;··.,:\_;"<: "··<::" •,'' 

.. ~~tí~ú~> ~oL :~~Pfb~Jribi~d~ ~1~hd~W;1é~i~~~~.;¡~.·· .··de. 
responsabilidad· · ·por:,,.· di;>litos·;'i'toficial.es ;\•.·e' nó <· ptiede ;. 
concederse .. al· reo· la ·gracia del>indulto" ;".;:· (44) \·" 

-: -- •·. - ·- ·-e_-,::: .:~·:..·::~./ ..... :.-.·.~ .. ::!~.Y.((~~'.)< \:·._:,::.: - . - ~:: ·- ~ . - ,. . ;. - ~-- :·. .. ':'.: ! . -
. . Esta disposición se encu~ritra. ~ambié;, 'cons~g;;~d~ en 

la Constitución de·, 1917 ié menos :.:mal'i.qüe :éla~:ccinstitución ·de 
1857, señala expresamente ',;que •. ·no'"Cprocede·•::·corice.der· :'el 
indulto, toda vez que"sería demasiada,.protecCión'hacia el 
mal funcionario, . · si • además'' de : ,habérselei •.. 'comprobado· una 
responsabilidad penal, se la premi~ra con.el·''in~.~.l.to'; 

-~~~_ . ."·:' :,/•;····<.':;.-:•.::" _;._¡, · ••. ,..... :,..-··}' 

"Artículo 107, · La. : responsabÚidad/-por;, ·delitos. :y 
faltas oficiales, . sólo., podrá· exigirse : durante • eL.periodó. 
en que · el funcionario ; ejer·ce -- su ·encargo· >,r/:'un. ·año 
después": (45) · · · --· · · :.>:·· · · ·,·: · 

'.:.. ,0-·: - '·.i'.--.. ·.'.· · ... ·~:.::::·· ····" -: 
Esta disposición se éncuentra;_;t~;;,t,.iéri 'co~tenida. en· 

la Constitución de 1911·; .. misma.:.que;'es ··adecúada,..,toda .vez. 
gue da la 'oportunidad' de que: sé: exija 'al.·serv'idor:.público. 
la . responsabilidad . penal¡>; nÓ:'·;•;solámente: •. durante . el· 
ejercicio de su ·encargo; :'sino: iin «.año> después;:; en.:virtud 
de que .. concluido· éste,'.'· se ·. pueden.'·.'des'cubr'ir: actos·. u 
omisiones- que puedan. coÍ!stituir. •Una ·falta. y .entonces se 
le pueda fincar la .responsabilidad gtiei;se·:derive, ,sin que 
el sujeto de · gue :se· trate. ·pueda argumentar· que ha 
concluido .su enca.rgo, .. : · " · 

(44) Idem. p; 625. 
(45) Idem. p. 625.· 
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"Artículo 100·: En las demandas del orden civil, no 
hay fuero ni inmunidad para rii~gún funcionario público". 
(46) 

Existe 4n_precepto.redactado en los mismos términos 
en la·Constitución·::de·l9_17. Hemos de señalar que si a los 
servidores'.·públicos _río se .les otorga ningún fuero pro lo 
que· respecta<a:. la.:.;re'sponsabilidad o a las controversias 
clnl or:<IP.1L:ci vi"I> :c1e1>i.er:11. ··t;uui>ilin derogm:se el fuero por 
lo que 1iace:·.1a.;·respo11sabilidad penal, ambos órdenes, el 
Civil , 'Y·.': el·.-.': Pena_l"· :•'.cent ienen disposiciones que deben 
cumplir_.;· todos.':':los·::gobernados, sin excepción alguna, de 

.manera·:·,.que'.e-:consideramos,.: injusto que a los empleados 
públicos .·se'.: le's :-·conceda·. uno fuero o inmunidad para la 
aplicadó~•de la ley-pe~a~. 

,. Para concluÚ 'coll'. ei'.alllÍlisis de la Constitución de 
1857," diré que en cuanto. a:··:Técnica Legislativa, quizá sea 
un avance el- hecho de: que :.·la Constitución contenga un 
Título. especialmente dedicado:·a la responsabilidad de los 
servidores públicos·, . sin •embargo, consideramos que faltan 
todavía. en· esta ép_oca _-avances; la Constitución de 1857, 
no prevé la. responsabilidad::· de servidores públicos de 
inferior jerarquía· 'que•·_ son,·· los que están en contacto 
directo con los .gobernados . 'y que pueden incurrir en 
conductas que sin ·ser 'delito, lesionan el buen desempeño 
de la función pública:;>·en::.este sentido, consideramos que 
la legislación actlÍal:.ha•.dado un paso adelante en cuanto 
a la evolución-del.Derecho Disciplinario. 

:: ~'.· .. ,.,~~/··.' _· 

g).- Con~titucl:~~-~el9,f~_ 

La•Con~Üt~:~i¿~eo~';;i,'1917, regula en su Título IV, lo 
relativo ':a':::·:lá::.•,.resporisabilidad de los funcionarios 
públicos :"--En·/el ·:· Artículo•.108, señala ci;imo sujetos de 
responsabilidad/:,,_ en···· los " ... mismos términos que la 
Constitución.•'. de:• '.1857, .·,a· los . Senadores y Diputados del 
Congreso·: de>la ··Unión, -..·a los . Magistrados de la Suprema 
Corte·:_ de 'Justicia ;de la Nación, a los Secretarios del 
Despacho·: y. ·agrega ·como sujeto de ·responsabilidad al 
Procurador .... de·· la RepCiblica, . todos ello_s .. ·serán 
responsables por los delitos comunes que cometan _durante 
el ejercicio de ese mismo encargo. Por lo_ que hace-a· los 
Gobernadores.de '.los Estados, así como a los· Diputados· de 
las L_egislaturas Locales, eran responsables por. violación 
a .. la Constitución y leyes federales. Por cuanto hace. al 
Presidente. de la República, se establece que sólo podrá 
ser acusado durante el tiempo de su encargo por los 
delitos de traición a la Patria y graves del orden comCin-. 

(46) Idem. p. 625. 
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suprimiéndose l~ que señaiab~ .la Constituc;ión:· de 1857; en 
el sentido de· que éste· podía ser .. acusado: ante ·la, .C&mara 
de Diputados del Congreso;. por. violación'.'.exp:í:esa.".:a la 
constitución .Y ataque· a. la libertad electoral·.,:.:: ·,:,:: 

En la•. c~nstit~ci~n de· .1n1, ;.~e ;·~ª~~ienen:~• las . 
disposicioné!s >de·.·. trato : ex.ciepcionalfal' ;.Presidente'· de;: la 
RepúbUca.- . pudiendo :.ser;<: acusado.• sólo .•por):lós.·~delitos :, de ... 
trai.ción . a la .;patria ::-y:: graves·! .del.: orden .'.común';"i. siendci . 
difícil establecer'. un:• critedci 'claro·para: determinar .. los· 
delitos graves'del·orden;'común .. '.f:.)}·· :" .. ··.:·: . . ·• ,-

,;Articul~ :1j~:,. ii !i:i~¡i.~·~· iJ.,;:~ .96~aJ;:;;.1~i~áni~:r~ 
de Diputados; .. erigida:•: en •i Gran :..:Jurado,:,:: decl'arar& : :. por. 
mayoria · absolut¡i ·'de·»; votos. dei:;•rÍúmero: .. to.tál/d.ei; miembros.· 
que la formen/.··si ··ha .. o·:no···1ugar·· a·-proceder.:' contra ··e1·.· 
acusado. "'::>·. .· .. : ... -•. >.· . _. ·, ,, .;,,_ .(fé .. ' .. · .. :,.: · . 

,_ - ': • . ..:~.~ • '.":-.~ -- ..• ' "~.1, . "' .•. • ,.· 
> :;:.. . ~ ' - "'' 'i ;,: ' ' ... :.;. :,:;;:. . ' : .·· .... 

En. ca~CI:'. riek'~~NCI;'':; ;:.;º '/habtá> . lugar ,a •0:;nirigún 
procedimiento. : ulterio'r; ·<'pe.ro:: ta1·:\•,declaraéión ·;-;no ••será 
obstáculo para :.que•'la",acüsación'.c:ontfoúe ,. su :.c'urso·;~~cuando:·:·. 
el acusado -haya'.dejadci(:de.:: tener/ fuero _pues•.1a·,,:resolución·: · 
de la Cámara no:prejUzga•:absolutamente lós:fundamentos 'de: . 
la acusaciózi'.~: ~-- .. ,. · ,::---. ·-/'::._ .. _·:; ·: · ~-'.··:--.. <';t:~:'~-r:·::;:_ :;';-,·'--~, ~-L\ ._-~'.;.t ~·: , · ·.:.., .. -~.''. 

,_,_,,, .',::;.;.;;?::_:··· 

hech·a~j·~~~:iáfé~~;fi~~·~t:~~g~i~~t~~~~-~~~~i~;fE:~g~1.:~~.-•... ·· 
acción •·de .. losc•,TripUnales2: Conítines;·7· a·;;menos •que: .·se.'·, trate.·. 
d.el : Presidente ·•:;de,:. la'.'. República;:•:: pues . en.· . tal <caso/: s.6lo . 
habrá · .. lugar.• a :·acu·s·ari6 · ·ante.Uá Cáma.ra de ·senadore·s: como 
si. s" t:ra~"::r.,·a,e' ~~\de~ito ,oficial.u.·' (4?J. _ · >• · .•:' : · . 

Del 'árÚc¿~ arite~~·~r ·se des~r~n~e, : .. que. ~~is~~· -~n~ 
nov.edad 'con ··reláCi6n· a da':' Constitución· de: 1857; ;.••la• cual 
se· hace.':_. consistir en que aún cuando· la resolución''de:,la 
Cámara.:':de ·Diputados· en ·el caso· de. la Comisión: de'. Delitos. 
comunes ;- •.. sea negativa, dicha declaración• no ··.constituye ·.un 
impedimento·.para que la acusación se ·contina.,:.una\vez._:que 
el ·servidor público en cuestión sea separado:,de:;su· cargo, 
toda:.•.,vez que se establece que tal .. determinaCión·.~· no 
prejuzga ·sobre los fundamentos de la 'acusación;·:-:.\Lo':que:· 
está• provocándose con esta innovación, · es·•:ima: situación· 
muy peligrosa para el buen _desempeño de ;1a:.·administraci6n· 
pública, que consiste· en que · el . empleado·'.lpúblico'.\•qtie: 
tiene fuero constitucional sea excluído. de:O la )_.aplicación 
de. la ley penal, no obstante la existencia:•de'.eleníentos 
suficientes que demuestren su responsabilidad,~penal,:,'esto 
es, si la declaración de la Cámara de~·.Diputados ' .. es·, en el 
sentido de que no ha lugar .ª."proced.ez:_.'pe.nalrnente contra 

(47) Tena Ramírez Felipe. Op: ·cit·. P.· 86S. 
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el oficial público en cuestión, se tiene que esperar a 
que dicho sujeto concluya el desempeño de la función 
encomendada para poderlo denunciar penalmente, sin 
importar que se demuestre con anterioridad que ha 
delinquido, esto es tanto más grave, si se trata del 
Presidente de la República, dada la trascendencia de la 
función que desempeña. 

Tener dentro de la administración pública un 
delincuente, es algo que lesiona el Estado de Derecho, es 
por esta razón por la que nosotros nos pronunciamos eh 
contra del fuero constitucional. El funcionario público 
tiene un papel importantísimo en la vida del Estado. Por 
ese mismo hecho, si ha dado lugar a una situación 
ilícita, no debe obstaculizarse el ejercicio de la acción 
penal, antes bien, debe acelerarse el procedimiento, para 
determinar si es responsable o no, para que en caso de 
que lo sea, se le separe de sus funciones y se evite un 
daño mayor. 

El articulo 110 de la Constitución, establece que el 
Fuero Constitucional no será extensivo, es decir, cuando 
un servidor público que desempeña un cargo.por virtud del 
cual goza del Fuero Constitucional y acepta uno distinto, 
no gozará de Fuero por el segundo cargo que está 
desempeñando y que para iniciarse un procedimiento 
penal, será menester que el servidor público en cuestión, 
regrese a ejercer las funciones del encargo original y en 
cuyo caso se estará a lo que disponga la propia 
Constitución. (4°8) 

El articulo 11, señala el procedimiento al que 
deberán de sujetarse los servidores públicos que cometan 
un delito oficial .. Se establece que de los delitos 
oficiales conocerán la Cámara de Diputados, como Jurado 
de Acusación y la Cámara de Senadores, como Jurado de 
Sentencia a diferencia de lo que establecía la 
Constitución de 1857, en el sentido de que la Suprema 
Corte de Justicia, seria el órgano que fungiría .·conio. 
Jurado de ·Sentencia .. El articulo que comento, ·.señala,. que 
cuando el hecho considerado delito oficial .. tuviera_: 
señalada otra pena en la Ley, el acusado .quedará·: a·, 
disposición de las'" autoridades comunes para.·· que:· lo 
juzguen y castiguen· cow arreglo a ella. Se concede. en·, 
este articulo'' la:.- acción· popular para denunciar .. antela · 
Cámara de Diputados·.: los , delitos comunes u oficiales , de 
los Altos Funcionarios de la Federación, Se establece la, 
obligación.del Congreso de la Unión de expedir a la mayor 
.brevedad una ·ley de responsabilidades de todos,,· los 
'func.i:onaricis y. empleados .de· 1a Federación del Distrito .. 'Y 
Territorios Federales en la que se determinarán .como 

(40) Idem. p. 865 
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delitos o faltas oficiales todos los actos u omisiones 
que puedan redundar en perJuicio de los intereses 
públicos y del buen despacho, aún cuando hasta la fecha 
no hayan tenido carácter delictuoso. 

Consideramos que establecer la acción popular para 
denunciar delitos o faltas oficiales, resulta 
completamente ineficaz en un país, cuya realidad 
histórica ha estado caracterizada por una falta de 
participación social en la política. Cuando existe esta 
falta de participación social en las cosas propias del 
Estado, un individuo o·un grupo de individuos no se van a 
ocupar de exigir a un gobernante la responsabilidad del 
ejercicio de su encargo. Sobre este punto hablaremos más 
extensamente al tratar la regulación del Juicio Político 
en la reforma al Título IV Constitucional. 

El artículo en comento, establece que si el delito 
oficial tiene señalada otra pena, el acusado quedará a 
disposición de las autoridades comunes, en razón de lo 
cual pierde sentido la distinción entre delitos oficiales 
y delitos comunes, pues si son las autoridades comunes 
quienes en este caso aplicarán la Ley Penal, para que dar 
facultades para conocer de los delitos oficiales a las 
cámaras del congreso. · 

Por último, el artículo 111, establece la facultad 
del Presidente de la ·República para pedir ante la Cámara 
de Diputados, la .destitución por mala conducta de 
cualquiera de los : .ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación¡ ·de lo.s Magistrados de Circuito, de 
los Jueces de. Distrito;;:• de" los Magistrados del Tribunal 
Superior de· ·Justié:ia '."del.:' ·Distrito Federal y de los 
Territorios y de···loÉfC:'Jueces del Orden Común del Distrito 
Federal. y: de'·.1os'cTerritori6s, estableciendo además, la 
obligación·i,dé1·:·'..Pres.idente{ de la República, de oír al 
funcionario .judicial'.';de; que· se trate en lo privado antes 
de.,, pedir '1 1<1:·~~".''1rª,'.:de.: D~putados la destitución de éste. 

. E:sta. faculfad caréce de sentido cuando de hecho el 
Presidente tiene.··la .facultad de· remover ª·.cualquiera de 
los fu?cfonarió.s, meni:ionados. 

El articulo 112 . d~ la • c-.;nstitu~Ú~ de .. 1911, 
establece que una vez pronuncia.da \.,una:,<· sentencia .. de' 
responsabilidad por delitos. oficiales;«'no:·:se.··conc.ederá al 
reo la gracia del indulto,:" disposición: que·:: continúa 
vigente actualmente. · · · .. ":·¡ · ·: · ·~·:.,<: .. · 

El artículo 113, . esta,bl¿¿~ :. que· l~ ~e~~on~ab¡iidad 
por delitos oficiales P.odrá ·exigh:sec durante.: el· periodo 
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en que el funcionario ejerce su encargo y dentro de un 
afio después, esto es con la idea de que el hecho de que 
un servidor público concluya sus funciones, no se 
constituya en una circunstancia que haga imposible exigir 
la responsabilidad por los delitos o faltas oficiales que 
haya cometido. 

Finalmente el artículo 114 de nuestra Constitución, 
establece que en las demandas de orden civil no hay fuero 
ni inmunidad para ningún funcionario público, disposición 
que se encuent~:;1 vigente actualmente y de la que hemos de 
decir que si para el orden civil no existe fuero e 
inmunidad, no encontramos razón alguna para que exista un 
fuero por lo que hace a la Responsabilidad Penal. El 
motivo que se esgrime para justificar la existencia del 
fuero se hace consistir en que el mismo, evita· que la 
acción penal sea utilizada como medio de represión 
política, lo cual no es admisible en un Estado ·de 
Derecho, puesto que en el proceso penal se debe 
determinar si existen o no elementos que comprueban la 
responsabilidad del inculpado. 

h).- El Departamento de Contralorla 

En el afio de 1917, y hasta 
0

1932,'• e,¿isÚÓ en .México 
el Departamento de. Contraloría; <::lO••,:que.:-. hoyx:.sería:· la 
Secretaría de Contraloría y ;Desarrollo. \'Administ'rati vo :· No· 
obstante, que el aspecto central·;,de"'este:.trabajo. no·.,10 
constituye la Contraloríá ;;:;.:como·:'" .. órgano .. •.:·. control_ador ,. 
conv~ene para . tener:< í.ma 7:,.yisión<,c ..... históric_a·:'i:·. completa,: 
analizar brevemente:•'< algun<?B .·'.""aspe et os ·;;c,de.:C:.·la ':•.estructura 
orgánica del Departamento (de :··.·contraloría;·: . para .:·lo< cual 
nos basaremos en la .".obra.'de.iJosé:.Trinidad.-Lanz:. Cárdenas;· 
denominada "La· :coritralo'í:·ía'•·y:.-.:·"el.' Control· Inte.rno-. en 
México". (49) · · :):" .. ·{, ''- '' :·{: 

El Contralor ~ener~i dr In Nación:~ :por ~isposiCión legal, 
este · fui1cionario era e1 .. · Jefe.-·."del::· Departamento, y su 
nombramiento Y. remoción, correspondían_:al::· Presidente de la 
República, Flavio. A ... Bojorquez;·:.tc.cm·tralor:·:.',general en 
1921, desplazaba en el ejercicio".'de':·;su';'cargo:una intensa 
actividad que comprendía":7';'acuerdos·"'cdirectos . con el 
auditor general,· oficial .. mayor:;;;y;,;:jefes :principales de 
otras oficinas; atención diaria.',al_'.públicci;-··expedición -de 
memorandos y despacho .de• cartas 'j/.-telegraniaá, :a· través de 
su Secretaría Particular; :---.·de' la ·que·• ... , estaba: .. al frente 
Alberto Saén, secundado.::-~~-·· ª~.ª _labore_~ pcir H.onorato 

(.i§¡ Lanz cár~ena~ Jo~é . ;~i~·i.J~~; ¿a Cont~~ioría y el 
Control Interno.• en : México_: : México.· Fondo ·de 
Cultura Económic.a. 1987 .-.. p. 196. y. ss. 
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Beltrán. Traducida" en .. ·· ·cifras;· dicha· actividad 
representaba, al mes,' de.:200 a 300: acuerdos, de 600 a 700 
cartas, de so a 100 .memo·randos y'de· 200 a· 2s.o telegramas. 

1¡1 l:' ·ae enero de ·19;¡5 fue designado, como contralor 
9e11ein.L ·<1e la·Nrición, l,uia Montee de Oca. En 1927 y 1932, 
respe~~tiv;unente,.,:,·le sucederían- en el cargo, pero ya como 
contralores :de la Federación, Julio Freyssinier Morin, 
quien,· desempeñaba el puesto de auditor general de la 
Contraloria, y el general de Brigada Rafael ·Aguirre 
Manjarrez. 

La Auditoria General.- Integrada por diversas auditorías 
y secciones, que llevaban a cabo las funciones 
sustanciales del Departamento, la Auditoría General era 
el centro directivo de las mismas y ante ella se sometía 
todo asunto que no fuera de. simple "trámite, o que no se 
remitiera directamente al contralor. 

En esta virtud, la esfera de acción del auditor 
general abarcaba: ·la firma .. de los oficios, notas y 
telegramas que giraba el .. departamento, con excepción de 
los libramientos.: 'y '-autorizaciones de pago, cuya firma 
estaba encomendada. '·ª .. un::· eubauditor. Por disposición 
expresa.: del: :contralor/:·'' la .. './autorización, mediante las 
contraseñas. respectivas¡:.'de:.•las·, órdenes telegráficas que 
las· Se"cretarías ::,de ·Estado. Y. ·demás departamentos giraban 

. para . ia · :·movilización::.·,ae'"< fondos o pagos, que debían 
rea.lizar. con' .. urgencia".,·:1as.;;.jefaturas de Hacienda, las 
·aduanas. y las . .'admi.nistraciones:¡;irincipales del timbre; la 
dispensa, por delegación,:del·'contralor, de las fallas o 
defectos que por circunstancias··.especiales existían en la 
comprobación y justificación ,,de· las cuentas rendidas, o 
la. falta deciertos"requisitos en la documentación por la 
que· los interesados. :' hacían,·.: ·e,1 .: cobro de determinadas 
cantidades i. la . aprobación"·.·', o modificación de los 
movimientos de inspectores'.para·:la práctica de visitas o 
el desempeño;de comisionesi que'efectuaba la Auditoría de 
Inspección. El auditor'· general", .. además, sustituía "al 
contralor "en sus fallas temporales·o accidentales. 

, . : ;, ' ; , . ' - -.~:~·-.... :-_;_' ' :· : . ' . .'. 

Las auditorías .. ,y ·.·secciones: _·q11e···conformaban· '1a· 
Auditoría General.-.eran:'· ··'·" '-,·. ··-.· 

1 ;"-.,-· ,:~_y ' ... _ . -

Registro de crrre~po~~enCia. · 
Registro de. Personal· con Manejo -~e·· Fondos.:· 
Contaduría•" , ... •·... . " " · '. 
Auditoria de Registro: de. Libramientos. 
Guerra Y. Marina.,·· 
Glosa Militar .. "_ 



Glosa Civil, a la que correspondían las, de Correos, 
Telégrafos, Gobierno del Distrito y Territorios
Federales, Timbre, Aduanas y Liquidación',de!Cuentas. 
Sección de Deuda Pública. , / 
Auditoría de Inspección. ,, 
Servicios de Cuentas Especiales y Estadística'. ' 
Departamento Consultivo y Jurídico. - " 
Caja. 
Proveeduría. 
Archivo. 
Auditorías Regionales. 
Sección Revisora de Pensiones. 
Comisión Reorganizadores. 
Prensa y 
Sección de Reclamaciones. 

Conta'duría.- La labor ,de esta unidad consistía, como 
su nombre lo indica, en llevar la contabilidad general de 
la Nación ,'Y• por tanto; en formar la ·cuenta de la 
Hacienda, Pública. Al. efecto, concen,traba y revisaba las 
cuentas de todas, las· oficinas con, manejo ,de fondos, en 
orden a formar los múltiples estados,, y demás, documentos 
que integraban . la susodicha' cuenta,,. ,Y· reglamentaba y 
dirigía las contabilidades particulares de esas mismas 
oficinas, a fin de obtener la uniformidad necesaria. 

Auditoria de Ordenes de Pago.- La ·AuditoFfa de Ordenes de 
Pago era una de las, más importantes dependencias del 
Departamento de Contraloría; ·en razón de que las labores 
que ejecutaba, respondían a uno de los principales 
motivos .que se tuvieron en cuenta para el establecimiento 
del departamento mencionado: .constituir una oficina que 
ejerciera una inspección eficaz sobre las finanzas 
nacionales, la cual no consistiría en la simple glosa de 
cuentas, toda vez que esta forma de inspección ya existía 
anteriormente sin haber producido nunca los resultados 
deseados, sino en un control previo por el que se evitara 
el gasto excesivo o injustificado. · 

Autlitorin de lns11ección.- La , función especifica de esta 
auditoría era la de, vigilar e,l 'manejo de los fondos de la 
nación que se recaudaban, _concentraban o distribuían por 
conducto de todas ':.las_,·oficinas,'..~dependientes de la 
Federación, a fin de, que <este:, mánejo._,,se·, ,hiciera con 
estricto apego a lo di'spuesto'~,en:,las,,;leyes,', reglamentos, 
circulares o disposiciones i'relativa's;":•.·según·: el ramo de' 

que se tratara. < ::'.·. '•: }~: ' , ' 

El ejerciCiÓ:de esta 'f~~~f6-;;' ~s't~ba:<:co~fi~do a··un 
cuerpo de - inspectores, ·:quienes •'.mensualmente:. practicaban· 
visitas a :las oficinas'' federales"" ya 'fuera: por .-iniciativa 
de la propia· auditor_ía o a' peticióil de, las, secretaríai:f o 
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demás departamentos, con el objeto de que se corrigieran 
las anormalidades o deficiencias observadas, se 
procediera de acuerdo con las disposiciones legales 
respectivas o se exigieran las responsabilidades en ·que 
hubiesen incurrido los empleados visitados. 

Sección Revisora de Pensiones.- Esta sección se ocupaba de 
estudiar los expedientes de quienes solicitaban el pago 
de pensiones concedidas en el periodo preconstitucional, 
a fin de que, previo acuerdo superior, se declarara si 
tenían o no justificados sus derechos para recibir el 
pago impetrado. 

Auditoría de Glosa Civil.- Correspondía a la auditoría 
mencionada la revisión y glosa de las cuentas de 
jefaturas de Hacienda, pagadurías civiles, Tesorería de 
la Federación, Direcciones de Correos y Telégrafos, 
legaciones y consulados, agencias financieras, agencias 
de compras, Lotería Nacional, etcétera. 

Auditoría :de Glosa del Timbre.- El volumen de. trabajo a 
cargo de la citada auditoría era de :consideración, en 
virtud de que las glosas de cuentas··. comprendían una larga 
serie de operaciones que demandaban. bastante tiempo, 
habida cuenta de que las ·oficinas :del.· Timbre .abarcaban 
jurisdicciones en todo el país:· y sustituían· la mayor 
parte de las ·labores encomendadas:con··anterioridad a las 
jefaturas de: Hacienda. ·· · · 

';\ ~<.:" 
A~dito~la· d~ Gi<Í~a' de Adua~~s.~~ L~Úñi~oi:~a:~cia de esta 

aúditciria}radicaba'• en-i,qúe\t'éniá, ,a ,·su ·.'cargo,.· la glosa de 
las. cuentas::del;''raino.'de., aduanas;· qúe· const.ituía l,_a mayor 
fuente ,de ingreso~:·d~l;,erario:'. _., .c;:::, : .. :;: • .. · .. \-, .. -.-..- ~,. -_.,,-, ... : ::r: l!.~}:· -; . .. -·;:> 

Para p;i~~í:tii,;. ::aé':_ i92 6 ;; la ·A.~aÚ6iía · de Áduanas 
tenia. especializadas .'1ms•:.:1abC>res'.;de\glosa•· conforme a· 27 
operaciones''. básicas; .:'·.La.·;·•'impcirtancia·. ·.del: ::ramo amerita 

enunc:::~·i:: ;::J:::.J.lª~~s· .. ;~:e~lr~::s··;; .. _:L. 

i J Recepción y• di°~i:dbúción .a~· ~úéntas; ·. 
2) Registro·· de pedimentos;·• facturas· y. noticias. 

!l ¡j~!~:~~~n'C8c· .•.: ·.\< . ..,···. 
s J Preparación. de. cuentas;' · ·. .• . 
6) Contabilidad·de.'cargainemtos· de., importación. 
7) Confronta e. iguala ~de.:' pedimentos .. 
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8) Glosa y tilde de boletas de importación postal. 
9) Glosa de expedientes por contrabandos, fraudes y 

demás infracciones a la ordenanza. 

Sección Segunda 

10) 
11) 
12) 
13) 
14) 
15) 

16) 
17) 

18)' 

Registro de movimiento marítimo. 
Glosa .de liquidaciones de derechos de puerto. 
Contabilidad de cargamentos de importación. 
Glosa de pólizas de exportación común. 
Glosa de pólizas de exportación de petróleo. 
Glosa de pólizas de exportación de metales y 
minerales. 
Gl.osa 'de pólizas de exportación de maderas. 
Registro·y glosa de ingresos diversos ajenos al 
ramo Aduanal. 
Registro y réplica a refutaciones de 
observaciones por omisión en el cobro de 
dere'chos. 

19) Registro y glosa de importaciones temporales de 
todas clases. 

20) Registro y,glosa de exportaciones temporales de 
todas ·.clases .. :;... · 

21) Registro. Y.· glosa .de exportaciones para 
·reimportar' por., tránsito a través de territorio 
extranjero·;.:. <;:.;;e ·.. .. . 

22) Registro Y:.glosa: de exportaciones para 
reimportar··p.or;:,estancia en el extranjero 

__ . - . . . _, . •.' ~. ; 

sección T~;,.~·era :•. 
; •• :'~': ! • ·:.·:.;;_',·•·' 

23) Glosa de;egr~sos·propÚis del ramo 
24) '. Apliéac'icineside::'ingi.-esos. 
25) .: Concentración ··.de·' operaciones .. 
26) Depuración',de egresos¡·.y 
27) Deptfración de' ingresos'.-

Aduana!. 

~-~~:-.~--.~; '. -/.'--;;. ,;·,,:: 
:·(:, -, .. ~.:..~ : .;:_>: 
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todos los asuntos correspondientes al ramo de Guerra y 
relativos a la glosa de las cuentas que se tramitaban en 
Contraloría por medio de oficio, y de su distribución 
entre las secciones glosadoras para su estudio y 
despacho. Comunicaba, asimismo, a los interesados las 
responsabilidades que resultaran de la glosa, y exigía el 
reintegro de las cantidades no comprobadas, el 
cumplimiento de los requisitos legales, o la remisión de 
los documentos omitidoe. · 

Las secciones glosadoras, como su nombre lo indica, 
practicaban la revisión y glosa de las cuentas, las que 
consistían en: 1) examen legal . de las operaciones 
efectuadas, esto es, inves~igar si había error, ornisi6ll, 
exceso o defecto en la aplicación de la ley; 2) examinar 
la comprobación y justificación de cada operación, 
verificando que existieran . todos los comprobantes y. de 
que hubiesen sido satisfechos los requisitos legales y 3) 
rectificación aritmética de : las operaciones que. se 
efectuaba sobre los mismos·documentos. . . . 

\ ' ' ' ; : : '. ' ' .. . . . ·. 
Auditorlá de Guerra y_ Marina.-· Está' audÚoría' .. tramitab·a 

los asuntos procedentes . de .. la . secretaría;_: con ,·:.el : mismo 
nombre, los cuales en última· instancia·;-:~S"e': r"E!solvían· en· 
erogaciones de fondos y era; al·· me·nas·~:.haSta·.,·19 .. ~l~~··un·acde. 
las oficinas más importantes .· .del}<-~Departamento·'· _de 
Contraloría, dado que en el presupuesto:::de;··egresos··· de; .la 
Nación se destinaba una gran parte: de.~:lbs·:,mismos;::ar::ramo: 
de Guerra y Marina. · · ::· ': ,';: . ,, .. · .. 

· ... ~ .. ~ ' ' «, " " -;,:·';~: • ·.( i. :·:. ·.· ; '• ·, 

. Auditoría de Liquidación de C~entá~!~:· ~~g;~~.· ~: '.1á::. ~:i.t~d;, 
auditoría glosar las cuentas' ·,.remitida·s••::;por,· .. ; todós ·;los 
encargados del manejo de fondos:::públicos·;::cque::.,.nó,.'habían·· 
sido concentradas oportunamente) o;.·que;•por::·ei:;.,;reéargo'. de 
labores en las auditorías respectivas:;habían:::-pasado·_,.al. 
Archivo General sin ser revisa~as/:=::;así~· tambit?n;'_\ .. depurax:. 
las responsabilidades que ·. resul tabán .;? des< la:.••. glosa· 
practicada por ella misma o por :las; demás:·:aúditorías 'llle 
tenían esa función . en el. ;;depa.rtamento;·"'··llevar ·la 
contabilidad del periodo preconstitucional)i:· las·· cúentas a 
los· bancos y a los gobiernos de··,1os .. 'Estadosi.'/practicar 
liquidaciones de pensionistas deL··erai:io~ .. ,y·.:·en· .. gene.rál .. 
resol ver todos los asuntos .. de·:c cónsultá ;_provenientes . de 
las Secretarías de Estad? ;~: y ::.::demás::'· departamentos 
administrativos que requerían el.:.exameri·:'de:.las. ·cuentas o 
expedientes del archivo General,• :o J:.la. aplicación del 
criterio· legal de Contraloría. · 

Auditoria de Servicios y Cuentas Especiales. y Estadística.- Entre 
las labores a cargo de la referida ·auditoría, creada en 
1919, se encontraban .las de ·formación, .confronta, acopi<;i 
de datos Y. declaraciones de . los inventarios de bienes 
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inmuebles. de la Nación, a cuyo efecto se proveía de los 
datos del Archivo de Bienes Nacionales de la secretaría 
de Hacienda, del protocolo del notario de la misma, .del 
Catastro del Distrito Federal y de los archivos de las 
Secretarías de Estado. El desempeño de esta función 
abarcaba no sólo la concentración de los i~ventarios con 
los valores en ellos co11templados, sino también la 
medición, deslinde, verificación,. · acotación y 
levantamien!:o de planos y avalúes de los predios, a fin 
de considerar a éstos en el inventario general con 
avalúes más razonables, ya que en los inventarios 
parciales de las oficinas aludidas aparecían en muchas 
ocasiones con precios irrisorios. 

Oficialía Mayor.- La Oficialía Mayor del Departamento 
tenía a su cargo el manejo del personal que lo integraba,, 
así como la autorización de los gastos que afectaban 
partidas globales del presupuesto de egresos. 

Sección de Registro Personal con manejo de fonclos.- Esta 
sección registraba los nombramientos expedidos a favor de 
funcionarios, empleados y agentes del Gobierno federal 
que tuvieran a su cargo manejo de fondos o bienes de la 
nación; las fianzas, prórrogas y ampliaciones que 
expidieron las compañías autorizadas al efecto, para 
caucionar el manejo del citado personal; vigilaba que se 
acreditaran en forma legal, la supervivencia e idoneidad 
de ·los'· fiadores, así como también '1as prórrogas y 
ampliaciones de las fianzas que se otorgaban, cuya 
calificación estaba reservada al Departamento. 

Archivo General.- La labor del Archivo General del 
Departamento de Contraloría se ve reflejada en los 600 
000 expedientes que aproximadamente tenía en movimiento;. 
en el número de los que entregaba diariamente. para: ·la 
consulta de glosa y datos de depuraqión, así como .. Ios que 
recibía para colocarlos en su lugar, que oscilaban entre 
1 ººº y 1 200. 

Para facilitar sus trabajos, sei implantó~eii¿J.92·¡¡ ·e1 
sistema de clasificación decimal de archivo;c.0·;merced•:ar·· 
esfuerzo de Carios E; •. Zetina y.José de. Jesús.•Aguilar,·,el·· 
cual fue premiado. por el presidente .. de'. la/·República:épor. 
medio de . una . mención honorífica; ··que ._:.cons.tituyó',;: una· 
sorpresa halagadora 'para los servidores ·públicos·,'·, ya·•quei, 
los empleados subalternos no habían·:··•'.reicibido:,'.con' 
anterioridad por sus trabajos .un·.: est'ímulo• de .··esta· 
naturaleza, · · .·. · 

,· ·.·· ' 

La clasificación decimal tiene · po·r : :'objeto:. 1Ú · 
ordenamiento .metódico de los asuntos. :encomendados a una 
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oficina, y fue implantada por primera vez en .la 
Biblioteca del Estado de ·Nueva York por Melv.il Dewey, 
siendo posteriormente adoptada por las bibliotecas de los 
principales países del mundo. En el orden administrativo,. 
el Gobierno Mexicano la acogió y así la Secretaría de 
Gobernación dispuso que todas las dependencias del 
Ejecutivo organizaran su archivo en tal forma. 

Para formarse una ligera idea de este sistema, y a 
manera de ejemplo, supónganse que se necesitaba consultar 
las cuentas de la Tesorería de la Federación 
correspondientes al año de 1919. Con el sistema ya 
establecido, mentalmente se formaba un número que era el 
2. 411.1.19; este número se desarrollaba de la siguiente 
forma: 2 era la Característica para todas las cuentas de 
glosa; la décima 4 representaba el periodo político a que 
correspondía la glosa; la centésima l representaba las 
cuentas pendientes de revisión; la· milésima l, a todas 
las oficinas recaudadoras; y la diez milésima l, a la 
Tesorería de la Federación, por último, la Determinante 
19 representaba el año a que correspondía dicha cuenta. 

Departamento Consultivo y Jurídico.- A través de 
Departamento Consultivo y Jurídico, Contraloría hacía 
efectivas las responsabilidades, tanto civiles como 
penales, en que incurrieran las personas que por diversos 
conceptos manejaran fondos .públicos. 

: ~ . ' 
--·, .. ·,.,.-

Esta labor, aparte.:de la consulta propiamente dicha, 
demandaba atención preferente del Departamento Consultivo 
y Jurídico;. porque· no,,sólo estaba encaminada a procurar 
la ·restitucióni¡_de.;10;.que al erario se debía, sino que, 

. además;· ,'perseguía.'.._'· un/' fin estrictamente moralizador, 
exigiendo .. el" 'castigo·: de: .los que delinquían en perjuicio 
de ·1os·:·intereses::pecúniarios del Estado, no obstante la 
vigilancia•:, qúe rconstantemente ejercía Contralorl'.a por 
condncto.·.de.'.las•,oficinas encargadas de ella. su actividad 
en.• este·:'senti'do.,:'.se"'extendía a que los manejadores de 

. fondos,.:·depuraran•·las -observaciones derivadas de la ·glosa 
'y:•,:a•::,que '.'la.::·autoridad judicial practicara las 
investigaciones de rigor e impusiera al responsable la 
pena:.:seflalada·., por la ley. Al efecto, solicitaba del 
Procurador .. ' General de la República informes sobre los 
procesos pendientes . en contra de quienes hubiesen 
incurrid.o en responsabilidad. 

Comisión Reorganizadora.- Esta comisión fue creada con 
el fin de estudiar los diversos problemas que se 
presentaban en la práctica; i:esol,ver .las consultas sobre 
casos difíciles y dictaminar·acerca·de la conveniencia de 
expedir disposiciones generales:, o : que sirvieran para 
sentar precedentes. · · 
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La creación de la Comisión Reorganizadora obedeció, 
asimismo, a la necesidad de llevar a la práctica como 
función primordial del Departamento (consignada en el 
articulo 20 de su ley orgánica) el estudio de los 
diferentes sistemas de trabajo que se seguían en las 
diversas dependencias del Gobierno, con el objeto de que, 
además de obtener economía. en los gastos, los servicios 
fueran más eficaces. No era posible continuar permitiendo 
que asuntos de la misma índole estuvieran sujetos a 
distintos trámites en cada una de las dependencias 
gubernamentales. A tal extremo llegaba esa variedad que 
en las oficinas recaudadoras y pagadoras y en los 
formularios utilizados por las mismas los empleados 
fiscales se veian obligados en cada caso a realizar un 
estudio detenido de los procedimientos peculiares de una 
oficina determinada para poder verificar visitas de 
inspección. 

La Comisión Técnica del Departamento, como órgano 
técnico .que era, estaba integrada por especialistas en 
los diversos ramos de la Hacienda Pública y por 
contadores:.-'públicos ·titulados, en carácter de vocales . . - . . -, ~ .. '. . ' ' ·- . 

La· iéi ·orgánica de se.cretar1as de Estado, de 25 ·de 
diciembre· ., ··.de'···.-.:1917, que creó el Departamento de 

· Contraloría i /le . . : atribuyó los siguientes ramos de la 
administración:·hacendaria; contabilidad y glosa de todos 
los .. egresos:Y.e·:"·.-ingresos de la Administración Pública, 
Deuda."( .Públ'iéa/;i:]y--·· .relaciones del Ejecutivo con la 
Conta9,uría ·,.,Mayor.·' de .Hacienda. Posteriormente, la Ley 
Orgánica.::: deh<Departamento, de 19 de enero de 1918, 
detalló ~:las:{ furiciories ·del mismo, dentro de los grandes 
ramoscanotados;,"·1as. que pueden agruparse en tres clases: 
de dirección; '.inspección e información. 

De dÍ~ección·.~ En virtud de estas funciones, el 
Departamento llevaba las cuentas generales de la Nación, 
acordaba los métodos de contabilidad, formas de libros y 
comprobantes, y procedimientos que deberían seguir los 
empleados · y agentes con manejo de· fondos o bienes. al 
rendir sus cuentas, al formar y revisar inventarios ·y. 
para las enajenaciones de esos bienes. · 

De inspección y glosa.- En ejercicio de dichas funciones 
comprendía el examen e inspección de libros Y. toda clase '. 
de documentos relacionados a la contabilidad __ :de······la' · 
Nñcicín; la revisión y liquidación de las cuentas.:de .. todos: 
los empleados .con- manejo de fondos o· bienes''.nacionales¡'· 
el examen .·de. lal'. .. deudas y reclamaciones :;que.-<: debieran· 
satisfacerse '··por.· el·. Gobierno Federal, .. ·.·así:'''.. como.:: .los 
créditos ·existentes en· su ·favor, ··con· .excepción .':de· las 
reclamaciones que füe.7an .de .la. c.ompetené:ia:de la Comisión· 
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de indemnizaciones por daños s'ufridos a causa de la 
Revolución (Art. 10); la verificación y saldo del 
numerario en poder de empleados con manejo'de fondos y de 
los timbres en las oficinas del ramo (Arta., 15 y l 7) ; la 
revisión y constatación de materiales útiles de todas las 
dependencias del Gobierno (Art. 16); ·1a realización 
periódica del ajuste y confrontac,ión del movimiento de la 
alza y baja de las listas de revista del Ejército (Art. 
18); el exigir las responsabilidades civiles y penales en 
que incurrieran los empleados y funcionarios federales 
{Art,. 41); el registro de los nombramientos expedidos a 
favor de estos últimos (Art. 52); el certificar, como 
requisito para la celebración de ,contratos, la existencia 
de un saldo disponible en la partida correspondiente 
(Art. 55); el señalamiento de las sumas que debían darse 
al Gobierno corno fiam:a o garantía por cualquier 
contratista o vendedor, así como por los empleados con 
manejo de fondos o bienes; la calificación y registro de 
tales, fianzas y su exigencia, cuando fuere necesario 
(Arts. 56 y 57); la revisión de los bonos y cupones 
redimidos y pagados por la secretaría de Hacienda, a fin 
de asegurarse de su autenticidad y de que su pago había 
sido debidamente hecho (Art. 37); la facultad de firmar 
todos los bonos y· certificados de adeudo emitidos por el 
Gobierno corno condición para su validez (Art. 38); 
intervenir en la amortización del papel moneda (Art. 39); 
la formulación de ,' estudios sobre la organización 
interior, '·procedimientos y gastos de las Secretarías dé 
Estado , y, , demás dependencias del Gobierno, con la 
finalidad de obtener la mayor economía· en los gastos y 
eficacia,en' los servicios (Art. 20) y, 'por último, visar 
las órde,nes de pago de todas las oficinas (Art. 49) . 

De información.· Para satisfacer esta función 
inforrnativá, el Departamento de Contraloría debía 
propo~cionar al Ejecutivo de la Unión: 

l), Informaciones mensuales completas, detalladas, y 
exactas,, antes del dia 20 de cada mes; ·del estado de 
Hacienda P.ública en el mes anteriori y 

:_ :,;" .. -\,: . ,.:\. . 

2) Informaciones anuales, antes del','.,día ,último, de 
marzo de cada año, de la ,situación .·'financiéra':,• del, 
Gobierno durante el afio fiscal, anterior;:, informes :·que 
después de ser aprobados por el Presidente", debían,: s.er 
impresos y remitidos al Congreso para' su.aprobación:, Esta 
última disposición, aunada a la contenida en el', artículo 
4° de la Ley Orgánica del Departamento, que, limitaba la 
competencia del Contralor a las decisiones que',, "fueren 
del Ejecutivo", muestra claramente que ,permanecieron 
intactas las facultades atribuidas al Congreso , por , ,el, 
artículo 73 constitucional, para revisar la cuenta miual 
que debia presentarle el Ejecutivo. 
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Sería injusto consignar únicamente las conquistas 
obtenidas . por Contraloría en sµs funciones esenciales de 
moralidad, eficacia y orden, sin referir, al menos de 
manera somera, los problemas que enfrentó en sus primeros 
afies de labores, y que fueron expuestos al Congreso en 
diversos informes presidenciales. 

La radical transición -se decía en ·uno de dichos 
Informes- que se ha originado al implantarse los nuevos 
métodos para administrar los bienes de la Nación, ·ha 
implicado escollos de diverso género, siendo uno de los 
principales, la resistencia de algunos elementos, 
enemigos de rendir cuentas y de comprobarlas. En tal 
condición, la labor del nuevo Departamento ha sido 
verdaderamente ardua, por falta de un sistema adecuado al 
medio, por las dificultades inherentes al cambio y por 
los tropiezos· morales que se derivan de sus tendencias 
mismas, fiscalizadoras y ordenadoras. 

La naturaleza y finalidad del Departamento no habian 
sido comprendidas todavía a caso dos afies de haber sido 
creado, y a ello se debían -según lo manifestaba el Jefe 
del Ejecutivo- las censuras ligeras de que era objeto, al 
calificar de innecesaria su existencia y de oneroso su 
sostenimiento, imputarle que se arrogaba facultades de la 
Contaduría Mayor de Hacienda y de las Secretarías de 
Estado; que se extralimitaba en el ejercicio de las que 
le eran .inherentes, y al aseverar que sus funciones 
habrían de reducirse a recibir las cuentas de las 
oficinas. y formular las observaciones conducentes, A 
tales censuras se agregaban los obstáculos propios de 
cualquier labor de reorganización consistentes en la 
anormalidad de la época en que se creó el Departamento; 
la circunstancia de haberse formado, en un principio, con 
organismos diversos de· los que fue privada la Secretaría 
de Hacienda, que aunque similares en esencia, diferían en 
métodos y en trámites; el. nuevo sistema de contabilidad 
por implantar y, ... por::·:: .. último, la irregularidad 
administrativa, natura1·· ·consecuencia del periodo de 
trastornos interiores. · 

· Sin embargo, las diÚcÚltades referidas no fueron 
las únicas ni las más graves que afrontó la nueva 
institución: "La . Contralor!a, ha encontrado es col tos 
mayores en la resistencia de:, algunos de los elementos 
afectados por la área moralizadora·que en obsequio de la 
sociedad y de la Ley lleva .: a cabo el Departamento• 
Contraloría, empero, no estuvo.sola en esta lucha y contó 
con el decidido apoyo del presidente de la República, 16 
que demuestra, por un lado;··'.una congruencia entre los 
fines que se tuvo en mente para···crearla y las medidas que 
se implantaron para conseguirlos y, por el otro, ·1a firma 
voluntad política del Gobierno. ·para hacer realidad la 
reforma administrativa emprendida: 



La acción de semejantes elementos contra las medidas 
de la Contraloría, ha demandado del Gobierno una 
constante energía, desplegada en la proporción compatible 
con las circunstancias. El Ejecutivo ha prestado y 
continuará impartiendo a la Contraloría el apoyo 
indispensable y las facultades bastantes a conseguir la 
depuración administrativa, aspiración trascendental de la 
República. Es de considerarse que la creación de este 
Departamento es el proceso más trascendental· realizado en 
materia de reorganización administrativa por el Gobierno 
emanado de la Revo"iución para controlar el buen manejo de 
los fondos públicos. 

No fue sino hasta el periodo del presidente Adolfo 
de la Huerta cuando pudo comprobarse la desaparición de 
los problemas suscitados a raíz del establecimiento de 
Contraloría, por parte de quienes, no penetrados de la 
bondad d_e su labor fiscalizadora, estimaban que sus 
acciones o facultades sufrirían detrimento al ejercitarse 
tal labor. El Departamento no sólo contaba ya con el 
reiterado apoyo presidencial, sino también con la actitud 
honrada•y patriótica de los funcionarios y empleados de 
la Administración Pública. 

El presidente Alvaro Obregón no fue ~a excepción en 
cuanto al·apoyo a Contraloría, y los logros obtenidos por 
este órgano .-según lo explicaba al Congreso- eran fruto 
de la atención especial que el Ejecutivo a su cargo le 
dispensaba. Vencidas las resistencias absurdas de algunas 
oficinas y empleados· hacia el Departamento, afirmaba en 
1923 que los beneficios que se derivaban de su 
funcionamiento .. ·eran justamente apreciados y que los 
·principales: funcionarios de la Administración, 
convencidos>•,·de · la · necesidad de sus labores . no sólo 
aceptaban· a·.· Contraloría sino ·que le prestaban su 
colaboración ·en .fo_rma .incondicional. 

Con. réfere'tlc.iii . ,-: .. a ···sus_ . · sei~ primeros meses de 
actividades ··-de·. marzo de · 191a; •. en que propiamente 
comenzaron· sus" funciones,"··· a::agosto: del mismo año- el 
Departamento :se·.·•consa·gró;• . ."en;:virtud. de. recomendaciones 
especiales. deF:" Jefe,;_:."del .;.-Ejecutivo; a realizar los 
estudios. necesari6s,;:para::".obtener.'.,la "nivelación de los 
presupuestos ••de:·.-.. :las :'•·'Secretarías ... de. Estado y demás 
departamentos. El'• resültado:.fue ... asegurar' con base en ·.la 
reducción mensual'."'.én :ilas::--···erogaciones, una economía· de 
$32 000 000 "al ·año:::·\ . , ,_,. · :. .. · · 

- ,. ;, '.'' '. ~- .,.-,-.,:., ' . .. 
·:_-;· 

En su fcinaón : ~·~eri<::"ia1 de inspección ·y 
fiscalización/• :real_izó.:'·162 '.·.visitas. _a la·s oficinas,·con• 
manejo de .:fondos·• ·o bienes ·:·de•·. la iNación; ·.no." obstante el. 
reducido .·número ;de::·-inspectores ·:con. el. que .. cont"aba. · Las 
dificultades eco_riómicas · dél" momento:·: no p_ermitían que 
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Contraloría desa.rrollará·· una· ·labor tan intensa como era 
de desearse, puesto :que .para lograrla se necesitaba 
auf:icfen.te ::Y .. calificado personal, por lo que cou gran 
enf:uo'r.7.o cmpc66. a tro.bo.jar en la ro1:111uc!ló11 de eate 
lilt:liuO, .:ya que. !n C.:umiaióu Reorganizadora, Adntluiala·ativa 
y F'.iual1ciera ' que previamente se había dedicado a 
sisteniati:iar. el ·funcionamiento del control, desapareció 
en virtnd del Acuerdo de 31 de mayo de 1918. De las 
visitas.. practicadas, algunas obedecieron a 
irregularidades existentes y otras a órdenes del 
Ejecutivo, ·como fue el caso del Departamento de 
Establecimientos Fabriles y Aprovisionamiento Militares, 
a fin de ·ayudarlo a establecer su contabilidad y sus 
procedimientos económicos. Se puso especial cuidado en 
las visitas realizadas a la Comisión Monetaria, con el 
objeto de que sus tareas alcanzaran todo el éxito 
deseable, y a la Dirección General de Bienes 
Intervenidos, en razón de que era mínima la cantidad que 
percibía el erario por concepto de ·productos de dichos 
bienes, en relaci6n con el número de fincas incautadas. 

Las secciones encargadas de la glosa del Timbre y de 
Aduanas, ramos importantísimos por constituir las dos 
principales fuentes de ingresos del país, trabajaron 
igualment·e · con .asiduidad, de manera que glosaron y' 
concentraron todas las cuentas de las aduanas marítimas y 
fronterizas;. hasta diciembre de 1917, con excepción de 
las correspondientes a dos de ellas. 

;·. ~·~--'.:: ' 

. ~oi.·.··~i.'t.imo, .Contraloría dictó normas respecto a .la 
organización•' de.· los trámites del movimiento de alta y 
baja en :.el. Ejército -situación frecuente en esta época 
posrevolucionaria- y a las licencias temporales, a fin de 
evitar: demoras .a los interesados en el pago de sus 
haberes~· . .,.,· ... ~·"·· · 

. Para "1919, _·si biÉm · se . dejaba sentir en parte la 
influencia :del. Departamento, estaba lejos de alcanzar su 
plena 'organización .y :desarrollo,· .sin embargo, acorde a su 
grado·· ·-evolutivo,·. : obtuvo. ·logros " significativos que 
justificaban.: ampliame.nte- su establecimiento, y, que deben 
ser ·analizados .ª .1a· luz .. de .,los objetivos 'primordiales con 
los. que. inició sus la.bares=:·. vigilancia. de .. 'los ingresos y 
egresos~ dado ·.que en la· distracción de .-~stos. últimos se 
hallaba · 1a ;. causa principal·,-.• de · desequi_librio. _en los 
presupuestos; -regularización-:ae·:·,··toaos ·los ·servicios de 
las ·oficinas con manejo;:. ae:.·;fondos· y . . bienes públicos¡ 
rendición oportuna de ·:cuentas,.::;.Y . .C·,reorganización de la 
contabilidad general. de'l~ Ha.c~~~da. Pública. 

Por lo ,que concierne .. ~: .. ··.:i~·~::- ~b-~C:ión·· de inspección, 
considerada ésta· .. en términos .. \ ge'nerales ,· Contraloria 
practicó, del. lª·, de marzo de '.1918 a agosto del año 
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siguiente, l 455 visitas. En el ejercicio de la facultad 
que le confería el articulo .49 de su ley orgánica, 
examinó 16 035 libramientos y 18 516 autorizaciones de 
pago relativas al primero de los afias citados, habiendo 
desechado documentos por valor de $1 559 373.26, en tanto 
que en los ocho primeros meses de 1919· revisó ·14 .7?6 
libramientos y 8 ?96 autorizaciones. 

Un recuento de las actividades llevadas a cabo 'por 
el Departamento, a través de sus diversas oficinas, ' 
arroja los siguientes datos: la Auditoria de· Guerra, y:. 
Marina registró en el Distrito Federal, del lº:. de enero· 
al 31 de julio de 1919, 850 revistas de administración;·. 
habiéndose obtenido como resultado de las· mismas•,.el·:'i;¡ue . 
se ordenara que fueran marcadas con el sello·.de<-la',Nación. 
gran número de caballos y acémilas que car.ecían".de'<é1,: 
así como el que se hiciera de su presupuesto,' .,·10·','mismo 
que el de las no organizadas. .. . ,, · "· ·. 

En consonancia con . la atención. ·'e~~~~ia1'.'." que se 
prestó a la vigilanciá'e inspección de todos .los pagos y 
a los ramos del :Timbre~·y· 'Aduanas, "por ser:.:éstas '. rentas, 
como ya se dijo, las• principales_···con,·:·que'Fcontaba ·el 
erario, las;~ .. auditorías .'respectivas,. ,desplegaron· una 
intensa activid¿¡d;:;;:Y,:._así.:'la:;d~l'.· Timbr~ glosó 857 cuentas 
de 1918• acordando·:reintegros .. en .cantidad de $241 289 .48 
por concepto : de rimpues ~os dej áélos ',~e cobrar .. 

:•:, 

La AuÚ~o;l'.·a. ~~ A~uan~~. por su parte, con la grave 
responsabilidad .. de ser la oficina ·por la que Contralo:ría 
desempeñaba las funciones de glosa de cuentas y revisión 
de toda· clase· ·de .. pedimentos aduanales, que otrora 
correspondieran a una Dirección-General de la Secretaria 
de Hacienda, salió·airosa en su cometido, como lo revelan 
las siguientes cifras: glosó. 549 cuentas aduanales y 472 
de importación postal; revisó 52 200 pedimentos de pago 
por importación y 13 774 pedimentos libres de derechos 
con arreglo a la ley; asimismo, 6717 comprobantes varios 
de pago de derechos de guardia, almacenaje, carga y 
descarga, ·etc., asi· como adiciones a pedimentos de 
exportación y 85 279 boletas de importación postal. Como 
cons'ecuencia de dicha revisión se acordaron reintegros 
por $131 094.22.·.en ·aro n_acional y $86 087 en 
infalsificable. 

La revisión por ·éxportadón, de cuyo resultado se 
precisaron responsabilidades .. por. valor de $364 910. 67 en 
oro nacional' y $105 962·-en infalsificable, ademi'is de las 
relativas a sueldos y gastos, que ascendieron a $17 
145:66 en oro nacional·.' ab.arcó ll.538 pedimentos, 22 993 
comprobantes de ingreso. p()r' diversos conceptos, ?4 226: 
relaciones de pequeñas. importaciones, 13 316 boletas de 
pasajeros, 3 447 liquidaciones. de. entrada de· buques en 
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tráfico de altura, 3 369' .de salida en igual tráfico, 10 
328 liquidaciones de 'entrada de buques en tráfico de 
cabotaje·· y· .10,, 226 de salida de buques en el mismo 
tráfico. 

Respec¿o ~- la~. lá:bores de las Auditorías de Glosa 
Civil"; Glosa-··;:Militar:,"·Y- Liquidación de cuentas, basta 
decir _que '.en."<1918 ·;glosaron en conjunto 7 111' cuentas, lo 
que constitliyó•.ei:máyor::número de cuentas glosadas en los 
anales de la_. fiscalización-. · · 

:: :·~:··.·.·.· ".<.-:{: ,• ·-. . ' 
·::::·.' .. ~::: . ' 

La' '~ucÍÍ.¿o~Í'a- '':á~ .\ seri-icios y Cuentas Especiales y 
Estadística ':'·logró;": .. <en::c 1918;· poner al corriente la 
contabilidad.' de .. la":· .. Deuda · Pública, tanto exterior como 
interior, que'ascendía ·a-·119430 667.11. Para principios 
de 1919; · · eón, . reducido· personal, inició los trabajos 
propios . de .. la. ·estadística, creando el Registro de 
Propiedades· de la Nación que comprendía bienes muebles _e 
inmuebles;• En·· Una primera fase de depuración, registró 1 
673 predios .propios de la Hacienda Pública y 7 646 
predios ·.de. bienes··. nacionalizados, con un valor total 
representativo de $192 414_ 855. 87, dejando para despu!;s 
la realización "de ·.un nuevo· avalúo de tales. bienes,·._ a fin 
de actualizar ··su ··.valor.' _Simultáneamente a •la·":.:lábor .. -
indicada, prosiguió la_·formación de los .inventario_s del 
Departamento . de·· · Establecimientos_ ' Fabriles'(:· ···.y 

Aprovechamientos. Milü~:~es,·::, , _·, ',; ; '"~;}; · ·: . . ·: L 

La eficacia del'. Departamentó'C!e. Contraliii:-ía' en •i!ii0 
se resumía· y· reflejaba") nít;i.damerit'e :•'en<:la .: economfa\;real 
obtenida en:ese año;···que fue de•$54'-864"016_;77/:?cántidad 
que justificaba: cori ,: crécei:i ·(el': ·gast'o_ ··de: .:$555\'433 ;44; 
imP.orte ·. ~~ .,. su ·pre8':1P_~es ~o~-;·::<~~:.;:-::'· · :'<;-L -~~.::}\;~:~;'.L,, ~<y .. ·;·· 'J. < :',.:::··.-

En sept¡~ffit,;~ de: .í9.i~·,;, el-~ii~~id~ri~'~ :abiú ide la 
Huerta· .. informaba·::·aFCongreso • sobre7;1aycciri"clusióni.:y ·envio 
a .la ·cám<lra·-de Diputados ·y::a·tla:':cóntaduría 'Mayor, ·.de. la 
cuenta ··:·pública.·. ·' .. y_':. ·-.··der.(•·"· .. los ·,·.::• .. \est.áqo!). ·:··:'.\financieros 
correspondientes .. _al _-:.ej ercicio)ide;'.t;l 918': ,'.'.'La·_: rendición_,· de 
di.cha·_ cuenta era;-.·. como s·e .. rec9i:<:J.ar_á ~ .:~·una_·i~.e "··lc:ts ~,f_U:~ciones'. 
_del 'oepartamento y .si bien''-l'a•,erit'regó':con •. 'retraso en süs 
primeros . años· de actividades'·''(anomalía_:~ é¡Ue;;-,no:.:.1e : era • 

. privativa) 1 logró .. superarla_ ~á-~'.entrégar: .. , a:f,-:tieinpo: ·la .. 
correspondiente al ejercido,'de'.~.19,~._~·:_:.,; :' . ."\-.' 

Ln glosa previ'a, Segli_~~'··.:;Se:._:i··~ij'b,: .. _:-~~i··,:'-·~.·~-~-~·a-r ~e.· i~· 
auditoría respectiva, aui1que.:';_tarea:·~· la~6~iosa·, .:·.· re'dundábá 
en beneficio de las demás·.:_auditorías:c-.y ::más':aún• de,:'las 
oficinas pagadoras, .·•:pues ... -.evitaba '·.,.al.:.' erario··.-.. la 
malversación de fondos en ._•"gastos .·improcedentes'; ... En 
ejercicio de esta función -sé ·decía«.en _el ·:informe_·citadoc 
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se practicó la revisión de 15 324 librami1mtos y 29 91.4 · 
autorizaciones de pago. 

Las demás oficinas· del Departamento continuaron 
desempefiando las labores que les eran propias, y así la 
Auditoría de Guerra y Marina registró en el Distrito 
Federal l 868 revistas de administración, que implicaban· 
la realización de la confronta y ajuste de todas las 
fuerzas organizadas. Por su parte al Auditoría del Timbre 
glosó 659 cuentas y expidió dos circulares relacionadas 
con las multas por infracciones; la de Aduanas glosó 528 
cuentas pertenecientes al ejercicio fiscal de l.9l.9, sin 
que quedara ninguna pendiente de glosar, y expidió 
también cuatro. circulares con recomendaciones para la 
mejoría del servicio. El Departamento Consultivo y 
Jurídico, aparte de desarrollar la generalidad de .l!>S 
funciones que le estaban encomendadas, realizó 786 
consignaciones referentes a personal·con manejo de fondos 
y la Auditoría de Servicios y Cuentas Especiales y 
Estadística prosiguió con la formación de inventarios de 
los bienes muebles e inmuebles de la Nación y con la 
contabilidad de la Deuda Pública. 

La acÚvidad del Departamento y la importancia de la 
glosa previa· que : éste· .'llevaba a cabo fueron puestas de 
manifiesto igualmente .. en .. el Informe Presidencial de 
septiembre 'de 1921,: al'.,consi.gnarse el número e importe de 
los· libramientos y.· autorizaciones de pago revisados y el 
de los· devueltos. De los.·primeros se revisaron 18 397 con 
valor de. $192 734 509 '21;, _de'·los que no fueron aceptados 
834 y cuyo monto ascendía:.a.·:$10 911 431.81, en tanto que 
de las segundas fueron examinadas .48 473, con importe de 
$137 993 642.72, de la·a·:que"fueron devueltas l 832 con 
valor de $4 993 642,- 12;,·~: · ··' 

En materia de \:-~6i.amaciones que eran atendidas por 
la sección del mismo · nombre . y que fue necesario 
establecer ·por el·· crecido . número que de aquellas se 
presentaban, a causa .. 'de abusos cometidos por algunos 
elementos,· tanto. militares como civiles, se lograron 
también economías. ya : que al. estudiarse los expedientes 
respectivos, fueron-: _desechadas varias de ellas por 
improcedentes o por. no estar· justificadas, importando la 
suma de $428 586. 82.. La revisión de expedientes de 
pensiones o jubilaciones ·significó, asimismo, un ahorro 
de $108 810. 03, _al ·no prosperar las cantidades que 
originalmente sesolicitaban por tales conceptos. 

Como resultado ... de .. ia .' inspección constante y 
minuciosa que .el Depart.amento.:'.ejercitaba a través de los 
inspectores 'que "tenía .. comisionados·. en las Secretarías de 
Estado y en los ''demás .'depart.amentos ádministrativos, el 
erario económico. en diverso.- ramos la suma de $1 346 
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496.17, además de haber obtenido otros ahorros muy 
importa.ntes en· el ramo de Guerra, por la intervención de 
Contraloría ·en los· licenciamientos, revistas de 
administración.' compras de ganado y forrajes, etcétera. 

Ef d~,~~rZ:o110': de ."otras labores puede apreciarse en 
los Éliguientes·:datos: Practicó la glosa de 12 447 cuentas 
rendidas ·por<losyfuncionarios y empleados que manejaban 
fondos).· y ·.~valores·,: de. la Federación, continuó con la 
formación :cte ::inventarios, dando atención preferente a los 
de·<• bienes;Z·,:·,~inmuebles y practicando· una nueva 
justipreciación.tde)esos bienes, dada la antigüedad de un 
gran·: número·::; de( avalúes, a fin de que figuraran con su 
verdadero:::•valor; en el activo de la Hacienda Pública 
Federal./ipúso"al· corriente el estado de la Deuda Pública, 
cuyo·· servicio./ e.ataba suspendido desde enero de 1914, 
indicando·:1as·•partes que correspondían a la Federación, a 
los Estados} . .y'.aLDistrito Federal, e· inició el estudio de 
las.cuentas\preséntadas por.los bancos de emisión, con el 
objeto ··>de·;~.:fijar. ··las cantidades que por capital · o 
intereses• h'abría de·· pagar semestralmente el Gobierno, en 
un· .plazo .. de.c,:·a:•· años, estableció en la Auditoría de 
Servicio.a .)",:<',Cuentas :Especiales y Estadística, con fecha. 
l º· de, enero,. de: 1920, la cuentas estadística de "Ingresos 
y Egresos 11 ,.:,con la finalidad de poder conocer, al término 
de cada ·mes/· la ·recaudación y gastos, lo que permitía no 
sólo tener : de· manera·. inmediata los datos relativos " 
cualquier periodo, . sino también orientarse . en. la 
formación de·. la Ley .de Ingresos y -'deF,:.Presupuesto de 
Egresos de cada .año fiscal, se preocúpó: por,:· la . idoneidad 
de su personal de inspección, _· obligando:.· . a.,- quienes 
aspiraban a ocupar un puesto ·ae .:.' es<('··naturaleza a 
presentar un examen. El mismo requisito;', exigía. a los 
pagadores auxiliares, lo.s que'¡., de ,'acuerdo:·'· con:.·· la 
Secretaría de Hacienda, eran examinados por.Contraloría y 
por lqs .delegados de la· Tesorería·'·'de.'•::,1a·/:Federaci6n, 
estableció las auditorías ·regionales,. con ::.:·.1a'. mira.· de 
descentralizar la glosa·, procurando ::.:de •.•.ést·e .<modo . la 
rapidez en las operaciones· de. contabil.idadi··la facilidad 
y prontitud para comunicar·.-,:\.•· y•' ·. exigir: ,; · 1a·s 
responsabilidades, así como: tambi.én· una·· mayor· efectividad 
en la realización de las labor.es de ·i.nspec.ci6n·. · · · · 

El Informe Presidencial de septiembre: de . i9ú, al. 
referirse a la labor de inspección, .. señalaba que la 
Oficina Central de ese :nombre' había- ·practicado·· 2: 147 
vj sj tas a oficinas civiles y .l 13.5 a·· pagadurías 
militares, laR que unidas a entregas de oficinas con 
m~u1ejo de fondos, revistas de administración, tomas. de 
pun("'lnic·111, l. i c:011c.i 11111ientos, entregas de - mando. y ceses de 
c:u1 ponu~io11nn dnbm1 un total de 4 612.· comisiones 
ejacutadas, en tanto que las auditorías regionales, de 
reciente creación, habían desempeilado .. más. de ·cinco mil 
comisiones diversas. La eficacia de los trabajos. en este 
renglón -una economía de $3 519 137 .97- permitía afirmar 
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al Pr.l.mlH' ·M¡u1c.J,;t,~t.·J<i:_ tlú~1·· íuJ- }~nh:ín_ t.>l:·fni iia nü hiÍlo el 
fünbil<J dr!!··.1.n nr~ptihlic!tt_ .. <JUP. dP.jnt·a 'dr rmr vini.tada 
constante y' periódicainente por medio dé las auditorias 
region_ales. · · · · · 

En' e~ rubr~ de. glosa previa, del 1° de agosto al 31 
dé julio · 'de':·· 1922 ;··. fueron aprobados para su pago y 
remitidos.: a::.-- la . ·-Tesorería de la Federación 17 592 
libramientos con . un valor total de $222 591 009 .13 y so 
7-75 •aútorizaciones ·-de pago, con un importe de $56 063 
817. 85 .· ... Durante el mismo periodo, fueron devueltos con 
observaci_onés. ·a:·_- las secretarías y departamentos que los 
expidie;ron· 1: 438 libramientos con un valor de $13 997 
419 .. 11 y · 5007. autorizaciones de pago con un importe de 
$12 BBl 997_;·50, lo que daba un total de $26 879 416. 61, 
de giistos·no·aceptados. Además, como los libramientos del 
Gobierno del Distrito Federal eran revisados por 
Contraloria·, ·fueron apr.obados 2 '328 de ellos, que 
representaban,un valor de $8 190 818.22. 

Aunque durante el periodo a que se contraía el. 
informe en cuestión continuaba en suspenso el servicio de 
la Deuda Pública, no se interrumpieron las labores 
referentes a esta última. Por el contrario, al estar 
próxima la reanudación del citado servicio, se procedió a 
reorganizar los diferentes archivos de tan importante 
ramo, y al efecto .. se. - revisaron, seleccionaron, 
coleccionaron· y· catalogaron' _más· de 28 ooo expedientes, 
827 registros .. -catálogos'C: de.> cupones amortizados, 158 
libros principales·. y-: auxiliares _de contabilidad, indices, 
registro, etc.:.·En_'.:forma·paralela •. al trabajo anterior, se 
corrieron los asientos_,-:_que•,.correspondian a los intereses_ 
caídos, y· _por-- cuyo_::concepto:.">la. Deuda Pública '_Titulada 
aumentó. $18 10::15.o,~89~/ ·-e:'._:\;::-·· 

Por . ~lca~ce~ •• J~ bon~s . se .. pr~CltÍ'Cl~roh · 6 ~~O. 
liquidaciones ,.•:con ,::valOr de'.,$5:, 659;· 061' 68.' y: se .. : recibieron-
21 127 liquidaciones.•.gue ·se',formularon··:,por: los.'·acreedores· 
de los referidos alca!lcea;·- com;u\\'i.importe, de\ $2r· 236 
174.70. ·•·:: .. ,. ::c._,., . .,._•,.:. 

En congruencia. ··con ·>.u~;,. ~:: ;~'os'i fihe~;} gJe ;~~ 
persiguieron con_- su estableciniienté:>',: -10grar.:la• ef_icienc_ia 
administrativa, contraloría:;marituvo :.1ayregla';d~-,Cq~e'._los. 
empleados de_ nuevo.· ingreso. sustentaran::::un·.•¡;examen :·· ,se-. 
efectuaron así, de cOnformidad, cori<:.,_el-f0Reg1ainento. ·_de·. 
Pagadurías y disposiciones de.• la: Secretadá-.::de;i:Guerra·, 
158 examenes y se expidi-eron ·34·: certificados·. de·: pagadores 
de primera, 49 certificados ·de .pagadores:'de:'.'segU:nda;:.55. 
de oficiales de Pagaduría ·y : 2_0 de :,·administradores de 
hospitales. Las auditorías_ region·ales ·. practi_caron ·- · 14 
examenes y remitieron los exp_edientes: · foriuados - al 
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Departamento, para .. que, previl!- revisión, autorizara la 
expedición de los .certificados respectivos. 

Con .:referencia .·a: la organización del ·Departamento, 
se. modific6.,'·e1 .sistema de glosa, por medio de una 
racfonal.división del trabajo, y se obtuvieron resultados 
satisfactorios por· la rapidez con que se efectuaban las 
operaciories:.·,y por. la mayor confianza que ofrecía en 
materia de:.moralidad, ya que el nuevo sistema establecido 
imposibilitaba que un glosador pudiera ponerse de acuerdo 
con·. :el: cuentadante responsable, .a fin de ocultar sus 
malos. 'manejos·. Dos innovaciones más fueron introducidas 
una · ·.de· ·ellas consistía en que el Registro de 
Libramientos;. que dependía de la contaduría del 
Departamento; se t:r::ansformó en una auditoría especial, 
por la importancia y delicadeza de sus trabajos, y la 
otra;:': en .. _ que se adaptó para la contabilidad de ·1a 
Hacienda. Pública un sistema sintético de concentración, 
sujeto- a. la .clasificación decimal, el cual" fue utilizado 
desde la ·:.cuenta de 1921. · ·· ··.'_·, .... 

-'<-

La úitá: de un Régiameni:()' '. de·~i~: Léy Orgánica de 
c'?ntra¿oría de :1918. Y.:.el .. ':i~i;c~o,·.:.ya.::¡;¡puntado de que la 
fiscalización: de.e los ·--fondos:: publicos :''.se·: llevara a cabo 
conforme· ·a . un:' .. r.egia~ento":•:datado "'i en\.'1871, cuyas 
disposiciones.·: res'ul taba'ri <,-anticuada's .;\y.·: ·en , .muchos casos 
implicables;. ,· originaron '.:;,;1a+ 'expediciónl: ··de numerosas 
circulares. reglament'arias'.: de 'dicha ')ey:. "Y- aclaratorias del 
reglamento· menCioriadó ~yFi:le·· ótrcis:-. ordenamientos vigentes, 
como lo. demuestran _:_._las0'.: 5!):;;'.'c_irciulares. emitidas por el 
Departamento en :el.: periodo:•_a:·:·que .se·-: contraía el tantas 
veces .citado.· Informe·: Presidencial: de'. septiembre de 1922. 

'.' ·:.· . L;·;·,\: ~'--- \·'._<·., .\:. ·,,'.,:_'.·:'· <: 

En este'' ctcíC:Ü;;;é;;t()';i:,ei. Jefé del Ejecutivo dejaba 
constancia de·:ia .rápida-··evcilución de. Contraloría a poco 
más -de 4 · .. -años:.:. de'_c: su':· establecimiento, y expresaba su 
satisfacción por· los::resultados.'.obtenidos, que traducidos 
en _cifras represe'!tab"'n 11°''.-e,c.on.o.mía de $30 398 554 .48. 

El Informe Úeside'nci'~i :-- de · septiembre de 1923 
recogía los esfuerzos,.' .. realizados por .contraloría en lo 
concerniente a ·su:· organización;·:: a fin de mejorar sus 
mecanismos· operacionales'-.·::~;{un·o , _ _.-de- _ dichos esfuerzos. 
consistió en la .impresión'/.de'•:-.formas - de inventarios e 
instrucciones para llenarlas~"Lasí como en la impartición 
de conferencias a ·l_os:• empleados···de.::los tres poderes para 
que supieran utilizarlas;r:con.?_el :objeto de facilita¡:; la 
labor que le. asignaba_ el. articulo '.71'. de BU ley orgánica, 

.. _ ·:·~, . \-: ' . 

En cumplimiento '·~, 18 dj_~pu'est()': pbr- el 
del mismo ordenamiento: y atento " el_, hecho 
pagadurías, ·jefatúras -- de · Hacienda._ 

r· 

artículo 81 
de ·que las 

· Aduanas, 
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Administraciones del Timbre, Direcciones de Correos y de 
Telégrafos, Casa de Moneda y otras oficinas usaban 
documentación variada al rendir sus cuentas, el 
Departamento inició un estudio tendiente a unificar los 
formularios que deberian emplearse. 

Otras acciones emprendidas en el aspecto de 
organización fueron: el establecimiento de 19 
delegaciones en las diferentes dependencias del' 
Ejecutivo, para vigilar las operaciones de inversión de 
fondos, como pagos, expedición de pasajes, intervención 
en contratos y otros semejantes, orientar la 
fiscalización en los Ferrocarriles Nacionales de México, 
que temporalmente estaba administrando el Gobierno, hacia 
el manejo de fondos, organización general y particular de 
cada oficina, fletes y pasajes y reducción del personal, 
continuar la práctica de examenes rigurosos a pagadores y 
oficiales de Pagaduría, en orden a garantizar la 
efici,encia de estas oficinas, y la expedición de 46 
circulares y del Reglamento de Auditorias Regionales. 

Én . virtud de las actividades de la Auditoría de 
Inspección, se conoció un número considerable de 
infracciones, que se consignaron a las autoridades 
competentes, se ·1ogró una disminución en los precios de 
materiales comprados, en los arrendamientos de fincas y 
en otros renglones, se intervino en la impresión de 
estampillas por valor de más de $21 000 000, así como en 
la impresión:.de b.onos por sueldos que se adeudaban, ccm 
una valor, nominal ·demás de $8 000 ooo, y en la acufiación 
y rea.cufiación· de moneda por valor superior. a los $65 000 
000; se alcanzó.un coeficiente de explotación mensual en 
las· líneas de los Ferrocarriles Nacionales· de México de 
un 89. 59 \-, que representaba una ·reducción considerable 
en la reorganización ferrocarrile.ra:, ,dada,· que .. en .lo.s, afias 
anteriores tal coeficiente había ·;,_alcanzado•.• hasta·· un 
107. 57 t; se . reglamento la·. expedición ::_-::_de·:::: pasajes· 
cubiertos por··e1 Gobierno,.·suprimiéndose en.'cgran:parte ·e1.·. 
abuso que existía, y por último,_: inclúsp{en/:_el·, .. Gobierno 
del Distrito se revisaron .. ·. cuen_tas,;:::Yic<:;e~pedierites_: ·.de 
empadronamiento, que causaron :.·:;,una·;· ·:;diferencia"'.' de 
capitalización, con relación. a· afiós anterfores·;·::de · $2 · U6 
764 .' 49 representa ti vos de ·. ':un·;,: .. , :'.~umenta· · ·e.l'l'·::').·las 
contribuciones de más de $169. 000, 00 .. .-::,o;:.1·. :·; .. ::> .<.:\ · 

:;3'\ ''·;.~~~~~>.·< ::.~;~··¿. .. :·. 

En relación_ a la glCusk·- ~-piéV'i";; .. ·~'::::se~.:,:_:.:~eCihierofl 
documP.ntos para su revisión, incluidos ' .. los·:':del · Gobierno. 
del Distrito, por la cantidad de· $223é'.585;{403·:31, .de :los 
cuales fueron rechazados algunos•. con".'.valor::: superior . a •los 
$25 000 000, por contener errores .d.e"'c'omprobación, por no 
estar consignndo el gnsto en el Presupuesto 'de ,.Egresos, o 
por i1 l.qli11 ol: r:o mol: i vo .. · Se.·.·::. ca1.1cela ron; · además, 
i i llrrim i Pill nn y m11·nri ~ne: i Ollf?A · .. r:nn · i111pnr1·e ciP. _ m:is ·de $18 
ooo _ 0011, Y. nri CJ i 1·;i t'n11 1 i hi,mni entoil ;1 -... lil 'Secretaría de 
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Hacienda, que amparaban ·la -."incineraCión _de $3 .500. ooo. en 
papel moneda infalsificable .. 

Por concepto de pensi~neé _ se· r'ecibieron 3 510 
expedientes, de los. cuales ·•se'-<dictaminare>n .·en ·sentido 
afirmativo 405; 99 fueron•.·aprobadoá_: .por/· decreto y se 
cancelaron. l.8 pensiones·;:· A'i.l<Cfecl:ia .:.del·•,referido informe, 
333 estaban pendientes···de"fre"sólucióri· .. y,.:354 de estudio. 
Toda esta labor proporcion6.una:econóníía\a1'erario de más 
de $100 000. · · · ·.- - · · ;: .:•;;¡- 2 • 

.
:·:_,'.·.·· ' .. ·: .· .. <,.-' . ¡ :·' ~· .- '·-<'/. ~-· -::.: -~_:\,t'.':.-:~;\~ .,,z·. 

La _ reilisió;,.••( :i;inucii6~a<,; 'á:e'< ias reclamaciones 
presentadas por _minístracioneii¡;ar;.Ejércíto en la época 
preconstítucíonal;••:·de' •víveres¡:,··forraje, ganado, etc., 
reportó _asimismo, .•un- ahorro·;•.::.ya.;que:-de $2 465 106. 60 que 
importaban, llnic:amente ;-.fueron-·reconocidos $907 258 ,45. 

·--·'.-:,:·:: ____ ,. 

Que los servicios e'rici~~~-~dados a Contraloría eran 
retributivos, al produdrb_enefi_cios que podían evaluarse 
en cantidades _- muy .•superior.es. ·a las erogadas para su 
funcionamiento, se: constata'.:: fácilmente por las economías 
logradas en favor. del·:·erario, y que en el periodo en 
cueE¡tión ascendieron.a ~33;':563 937.09. A estos logros 
obedecía - según lo .. expresaba el Primer Magistrado al 
Congreso- la especial :atención de que era objeto el 
Departamento, Y- en· él»' .. se>: tenía l;:i firme esperanza para 
conseguir, - auné¡ue·:.;;:::C paulatinamente, una racional 
distribución ·de' los caudal"es públicos, no haciéndose sino. 
aquellos gastos :de indiscutible necesidad y de utilidad 
manifiesta; · - - · · · · · -

- -.· : . .·':. '', ·. 

En_ el: periodb< ~;,;npre11füd.;' en el Informe Presidencial 
de septiembre",."'. de ·1924·;;:::-el. : Departamento formuló el·· 
Reglamento '..de · 1as · ·auditorías.S;y'::Éubauditorías. locales. en 
las_ dependencias del; Ej écutivo;- que;entr6. en vigor· el 29 
de diciembre de esi;;afio, ,con:fo que. simplificó el.' trámite 
de sus: ope·raciones ·y ·,~vitó ;las:;frecuente·s.•':consultas que. 
tales .. oficinas hacían .a·. ·1cis·: org<mos/centrales:~·;;; .Realizó;•. 
asimismo, casi -'.en .. •su; .totalidad;'":~:un~·.estudio',;;sobre>las 
auditorías··.· regionales; -:: .. y.:, üna••.':carta:::•!9eógiáf ié:a:;: qu·e ;. fue 
necesario. hacer.~paia. fijar .'·la';júiisdicción: de':acjuéllás ... •·· 

'•.·. ' <.> 'e_:.~:~.~<".;~· ·'.-:).:::-'""--;.:~,-'1·5'::¡~~-·- ~:.-;"'_;·.\;-: ·.,.~~Y-

Las .Ó~J~;.¡e~~de '.pago: y; defapiÍ.ca~i(Í:; ó ~i·~a·~~rtidas 
del ·Presupuesto :·remitidas· :'·éa - -<'Contraloría.•:•· •para - su 
aprobación y registro en' calidad· de· glosa ·previa,. fuéron 
las siguientes: - - · · · ·· · 
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18 404 1ibramientos por valor de $252 886 336. 98 
53 ·034 autorizaciones de pago por 

valor de $ 43 926 028.20 
4 852 autorizaciones de cargo por 

valor de $ 7 411 980 .94 
4 859 libramientos de anticipo y 

liquidación del Gobierno del 
Distrito Federal por valor de $ 15 390 953.23 

TOTAL $319 615 299.35 

De estos documentos fueron rechazados·/·6. -959·, entre 
libramientos, autorizaciones de pagO:y·:.aut9.i:-i'~aciones de 
cargo, . con importe de $32 680 ·•682:·39;;:'.'y., se -cancelar.en 
7 .. 417 ca~ v~lor-de·$7 912 293:20.· ··;:~L<:.:i;<i·:~r:·.:.: -· 

-'.».'.< :: .. ;"~·::~: : .. ,.~.;;:, '., '~;h~~·~ -··, .,: 
. La·. int~;;,ención.··-~del> Departamento-:,; de: :~ontratos, 

obras;_·. - Pl:-esupúe~t·C?~-;- /'Ve~t~s-_,:,:·:~~e~a_teS-;?·'.e~~ ·;];~";·. de· la . que 
puede .. citarse: ':como_•.:·ejemplo ::-ia•:::supre.sión(·'en·.·:ra: :Líneas 
Nacionales :·-,,de\·:1a;;::<"oficina .:-'.,de\,:•:compras'•:::.The·:· Western 
Purchasing. C6. ,,::.reportó'.:'igua1merite.•uri_a·; economía para el 
erario ·fede~~l de:~3_:800•9,~9·;~}· /}i:?t · ::·;: ·:: .. :' 

··---.-~ ) ':~;:.~:: < ,, ·'· •)> ·_ .;' ', -: (:;::·:: 

Para -la ;gl.6~~fp;;;pd~~~t~ :~f;_~~~¡;,':· se' redbierofi. en 
los órganos:.:centrales:.y-• en .las•'·audüoríás·::regfonales :.16 
658 cúentas·,•, de:·.1a·s· .. ·que .:se •:glo·sar_oll:.14\:~ .. ~0,>'C:on•jm·[:valor 
de $2197"9~!;:892:.3?·: · ... ::•· e,;: ':::.r-::.

1
,_,· ::;··-' 

· En. materia d~. De,;da · Í?ábll6a; . ~'¡: o~b~;;J~fü~~fa.ii~rmó · 
el estado'.· general· de:· la'.misma~:: con'.det.alle:>,'de' lás·:·deudas 
propias del Gobierno contraídas .hasta<.er:;·:año,':de\1913, y 
después. de los Ferrocarriles,:: ·cuya·;-monto_>total-'.'era/de $1 
568 125.- 315 ;91, . Intervino, : además;:•:·en·:·laifaut'orización de 
$64 . 200.' nominales _de -·bonos'·: de.'.:'cla):iDeuda'::::rnterior 
'Consolidada; en las. nuevas : obligácfories: :gara.ritizadas por 
el, ,Gobienío consistentes . en· bonos,··orci: del:; 5td(am6rtizables 
en 10 '1iicis,: por yalor· <le $11 500 :ooo;i,.:pre'cio.'de,.diversos 
latifundios adquiridos por_ la--,Caja;'de':.-Préstamo'"para Obras 
de Irrigación .. y Fomento ·de '•la ;:.'Agricultura, y en la 
revisión.de bonos pagad~s por}'1:s~ma:~e'$8 9.3_0 493.93. 

_; - ---·. -·":-- e-' <~~;'"~': .... 

El carácter r~t~ibhti~o · .: de los servicios 
desempeñados por . Contraloría.· 'se. ·_puso también de 
manifiesto en el .. ejercicio de 1923, :en el que se logró 
una economía ·para. el·.· erario federal de $38 487 134 .32 
frente-· a los· ·3 · 998. 445 ·que importó su presupuesto. La 
economía referida· se· integró de la siguiente manera: 



Por responsabilidades canceladas 
el importe de bonos 
Por otros conceptos 
Por documentos rechazados 

'J'Cl'l'l\lo 

con 
$ 2 917 483.41 
$ 2 888. 968.53 
$32 680 682.38 

$30 487 134.32 
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Para valorar la gestión del Departamento en el 
periodo 1924-1925, debe .recordarse que su presupuesto se 
redujo en un 35% sobre.el ejercicio en 1924, lo que trajo 
como consecuencia inmediata ·la disminución de su personal 
en un.37%, de' tal modo que de' los l 170 empleados con que 
contaba en el año Cit~do sólo.quedaron 735. 

En· ·1a ·reorganización. de: sus oficinas -una de las 
medidas que tomó ·para evit.ar. ·trastornos de las once que 
tenía. anteriormente/· y la$'. privó de la función de glosa 
para transferirla' ·a ·1as::-.auditorías creadas de nueva 
cuenta para . tal . objeto.:·<·: de , aduanas, Timbre, Civil, 
Militar· y Liquidación,de·cuentas. Esta última medida tuvo 
como ventaja. ia·.unificación:.·dE!l criterio en este trabajo, 
debido a que cada'':" ra~o ::/,'.esta encomendado a una 
especialista, en ·tanto.:que··.en·.·el ·sistema anterior existía 
el inconveniente de 'que:' cada\(auditor tenía que atender 
todos los ramos. <; ;;."' 

.:·,;·, . 

suprimió las audi.t'ciria~ 'i~éales en las dependencias 
del Ejecutivo y ·las· ··convirtió en delegaciones, 
subordinadas lo mismo 'que'>'•las regionales, de la 
Auditorías de Inspección, .·a: la:· que se le agregaron -como 
ya se expuso-, diversas::mesas';'.. en razón de necesidad de 
instaurar especializaciones; .::.ya .·por : lo. vasto de· los 
diversos ramos de la C'inspección,:.,,ya por. las comisiones 
que requerían determinados::·c.onocimientos profesionales. 

. : : »: ( '·!~,'; ,:".::> :- : . ' .. • . ' ,. . 

La selecdón. de .. ;ª~ ~~idinai~.'a~~~}~~ .. :i~i medid¡is 
adoptadas con motivo, de''· la•: considerable·:.·disminución . de 
este último- la realizó''"a:.,:, través;"':de/·:examenes, · 'de 
conformidad . con los·: lineamientos :·del, Acuerdo':presidencial 
376,' de 2 de marzo de 1925; 'Este.'acuerdo.:fúe .. emitido por 
el presidente Plutarco Elías, Calles /,•que .:estableció, en él 
requisitos de admisión, de eséalafón y.: de' separación del 
personal de Contraloría, ··y con'··',el cual·'·"·inició · la 
implantación del Servicio, Civil· de "·carrera·:· en ·:México, 
ofreciendo a ' los empleados del Departamento,: dive .. rsas 
garantías de estabilidad y conservación en· sus puestos;·· a'. 
cambio de honorabilidad, competencia y:•, tiempo.:· .de· 
servic~os, ya que como de expresaba en <el'-.cé:msiderándo. 
del mismo, la reducción del personal'.· implicaba .. · la 
necesidad de buscar una mayor eficiencia:,en ·el. despacho. 
ciP. lnn nr>rvic;ios ptíbljcos por me~io _dF? __ 1111ñ ·selección -
c11 i dndcmil dn qu.i c11rm nnpi rélhnu n ingrermr pOI'."- :'vn?. ._prüricrn 



a reingresar al tiepa.;,,tamei~to ·.·· y · ae. ·· aquellos que 
continuaban desarrollando'sus·labores. 

Los r~quisitos de ádmi~ióri fij~tljs' eÜ'-.~1- ~cuerdo 
eran: , >-;~·\\~: ··'.>._·:~::<:-~i ,":\: .. :::.:· -_-~:'.:.· ,-;'.:"·: 

11 compia!J~r s'~ a;¿itu~ a t¡~,;~~·~~,~~ ~~¡;_man: 

serVi~ios~i~~~ia~~:tt f j~~'.riU~;:,~s~onci:;#i'~j,~J,~'.-. _jb~ '' hoja: de ' 

·. •: · ··.:.: ~_:\;:{~~:;:L;, m:~1~.:q'.~:'ár:Ó:· > .. · 
Jl. ··Ewel' caso··de.aspi'rantés :ae\nuevo·,~ingreso;· además 

del .. exainen.-y·· en'.·,:s'ústitución:··,del_:•ssegúridó;¡-'requisit'o, era 
necesario. acreditar·' su; horiorab'ilidád. y\ búena•: conducta· con 
referencias y,::aritec.ederites;'i'tanto;!eri'.'eÍfordén social. como 
en .el. adritinistrativo';''.•;sij·,:habían: trabajado/ anterformente 
en alguna•: _otra '·.dependencia/de'-la'• Administración.·· .. · 

. ·. -.· 4l .•.• ~J:e:'~'.fi~-~~'.i-f~2~_ie~~~J:tJ~~i'.·f~~~1~ff~~- vacante, 
s:i.empre ·:que:. la•-..raz6n: deL'.•cese •!hubiese.: sido·. de 'carácter 
ecoi:i6miqo;·,-_;···. ·;>"",' ,_,; ) .. ·~-~~~·.: .~.·~0 • r ; ;·> ·~:é' .. ,·_\ ·.;~1'.. :>;·. 

si···'··o~~o~J~~i",~~:!;;a~{~t~j:, ~b~- emp:¡:~dZ~'·en servicio 
por· medio de uri-examenity,:• tener. antecederite·s--:honorables y 
una.- hoja 'de' servicios•···limpia',: :,'según C.:constaricia 'de sus 

expediente~¡ ,;;:, .. , 'j/ ~ ; .. \';i;:,:_:_;; , :§> :Eó·;_;,~~;.·;1:~: '.> 
6) -.,.ofo;g~~¡·erifo-aé ~~c~il~o~'~6~1:rfiui6~o · ~ácalaf6n, 

mediando> igualdad : de,;: circunstaricia's :.:de·. competencia y .de 
honoral:iilidad;c•\. '.:;:;¡:-:::;, .. ,,,,,,._-;:;'·''''.".::':'.'" •.'/+: · >, ••.·:-· <: 

1.1 c~~:ir~·~o{aint~É~:·J~~~~·~~tcer~'/o -uar~~ ~arte de 
las vacantes_; con· p_erson~l' <iu!"•:n~ ,fuei;a ·_de: reingreso; 

<·.:<~.:· ·- :·. :"~:?··'; 

al · · sepá-raaón cié·.· io's , ri~evos' Y:i~ntig~os E:.mpleados 
úniéam.ente por. jubilaei6n, renuriciia ~.voluntaria:' º- cese." 
Este . requisito, empero;: -~.,estaba-.,.,, ;restringfdo . a: los 
siguientes casos: ·a) . comisión .de --.un:;•acto·>_gravemente 
lesivo a los intereses del-; fisco;-:< o.'; a'.-.•·1a.<seguridad' o 
prestigio de la Nación; b)" imposibilidad'.,:'fisica', :· por un 
tiempo mayor a seis .·mesés, 'para· de'senipeñar·::el·•.empleo; c) 
residir fuera del lugar . de ... ubicación}de:···.laá. ·.Oficina 
respectiva, sin permiso· · .. ",.del .. ": Departament.o; :· dl: 
desobediencia· a . las instruccion_es ::.:qu.e :•.• .. se. ·:·_fi·rmaban al 
reverso del acta de protesta;· relativas·. a1·:•. lugar de 
prestación de servicios;_· e) ·: .. los:·::·aemás.:".-casos ::: graves 
contemplados en el. reglamento correspondiente';· _f):; faltas 
notorias de disciplina o moralidad· y comisión· de delitos .. 



loa proyP.cción del acuerdo que iniciaba la 
implantación del Servicio Civil la realizó el mismo Jefe 
del Ejecutivo, al determinar que las disposiciones de 
dicho acuerdo se incorporaran a la nueva Ley Orgánica del 
Departamento o a su reglamento, como de hecho ocurrió, 
según puede apreciarse del Capítulo Décimo de la primera 
y de la Sección Décimo del segundo. · El propósito era· 
claro; dar a los servidores de la Nación la garantía de 
que conservarían sus puestos mientras no incurriera en 
alguno de los supuestos de separación antes enunciados, a 
fin de que su labor fuera honrada, eficaz y activa . 

. una medida de tal naturaleza no podía pasar 
inadvertida, y a ella dedicaron sendos editoriales los 
diarios El Demócrata y El Globo, con fechas de 5 y 7 de 
marzo de 1925, respectivamente. En el primero de ellos se· 
hablab·a de la disposición del Ejecutivo como de una 
promesa digna de ser tenida en cuenta, dada la solvencia 
moral· .. de· ·quien ·la hacía, y por la cu¡¡.l habrían de 
respetarse los derechos de "los que trabajan" al 
convertirse de circunstanciales en esenciales. Decía el 
editorial de. referencia: 

Y de· a'quí que hoy dejemos una constancia innegable 
del cordial. sentimiento .'Y del aplauso sincero que 
tenemos la ·:honra 'de tributar a la más visible 
representación.:nacioria1:,de1.:· Poder. El Ejecutivo de la 
Unión, ·cuyos" prcicedimieritoEÍ :; radicalísismos para acabar de 
raíz con .la·:Cendemiá;•:meixicá'i1a:.:·que se llama empleomanía, 
son . demasiado:::,•;.conoCidas·<·>Y. '.·?por · muchos sobradamente 
lamentados;· ... acaba'.:'de e dictar .. una)disposición, por la cual 

. se tiendei'··:s·on:·.palabras•':·del·\ :Presidente de la república,. 
"a··dar .a· .. 1os·.servidores:''de···1a:,Nación .la garantía plena 

·de 'que·: éonseí:varán; sus::'puéstos \·mientras no incurran en 
faltas·.).u'·..'•,óínisfories•)graves'>que les sean imputables, 
prometiéndose • que\ésta" seguridad será un aliciente para 
que . ·. procu:i::en' :< desempeñár··/:sús ;•·,..labores con honradez,· 
eficacia:< y:' .actiyidad'L;-:;,•. ';Esta;·~ .. disposición refiérase 

: exclusivamente·, a .•:los. ·emp~eado's': que·. prestan . sus servicios 
en· la·'.'.· Contraloría. ·::"'.General"i:";.de/·.: la· Nación, único 
Depa.r.taniento· ·que. puede' ,controla.r.;ya .el .. Ejecutivo,· porque 
·dentro· de "éL.es menosJ:varía',"'la •:labor, ·de ,los. funcionarios 
P\1blicos; pero el.': espfr.itu.:::::que".•·la :::informa<, salta a. la 
vinta, '.Y. es una· promesa"•.d.igna:.de.:s.er .. frendida,. en. cuenta, 
dada. la .. sol vencía; moral .. de .,qüiéri'.~lai:hac::e;o: de': que" en. las .. 
a.ltas .. esferas .•. de1.:·:.Gobier~1.o.':;;,habrán;~J:?eü.:ser:,'c"a~empre 
·respetados los derechos d.e, los. que;•.trabaJ an·;\; es ·:decir/: de 
los que por virtud.de··un 'éoritrato ,yerbalcc:o ... escrito;'.·que 
lñ f: or.ma . 110-._, - h?f~e .al -':·:·f,caso ~·:,\:~·p~e~,~~~1-·:\ ~~n::.~! ·servicio·" a 
cunlqu.i.era otra :pei:-sozlit: individual::o;;inoi:'Bl :._:;; ·· ... :~·'·. ·· · · 

.·.··.-: :'"·,¡._:.·::~:~~ ·~· ·:\', 

Derechos. que n~ •·:se '~ú'é;:.ri~~,:iJ'.)~~ .:'.~l: ~ob~~ semanal,. 
decenal o · mensual .. :. ·de•" :.ros· ·:estipendios. ;: previamente: 
concertados'. sino: qu.e· <llci;m~an · a::·un:a esfera ·trascendente· 
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en las que tales. derechos -~se 'subliman; convirtiéndose de 
circunstanciales o transitorios, en esenciales. 

y de' aquí el·' valor. ej empl'ar del acuerdo oficial . que 
comentamos, y que;-· con sólo traerlo a estas columnas, en 
tan sencilla· referénciá' .. como .es la del párrafo anterior, 
nos permita ._dar .':pcir'(satisfecho nuestro propósito de 
dedicarle entusia:;ta.:;apliiitso; 

·.:-,:.:~,:-:.-: :.<~.·~: '.·' 
Porqué, .. ¿qúé·;mej_cir:/elogio que el de la ejemplaridad 

que seguramente·: inspiró','la firma de este acuerdo?. 
e,·• .. · ·,;;:..': •/'"·:.-:. 

-· ·. -..:· .',j·:.;!·:: ·i',-,;_. -

El Globo;\iío1:;.'&~\parte; seilalal>a que se había dado 
el. primer> .. paso.:,·para::::·establecer el servicio civil sobre 
bases.just¡,s .. :y.:•sólidas;•: de manera que el empleado público 
nci estaría:·:sujeto;a:::1as:-.:veleidades de la política; que la 
observancia >del'::.escalafón.• para proveer las vacantes haría 
qite ·el"'· servidorii::.:·:_con>·(la:, :esperanza del ascenso, se 
esforzara':J_en:i. 'súperarse,';.:, Y.'' que se dignificaría la 
categoría '.de los: 'funciOnarios. 

,·', - .·.~;·-·- .'·'.::.>, ;")'."~ -\/ 

--Por 'sú ·impo:i::~t~Üc\.i se reproduce el editorial en 
comento:, 

Acaba ~:e :13er daC!é/·e¡ primer paso para establecer el 
servicio civil.: sobre'. bases justas y sólidas. Ya era 
tiempo de que se,"velara·· por· los intereses del empleado 
piiblico, poniéndolo. al •margen _de las marejadas de la 
política. El· cese ·injustificado es la preocupación 
constante de los numerosos . ciudadanos que prestan sus 
servicios en las diversas: dependencias del Gobierno; de 
esos ciudadanos que · ;han soportado con estoicismo las 
dificultades del Erario' Nacional, tan frecuentes, por 
razones de todos conocidas, en los iiltimos afies. 

El primer paso de que . hablamos lo ha dado el 
Departamento de Contraloría de_· la. Nación. Dice el octavo· 
pár,afo del acuerdo respectivo; "Los empli;oados. de'.;' nuevo· 
ingreso, a partir de. la· fecha• 'de este ·acuerdo,::y, ·1os-.que 
están prestando sus. servicios;: una·. vez qu_e. hayan·:.:cuniplido .. 
los requisitos que se" .. exigen:·_para_";los;. primeros;· •. , _sólo· 
podrán ser separados por ".jubiiación," renuncia: .voluntaria 
o cese; pero en la inteligencia-~de':;qúe.:-éste{:.iinicamente: se. 
dictará en los casos debida'!len_te' •?ompfob"d':f!"':;. < · ·· · · · · · · 

·, - .,, 
--~<-· •: 

Luego viene la enumeración de Íos ·. c'asos. en' que son 
justificados los ceses. 
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De Contraloria será trasladada esta práctica a otras 
dependencias del Gobierno, llevando seguridad Y 
tranquilidad a todos los empieados püblicos, quienes, 
para gozar de estos derechos de estabilidad, tendrán que 
someterse a un examen de competencia, de estos derechos 
de estabilidad, tendrán que someterse a un examen de 
competencia que bien vale la pena de ser pa·sado, en vista 
de las ventajas que proporciona. 

La condición peor es la del empleado püblico, entre 
la de todos los elementos de trabajo, al menos hasta que 
sea implantado definitivamente el servicio civil. 
Cualquier cambio de jefes en los diversos departamento~, 
pone a los empleados en el inminente peligro de quedar 
cesantes, sin que sean tomados en cuenta los daños de 
servicios eficientes prestados al país. Otro dato 
importante que trae el Acuerdo de Contraloría es el de 
que se observará rigurosamente el escalafón para proveer 
las vacantes. Este acto de consecuencia hace que el 
empleado, con la perpetua esperanza del ascenso, viva 
esforzándose por superarse, y no se contente con una 
cómoda y elástica concepción de su deber. 

. La implantación del servicio civil no sólo garantiza 
los intereses de los empleados competentes; sino que : 
dignifica la categoría· del empleado. público. .. La 
permanencia,.en .·el cargo .de estos sufridos servidores de 
la . Repüblica';" .,·e·s ···mi.rada . como .. un .'favor .. de .los nueve 
funci.onarios;-:.·· .. pues '· bieri' .se· sabe· :que· ila capacidad .es 
olvidada ... cuando . no .. hay. inf l uencia's .: propicias;'.• . 

i :~~ta 1 ·~j~~~~·c~~~·~jJ~.~~Lúl~mJ~·reba;~, ::··tal punto 
la moral•> que ·cpu.ede:C;,tiacer'.;.'pensar ·''ª :'·:1os: empleados, que 
antes. que 'con'la·:patria;;>están:'obligados ·con este o aquel 
funcionario que ·'les .. prestó:'.su': apoyo·; · ·· 

s{ ,·L·biriti';~n~i~~~:;ii~~a.~L~:~ lo menos reduce el 
entusiasmo.i"en··::_· stÍ'" traba'jo ,.'.';.eni'.: la.·. espera de una sübita 
injusticia;,:· .. •que::.'{ se'.:\;.convierte :: : frecuentemente en una 
dolqrosa.:: reál'idad ·:.'( ¡ Cuánta.:::altura · moral se necesita para 
no · é::aer,·.en•· estos '.'estados., de; disolvente escepticismo 1 • • 

· Én'e~i·i~J¡t,i;~~~~f~:~~·~1invidicaci6n de todas las 
clase.s: oprimfdás ~-no~;podía~~ quedar en la triste condición 
en·.qúe·ha·:vivido'·'.pOr:;tarit'os<afios el empleado pó.blico. Se 
ha· iniciado·'·s·ú::niejoraíniento: como clase; que no se quede 
en .la iniciación·c·:está,:.'·labor .de justicia, que en breve 
queden,· colocados·.'.:'en··· un·· e pie· de .·igualdad con las demás 
clases trabajadoras,· que .. tanto han adelantado al amparo 
de la revolución. · ' · 
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Como co11RAcllA11cür: del mencionado Acuerdo 
Preside11cial y e11 cumplimiento a un acuerdo anterior del 
propio Jefe del Ejecutivo, de 4 de febrero del año 
precitado, por el que autorizó a Contraloria a celebrar 
exarnenes, con objeto de seleccionar su personal. Luis 
Montes de Oca, con objeto de seleccionar su personal, 
Luis Montes de Oca, contralor general de la Nación, 
expidió una convocatoria a las personas que habían 
desempeñado el cargo de inspectores de segunda hasta el 
31 de diciembre de 1924, o fecha posterior, para que 
solicitaran examen y cubrieran cinco puestos vacantes de 
la misma categoría. Asimismo, ~o:!.icitó al Primer 
Mandatario y al secretario de Hacienda el nombramiento de 
sus representantes para integrar una Comisión revisora de 
Expedientes, cuyos trabajos sobre la investigación de la 
honradez y tiempo de servicios de los empleados del 
Departamento serían previos a la realización de los 
examenes sobre aptitudes que habrían de practicarse. La 
comisión en cita quedó formada por Carlos Padilla, en 
representación del Ejecutivo; Pedro Alegría, en 
representación de la Secretaría de Hacienda, y por 
Francisco E. Velasen, auditor, en representación del 
Departamento. 

En términos generales, el Departamento procuró 
coordinar los. servicios públicos, a fin de evitar la 
duplicidad y' aun .·multiplicidad de una misma función; 
extender la fiscalización a las existencias de mercancías 
materiales, mobiliario, etc., pues sucedía que por falta 
de ellas se· .~hacían adquisiciones innecesarias con el 
consecuente:.perjuicio para la Hacienda Pública, disminuir 
al mínimo· la, documentación fiscal, puesto que parecía que 
el fin no: era · .. despachar asuntos sino formar expedientes 
voluminosos; reducir:el número de manejadores de fondos y 
concentrar':ésto.s 'en el. menor nümero posible de oficinas, 
con .base en··razone.s .. de conveniencia y moralidad, dado que· 
la ·, multiplicidad· de -personas encargadas de, ·;ta 
administración. _de.· fondos no ·sólo hacia más factible que 
ocurrieran>'· ·irregularidades, sino que dificultaba···· la 
vigilancia·: ·.: y más tarde, . la exigencia··.· ··'de 
responsabili~~~,~~ .: .. :, : ;:~ ·. · 

· Qué: la: c~~'traloriá era uri órgano .'eón:; tr~~~j6s .· 
eminentemente .·'.técnicos·, .y , profesionales·,:y ;,'.::,por.·· •tanto;· 
alejado ::de '·la política.:.. como 'habían:' sido: concebidos': los 
Departamentos .. en··· :·;,1 '.'·Constituyente. ···.de·.:· .. ,1·6 '':·::queda de·· 
manifiest~ por· lás palabras del EjectHoiyo .de-·la :Unió_ll: 

.·'.-_-_,_.--,_:-:.-· ... _;. 

El ,Ej~cutivo se ha desempeñado en.· siihs:~~aei-: por 
cOmpl~l:n_:. Jri Cnntrn.1.oría del contact_6~ c:oli .l.;1_. ·poJ}tica, 
chulo ·, q11n er:tfí r.011m19l."ada exclusivament:n il. t:.rr1bajns 
tPc:n:i c:on y prof.r-mi.rmn.les y es u11 Uepc11·t.ri~tu!lll.o de .l.;,1 
c.:011 t.i rmr.n versmwl de la Rep1i1Jl lea·, Su µcü:l.i c.: i.pc•~!lci11 eu 
la pol.ítica originaria que su actuación no fuera 
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imparcial, que tuviera que escoger su personal a base de 
·recomendaciones, por compromiso o partidarismo y 
finalmente que pudiera ser arrastrada a polémicas que la 
distrajeran de una labor concentrada. 

Debe recordarse también en este punto a las 
Comisiones de Eficiencia, creadas en 1926, con la 
finalidad de que estudiaran la organización de las 
oficinas a las cuales estuvieran adscritas, y propusieran 
medidas encaminadas a establecer mejores sistemas de 
trabajo y reducción de los presupuestos. Contraloría 
-como se vio con anterioridad- jugó un papel importante 
en dichas Comisiones a través de sus delegados y de la 
Comisión Central de Eficiencia que formó en acatamiento a 
lo dispuesto por el jefe del Ejecutivo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANALISIS DE LA REFORMA AL TITULO IV CONSTITUCIONAL Y· 
SU LEY REGLAMENTARIA 

. 1.- ANALISIS DE LA REFORMA AL TITULO IV 
CONSTITUCIONAL 

El Título IV Constitucional se denomina 11De las 
Responsabilidades de los Servidores Públicos", el cual 
abarca del Artículo 108 a 114, cuyo contenido 
estudiaremos: 

l.- Artículo 108 

como es sabido, este título fue reformado· en .·el afio 
de 19 82. como consecuencia: de ·esta reforma, :el. artículo . 
108, define. con toda.: precisión quienes tienen el"carácter ... 
de Servidores Públicos para efectos del título •·que •. se 
analiza siendo .. éstos los Representantes de .:Elección· 
Popular, los",'miembros del Poder Judicial ·Federal ... y.'.·del · 
Distrito Federal,'· ·los ·funcionarios y empleados';':·:. y;·,.,en. ·' 
general: toda.,. persona que desempeñe un empleo,';'.cargo ·ca; 
comisión . de ·cualquier. naturaleza en la Administración.: 
Pública Federal. o en el .Distrito Fede.ral. 

Consideramos ql.ie en este sentido Úi ·:r.eí:Orlna'~ fue; mu};: 
acertada,··. en virtud::-de.· que ·al· definirsE:! ,·con::-.exactitud 
quienes tienen : el"'caráct'er >de .servidores.:.públicos/ :-'..tanto:: 
gobernantes ·como· ·gobernados. están' .. en··,•pasiliilidad.:•·de 
conocer quienes son sujetos:del·.régimen legali':aplfcable a 
éstos. · ;..·.::. · · '.)' .. · ..... L·r: ·'.. '·~. i· .«: 

otro aspecto. q~ei'1~¿~sid~~a~6:¿~a~~~J;ao ; :de la 
reforma.. es haber suprimido"::la'::di'stinción , entre'.' altos·~· 
funcionarios ·y empl~~~,c:'~~~.e l;;¡; FE:!~~~~~~~~'..?; .· ·: }· ;" 

.:- .. ~: .. ;·: ~;·.'\ _;:;;.;•· ::·{;·.~· <5::' 
Continuando con:: e:C : análisis ··.·de'; la; DiÉip~~ición : 

Constitucional' que nos" ocupa; ,<la,. misma··;,e·stablece·:.en: su.·· 
último párrafo, la facultad para que ·.los .. :Estados. de la 
República, precisen: en ,s·us ·constituciones quienes:' tienen 
el carácter de Servidores Públicos;:,.para los· efectos· de 
responsabilidad. · · · · 
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El tercer plirrafo del artículo 108 Constitucional 
· establece, al igual que antes de la reforma, ·que el 

Presidente de la Répt1blica¡ sólo podrli ser acusado 
durante ·el ejercicio de su encargo por traición a la 
Patria y por los delitos graves de orden comt1n. 

Como se aprecia actualmente, continúa el régimen de 
excepción; aplicable al Presidente de la República, que 
como hemos sostenido, lo sustrae, al menos temporalmente, 
de la aplicación de la Ley Penal. 

Cabe seiíalar que la disposición que comentamos no 
obsta para que cuando el Jefe del Ejecutivo concluya su 
cargo, pueda ser denunciado por cualquier delito. 

Por último, el tercer plirrafo del Artículo 108, hace 
mención especial al Principio de Legalidad a que aludimos 
anteriormente, por cuanto hace a los gobernadores de las 
Entidades Federativas, los Diputados Locales y los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, al establecer que dic~os servidores públicos son 
responsables por las violaciones a la Constitución y a 
las Leyes Federales. La reforma de 1982, incluyó en este 
plirrafo la Responsabilidad de los Servidores Públicos, a 
que hace referencia, por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales. Esta mención especifica no tiene 
razón de ser, puesto que dentro del artículo 47, de la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se encuentra contenida la obligación de éstos 
de no utilizar los recursos del Estado para fines 
distintos a los que estlin afectos. consideramos que esta 
obligación fue contemplada a nivel constitucional, en 
virtud del malestar de la población por el aparente 
enriquecimiento ilícito de algunos funcionarios pt1blicos. 

~or óltimo,. hemos de agregar que mediante reforma 
publicada .. en· .el Diario Oficial del 31 de diciembre de 
1994, fueron- .. agregadas como sujetos de responsabilidad 
los miembros:de;_los .consejos de las judicaturas locales, 
órg¡¡tnos que .fueron··. contemplados a nivel constitucional en 
un esfuerzo .. p?r:hacermlis eficiente la función judicial. 

El articulo:: Í09 .. con~titucional, establece que el 
Congreso-de ... la:unión::y. las .:legislaturas locales en los 
limbitos de· .sús: ·respectivas.: ·competencias expedirlin las 
leyes de responsabilidades: tendientes .a· sancionar, a. 
quienes teniendo este carácter, incurran en 
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responsabilidad. Lo anterior, fortalece la soberanía de 
los Estados, respondiéndose así la vocación federalista 
que tenemos los mexicanós. 

En este sentido caben las siguientes interrogantes: 
¿Qué actos u omisiones son lo que redundan en perjuicio 
de los intereses públicos fundamentales?, más aún, 
¿Cuáles son los intereses públicos fundamentales?. 

La redacción de la fracción I, del artículo 109, en 
esta parte, resulta en nuestra opinión, totalmente 
inadecuada, en virtud de que no podemos establecer . un 
criterio objetivo para definir lo que debemos entender 
por intereses públicos fundamentales. cualquier acto de 
un servidor público en ejercicio de sus funciones revist.e 
gran importancia y afecta en mayor o menor grado los 
intereses de la nación; más aún, nos atrevemos a afirmar 
que los actos realizados por los servidores públicos 
necesariamente tienen que ver con los gobernados, aún 
cuando sea de una manera indirecta, y es por esta razón 
que de alguna manera interesa a los gobernados; por ello, 
no se puede establecer una distinción entre intereses 
públicos fundamentales e intereses públicos no 
fundamentales, más aún, no debiera hablarse de intereses 
públicos, debiera hablarse más bien de actos de gobierno, 
pero nunca de intereses. 

Con mayor razón, tratándose de los actos realizados 
por el Presidente de la República, pues es quien encabeza 
la administración pública. 

Lo .. realmente grav~ de esta fracción, va más allá, 
toda· .. vez .. que.: .•lo ·•que .. ·pudiera considerarse intereses 
públi.cos ··fundamentales. es algo por demás subjetivo, por 
lo que_ queda:·:·ál• arbitrio ·de la autoridad definir si un 
interés·.,es•.: .. público 'y. es fundamental, y en última 
instancia·~ si'. prócede el·· juicio político en contra de ese 
serví.dar ¡;iúblico; · 

i~ ~~az6~.--de · 10 anterior, cabe entonces cuestionarse 
si e1·:··Juicio. Político,· como está concebido actualmente, 
es una .... :iristan"cia rea.lmente eficaz para exigir al 
Presidente•'•de-·:· la· República_ la· responsabilidad que el 
mandato popul~_r le co~fiere; -

;:,-:· 

· ,Co~~i~u~hclo.~·o~ ~/~~~~i~is de este artículo, en su 
fracción· II, "éstablece:.~La::Comisión de Delitos por parte 
de cualquier· . seriiidor público· será perseguida y 
sa·ncionada .·en. los términos de la Legislación Penal" . 
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Respecto de esta fracción, la iniciativa de reforma 
constitucional del Ejecutivo F:ederal, establece en la 
parte conducente: "En lo que hace a la naturaleza de las 
responsabilidades, la iniciativa propone eliminar la 
confusión derivada de una terminología que tendía a 
otorgar un fuero de hecho al distinguir entre los delitos 
y faltas oficiales·· y delitos comunes. Establece con 
claridad que corresponde a la Legislación Penal 
determinar las sanciones y procedimientos para aplicarlas 
por cualquier delito cometido por servidores públicos, 
sea con motivo de su empleo, cargo o comisión o no. Con 
ello se propone acabar cualquier forma de tratamiento 
discriminatorio entre el régimen penal aplicable a los 
gobernantes y a los gobernados. Esto no implica que la 
Legislación Penal no deba atender la demanda popular de 
establecer un régimen adecuado para prevenir y sancionar 
la corrupción de servidores públicos.". (50) 

Aún cuando la parte transcrita de la exposición de 
motivos, pretende hacernos pensar que se aplicará la Ley 
Penal, sin distinguir a gobernantes de gobernados, lo 
cierto es que no es así, ya que el artículo 111, de la 
propia Constitución, claramente dispone que por lo que 
toca al " ... Presidente de la República, sólo habrá lugar 
a acusarlo ante la Cámara de Senadores en términos del 
artículo 110 ... ", lo que implica que no se podrá proceder 
contra dicho· funcionario penalmente, pues el artículo 
111, claramente prescribe que sólo habrá lugar a acusarlo 
ante la Cámara de Senadores, lo que indudablemente 
constituye una excepción en relación a la aplicación de 
la Ley Penal, ·contrariamente a lo que dice la exposición 
de moti vos . 

Por último, ;la :fracción III del· multicitado artículo 
109 constitucio~a.1; •. \establece que se impondrán sanciones 
administra ti iras.: ~a·':. aquellós···, servidores públicos que con 
sus actos ;. u '(·;omisiones,;: afecten• la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad·:cy:,:,effcacia ·que deben observar en 
el ejercicio de sus· funciones . 

. ·, _/·~:;·: :-.x:.;·;_::,/·,~y~·: .. :.-~i~\ ~-?r· 
. Eri .. p~Ílner •i:'é:rniino é¡;~irf'éne ·decir, que dentro de la 

regulación' del'· oicrecho Disciplinario en nuestro sistema 
jurídicoc:rnexicano':•no·:existe ningún texto que defina lo 
que· debe:.:.entenderse·. por. legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad.;.'}. y;<. eficacia .. No obstante lo anterior, 
·res.ulta·,.-.. :,;conveniente ·intentar definir los conceptos 
ant.eriores-;-'~-·- 'resulta· conveniente intentar definir los 
conceptos-;anteriores, toda vez que las diversas normas 
que · ·.regulan, la ·responsabilidad de los servidores 

(SO) De la Madrid Hurtado, Miguel. El Marca· 
L·egislativo para el Cambio. México. ·Presidenciac 

·de la República. Torno I. 1983. p. 19. 
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públicos, hacen continuamente' alusión a estos términos, 
· que son los que inspiran el Titulo cuarto Constitucional 

y su Ley Reglamentaria. 

Asi, el diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Espafiola, define la honradez como la cualidad de aquel 
que obra o procede con rectitud o con integridad. (51) 

En el diccionario editado por el Instituto de 
Investigaciones Juridicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, se equiparan los términos de 
legalidad y legitimidad y se define la legitimidad como 
el vocablo que deriva del latin /egitimus que en el 
lenguaje . común significa: "conforme con las reglas del 
bien construido". (52) 

Se dice que una .persona es leal cuando obra con 
rectitud, cuando obra de acuerdo con las reglas de honor 
y de la fidelidad. (53) 

Se define· la 'imparcialidad como la caracteristica de 
aquella persona que es justa y no tiene prevención en 
favor o en contra. (54) 

Como se puede apreciar, cada uno de los términos que 
anteriormente intentamos definir, sin pretender dar una 
definición de carácter universal sobre las cualidades que 
deben inspirar el . desempeflo de los servidores públicos, 
conducen exactamente a lo mismo, esto es, lo que se 
pretende, es que el servidor pliblico actúe en definitiva. 
con apego irrestricto a la norma jurídica, pretensión que 
queda sin efecto, si no se crean medios juridicos para 
hacer efectiva la responsabilidad de todos los 
funcionarios y particularmente del Presidente de la' 
República, y ya se ha visto que el Juicio Politice, como 
s regula actualmente, no es lo más adecuado. 

(51 J Rea.l ·Academia .. de la Lengua Espaflolá. Diccionario 
de\ la ,Lengua· Espaflola. Madri.d. Ed .. Espafla-Calpe. 
Tomo., II.cc'1984·;<p;'".743. . · . · · · · 

(52) Instituto ·:de .·:.investigaciones. '.r~rídicas. . UNAM. 
Diccion·ar'io•::·Jurídico Mexicano; . México;:.: Tomo· III. 
1988 :·. p'¡•: 1941." . 

(53) Real Academia de ~~ L~~~~ ~llpafl~ia/ Op. Cit. p. 
819 .·.: .... ·" '/. :·''': ·. 

(54) Ibidem. p .. 758. 
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Continuando con la explicación del artículo 109 
constitucional, hemos de decir que en estas tres 
fracciones quedan establecidas de manera genérica las 
tres clases de responsabilidad en que puede incurrir 
cualquier servidor público, esto es, Responsabilidad 
Administrativa, Responsabilidad Penal y la llamada 
Responsabilidad Política. 

Establece el artículo comentado que los 
procedimientos por los que se determine cualquiera de las 
tres responsabilidades a que se ha hecho referencia en el 
párrafo que antecede, se desarrollarán autónomamente y 
asimismo dispone que no podrán imponerse. por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza en dos 
ocasiones. Esta última aclaración que hace al párrafo que 
comentamos no hubiera sido necesaria toda vez que ya en 
el artículo 23 constitucional se establece que "nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito". 

Por cuanto hace a la autonomía de los procedimientos 
para aplicar las sanciones · a que den lugar los actas. u 
omisiones de los · servidores públicos viene a ser en 
nuestra opinión, un aspecto positivo, toda vez que se 
tienen diversos medios para hacer efectivas las distintas 
clases de responsabilidad; el gobernado cuenta con 
instrumentos diversos para exigir cada una de ellas, lo 
que· sin· duda constituye un avance en cuanto a la 
regulación del Derecho Disciplinario, aún cuando no 
podemos ·soslayar: que· ·tales. medios y particularmente por 
cuanto hace al Presidente·'::de"' la .'.República, no han. sido. 
del todo eficaces .-·::;'.poi:<o·;•lo::· '«;iue: "deben . ··modificarse, 
debiéndose insistir .en· que:•·t'ali modificación en sí ,misma, 
carece de razón sino· . .' se,:' da'.::en_•·medio de·. una·Cauténtica 
democracia en que exist<>, un•réaLequiHbriO de,p_oderes .. · • 

--.>-- ·.;3}1::__¡ -_::.:;·,.. '·_º.::--> .· ¡· 

Pasamos ense~uida · -~ '.~~iiteni::~~ ·.· ;. io: ..• ,.id;;~~t~ ··al· 
enriquecimiento ilícito: _c,-•_;foC:uí:re,'{:'en:: .. < enriquecimiento. 
ilícito el servidor. públic'o:,·que ::.dura.nte':'.eL,jtiempo¡;,de su 
encargo, o por motivo del. mismo;·;por;:.'.sí:;.o ·-por .. :'interpósita • 
persona, aumente sustancialmei:tte.•su.'.:patrimonio;\·:adquiera 
bienes o se conduzca( como•i.'duefio•::·sobre::;ellos, cuya 
procedencia lícita no• pudiese\ju'stific·ar. · · 

El. enriquecifuientó •.. il.íÚ:to. Ci~be :~ qÜedar establecido 
como un tipo. penal. para·,-, que e-. seaJ.•sancionado por las 
autoridades competentes,. .:·puesto .. que: no tiene sentido 
establecer un proc::edimiento"·. diverso para sancionarlo, 
independientemente · de·· ·qué·:< la· sola definición del 
enriquecimiento ilícito . es: sumamente vaga e imprecisa, 
particularmente, porque se refier.e al "aumento sustancial 
del ptttrimonio", lo cuar· _no· representa un criterio 
objetivo para definir-::, esfe· c~ncepto. Por otra parte, 
pienso que es difícil establece_r un nexo causal entre el 
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patrimonio y el car.ge que se: ostenta prart.ir:ulnrmA11tA ai 
se trat.a del Presidente de la República, interpretando a 
contrario sensu, esta disposición, si se demuestra. la 
procedencia lícita de ·los bienes, lo que bien puede 
hacerse a través de. actos _jurídicos. simulados, ya no se 
incurrirí~ en enriquecimie~to ilícito. 

Por· último," el :.:.Presid.ente de la Repúbli·ca podría no 
conducirse:. como· dueño ··respecto de sus bienes, a través de 
presta n9mbres;- dificultándose poder comprobar '1\Le tales 
bienes pertenezcari';al ·Presidente de la República . 

•.•.•• ·'' ._<,.., 

Para . 'fi~;,-iií<'~'r'•+.~1 análisis del artículo 109 
constitucional;-;~diremos que en su último párrafo señala 
la acción· .. qU:e>tiene ;cualquier ciudadano, "Bajo su más 
estricta··<responsabilidad y mediante la presentación de 
los el'ementos. de:·;prueba'!; para formular denuncias ante la 
Cámara de.'Diputados·del'Congreso de la Unión, respecto de 
las conductas. a • las :·.:qu:e se refiere el artículo que se 
analiza. · · 

.. ::.>··.> .. '. .· 

Hemos de decif .qÚ~ para que una acción popular quE\ 
se concede en \ma':: .. ,.Ley, : sea efectiva, se requieren 
necesariamente dos ,condiciones a saber: Por un lado, una 
conciencia ciudadana · ... muy desarrollada, un sentido de 
responsabilidad muy profundo y un valor cívico muy 
arraigada en lá ·.personalidad del ciudadano; y por otro 
lado, se requiere ._una: integridad y conciencia también muy 
profunda por parte ··de quienes van a sustanciar el 
procedimiento que. conlleve al ejercicio de la acción 
popular de que :se .. trate. Sin estas dos condiciones la 
acción popular se.convierte en una utopía . 

.. :· ,·,_,., 

Desde nU:~s~~6 ~ers6na1 punto de vÚ.ta, .. ~n. nuestro 
país, no. se da.n las condiciones_ arriba. sefialadas·:.o· cuando 
menos, no ·se':daban.a·.finales de 1982;·· .. tan·:es:así,·:;que 
éste . párrafo·.·_ del: artículo _ 109 _cOnstitucion·ai-:::no> se ·ha.· 
aplicado,,. prueba de ello,.,. es::. que .::'aL'té:rniino·; .. ;de'.''la · .. 
administración· del_:· presidente Salinas ·de:· Gortari/'a. pesar·· 
de que :.se •ha hecho mención en los '.diversos'.medios• de::que · 
la oposición pugna por 'iniciar. un Juicio•. Político en su 
contra, 'no se ha ejercitado la acción·,_.popular• a. 'que '!'e 
refiere .. este :artículo. · · · · · 

El precepto legal en comento, fue reforma.do mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha.diez de enero de 1994, para regular lo referente 
a la· responsabilidad de los servidores públicos cuando en 
su carácter de Agentes del Estado, causen dafios y 
perjuicios a un particular, estableciendo la posibilidad 
de que las dependencias o entidades de la Administración 
Pública, reconozcan la obligaci6n. de ·indemni7.i1c:ión. Sobre 
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este punto, se abordará con mayor ·amplitud.· al tratar: el 
artículo 77 bis, que se adicionó a la· Ley .Federal. de 
Responsabilida.des de los Servidores Públicos.-· · 

e) Artículo 11 O 
. ·' .. ,,>·_:. ~ ::>.· 

. El artículo 110 con~tituci~~ai',~::és;elé;·qÚe:~regÍlÚ :ia . 
Institución denornin.ada·c "Juicio Político"·::: La·:, mecánica ··de 
funcionamiento .de éste es 'desarroll'ada .: en :la Ley Federal 
de Responsabilidades· de los· Serv'idorE!s ·Públicos; .. la· cual 
~~:~!~~~~~~te dentro··' . \~e \~; •. ;~.~.'.".•:t<:: .. ~i-~~~ ··•··•.capítulo 

. - . ··- . ' -- ·'~;<~~;·~;¿~~!.'.:';.~'.~ff''•:::\_;;'. 

Así, al : iriicib<:á~{.;f~b~fa~'i~ ~c;~f·e~:l~b, se señala 
quienes .. ¡;erán:::1os •:". sujetos":' del)tiJÚicio Político: Los 
senadores.• y.\_ Diputádos·,.;: dél ... Congreso··.•' de. la Unión, los 
secretados }déli': Despacho;\•:: los';'Jefes' .. : del' .. •·· Departamento 
Adrninistrativo;•:-;•cioé•reí;ií:es.entantes:'.'de ·· 1a Asamblea del 
Distrito;·'. Federal ;'.~'.el ;'.'l'itul ar/ del .:' Organo u Organos de 
Gobierno ·, .. de1:.-.::Dist:rito}'.,•Ff!derari'Y;:/los ·: Magistrados de 
Circuito .:y:: Jueces.e' de: D_is tri tp i'i: los ',:Directores Generales o 
sus . equivalentes: :·de,::··1oef'.'.·:organismos .. ::.descentralizados, 
ernpresas.•de'' ¡;iartiCipación . e-statál {niáyori ta ria, sociedades 
o ·asociaciones:·"· asirniládas:.f:a· .:•:·éstas y fideicomisos 
públicos·;.'.:·· ... :·. . .. , .. , ., .... :··.>>.··_· :··!:: ........ ,;,'' 

En rel~cióri .a:'1al3 :Üjl:tJ~.d~,·~tiicio Político, cabe 
.hacer'.-una irnport.arite. reflexión:.: El párrafo en comento, 
fue objeto·de·reforrnas'publicadas .. eri-el Diario Oficial de 
la Federación· el 3i· de ·-diciembre· de 1994, en las cuales 
adieicinan corno sujetos de.-responsabilidad a los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia y a los consejeros de la 
Judicatura Federal. No obstante esta~ reforma, dicho 
párrafo no menciona al Presidente de la República corno 
sujeto de Juicio Político, ni tampoco lo hace el artículo 
5° de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que remite precisamente a este 
dispositivo, independientemente que el artículo 111 
constitucional, señala que el Presidente sólo podrá ser 
acusado ante la Cámara de Senadores en términos 
precisamente del artículo 110, el cual corno ya se 
mencionó, no menciona al Presidente corno sujeto de Juicio 
Político, lo que nos lleva a concluir nada menos que el 
primer mandatario no es sujeto de Juicio Político, lo que 
constituye un absurdo jurídico, más corno lo importante no 
es criticar lo hecho sino proponer algo mejor, en este 
trabajo se propone un marco jurídico diferente respecto 
al Presidente de la República, que como toda obra humana 
es perfectible. 
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De igual manera el artículo señala que los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales y 
Magistrado de . los Tribunales Superiores de Justicia 
Locales, sólo podrán·. ser sujetos de Juicio Político, en 
los términos del. título que comentamos por violaciones 
graves a la Consti_tución a las Leyes Federales que de 
ella emanen, así'como por el manejo indebido de fondos y 
recursos federales. Cabe hace:i; la aclaración de que el 
artículo 51 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos remite al artículo 110 constitucional 
para saber quienes "son los sujetos de juicio político y 
repite prácticamente. todo lo relativo a los Grobernadores' 
de los Estados : y lcis demás funcionarios anteriormente 
mencionados, sin embargo, la Ley Constitucional incluye 
en. este dispositivo una aclaración en relación a los 
servidores públicos de los Estados que integran la 
Federación y es en el sentido de que, cuando los 
servidores públicos de estas Entidades Federativas sean 
sujetos del Juicio Político, la declaración que derive 
del mismo, será meramente declarativa y establece la 
norma en comento, que se comunicará a las legislaturas 
locales para que en el ejercicio de sus atribuciones 
procedan como corresponda. Lo que pretende la norma 
constitucional es· . salvaguardar la soberanía de los 
Estados. Pero ·este propósito no se logra ·puesto que el 
Congreso de la. Unión . interviene en el procedimiento de 
Juicio Político relativo a los servidores públicos de las 
entidades federa_tivas_. 

Si las legislktu~~s locales llevaran a. cabo. él 
procedimientci' a"· que•, hacemos . referencia·· no solam·ente i:ie" 
logra" el ... re:speto -:" a'"" su-.•· soberanía.,· sino .··que)" también' . se 
fortalece el .fedei;alism~.~que n_os ,.rige·-. · · -.:,·• 

>',.;' ,.,.'-. ......... . ,,... :·_:!~ ;.:.··· ' 
. La c~~·~t·if~'~:i"6d:~~\;~~bl~~·~'..; ~,ri·· :~r·~::~:~Ytl:i:i 1t··~~o-~ .. ·~ú:.tí~uiO · ~ 

110. que .· las:<saricióriés ''ql.té-.·.pÓdrán (deri varse'icdél :/Juicio . 
Político: para·.·, e1· .··ser:-ridor· pi:ibl ico. que,•~· haya'· incuriido • en . 
las. violaciones/a··_qúe;:hacec;·referericia '-est.e ·.dispositivo, 
será · la · . -.inliabiiita'Cióri :_:. para;• ; desempeñar .''•':funciones, · 
empleos;. ·cargos ; ó .comisi'ónes 'de:·'étialquier:•'naforaleza ;: en 
el.: servicio.·: públicci/'.,fasí:C:•como·"'.la • dést'itución : · del 
funcióriario; de: que.· ~sé': trate';-,·•' -.,::·. ._ .. ,_. ~·: _ . 

. L~· Ley iund~men~ai, describe:; en ,.los' dos . páirÚos 
siguientes . la :·mecánica'·· de·· funcicmamientci:.· ... deL •. ,Juicio 
Político de manera: ·genérica;'. --la·: cual i· insistimos, es 
detallada en el. capítulo correspondiente. _de . _la .Ley. 
reglamentaria del título.que ·analiza~os. · 
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d) Articulo 1,11 .. :: 

La exposici6n de motivos de la iniciativa de reforma 
al titulo cuarto de la_. Constitución elaborada por el 
ejecutivo menc;i_ona,,.'por lo que se refiere al Articulo lll. 
Constitucional" lo· -siguiente: "Propone establecer los 
principios,. regula'dores de las responsabilidades penales 
de los .servidores públicos. Bn consecuencia, con el 
espíritu , de· _"la reforma al tí tul o, eliminan las 
prerrogativas de los servidores pfiblicos frente al resto 
de la población para ser procesado penalmente por los 
delitos en que incurran, manteniendo solamente el 
procedimiento previo de procedencia ante la Cámara de· 
_Diputados para aquellos casos en los que el mismo debe 
prevenir que la acción penal no se deforme, utilizándose 
con fines políticos. tal y como lo previene el texto 
constitucional vigente". {SS) 

Antes de criticar los aspectos de la declaración de 
procedencia, hemos de establecer un concepto sobre la 
misma. Podemos definir la.declaración de procedencia como 
aquel procedimiento del cual_ deberá conocer la Cámara de 
Diputados. y el_, .. c;iue . deberá seguirse previamente al 
ejercicio de la .. acción penal_que pretenda ejercitarse en 
contra de cualquiera: .. « de·: los servidores públicos que 
menciona el ·artí~ulo 11;i. constitucional. 

Asi; · el . primer:· ·J;iár~áfo . del articuló mencionado 
establece:·· '.'Para '.proceder penalmente contra los Diputados 
y _Senadores. ál .. Corigreso .. de: la . Unión, los Ministros de la 
Suprema Corte' de." Justic.ia ·:de ·la Nación, los Secretarios. 
del Despaclio,<los. Jefes. ;de Departamento Administrativo, 
el Jefe del· · Departamento del Distrito Federal, el 
Procurador Genera_! .·de·. la República y el Procurador 
General de_ Justicia,deLDistrito.:Federal, por la Comisión 
de· Delitos.- durante .,el' t'iempo ·.':de' 'su· encargo, la Cámara 
de • Diputados , .declarará ,-.: por.•· ·.maydria · absoluta de sus 
miembros. pi:esentes· en sesión; '_si': ha .O no lugar a proceder 
contra el inculpado!'. · •; .... ·· · ·· 

·-.·~;·:< .. ,::,' 

Cabe mencionar, q~e : .. !TI;;cii..-rit~ reforma publicada en el 
Diario Oficiál. de .lá Federación, ,del· 31 de diciembre de 
1994, se incluye· como .• --.sujetos ·de la declaración de 
procedencia a los. miembros .de la Judicatura Federal, asi 
como en su caso a· 'los miembros de los consejos de las 
Judicaturas Locales.. · · 

(SS) Idem. p. 20 
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Habiendo precisado lo que es la Declaraci6n de 
·Procedencia, y quienes pueden ser sujetos de la misma, 
conviene ahora explicar su funcionamiento. 

A este respecto la iniciativa de reforma a que 
tantas veces hemos aludido, establece: "Se propone 
establecer dos principios fundamentales para la sanci6n 
de los delitos en que incurran los servidores públicos 
con motivo de un empleo, cargo o comisión. El primero es 
que las sanciones penales, necesariamente deberán 
graduarse de acuerdo con los beneficios obtenidos, daños 
o perjuicios causados por su conducta ilícita, 
independientemente de los demás elementos que puedan 
concurrir en la Comisi6n del Delitos y los cuales debe 
avaluar el 6rgano judicial. Junto con ello, propone 
establecer que .la. sanción econ6mica por los frutos mal 
habidos de la'conducta.-ilícita de los servidores públicos 
sea hasta tres ·'·tantos ··del mismo. 

~; , .:.; ~.' '-. 

Estos<'.' dos '<º'pán~:Í.pios, establecen las bases 
constitucio'riales,•para''qu·e · 1as. sanciones sean equitativas 
y preventivas';:«.penalizando proporcional y disuasivamente' 
los. frutos~_de·•la.:.corrupción. Se trata de prevenir que el 
comportamiento··,.: .. ·corrupto ·sea un aliciente .. econ6mico, 
estableciendo•"•:-.la«:>.certidumbre . jurídica de· que la 
corrupción· del• servicio, público debe.· implicar sanciones 
con ·costos ·-·superiores al lucro obtenido.;',Sin,.bases. firmes 
que aseguren que las ·sanciones -aumenten~.dei'a-c\.terdo con el 
producto de: la _delincuencia . a· costa\ del'i:'patriinonio . del 
pueblo; -..las' bases« para · preservar,~este,':_ último'.; Y, ·sancionar 
a quienes -lo utilizan ·para.' su :·1ucro:;particular ;-. 'quedarían_ 
endebles._ Además, · las ·,nuevas.-.:.-: bases ji.constitucionales 
propuestas'. el,iminan. la regresi vidad\ que(:'permitía la gran 
corrupción, castigando,· . desproporcicinadamente ··:.-'el. lucro 
indebido de menor .cuantía."-..- (56).'.-:', .-:.::.- - ·'' ·,.-.-.. .-.-- · ·:·:-> > 

La transcripci6n ante;;ibr, !~s~~bl~'c;,; lo~\ fines que 
se persiguen con . la -Institución de·:.·1a·>_.Decla;ración:: . .-de 
Procedencia, los cuales se pueden resuritfr: carné».- el'!.-lograr .. 
que la sanción se apli'que-" al.· servidor· público: por ... , un· 
ilícito pnn;tl que le cause un b~1~e~i"cio. ~p~triinOh~~r.·- sea 
proporcional a dicho beneficio. ·:Lo.- ·anterior:;-:/qlieda · 
plasmado en los dos últimos párrafos· del: .. artíc\.tl'ó :·que 
comento, los cuales, establecen:. "Las. sandione~.-penales· 
se aplicarán. de acuerdo con lo .'dispuesto_.:.,.-_,en-': 'la 
Legislación Penal, y ·tratándose de delitos \p'or i;, cuya 
comisión el autor obtenga un beneficio econ6mico•.o~écause 
daños o perjuicios patrimoniales deberán:· graduarse«· de 
acuerdo con el lucro obtenido y· con la :necesidad de 
satisfacer los daños y perjuicios causados ... por su 
conducta ilícita. · Las_ sanciones económicas no podrán 

(56) Idem. p. 20-21. 



exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos Y de 
los dafios o perjuicios causados~. 

Por lo que se refiere concretamente al 
funcionamiento de la Declaración de Procedencia, hemos de 
decir que nos ocuparemos en forma pormenorizada del 
procedimiento de esta Institución al tratar el. cap1tul.o 
correspondiente de la Ley Federal de Responsábil.idades de 
los Servidores Públicos, sin embargo, a efecto de agotar 
la explicación del precepto constitucional que 
comentamos, hemos de sefialar que la resolución que emita 
la Cámara de Diputados sobre el ejercicio de l.a acción 
penal, puede ser en uno de dos se.ntidos: en el sentido de 
que es procedente el ejercicio de la acción penal. o en el. 
de que dicha acción es improcedente. Bn el primer caso el. 
efecto de la declaración será, según lo establece el 
propio artículo 111: •separarlo de su encargo en tanto 
está sujeto al proceso penal. Si este culmina en 
sentencia absolutoria el involucrado podr& resumir su 
función. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de 
un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no 
se concederá al reo la gracia del indulto•. Ha de 
descartarse que para que el servidor público sea separado 
de su encargo, la comisión del delito debió llevarse a 
cabo en el ejercicio de sus funciones. 

Si la resolución de la cámara de Diputados, fuese en 
el sentido de considerar improcedente el. ejercicio de la 
acción penal de acuerdo con la propia constitución, se 
suspenderá todo procedimiento ulterior y durante el 
ejercicio del encargo del servidor público no podrá 
ejercerse, por el 'presunto delito que cometió la acción 
penal, pero ello no será obstáculo para que al concluir 
el ejercicio de la función del servidor público en 
cuestión, se ejercite la acción penal por ese presunto 
delito cometido, puesto que la declaración de procedencia 
no prejuzga los fundamentos de la imputación. 

Existe un aspecto excepcional por cuanto hace al 
Presidente' de la República. El Jefe del Ejecutivo 
solamente podrá ser denunciado por la presunta comisión 
de un delito durante el ejercicio de su encargo, en 
términos del artículo 110 constitucional. Como lo he 
mencionado con anterioridad, el artículo 110, de la 
Constitución, no menciona al Presidente de la República 
como sujeto del Juicio Político, lo que nos lleva a 
concluir que la ley fundamental no contempla la 
posibilidad de iniciar Juicio Pol1tico al Presidente de 
la República; pOr .otra:: parte, si tenemos en cuenta el 
articulo 111, establece.·que no se puede acusar penalmente 
al Presidente :de. 'la.: República, cuando menos no en los 
mismos términos.,que: cualquier otro ciudadano, teniendo en 
cuenta que el· poder.legislativo es un instrumento servil 
del ·poder· ejec~tivo,. en vez de fortalecer el equilibrio 



76 

de poderes, podemos concluir que el Presidente de la 
· República es un ser intocable y que desde el punto de 
vista práctico, se encuentra al margen de las normas que 
regulan el actuar de los demás servidores públicos, de 
donde se desprende la necesidad inaplazable de una 
reforma legislativa en este aspecto. 

No debe existir, en mi opinión, este requisito 
procesal para el ejercicio de dicha acción, puesto que en 
la averiguación previa y durante la secuela del 
procedimiento penal puede perfectamente, el Presidente de 
la República, al igual que cualquier ciudadano, aportar 
los elementos que demuestren su inocencia en relación con 
la comisión de un ilícito, Por todo lo anterior, la 
declaración de procedencia debe desaparecer, puesto que 
lo que se pretende es la eliminación de los regímenes de 
excepción, en cuanto a la aplicación de la Ley Penal se 
refiere. 

Asimismo, por lo que hace a los Gobernadores de los 
Estados, Diputados Locales y Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados, y en su 
caso de los miembros de los consejos de las Judicaturas 
Locales, se sigue el mismo procedimiento de la 
declaración de procedencia pero únicamente para el efecto 
de que la declaración en cualquiera de los sentidos en 
que recaiga se comunique a las Legislaturas Locales, para 
que en ejercicio de sus atribuciones proceda como 
corresponda. 

Indudablemente, lo que se pretende establecer 
expresamente en la Constitución es el efecto de la 
declaración de procedencia en cuanto hace . a los 
Gobernadores de los Estados, a los Diputados Locales y a 
los Magistrados de·los Tribunales Superiores de Justicia 
de las mismas entidades, respetando la soberanía de los 
integrantes de la Federación; si se pretende respetar la 
soberanía ¿Por qué no establecer en la Constitución que 
serán las Legislaturas Locales quienes deban de conocer 
de la declaración de procedencia de los Gobernadores de 
los Estados, de los Diputados Locales y de los 
Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de 
las Entidades Federativas?. 

e) Articulo l12 

El artículo 112 Constitucional sefiala: "No se 
requerirá declaración de procedencia · de la Cámara de 
Diputados cuando alguno· de los servidores públicos a que 
hace referencia el párrafo primero del artículo· l.11, 
cometa un delito durante el tiempo en que se encuentra 
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separado de su encargo, si el servidor público ha vuelto 
desempeftar su funciones propias. o ha sido nombrado electo 
para desempeftar otro cargo distinto, pero de los 
enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo 
con lo dispuesto en dicho precepto•. 

Consideramos que este articulo es innecesario puesto 
que lo que hace que un servidor público sea ·sujeto de la 
declaración de procedencia es precisamente su carácter de 
tal, .es decir, el ejercicio de alguno de loe encargos que 
enumera el párrafo primero del artículo 111; por lógica 
al suspenderse el ejercicio del cargo por parte del 
servidor público también queda excluido por ese hecho del 
régimen de los servidores públicos, en otras palabras 
pierde su carácter de Agente del Estado y por lo mismo, 
queda excluido del régimen legal aplicable a loe 
servidores públicos, toda vez que se han extinguido los 
efectos del nombramiento que da origen a la relación 
entre el Estado y sus agentes. 

f) Articulo 113 

El Artículo J.13 Constitucional, establece los 
lineamientos en que deberá basarse la Ley Federal. de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 
prescribiendo que la ley mencionada deberá contener las 
obligaciones de los servidores públicos, mismas que se 
contemplan en el artículo 47 de la Ley Reglamentaria,·y 
los procedimientos y autoridades para aplicar dichas 
disposiciones se encuentran en los Artículos 48 y 64 de 
la Ley referida. Consideramos que el contenido del 
Artículo 113 Constitucional debió incluirse en la 
fracción III del artículo 109 Constitucional que se 
refiere también a las sanciones administrativas¡ 
ciertamente el precepto mencionado detalla con mayor 
precisión la responsabilidad administrativa pero pudo 
incluirse en la fracción III del Artículo 109 
Constitucional. 

I?) Arlfculo 114 

El Artícuio 114 Constitucional estable.ce los plazos· 
de prescripción para la iniciación del Juicio Po!ít·ic.o y 
para el ejercicio de la acción penal estableciendo. que.: el 
Juicio Pol.ítico podrá iniciarse por el periodo.'.en.-,que el 
servidor. público desempefte:. su cargo y·,dentro'.·de ·:.un.· afio 
después.: de.-. concluido, .. :. lo .. anterior .. ·con.'': la" -.finalidad:. de 
evitar. qUe el .servidor ... público·,: de: qu'e se> trate'. quede. 
relevado ·.é:le la·. :i::espónsabilidad::en ;que,c.iricurrió. por. el 
hecho de . ha.berse e separado;. de T su·: encargo, ...... situación·.' en·· la 
que·no se encúen.tr~ ·.e1•:Pí:esid;'nte.'de'la:República,:::porque 



78 

como lo hemos dicho repetidamente, no es sujeto de Juicio 
Politü:o, aún cuando el artícul() 111, así lo señale. 

Por lo que se refiere al ejercicio de la acción 
penal se establece que se estará a los plazos· y 
prescripciones consignados en la Ley Penal pero que estos 
nunca serán inferiores a tres años y que los plazos de 
prescripción se interrumpen en tanto el servidor público 
desempeñe alguno de los cargos a que se refiere el 
párrafo primero del artículo 111 que explicamos con 
anterioridad. Asimismo, el último párrafo del artículo 
que comentamos nos dice que la Ley señalará los casos de 
prescripción de la Responsabilidad Administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos u 
omisiones a que hace referencia la fracción III del 
articulo 109; cuando dichos actos u omisiones fuesen 
graves los plazos de prescripción no serán inferiores a 
tres años. Lo peligroso de esta artículo· es determinar 
que acto u omisión es grave, hemos establecido que la 
omisión o acto ilegal de un servidor público de alguna 
manera es grave, puesto que directa o indirectamente va a 
redundar en perjuicio de los gobernados. 

11.- LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS 

Antes de empezar el análisis de la ley mencionada, 
hemos creído conveniente hacer alusión a la exposición de 
motivos de la misma para efecto de descubrir la intención 
del. Ejecutivo Federal al enviar esta iniciativa de ley 
reglamentaria. 

Al comienzo de la iniciativa de la ley enviada por 
el ejecutivo al Congreso de la Unión, se establece lo 
siguiente: "En un Estado de Derecho, el ámbito de acción 
de los poderes públicos está determinado por la ley y los 
agentes estatales responden ante ésta por el uso de las 
facultades que expresamente se les confiere. La 
irresponsabilidad del servidor público genera ilegalidad, 
inmoralidad social y corrupción; su irresponsabilidad 
erosiona el Estado de Derecho y actúa contra la 
democracia, sistema político que nos hemos dado los 
mexicanos. 

El estado de Derecho exige que los servidores 
públicos sean responsables.· Su: responsabilidad no se da 
en ·la realidad cuando :.las.',obligaciones son. meramente 
declarativas, · .. cuando ·.no::.:son7exigibles, cuando no hay 
impunidad, o cuando· las ,'sanciones por su incumplimiento 
son inadecuadas. Tampoco ·,hay;: responsabilidad cuando.·· el 



19 

afectado no puede exigir fácil, práctica y eficazmente el 
·cumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos" (57) . 

Por lo que se refiere al Presidente de la República 
llucede exactamente lo que dice la iniciativa, esto es, 
que su irresponsabilidad lesiona el Estado de Derecho y 
el sistema Democrático, precisamente ·porque sus 
obligaciones son meramente declarativas, no son 
exigibles, tan es así que el Presidente no es sujeto de 
Juicio Político y menos aún lo es en términos de las 
sanciones que se le pueden.imponer por este medio. 

¿Qué aspectos novedosos plantea la Ley Federal de 
responsabilidades de los servidores públicos? 

En primer lugar podernos sefialar la manera como se 
regula en ella la responsabilidad administrativa en que 
pueden incurrir los servidores públicos, a este respecto 
la exposición de motivos aludida determina: "La 
legislación vigente establece un JUicio de carácter 
político para quienes tienen la responsabilidad por el 
despacho de intereses públicos fundamentales. Pero hay 
una laguna legislativa respecto a las obligaciones que 
debe seguir todo servidor público frente a la sociedad y 
el Estado, así corno respecto a las responsabilidades por 
su incumplimiento y las sanciones de los procedimientos 
administrativos para aplicarlas". (SB) 

En segundo término conviene sefialar que en cuanto·· a 
las· responsabilidades que se hacen efectivas mediante 
juicio político se establece en la . ley:·.'·é·;de·· 
Responsabilidades la enumeración de aqtiellas conductas 
que lesionan de alguna manera los intereses públicos·· 
fundamentales. La exposición de motivos rnulticitada 
establece en relación con el juicio político que 
"conforme a nuestra .. tradición constitucional y a la 
vocación de equilibrio· del• poder· legislativo, ·el juicio 
político es desenvuelto"bicarnaralmente, de manera que la 
H. Cámara de Diputados,:. erigida en Jurado de Acusación, 
instruya el procedirniento'..Y sostenga la causa ante el 
senado, erigido: en ,jurado. de sentencia para que este 
resuelva en definitb·a"~ (59)' 

(57) Idern. p. 123 
(SS) Idern. pp: 123-124. 
(59) Idern .. p .. 125. 
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Destaca el párrafo ·transcrito anteriormente, el 
término vocación de equilibrio del . poder legislativo, 
puesto que en realidad en nuestro sistema político no ha 
existido uu verdadero , equilibrio entre los poderes, en 
razón de lo cual el Juicio Politice es una institución 
meramente teórica que 110 se ptJede hacer efectiva ya que 
independientemente de que el juicio se desarrolle 
bicamaralmente sus miembros cumplen la voluntad del 
ejecutivo. Adem&s de lo '""'erior lo que en la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se 
establece como causas de Juicio Político son postulados 
sumamente vagos e imprecisos en los que prácticamente 
podría encuadrarse cualquier conducta. 

Otras de las aparentes innovaciones que plantea lá 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, es la denominada declaración de procedencia que 
no es otra ·cosa m&s que el fuero constitucional. 

En relación a la declaración de procedencia, en la 
exposición de motivos se expresa que •se conserva el 
carácter unicameral del procedimiento de referencia, a 
fin de que sea más expedito y toda vez que no tiene una 
naturaleza jurisdiccional: no resuelve el fondo dé la 
cuestión planteada, sino que, sin prejuzgar, remueve un 
obstáculo; se trata de un requisito de procedibilidad•. 
(60) 

Desde el inicio de este trabajo, me he pronunciado 
en contra de la de.claración de procedencia, ya que tanto 
el Presidente de la República, como cualquier otro 
servidor público, deben sujetarse a la Ley Penal en los 
mismos términos que cualquier otro ciudadano, sin 
establecer más requisitocr de procedibilidad que los 
establecidos· por el artículo 16 Constitucional, ya que el 
detentar un cargo público no justifica la.existencia de 
requisitos adicionales de procedibilidad. 

Uno. de los aspectos más controvertidos, ;pero, sin 
lugar a dudas de los más innovadores . que plantea la .. Ley'.· 
reglamentaria del T!tulo IV Constitucional;:,:·,: es,' .... la :. 
regulación de la responsabilidad administrativa_:; y_ :dentro 
de esta regulación quizá·· lo más ',novedoso:. en:·materia :'de 
Derecho Disciplinario sea .que."se,·contiene: úti'.c6digo.;.ético 
en una ley, .. , de_ .. · esta.:;c'natural'e27a;:;.-·_En·.::•la,;_;'multicitada 
exposición de, motivos·Jse:':expresa::·con';!'claridad."lo':que: se 
persigue . aé< ,trair.és?'i:,de:::,c"está~:'.·:".regul<ición·:::.de ;la 
responsabilidad.':'.· administrativa''.·'": en:;. los; ... :: siguientes 
términos:;.: ··"la:>·:'iniciativa/Cqlie ',presento .. a .: esta· .. H. 
Representación ,_Nacional·;: .. supera.: una.· deficiencia.· qúe · ha 
venido mostrando nuestra :,Legislacion: la ';' [a.l ta .de un 
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sietema que regula la responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de la naturaleza penal, política, civil Y 
laboral. 

En las reformas al Titulo IV de la Carta ftindamental 
que se propone, se establecen las bases de la 
responsabilidad administrativa en las que se incurren por· 
actos u omisiones que afecten los criterios de la 
legalidad, honradez, imparcialidad, economía y eficac~a 
que orientan a la administración pública y que garantizan 
el buen servicio público. 

Conforme a ellos, hay que establecer un sistema 
nuevo que tenga bases sólidas y efectividad creciente. El 
procedimiento administrativo propuesto es autónomo del 
político y del penal, como lo establece la 
propuesta de reforma al artículo 109; ofrece al inculpado 
las garantías constitucionales de los artículos 14 y 16 y 
sus resultados no prevén la privación de la libertad del 
responsable, por tratarse de una sanción que sólo puede 
imponerse por el Juez Penal. 

La iniciativa establece una linea más expedita para 
prevenir y sancionar las faltas administrativas, las 
cuales, según el , case, también podrían ser sancionadas 
conforme a la Legislación Penal. Las responsabilidades 
consecuentes pueden exigirse por cualquiera de las dos 
vías, pero siempre respetando el principio establecido en 
el mismo articulo· de que no se podrá castigar dos veces 
una misma conducta con sanciones de la misma naturaleza. 

Se partede un catálogo de obligaciones establecidas 
por el legislador que sujeta a todo servidor público. La 
vigilancia en .su cumplimiento estará a cargo, en primer 
lugar de· los· superiores jerárquicos y las órganos de 
control de las dependencias y entidades, los que quedan 
facultados para imponer. las sanciones disciplinarias que 
requi~re una administración eficaz y honrada, tales corno 
sanciones· económicas, .limitadas como el apercibimiento, 
amonestación privada y suspensión hasta por tres meses, 
sin perjuicio de lo que otras leyes impongan•. (61) · 

Aún cuando significa un avance la regulación de 
responsabilidades:,· administra ti vas, no puede considerarse 
que sean. la .-'solu.ción a·. la corrupción fundamentalmente 
porque el. Titul.ar del Ejecutivo nombrará a los titulares 
de .las dependencias,· .. quienes son los que aplican estas 
sanciones·, ··lo·:.que.· los hace órganos internos de control 
completame~te pardales. 

(61) Idem. P: .126~127 .. 
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Por último otro de los aspectos novedosos de la Ley 
multicitada es la instrumentación del registro de 
situación patrimonial de los servidores públicos. Al 
respecto la exposición de motivos dice: "Por otra parte, 
la iniciativa responde al propósito de completar, 
modernizar la manifestación de bienes de servidores 
públicos que rige la ley en vigor para que asegure su 
operatividad y eficacia asi se evita el desvio de imponer 
a todo servidor público la obligación de manifestar sus 
bienes al asumir F.]. cargo y al dejarlo de desempeñar, 
pues el volumen y la irrelevancia de información que se 
generaba, impedía su cabal cumplimiento; sólo tendrán esa 
obligación los servidores públicos superiores al nivel de 
jefe de departamento o cargo paraestatal equivalente, 
quedando facultada la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación y la Procuraduría General de la 
República para señalar los casos adicionales•. (62) 

Cabe aclarar respecto del párrafo transcrito 
anteriormente que la obligación de · presentar la 
declaración de situación o modificación patrimonial 
abarca dentro del poder ejecutivo a los jefes de 
departamento de · acuerdo con lo establecido por la 
fracción II del artículo 80 de la Ley que comentamos, y 
por otro lado hemos de deci'r que la facultad que tiene la 
Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo 
para determinar casos adicionales en los que 'se d13ba 
presentar la declaración patrimonial es de du<!osa 
constitucionalidad por ser·violatoria del artíéulo 16 de 
la Carta Magna. 

Por último en los . dos (ú1~imos. párrafos· de .. la 
. exposición de ·motivos de .. la .. :ley, · el'.ejecutivo reconoce , 

una. realidad que nosotrosi}hemos.''":·apuntado ·.':'desde\' los .. 
inicios del presente trabáj6·,en'.:los'>siguientes ,; términos: 
"Esto}' cierto de que: laC: sola:.: .. expédición'," de·•·leyes, /por 
buenas que sean, no acaba:.viCios•,'ni\práéticas arraigadas, 
pero también lo. estoy, ... de·:,: que·>: sin ••buenas.· leyes:· los 
compromisos políticos· . -como· .' .. 10··. es·.; ,la renovación que 
postulo- corren el riesgo "de·· éonvertirse en mera prédicas· 
despojadas de efecthridad 11.:;· ·.(63) · · · · 

.:,:.·, ... ·.:. . ··. 

Ocupándonos ya · 'c:~n6r¡;,Í:amen.té de. la' Ley Federal de 
Responsabilidades. · de'": los·:,, Servidores Públicos; ·podemos .. -
comenzar por explicar;•·su~·estructura; ·:La "ley tiene cuatro 
títulos que.- a •.su;,,vez,;::·están .... divididos en capítulos.· .El 
título primero;··.-_que>es_tá',<compuesto •por un capítulo único 
que se_ denomina c;:.~Disposiciones __ Generales."; el título 
segundo;· que ·se•'_refiére:' al'.'procedimiento ante el Co.ngreso 
de la Unión ·en-:materia·de•·Juicio'·Políti'co y Declaración 
de Procede~cia; .'!'el·- .cual .tiene ·cuatro· capítulos; el 

(62) ·Idem. p:-.128 
(63) Idem. p~ 129. 
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primero de ellos se refiere a· los Sujetos; a. ·las Causas 
del Juicio Politice, y. a ·1as :sanciones· que se deriven 
de éste¡ e1_: -segundo,.· al: Procedimiento del Juicio 
Politice¡ .. el· .. capítulo,:~ tercero,.• _se refiere al 
Procedimi_ent"o 'para ,·1a:-:··Declaración·. de-: Procedencia, que 
como_.·veremos,;remite •. en_' todo .'.lo.'._que.:l_e:, sea" .aplicable al 
Procedimiento c:-'de-•"'-'Juicio::··.-palíticio, ·_··y finalmente el 
capitulo:.cuartc:í";-•: se•.refiere:·a' Disposiciones. Comunes para 
el _Juicio --,Políticti',:y·.:1a :Decl_aración 'de. Procedencia; el 
título', .ter"cero;•:·_que .. se>refiere a las Responsabilidades 
Administrativas··- y_;.a los procedimientos para aplicarlas; 
finalmeJ:\te -·eI t_itulo cuarto, -está compuesto por un sólo 
capítulo' •;que ·se_ .refiere al Registro Patrimonial de los 
Servidores ···Públicos; -esta ley tiene un total de 90 
artículos~ los cuales serán comentados de manera 
pormenorizada a continuación. 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 

Dentro de este capítulo de la ley reglament.aria del 
título cuarto Constitucional, se establece el objeto de 
la misma, las autoridades competentes· .para. _la aplicación 
de la ley y el principio general a que_:hemos .aludido en 
el sentido de que las sanciones y los procedimientos para 
su aplicación serán autónomos según su naturaleza y ·que 
no se podrán imponer dos veces por.·.una·\sola conducta, 
sanciones de la misma naturaleza. ·· · - · 

.. ,;·:·{:-·:·~_:_,: .... ·--. 

En cuanto al objeto de ia. ié~;- h'e~g;;-, de 'ciecir que 
éste es regl .. mentar .- . como.:· se: .:est.abléce::: _en;'._ el ::. artículo· 
primero de. la· misma,: .. el: título ··cuarto:- constitucional,. por 
lo: que_ des,.rrollaráiy•·detallará7''t6do';.1"o:\-"referente ·a ;los· 
sujetos _de-, responsabilidad;•.: a"::--las'' obligaciones.· a que 
están .. ·. sujetos;•/::: losr·!¡'.servidcires ;,•:·•··'!'públicos;-: .. '": .. ·a . ' . las 
responsabilidade"'.--' . .Y'sa_nciones;.de_.;carácter;:•administrativo, 
al_: Juicio i'.Político·;,;;en:fcuanto'.:';a: su::.¡frocedimiento y las 
sanciones··:·;.-: com_o· :,;.-: coriseciuencia '.'Wde ·•é(·: una•_::_.., responsabilidad 

. política, __ : t"odo'.•lo\refére-nte; a: !"ás 'autoridades :competentes 
en: los: procedimientos! pa'ra aplicar.'. las : di versas sanciones 
que prevé-la ,ley;..y.•.tainbién desarrollará''-10· que•se refiere 
'a la. <declaración··'· <de.:; procedencia i como_' . requisito de 
proced;i.bilidad\para· el." ejercicio de: la. acción·.penal. 

. . . .:;_·f - -~ ~-:-: " ' ' • ---- ' ·' ~ .- - ' . . . 
:----;-:--,"'"'.---·-

p;;,~_ ~..;a~to hace a los sujetos de la ·ley, los cúales 
están .referidos· en· el· artículo 108 Constitucional"; el que 
fue tratado· en -la parte correspondiente al· título cu_arto 
constitucional y que se refiere en· resumidas· ·cuentas a 
aquellos que tengan un cargo o comisión ._-dent.ro· de.' _la 
administración pública ya sea paraestatal o centralizada 
de manera es que todo servidor público, será sl1jeto de 
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esta ley, no existe, en principio, un empleado pL\blíco 
que pueda sustraerse a las dispo.siciones de ésta. 

En cuanto a las autoridades competentes para la 
aplicación de la presente ley, hemos de señalar en primer 
lugar :.a .. ''.la.· Secretaría de Contraloría . y Desarrollo 
Administrativo; esta dependencia es la primera encargada 
de la.vigilancia y control de los servidores públicos, de 
manera. que es. por ello también, la 'primera en vigilar que 
se cumpla ·1a.ley, al respecto dentro de la exposición de 
motivos ·a· que anteriormente aludimos se establece lo 
siguiente:·:."la Secretaria de la Contraloría General de la 
Federación; cuya creación he sometido a su consideración, 
quedaría · como la autoridad centralizada y especializada 
para.\vigilar· el "cumplimiento de las obligaciones de los 
servidores::.: /públicos, . para identificar las 
responsabilidades administrativas en ~ue ·incurran.por.su 
incumplimiento.... y .:. para aplicar· · las sanciones 

disci::i::::7L~t¡:J ... ·~ab~.;~cl¡r~r :~~~{a·i<i~~"'es '. .. ¿:rt~· •.. 
que la.'.Secretaría' '· de''la Contraloría··:.es1:él'.'.'6rgano;,que •:ira·; a. 
estar • esp.ecial i:i'ado':::· en•::¡tla':1i fi.11icióri'·i'.:de ;\.vigilancia:., ·y 
aplicaciónide·:1as:;:aanciones ipori)a •responsabilídad·'en que· 
incurran. ló.s . s,ervidores • púb~icos~. : también.·,.~s·,; cierto¡ que 
no · es; :. como .. veremos.:.: posteriormente,:''., el '\,única::".'6rgano :. 
encargado .. de:· ·la'' .. aplicaci6n· .. :de · sanciones:.;.:ásL 'como'.' 'de c'la . 
vigila~c::i~':y/~n.trc,r:,::xr::~:~ :''".''.~ ;:::~;:;·;;; .?~: '} .. ( • e : : . . . 

,·--,,. 1,;: - './' -~~~~:~~:~ ~~~i[-.c-:\ t·-: :-·:··,:::-,:.~-~~:"'' ~~.:~·/; ··' 
:. Otro . d~ , Icis ··· 6.rganos énca~gados'i de lá :. apÍi.caé:'ión: de'. . · 

la Ley .i Federal. "de!{ Resporisab_ilidades•·: de::. los'.:' Sezyidóres: · · 
PL\blicos, i son· las;: dependencias '}de l)'Ej e cu ti va\ Federal'•': que· 
van ···.·a'. aplicar ?es ta ·:ley t en . riia teria '.{de :;,':iespo_risabilidad 
administrativa :>a" .través ';de :'aas .,.: contralorfas:•\internas; 
quienes: soi:(':las:;:"canipetémtes .pará:,'finéar:.:responsábilidades 
de .. carácter.'(administrati va;:. y.'¡'. aplicar'•:- las::, sanciones . que 
correspondan; : ' '.<:: > . . :' ''· .. :_ ·~i : ";~}'< . . 

· Asi~i~rn~; ?~t:; ~~[l'~it~~~~~º . 'J~i~~ Dist~I:cí .~• ~~d:r~i. 
apli~ará','la: presente' ley, ·realizáridoia:.a ·través::de: 11u 
contraloría --interna~'..:; ;:·:_;;>,:_: - ', : ~-,?<;~. j;f' ; ,,.~:.'r_.·::'.>' -/:,;~; ,-,:i-.: .. · -· 

~,_.·· .. ;_:< .. '.:,\-;_ ,.,-;- :~-:...-~:~;;·_:.·.-;;,i-~ 

. . ·~~s éf 2~~¿¡¿;i~~·:E:~~rii~a'#·'~i~¿:i:. ~ei-. ~~t~~u¡~' ~ercero 
de lé\ · ley ;.·.:señalan".'C()mo:; autoridade.s · ... competentes.•:para 'la 
aplicación_:: de'.):laSiley/) a na:tsup:rema. Corte': de'• Justicia de 
la Nación. :y; a1:• .. Tr:ibuna1::superior. de Justicia del· Distrito 
Federal;-: ·:en ;""relación -.•: can:i', ·estás: autoridades conviene. 
adelantarnos.· para'."referirnos) al· articulo 51 de -la ley, el 
cual se. enéuentra':ubicado:dentro ·ael' título tercero de la 

(64) 
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misma que se refiere a las responsabilidades de carácter 
administrativo; dicho dispositivo establece textualmente 
lo siguierite: "La··. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y el Tribunal superior de Justicia del Distrito Federal, 
establecerán .. los: ·órganos y sistemas para identificar, 
investigar· y ·.determiriar las responsabilidades derivadas 
del incumplimiento' de 'las obligaciones establecidas en 
.el artículo c.:·_4 7 ;oc .'·así ~ como para aplicar las sanciones 
establecidas>. en\ el.• presente capítulo en l·os términos de 
las. correspondientes leyes orgánicas del poder judicial. 
Lo propio_.harán::conforme a la legislación respectiva por 
lo que hace·:a·:·su'competencia, las Cámaras de Senadores y 
Diputad_o~ de~-:-?~mgreso de la Unión". 

-·.:· 

cabe - . comentar : que de acuerdo con el artíct¡lo 
transcrito, .·la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
así como· el Tribunal superior de Justicia 'del' .Distrito 
Federal:. podrán aplicar las sanciones . previstas en· el 
título tercero por la_ violación al. código:,obligacionar 
contenido en el artículo 47, de la ley en términos,de:las 
correspondientes leyes orgánicas, por ... consiguiente ,.en 
nuestra opinión ni la Suprema Corte· .de·, Justicia·· .. ' de·, la.,,.: 
Nación ni el Tribunal Superior de Justici.a'del:::Distrito.· 
Federal aplican esta ley en virtud :de.•'que....,·:como ··.se' 
desprende de este artículo, .están ·---su'jetos_''.·::·a··;.''·las 
disposiciones de sus leyes orgánicas. Ciertame-nte X- todo ; 
servidor público está sujeto- a las·. ··obligaciones 
contenidas en el artículo 47, - ·de _.'la.'.·ley;;>:peiro· 
consideramos que si bien es cierto, ,·que:·es 1-!n'.avan'é:_e ten· 
cuanto a la evolución del Derecho:_- Disciplinárioi•.t'.'.qúe 
'éstas obligaciones se encueritren contenidas .en_ una' ley.·: d_e ·. 
carácter federal, también lo es que son_ obligacion'e·s":que 
están implícitas en· el carácter mismo de .la función.·y··que 
definitivamente las leyes respectivas prevén.sanciones 'Y 
recursos que tiene el propio gobernado'.:'.; ante•·:,:;los 
superiores de los miembros del·- Tribunal"'_-'Superiór · de 
Justicia .del Distrito . Federal para'. hacer·:_: efectivo el 
cumplimiento - de . la_· ley_: por. ello es que•·:·no····con'sideramos 
que éstos_ órganos apliquen la ley.de respo~sabilidades. 

Otro: 'de· ·1os. órganos encargados· de la aplicación de 
la . ley, -es ·-el. Tribunal Fiscal. ·de la Federación, 
principalmente por lo que se refiere a.:la ·:tramitación del 
juicio•.de'.nulidadque se. puede> interponer en contra de 

_las resoluciones'.'que impongan :a··los servidores públicos, 
algunas . de·.:. tas ·:sanciones .-previstas por_ la propia -Ley 
FederaL',de -Responsabilidades ·de-'los Servidores Públicos. 

llsimismo, en la fracción octava del artículo 
tercero, se dice que· los tribunales del trabajo en los 
términos.de la legislación respectiva serán una autoridad 
que podrá aplicar la ley; si los tribunales del trabajo 
en los términos de sus. respectivas legislaciones deben 
aplicar esta ley, consideramos que estrictamente no están 
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encargados' de que se _cumpla esta ley, en virtud de que la 
·misma fracción octava. del .. articulo tercero remite a la 
legislación respectiva de los tribunales del trabajo. 

Finalmente . •'.la., .. frac~ión novena del 
mencionado, '.refiere . como órganos encargados 
aplicación., ... :·de: ·c:e'sta ley a los demás 

artículo 
de la 

órganos 
jurisdicciona_les que determinan las leyes. · 

opina;.;os · ' qtie si la ley específica en forma 
exhaustiva las autoridades que pueden aplicarla, no 
existe necesidad de una fracción redactada en estos 
términos. 

2.- PROCEDIMIENTO ANTE EL CONGRESO DE LA UNION 
EN MATERIA DE JUICIO POLITICO V DECLARACION DE 

PROCEDENCIA 

a).- Sujetos, Causas de Juicio Político y Sanciones 

Ocupándonos ahora del capítulo primero del título 
segundo de la ley, el artículo quinto de la misma nos 
remite a el artículo 110 Constitucional, el cual hemos 
comentado en el apartado correspondiente, para saber 
quienes son los sujetos de Juicio Político. 

Conviene reiterar 'éqÚe·, ·,,el · artículo. · 110 
Constitucional, no' menciona' al')Presidente :·de" la: República 
como sujeto :de Juicio Político.,·,en,.·razón·.de .lo. cual"'.esta 
Institución se' vuelve .inope'rant.ei· ·par:· lo ·que.;hace 'á •:dicho· 
servidor, .. públ'ico;: cuando e':· menas·, :·como .. 1.-e.stát'·. concebido 
actualmente;·, .. •· './ · ·:-;;-.·(··"•.:· .·.:.;;:._: :·: ··:t:''::·.•·.,<~.';•:.,_"·.: ... "':-

,-.... ::~;~.~: ';·_-·, ~·-:.·_ ;, ... ~.-., . 

·En:·. 'su }~~gu~do ~á~~~f;;';' ,_e~t'ab'.t~c~'~;~~{ •·,106' 
Gobernadó'res ··,'de . los·. ·Estadas·;~ .• ¡ los ::•;:Diputados<-:•a . .,.,las:. 
Legislaturas ·:Locafos'.y 'los ·'Magistradosv;de:•los''Tribun·áles: 
Stiperforés '.de"' Justfcia '.Locales'.' podrán·:, :ser,.'. sitj etas ::'.de" 
Juicio . Política·. por· violaciones::-"graves'.ia: la'.i.consti tuci6n 
General:, de· la'., República,·, a<l'as: .. · leyes·;;;_:federales ( que,\de' 
ella emanen; así. como porrel'.rilanéjo·.·indebida·:de}.fondos ·de; 
recursos federalés>' . . " .. "· ... -•<,: "i·:.::s;,,- ,.,,,, •• .. ~·· ,,.,_-,_. 

El concepto de .:~~º~~~¡~~~s gr::es··; es·sub}et~L io 
cual ha.ce inoperante:• el· .Juicio· Político,. más:" aún- 'si 
toma ·en cuenta· :.que la mayoría de1" congreso pertenece 
par.tjdo oficial. · ,, ~ , · · 

se 
.al 
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Por. otro lado; el· artículo sexto, establece que el 
· Juicio Político, procede cuando los actos u omisiones de 
los servidores públic~s que pueden ser sujetos de ést~, 
redunden en · perjuicio de los intereses , públicos 
fundamentales .o de su buen despacho. Caben aquí las 
mismas ·críticas que hicimos al tratar el artículo 110 
Constitucional; es por demás subjetivo tratar de 
establecer. lo que puede redundar en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales; ¿qué son los intereses 
públi°ci:>s fundamentales?, ¿existen intereses públicos que 
no sean fundamentales?. · 

·La ley, en su artículo séptimo, establece lo que 
debemos entender por el perjuicio de· los intereses 
públicos fundamentales y su buen despacho. ·En primer 
término establece el ataque a las '.instituciones 
democráticas, ¿qué debemos entender. :por .. instituciones 
democráticas?, institución ·:.democrática_.· puede· ser un 
partido político, los Organos Electorales, .. no es claro lo 
que son las instituciones· democráticas, es un término que 
puede abarcar ungran.neimero.de·instituciones existentes. 

Por otra párte;':s'e:·.est:ablece el ataque a la forma de 
gobierno republicano-••représentativo-··federal; esto puede 
abarcar un·.sin neimero ·de. conductas que· pueden ir desde un 
ataque directo:: al> .. Je.fe .. de··. Eje cu ti ve - como representante 
del Estado .·hast.a .. un:.fraude .electoral.· que también puede 
ser un ataque·: a'¡ las:.' ~nstituciones <:Jemo.Cráticas. 

·~·/: 

Sé e~~~ieá~ .. t~~bi~n .c(i~~ ca~s:ii~de;~?icio Político 
el ataque··,a • .. lay.-libertad. de. sufragio;·::· ¿existe realmente 
libertad· de sufragio?. · • · · 

< ... · -':.' - ,. ; : !.~- .': 

Las ·· viola~~on~~ 
garantías ''°individuares 
garantías· individuales· 

~i~t~n;áticas a las 
cualquier,'.·--:iolación de 

~ <: ~:~_r.:~_:::º~·:. ·_i:/.':·_.:',/~::. ·.,;:·'-~ ~ }>: 
.~' '~ -. : ·:: .. : , 

Lá. usÚrpaCión de átribÚciái'Íe~¡'.'¿'q\i'é -~'~t);~(i~ 'entender 
por. usurpar una atribución?' ¿°es . acasá. · 1a::usur¡;íación' dé 

·atribu.ciones· el hecho ·de. que. un'.servidor;,.público•:.reálice 
actos que·· no le competen, que'.·::están ''.fuera . .-.dec:c:.toda 
legalidad?; en consecuencia.: son aºct°os ... ºque··:.: pueden':.: ser 
recurridos a través de los medios que:la ley en-cada'caso 
establece. • · · · · · 

Otra de las causales de Juicio PCilítico;:: es 
cualquier infracción a la Constitución ó - a». las .. _ leyes 
federales cuando cause perjuicios graves a la·:federación, 
a uno o varios Estados de la misma o de _la. sociedad· o 
motive trastornos en el ftincºionamiento normal . de·: la·s 
instituciones; existiendo el Juicio.de Amparo; como m~dio 
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para la defensa .de la Constitución, esta fracción carece 
de sentido. 

Las· omisiones·: de carácter grave en los términos de 
la fracción anterior, dice la fracción séptima de1 
artículo, ·séptimo¡·.: .. · una omisión puede implicar 
perfectamente un:a · in.fracción a las Constitución o a la 
ley fede;ra1·; .. : pcir lo :que, esta fracción no tiene razón de 
ser_. · · · - · 

' '···. 

Por· otro ládo, .el artículo que comentamos, establece 
en la fracción:· octava las . violaciones sistemáticas o 
gráves a' :108 planes o programas y presupuestos de la 
administración ·pública federal o del Distrito Federal y a 
las leyes que.determinan el manejo de recursos económicos 
federáles o de Distrito Federal; esta disposición es 
objetiva·" aunque el término grave es· por demás subjetivo 
como:·ya·::lo·'afirmamos. Algo completamente 'innecesario es 
el penúltimo párrafo de este artículo que establece que 
no procede · e.l Juicio Político por la mera expresión de 
las ·ideas·;. La expresión de las ideas, en los términos que 
la· propia\constitución establece en su artículo séptimo, 
es: una .. garantía .. constitucional ¿cómo va a proceder el 
Juicio. político . por . la mera expresión de ideas?, lo 
realmente;: grave. y que. demuestra que el Juicio Polítipo 
sirve ::'como :.un ·:instrumento 'de represión política única, y 
exclusivamente, .:es·, el último· párrafo de este artículo que 
textualmente·· .. ·:·dic"C':'"·>"el: .Congr'eso . de. unión: val'orará .la 
existencia ;.y;:·gravedad: de los.· actos. u· omisiones •él· que .,se. 
refiere/' e_ste;j' artículo ;'"~..,cuando,i aquellos:,· tengan·';·carácter 
delia ti.toso:· se:: formulará'" ·la'' .. declarélción ·, de,' procederi.cia· ... ª 

· la· qi.te alude·,:1a presenté ley\ y·.· se: ·estará': á.:·lo di'spuestéi 
por· la::legisladón: pe11a1°,.· · · · ".· · · 

" En :re~r~ldll~ <:cuerita~ se. deja·.· ai ~·~bi~r·fo' :d~l 
congreso ·de ·.la· Unión, valorar .1a. gravedad'.de\los·:· actos. u 
omisiones;·, .10 '.cual' d'eja· la·, puerta ',:.abierta \para". que. él 
Congreso deba. calificar la: gravedad:.de ,1a::·irregularidad ,Y 
si se .. toma eíLcuenta que .la mayoría.:·de1::··congreso ... está 
con1puesto por Diputados y .Senadores :acl<~ partido .en el 
poder ... lo_que hace que el órgano que· e1icarna: .. la•soberanía 
popúlar ·sea. parcial respecto de 'los · .. acfos .emanados. 'del 
Titular. d,el Ejecutiv,o. ·· · · · 

··-·~ :. ·, 

El artícufo octavo de i~ ley. -~'eiiaia: .. , .. ~i. la 
resolución·· 'que< se·. :dicte' .. ·en.- el·'.'.''Júicici .. Político· es 
condenatoria,, se .sancionará", al ·.servidor ·'público .. ··con la 
destitución.·. Podrá. también· imponerse .. iilhabilitación para 
el ejercicio de empleos,:· ca'rgos·:: o ·comisiones" en· el 
servicio público desde uno hasfa veinte ·años"; 
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Tales sanciones pierden su efectividad si el 
Presidente . de la República, ha concluido el periodo de 
gobierno, y por otro lado si el Congreso no representa un 
factor para el equilibrio de poderes el .Juicio Político 
pierde la eficacia que pudiera tener. 

b ).- Procedimiento en el Juicio Politico 

Hemos de comenzar a señalar que el Juicio Político, 
podrá iniciarse en cualquier tiempo dentro del periodo 
que abarque el ejercicio de las funciones del servidor 
público de que se trate y dentro del año posterior .. a 
aquel en que haya concluido; a este respecto· .. cabe· 
comentar que las sanciones previstas en la ley,· tienen 
razón de ser, solamente si se inicia el Juicio. Político· 
antes de la conclusión del cargo· .. del: Titular· del 
Ejecutivo hecho prácticamente imposible :;.mientras : la 
mayoría del Congreso pertenezca al' partidó. ·en:' el·' poder> 

se . ~stabl~~é expresamente: en:~K~:tí~~.l~ -~o; de la 
ley, el , carácte.r :.ibicamara1· ... del ,·Juicio;;. Político/: •:Este 
artículo• podría •'omit.irs·e··;·,::toda·¡·vez:'· qúe· esta:"circuns.tancia 
se .deduce .. del·: pro.cedimiento: del··: Juicio)'' Políticó· que: la . 

propia ley. ~.;s~rib~.r : , :: ;;>> <.- ~.'.;_;: '' ·:···· ; ( · · · ·· 
El 'artículo 'll, 'ci~terml~a''' que cada una • ~~\ las 

cámaras.· del' Cóngreso · de·;:;·.la ··:·unión// al\··· e·stablecer . la 
constitución de las ··distin.tas ,·comisiones: para· el. 'despacho 
de los asuntos·. que deban< tratar· :deberán'.: designar.:· las 
comisiones respectivas· para .•que'::·.'se·.·erija ·en Jurado .de 
Acusación, en la Cámara . de: Diputados •o.·. :en Jurado de 
Sentencia en 'la Cámara ·:de.· Senadores:·:.:Nombradas·· estas 
comisiones y aprobados los nombramientos'., respectivos,. se 
nombrarán cuatro miembros de .cada:.·una· para que ·se forme 
respectivamente la sección instructora. de .la Cámara de 
Diputados y la sección de enjuiciamiento de la Cámara de 
Senadores, previendo la ley que las vacantes serán 
cubiertas por la designación de la ·.comisión respectiva de 
entre los miembros de cada una de ·las comisiones de que 
se trate. 

r,a iniciación del Juicio Político, en los términos 
del artículo 9 de la ley, puede llevarse a· cabo. por 
cualquier ciudadano que bajo su más estricta 
responsabilidad y mediante la presentación de elementos .. 
de prueba podrá formular por escrito denuncia ante la 
C~mflrfl ele Di 11utados por cualquiera de las ·conductas 
pn .. vinl:;tr; en P..I. rirt:ículo quinto de la ley, según· el:~·caso; 
e: i rq·f·nmn111:n t·odo ci.udndano debiera sentirse no. ·solamente 
1•011 ,-.1 dP t'1'!cllo ::i 110 t.nmbién con la obligación· de exigir. a 
Jo:: ~111lu.'!1.·11¡111L1~n et Ln1vés no solamente de Juicio· Político 
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sino de todos los'· medios:'que··las diversas leyes' otorgan 
parn .logr.;u: el. buP.u··d~sempeilo del servini.o.piíbU.co. F:stoy 
segura que :.~n:ls de · un:,-·ciudadano pre~entaría demanda de 
Juicio Político contra'el Presidente, si E!ate'medio fuera 
eficaz. . · 

De acuerdo .··ca'1.: el segundo párrafo del artículo 9, la 
denuncia debe estar apoyada' en los elementos aprobatorios 
suficientes para · ·establecer la existencia de la 
infracción y· estar en. condiciones de presumir la 
responsabilidad del servidor público denunciado. 
Asimismo, en. caso .de que las pruebas no puedan ser 
aportadas por el .denunciante por encontrarse en poder de 
una autoridad, ·la .Sub.comisión de Examen Previo, podrá 
solicitarlas, siempre y .cuando las señale el denunciante. 

El artícúlo ... fa¡;'é de. ·la · ley, establece el 
procedimiento·, para. determinar la procedencia del Juicio 
Político, .. estableciéndose:· que el escrito de denuncia se 
deberá presentar ante:~1a Oficialía Mayor de la Cámara de 
Diputados,·. y ·ratificarse ·ante ella, dentro de los tres 
días naturales:siguientes:a"su presentación. 

-· - ·:-~-:~-;· t !. :-v"I -~ -~ 

La· cá~~i°a -~~ f;:fi~Ü~ad;;s turnará el escrito de 
denunci'a •·.a.·.-· 1a ·:subcomisión." de Exámen Previo de las 
Comisiones,';_.,:.C:.Unidas:\';;:;;_:.;:de :· Gobernación y Puntos 
cónstitúcionales: de. 'Justicia para su debida tramitación. 
La Oficialía .Mayor'deberá'.dar cuenta de haber turnado.la·· 
denuncia:. ·a:::las:::.coordinaciones·:·de los Grups Partidistas 
representados';;E!n :.1á Cámar~ de Diputados. · '.. ·. <:, 

-. ' .,. . ·: y~·:.:,_;.·._ . :·' .. .; ,, ; ,.·, . ' ..... 
Una ve>; que i~ S;,J:i.;~n{iSión\de Exámen Pm;i;; t:Í.~ne la' 

denuncia en .. su ·. pclder 'e'n\un,:plazo;;nó:: mayor.· de: .. treinta 'días 
hábiles;.: deberá ;determinar·;ia··;siguien.te.: ·· .. ·• : .. '>··.· . 

. L - ·.· si ; ~.(." denu~:f~d~·~.,·:~, ·~~~J~~t~~· '.'entr~ los' . 
servidor~s: públicos:. que•.'s~n· SUJet<;>s: ~E!.' Juicio· Político· ... 

'i,':/·.·:~ , .. , ,.·. ::~:·:·:,;:: -~~:.;.~·~-- .,. '<.~: -.~ ~:J;· ~~:":;;- .. >.:.'~ 
2. - , Si'. la denuncia\ contiene; lÓs elemen'tos de <prueba 

que ·justifique ~:que/la·' é:Oridticta):atribuida",:.a:1' .. ·servid6r 
público; 'éorresponde.i.a .'alguna's; enunie'radas·, eri': el, artículo 
7 o • : , :: .. ~<,"'. '.~~::,_-, _ .. ;Y.;--.);:·;:·., ,:·.:;:,~~--·t.t.·. -·- . ·';><~~y-:· ·":,.:;~-~-.-:-~ :::,~:·:'~-~[~~--;;:~·-.:· .· ·, - -·· : 

o••'•',, ~;',;'. '- ,.;~~~:-~,--~· •M• •• ·.,:.,._ •• -"--',•:::-,-., >"': .. ;. • - • - , . .,: 

, 3. - Si .Íos mencionados. elementos CÍ~'piueba,:- perm:Í.ten 
presumir. la' infracción: y · 1a·. probable ·responsabilidad.' del 
servidor. público ,·.denunciado y( si·~ en : tal;, virtud; . ainerita 
la incoación. del Juicio.: Político.- "· · ' · 
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4.- En caso· de que .la Subcomisión de Examen Previo 
de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Justicia de la Cámara de Diputados, 
estime que· ··.no. ·existen elementos para incoar Juicio 
Político,: desechará de plano la denuncia, salvo el caso 
de presentación·: de pruebas aupervinientes en el que la 
menci.onada ·:Subcomisión podrá volver a analizar la 
denuncia·· que.·· .hubiera desechado por insuficiencia de 
prueba,s . ,.: · · ·· · 

El a;tÍd~16 ein comento, prevé que la .. resolución en 
que. se desecha<, una' denuncia podrá ser revisada ·.por el 
pleno •de'<laa·.•·.comisionea Unidas de Gobernación·· y:: Puntos 
Conatituciónale·s·y ·de. Justicia a solicitud .. de :·cualquiera 
de· sus presidentes· o .de cuando menos .:·el .:10 '·\-· de.-'los 
diputádos)in~IE!g7:;tes ·de amba.,, ~~~~:i_.~J';.~;;:>:"> .\' ·, • · · 

,·· .. ;. 
una ,~~ez.·.: qué-·::·ra~:- Si..tbComi~i·6n·;~ .. d~\ ÉX~.~:eri?~r·e"\;fC>~· · ·d~'~1are · 

procedente · la ... denúncfa:•.-_la.:• reínitirá::•.aL:: pleno·\ de•« las· 
Comisiones'-. :· .. "'..Unidas::..: :.-·:•.de'..>1•. '..Gobernación•:· .. ::·: y·". é"Puntos 
Constitucionales·;\;. y:';de\Jtisticia~·i•f para}' el efecto'. de::. que 
formule' .. la· .. :·. resolu'ción < corre'spohdiente':'--y,.:''así« :ordenár .se. 
turne a la Se;~~ió~ó~-~~t~~~.'.'~~·t~·•la C~ma~~< . ·· 

. c6I1~i~e~~~o~:~qi,:E!' h~b~~·· estabiécido. ei ~i~cecli~Ú!nto 
para la: determinación\del")Juicio ••Político; hace de este 
un- procedimie.nto. más" lento'>::.'y« sujeto· a· .mayore_s requisitos 

·que« además .. · por «,estar"· constituido: por · un órgano· cuya 
mayoría' forma.; parte ,'del'· partido "·en el ·poder,· lo hace 
también .. inoperánte.. · · · · · · · · 

Como se puede apreciar i~- Subcomisión de Examen 
Previo es la encargada de ... calificar· si los hechos 
denunciados encuadran dentro de -las. conductas por las que. 
se puede iniciar el Juicio.Político;.y como .loa diputados 
en su mayoría pertenecen al ... partido oficial, pueden 
decidir que los hechos .·denunciados no son. ·materia de 
Juicio Político, es ahí donde radica .. la parcialidad del 
Juicio Político, en razón ·de. que" no existe una auténtica 
democracia, además como · ya • lo · mencioné,: .. las . sanciones 
pierden toda eficacia si se ;pretenden, imponer ·después de 
que el Presidente con_cluya su periodo dfE! .. gobierno. 

Establece el artículo 13 de la'..ley,_ ·quela sección 
Instructora, practicará todas las diligencias.: necesarias 
para la comprobación de la conducta o-.hecho.:materia. de la 
denuncia estableciendo las -·carai::t'erísticas y 
circunstancias; del caso y precisando la,·interyención que 
haya tenido el servidor público ··denunciado;" .. 10 ·,:que 
implica· que la Sección Instructora :.deberá.·. reallzar ·un 
análisis .de la· denuncia y el dictamen realfzádo ·por. la 
Subcomisión. de Examen Previo. ".: · 
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El precepto que venimos comentado establece que 
dentro de los tres días siguientes a la ratif icaci6n de 
la denuncia, se informará al denunciado sobre la materia 
de la denuncia, haciéndole saber su garantía de defensa y 
que deberá . a su lecci6n comparecer o informar por 
escrito en un plazo de siete días naturales siguientes a 
la notificaci6n. 

Una.vez ,qúe el presunto responsable ha contestado la 
denuncia formulada en su contra, la secci6n instructora 
de la cámara;' abrirá un periodo de pruebas por un plazo 
de treinta días en el transcurso del cual, el denunciante 
y el. denunciado se allegarán todas las pruebas debiendo 
acreditar; uno los hechos contenidos en la denuncia y el 
otro desvirtuarlos. En este sentido consideramos que dada 
la realidad política que se vive en México, en el 
supuesto de que un particular presentara una denuncia en 
contra del Presidente de la República, sería muy difícil 
que se allegara los medios de prueba para acreditar 
hechos que le impute, en virtud de que el Presidente 
cuenta con todo el poder y los elementos necesarios para 
impedir que el particular se allegue las pruebas idóneas 
para ·poder acreditar los hechos que se hacen constar en 
la denuncia, esto en el supuesto de que presente una 
particular denuncia. Por. otro lado, el artículo que 
comentamos prevé, que. la sección instructora podrá 
también allegarse todos los medios de prueba que 
considere necesarios. y que si al concluir este plazo no 
se pudieren. recibir·:y,;;desahogar todas las pruebas, se 
podrá ampliar .. ,e1,::·.p1azo<::al .. término que se · estime 
conveniente;. ·asimismo ·ila":ley:·establece .que:. la sección 
instructora : calificará :'::la ':;·pertinencia .. de las pruebas 
desechándose·: ta.s ·.q~e\a·: su/juicio>; sean' 'improcedentes~ 'La 
ley ni siquiera se;.refiere:;_a::,la;:idoneidadde· ... las ·pruebas 
que. ·se ,. ··presenten-;'-;c::,::sino\'.: que:::'·•.la:'·. ley,._: habla. · .. de: 
11 pe~tinenc~~ ~1 ·,·~·:·~~·;·;~ec.ir ;·:\ qu.e~~r,.' ~1:-::'.;. a·roi~.~io :· d~ ':la sección 

. instructora :.'de.: l¡¡·.·: cámai:a";'que '/pruebas::,,;-,: va :,,a ' recibir, lo 
cual es falta ··ae::técnica.,:,.ju:d'.dica:.; Pensamos :que ·si se va 
a regular,::·e1",¿,Juicio .. ''Político·',¡·que·,, ·como,·su.:".nombre. lo 
indica;:: . ::desde·:.'·: el"::•i~' punto;": .'de ... ;<vista .·,material, . es . 
eminenternente.'.judsdfocional';'é, el':' procedimiento. debe estar. 

detalladainemt~~. r~;~u~~:d_:.ºk , :;;·r })i · · .•. •.i 
, .i;', . '' ]é~·: >i .:'· ' . ' 

D~da)i~- ~~~:U.~~d"\¡~;;i~~: f~cÜtades para·· ~eclbd • 1a~ · • 
pruebas,. y;·::·lá ;,'falta,·i.ide.:/:regulación :';en :..-,cuarito'. al· 
ofrecimiento,'',•1admisi6n:·y/desahogó'{de •pruébas;·,;::'la'~Cámara. 
de ·.Diputados ·;puede ·'aceptar•'.'. o :-'Créchazar: 'cl.iálqú.ier:. prueba 
sfo · ninguna 1 limitación•:::,legal;i;'.':10 :: que :hace : dudar::,.de 
certeza·, jur'ídica ·:éste :pr.ocedimiénto :•'"'·'.. ""•:' · · 

" . ....... ..,. ' - -· ' l .}:-,_ ' :¡. r-,"··· ';\~'c.. 

una vez : , cerf~a: · i: i~~Í:r~6~iÓn, <:~-~ ~· pondrá a 
c]j nposi C:i.ón ciP.J , dP.m.n1ciflnte:,::·y .'·.del serviqor :··~públ"i.co :e1 
e.xprúlin.i11·n .r>nr .n1· ..... 1·ñrmi.110 .da,, t·~ea .c1íns'."a··catla·:ü110, para 
que c11 u11 pJ.i1?.ó <19 .. ru~ls d.tas 1~at1:1ra!es. a·~guientE7.ª. ·ª la 
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conclusión del . segundo. plazo formulen •por escrito• sus 
alegatos de conformidad· por : lo establecido con el 
articulo 15 de la ley. · 

. . ·: •, ,··.; 

'J'r.rnmcur.rido el pla·za~. para 1;·1.· . J:Ú1··11úi.J i1t: i úÚ ~· . de 
alegatos, la· .sección:·: instructora ,,>deber<i,>·ror.'1i1111·ar '••su.s 
co11cJ.ii1.üo11es. '·par¡¡ /lo••ctial.• deberá', ,según •. lo •.'eHl:ilb.l.ece· •el, 
arl:íc:u.l.o !6 .. •de .•.J a:':ley ;·::•analizar..: _clara• y· metódi c;imnnte: ,la · 
coudu.ctil' :. o···:--·~16s.:·~::.-.:;hi::t~h_os·':-~:;:,: itTIPutados: .11aci mido .·las. 
cousMeraciones:•jurídicas"i;-pár¡:¡ .:justifica·r en su caso .la 
conclusi_óu ··o ·:·.Contiii_u:a~;t?n·:J,del:'.:procedimiento. ¿Qué·. quiere 
decir a11alizar'~C1ara).y/nieitódicamente?·, dos calificativos 
que .debierall•:süp'dmi'r13é ;/EF'análisis _del expediente debe. 
ser. ··ca1110 _-.Y:·p·a~~1_;.:r ql_~e -~)::_;;_dé!~1,~- ~-a1'.. juzgador los elementos 
necesar~os pa~a,'.:.P'!~e{.i"tundar y· motivar una resolución. 

·· .. ::~.;·, .-.~; :;:.}:.¿_~ ;:1·; ·,, ··. 

. Iie':ácU.erdo'.:c,~ti.A~':::iey'.las conclusiones de la sección 
instructora{de"la:cániara·de'Diputados deberán someterse a 
la 0 

•• votación1':de.';l'a··:·cámara en los términos gue veremos más 
adelante·;:·:,.Estas}ici::mclusionés pueden ser en uno de los 
sentidos;,,'siguieintes :; .. o.;bien se propondrá gue se declare 
que <no··;, .. ha ,,,: .. lugar.''.: a: ."proceder en contra del presunto 
reeípcinsab1e;',:::por'.:,lá}conducta o hecho de la denuncia,. o 
bien: de ;'las~''constancias que obren en el expediente se 
despi:endfora;;:tina',/probable responsabilidad por parte del . 
denunci_ando','j;.~d.eberá.·: someterse a la aprobación de la 
cámara. de.· :cua~qu,i,era'.- de .-.las posibilidades siguientes: 

i.;> Qu~ ,,,e~:~ legalmente probada la conducta o el 
hecho. mat·eria· de.':la· denuncia. 

probable responsabilidad 
acusado·:· · · ···~·, ··-·· ,-¡;· 

. j -· .. ·· 
:·'-·· .. '.' "• 

J.~ ,La 'sanci6~ 7 qJ~ debe 
artículo _octavo .. de_: la' :?-eY.· 

imponerse en base 

'• .. - '.--·~:· );~·:_ ' .. " . ' 

del 

a1 

·4. - oi:le ~~ .;~so de. ser aprobadas las conclusiones, 
se .envíe · la. declaración, correspondiente .. a· la .. Cámara.; de 
Senadores. ·en concepto de acusación i:para· · los '.·efectos 
legales, respectivos. · ... . .. '· ' · 

,}~~<- .. 

Una vez emitidas las conc1Úsiones \ef'~iid'~s, la 
sección instructora las entregará a·los·secret'ariosOde la. 
Cámara. de Diputados, para que estos·,:·a•,., .. su::_c,vez;. la.s 
entreguen al presidente de la misnia; >quien':' -.deberá 
anunr.iar que la cámara debe reunirse. para :resolvér.'sobre 
la procedencia o improcedencia de 'l.a. :. acusáé:i6n "._que 
pudiera formularse ante la Cámara de Senadóres :'·La cámara 
deberá reunirse dentro de los tres días siguientes· a la 
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fecha en que se hayan notificado al presidente las 
conclusiones de la sección instructora y los secretarios 
de la cámara deberán informar al denunciante y denunciado 
de ésta sesión de la cámara, a efecto de que se presenten 
y declaren lo que a su derecho convenga, lo cual 
consideramos innecesario, toda vez que el denunciante ha 
presentado una denuncia con los elementos de prueba 
suficientes, de acuerdo con el artículo doce de la ley, 
asimismo ha ratificado esta denuncia y evidentemente en 
esta ratificación, puede haber ampliación o aportación de 
mayores elementos y por otro lado, se han practicado toda 
clase de diligencias por parte de la sección instructora 
para allegarse elementos suficientes, ha habido ya un 
periodo de pruebas y por su parte el denunciado ha 
contestado y ha aportado elementos de prueba en relación 
a la denuncia, entonces, una nueva comparecencia ante la 
cámara se me hace innecesaria, además de ·que las 
conclusiones deben estar. debidamente fundadas y si· no 
existen elementos suficientes como para fundar las 
conclusiones, la sección instructora debe allegarse esos 
elementos a través de diligencias . 

. ~á ··. sed~16ri· •Instructora de la Cámara de Diputados .. 
según·: lo establec·e. el. artículo. 19 de. la .. ley, debe· 
practicar ·todas.csus · diligencias en un :término· de .. 6.0 ··días 
naturales;: cont¡¡C!os :.desde el . día siguiente a/.fa"fecha' én 
que : se :1e· .• haya': turnado la· denuncia;:. a\'no,i'ser ... qu.e .. por 
causa . r.azonabl.e. :e y :::fun.dada se · 1:mcuentra;: impedida e,·' para· 

. hacedo;:¿·en'c'.cuyÓ'I, caso;•.,;s.e ·pOdJ:á :so~ icitar:un '..ampliación ·e 

· de.· plazo.· que:. n()·;; podrá~'.exceder ~ de:••.quince;:·días·;,,: Asimismo, 
aclara. éL p'receptotque'. é:oníentamos/;que:.·fos2<plazos:•tantes 
referid(J6?. :·se .·'•.:•T:-'entienderi ~i/' ··comprendidos•:; .. :~ dentro.:;{. del 
procedimiento' . .° ordinario ;;.·.de«'. sesiones Yo:· bieri;.:.'.'dentró". del' · 
siguie'nte "periódo .ordinar:i.O .. ó: extraordiiia:do: ·a,: que''. se 
,co~v?qu_e·~,-:: ' ·· ·-:,,,., . . ,). ·;·_.}.; 1 \<";::~:; -\:: . . ,_.,,,. '·· · 

"" -;:'f·:> ·--'.~:~ "'." .. ,_·:-
''.".·,·:!'.}~-

concl~;ion~~~ ';:ña~~~~irf~t~i. 0 1iá~~·J~f~'.~~ó~.¿~~~~~~=~ 
erigiéndose en órgario: · <de-..r:i:acusación ··::, haciendo::•· la 
declaración que corresponde;". :::<::;·;si' >:procediere, 
posteriormente se dará : .. lectura·, .. a·:uas .··constancias•· del• 
e~pP-d:i.ente o a una _·síntes~s,;:: a·e. ·>:~.as·5,·: ·m_ismas·; ·.y.. a: 
cont i 11u11ci<í11 se dará . .'el. ::uso :.:~de.••::la"·:palábra tanto al. 
de11uJ1d.n11te como al denu.nciadó\ ... · .. para. ·que'. manifiesten lo 
que " su derecho con.v~11.~. a;, :los: .. cuares ,. podrán .. replicar y 
contra r.eplicar ·. 

·.>' 
en seguida se ,;;,t:'iiá,::á; ;,¡ ~resúnto responsable y su. 

··defensor y el denunciañte, ··a .. efecto ,,de ·que·::se ,:11eve .a 
cabo la votación. de las -;conclusiones . respecti v~.s. 

La resolución 'de l; ... ~ániah Je ~iputad~s ~odrá ser en 
uno de dos. sentidos, o bien; se· vot.a. en el .. ·sentido .de no 
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considerar procedeltte . far.mular la acusación ante la 
Cámara de Senadores, .. en cuyo caso el servidor público en 
cuest.ión continuará .en' el ejercicio de su encargo' o bien 
se declara procedente· .la. formulación de la acusación ante 
la Cámara de Senadáres · en ·.cuyo caso el servidor público 
quedará a ·disposición .de la Cámara de Senadores y se 
nombr;irá una · ooml.sión' de tres diputados para que 
sonte119au la acu~ació·n··:.ante la cámara referida. La ley no 
establece con.claridad .si el servidor público al quedar a 
disposición. de la Cámara de Senadores puede ejercer el 
cargo que tiene asignado, suponemos por lógica que asi 
sucede, sin embargo, la ley no lo establece con claridad. 

Una vez ·que la cámara de Senadores recibe la 
acusación, ésta la turnará a la sección de enjuiciamiento 
de la propia cámara, la que deberá emplazar a la comisión 
de diputados a que hemos hecho referencia, anteriormente, 
al acusado y a su defensor para que presenten por escrito 
sus alegatos dentro de los cinco dias naturales 
siguientes al emplazamiento. Transcurrido el plazo pa'ra 
la presentación de alegatos la sección de enjuiciamiento 
de la Cámara de Senadores formulará sus conclusiones en 
base a los datos que tenga en el expediente y a los 
alegatos que en su caso se hubieran formulado pudiendo 
además escuchar directamente a la comisión de diputados y 
al acusado si lo considera conveniente. Proponiendo la 
sanción que en su concepto debe imponerse al servidor 
público, expresando los preceptos legales en que se 
funde. 

La ley establece que la sección instructora de la 
Cámara de ·Senadores, podrá llevar a cabo todas aquellas 
diligencias: •. que·.· considere necesarias para la. formulación 
de.· sus>.conclúsio.nea; .. ·las : cuales: una ·vez . formuladas· 
deberán' ser·:·entregadas a.·1a· Secretaria:.de.·la Cámara. 

'·,,,_,;·· ·.- , ••• ·., , •• ': 1 .,··· •• _.' ..... > .· ,,.,,_ ';.;;.·· : .:·.: 

re~ib~n~1fs~.zc'¿~~1~!ij~~;j,~~&~1~~a!~.P~~":(fa.0~%~~~~~~~r~:, 
enj uiciamie'nto t el ;'presidente-~' de ~'la·~ misma\, <inuhciará; ¡:que 
dicha ,cámara . deberá ; er~gi7s'é;({l'!n{/jurado¡;:de.:;• .. senti;!ncia 
dentro de las. 24 :horas··.s1gu1entes··ac;la'centregaé'de:.d1chas 
conclusiones, . debiéndose"' citar X!/para'-.:.esta'.'-;, seeiión·-. , a:.:: la·.: 
comisión . que· sostiene · '.1a· ·,'acusación -~'de{•.'' la¡,.· Cámara:··. de 
Diputados,··. al . acusado.: y,; a·:;süi:'defensor :"f'.El')Ydí_a ·:a·eñaiado . 
para la.· audiencia, .... :el•' ,.presidente:••.·:'de>:··1a·}c-Cámara:<:'de: 
senadores · hará la dec~.aratoria'•.·:, de. ;.:.que:•.':'.seT;·,).É!ncuentra 
erigida en jurado .. de :•sentencia'.::;,y:,·,;,posteriormente/.'la 
Secretaría de. la Cám'ara · .. dará; 'lectúrá ·¿a\.,ia·s,·; coilcl usiones. 
formuladas por la .. sec.ción;:.: .. de:·, ',enjuiciamiento.,F·,:·Acto': 
co11t-_ ímm r;n conceder.~ ;:P-1'.· ·ü.s8 -: de>la::r>.a1_a~r:n.·1 .. n_-_·.1 i1c; c;ciirlisión 
de cl.iputndcm,. a! ser.vid6r. público .. y''.·a. su, de[ensor:·.Y': 
perrm:u1eciendo los· diputados .en, la sesión·¡ ··se'' Procederá a· 
discutir y a votar las concli.isionesi ·. · postericfrmeúte. el 
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presidente de 1:.,: Cámara .de seriad.ores hará la:· declaración 
correspondiente . 

. El he'cho; cie· qué' ambas cámaras· conozcan separadam.énte 
de los., mismos hechos con facultad de ::<aalizar ·cualquier 
diligencia" .. implica · . duplicar prácticamente el 
procedimiento; ".osa '.que considero un completo desatino. 

Para terminar con el análisis de este capitulo, 
·hemos de mencionar que el último párrafo del artículo 24 
que· regula el procedimiento en la audiencia de sentencia 
que acabamos de describir, sefiala lo siguiente: "por lo 
que toca a los Gobernadores, Diputados a la legislaturas 
locales y Magistrados de Tribunales Superiores · de· 
Justicia de los Estados, la Cámara de senadores· ... s·e·: 
erigirá en Jurado de Sentencia dentro de los tres .. días : 
naturales siguientes a las ·recepciones : de::.,, :1as 
conclusiones. En este caso, la sentencia que · se.':dicte 
tendrá efectos declarativos y la misma se comunicará .:a· la .. :. 
legislatura local respectiva; para que en el: ej e·rcicio· de.··· 
sus atribuciones proceda como corresponda". · · ...... · · 

Por lo que respecta a i·os. servido,,'.es pú.blÍ.cos de · 1as 
entidades federativas; las .. legislaturas . locales. deben· 
conocer del Juicio Político,', ·sin la . intervención ·del 
~~~~~~~i'smo ~ederal; · lográndos~ . así · fortalecer el 

. c).- Procediit'ti~~lo ~;~~ f~ ~e~l~raciÓn de procedencia 
... -· ,.,.,,_ .-,_ 'r ·, ·'! 

. El.'.arÜculo '2s ·ae;Í~· ·Úy en: su'_ primer párrafo sefiala 
lo siguiente::: ~·.cuando': se·: presente denuncia o querella ·por 
particulares' .. o. ·;requerimiento;•:;, del·,::· ministerio público 
cumplidos.:.los :·. requisito's fprocedimentales respectivos para 
el ejercicio .. de,,,:la'.•:acción}~:penal'.' .. :·a .-fin .. de. que ·pueda 
procederse· penalmerite,C·:;:en··::''icontra\ de . algunos de . los 
servidores ·públicos a' .. quei.'.sé'trefiere;e: primer párrafo del 
artículo ·111 .de·:la°CcinstitúciónSGeneral·>de··.1a. República, 
se. . actuará, '."en ·,;."10:1:·~,p·eftin.ente·.,·;:,.';'.·de;.>éacU:erdo ·: .. con · el 
procedimiento· pre vi s.to.i e·,¡·: eH:. capítulo, anterior.:' en : materia 
de juicio políti.co:,.ante.0;la';Cámara ... ide'. Diputados.;. En este 
caso, .la.;. Sección.: .~•:Instructo'ra;:f•,~p.ra·c~iciírá '.todas las 
diligencias .. : condu.centes :'.a:: .establecer" }lá, 1existencia del 
delito y. la" probable.Lre's·ponsabilidad! .. deL'.·inculpado, así 
como. la· .. subsistencia:-.· del :::'fuero s:c;·constitucional cuya 
remoción se ·.·solicita·; .. Concluida·: esta'.'. averiguación, la 
sección·dictaminará si .ha.lugar a. proceder penalmente en 
contra del inc_ulpado'\.' · · ·" 
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Consideramos. :contradictorio que el primer párrafo 
del articulo ·que. comentamos aJ,ude a la palabra fuero, 
término que .quiso. eliminarse en la reforma al título IV 
de· la Constitución por lo que se le nombró declaración de 
procedenci~, · 

La .. ~iie;rigua'd~ón previa tiene como finalidad la 
reunión¡ por::, parte del ministerio público, de los 
elementos •'del•· .. ·tipo penal que hagan probable la 
responsal:iil,idad .del inculpado, resultando en consecuencia 
ociosa· ·la:: de.claración de procedencia pues persigue la 
misma finalidad·;. 

La· ley prevé que si a juicio de la sección 
instructora de· la Cámara de Diputados, la denuncia 
presentada.fuere notoriamente improcedente, lo comunicará 
de inmediato a·. la ·Cámara para que decida si se desecha o 
se continúa· ... el procedimiento, sin perjuicio de que pueda 
reanudarse si existen motivos que lo justifiquen. 

En este sentido . hubiera sido más adecuado que si. a 
juicio de la .sección .la imputación fuere notoriamente 
improcedente , la desechara de plano, y que solamente se 
pudiera iniciar una.· nueva .investigación present.ando una 
nueva solicitud ,de declaración de procedencia ante .. la 
Cámara aportando· ·,_los elementos que justifiquen. su 
presentación · ·lo'. . ·cual ·. daria · más efectividad al 
procedimiento·:.::,:.· · 

Asimis~Ó; '.el,," úli:.im¿>·• párr~fo'. del articulo 26 
establece que··1a,Osección:- deberá:;rendir,, su; dictamen .•en un· 
lazo -. de·-, 60 ;:dias)hábiles•:: pudiéndÓ)':ampi'iar ;'este:: plazo si 
fuese·• necesario :''.disponer\de~,;más':' tiempo·:,' a:~ criterio ·de .. la. 
sección.:y :en _·este:':.caim•-remite •a: las~•'regla1(.;de·:: ampliación 
del pe.riodo >a.e.: pruebas:< qúe:-;•se•·:·obse·i;:v:an: ., e.n ··,·. el,·j Juicio ·. 
Políti~o :· .. -._,_ · .... _ · , ·"\.. >'>:;· ·::,:~ L:\';:; ~}t~\.'.: ·.;'ifi: <r:~;·;: ~.f.!3···>·~'.-,~-.·. ~·:~:j.'.·,·.~ .. 

'~:.;! . ,- , /::~>·; :·~-~: .·.·C: •• ~ ·~/_ ~:.·:<··· :.;··: ·~:>-·:·,-" '.~:·~ --~> 
l,Jna .. ·véz':; ~niiáa6~iei;, dicta~eh;'/aé::cia ':' sec~ión.·. 

co.rrespondiente; -'.el, presidente;;.de ·:1a :'Cámara:-:; anunciará .. a 
ésta que. debe•:'erigirse:ien:.•jurado ·:de,''prócedencia :•:ali:o"día' 
1<i9nie11te·.'de(i;laJ fécha>,ien!,>.'qué'':ae'.'.'.hubfore :- emitido'·; el 
dictamen: haciénaó:_saber-· estéi"'al ';inculpado .~ta o:áu, defeiisór; · 
al-'denu11ciánt'e::o·-.;'al ;querellante ro: al .'lninist'erio'c_públic'o 
en su caso':'··· --·-·- 0:1,· '-· .. ·.·'.·) '.:.--· .. »;-· .. · - .~- :··_-.·.~.·.,7 '· 

·:,. -_.::·.·: .. :·. ~- '} .. '.'_: "''.;':,;- -

,. 1ú ·., ¡~--'ín:· . ~:~nrikiflé·1~;,· __ pn~~:: .-i~·--- ~'~~j·~~-n_Ci~;-··.::.·:_ ía ~ c·á~-~~a 
ctuuu:nr·:í. ~1, <iir':t·;1111r,or1 _(fn ln Recci6n· obnervllndose en esta 
nrnU á11c:_.i.i1, J.o-· pt·oVj ulo en. ·e_l_ artículo_'. 20/.;de--~,la ·-1ey·_ en 
mate.ria· de Juicio· Político~ · · · · · 
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El artículo 28 señala lo's efectos de la declaración 
de la Cámara de Diputados en el caso que considere 
procedente el ejercicio de la ácción penal, si esta 
declaración fuera en. ese sentido el inculpado quedará 
inmediatamente separado de su empleo y sujeto a la 
jurisdicción de los tribunales competentes. 'En caso 
contrario, se suspenderá· todo procedimiento ulterior 
mientras subsis.ta el fuero y tal declaración na será 
obstáculo para que el procedimiento se continúe una vez 
que el servidor público haya concluido su encargo. 

Si bien es cierto que la declaración de procedencia 
pretende evitar, como ya se mencionó, que el ejercicio de 
la acción penal, se convierta en instrumento de represión 
política, también lo. es, que tanto la declaración de 
procedencia como el Juicio Político han servido sólo como 
medio .de control _p_olítico. 

Por cuanto hace a los gobernadores de los Estados, 
·los miembros de· las legislaturas locales, los magistrados 
de los tribunales superiores de justicia de los Estados, 

:se prevé al· igual ·que .. en materia de Juicio Político, que 
la declaración .. que 'haga ·la Cámara de Diputados por la 
presunta comisión ... _ de .. delitos federales por parte de 
alguno ·de. los_· servidores públicos mencionados, .se 
remitirá a ,la legislatura . local a efecto de que en los 
términos·: de .. su. respe_c_tiva·'coinpetencia resuelvan conforme 
proceda·:· Al' respécto··:cabe:·1a misma crítica que hicimos al 
tratar el Juicio' ·.Político . .' · 

·y·.',-·\~<':". ~';'-~S-, 

. Po~ ~1't:{~,{/,p~,_'.-a_)'fill~:Uzar los comentarios de este 
capítulo: .. de:•· 1a '':ley;..;, en':' el :e artículo 29 se establece, que 
cuando: se : s'i'ga ·:. uri : proce'so •penal en· contra de un servidor 
públicó ·.··de·-,. los "mencionados en el artículo 111 
Constitucional;--::·;sin'· haberse previamente declarado -la 
procedencia.•.:.del ·:mismo; la secretaría de la Cámara de 
Diputados; :·o de la comisión permanente en su caso, 
librará ·oficio_· al juez o tribunal que conozca de la 
causa, :a fin de que suspenda el procedimiento en tanto se 
plaritea o. resuelve si ha lugar a proceder penalmente 

"• cco.ntra el·. servidor público de que se trate. 

d).- Disposiciones Comunes para los Capítulos 11 y llJ del Título 
Segundo 

El artículo 30 de la ley, establece que las 
declaraciones y resoluciones definitivas de las Cámaras 
de Diputados y Senadores son inatacables; y ésto resulta 
lógico, puesto que establecer algún recurso para este 
tipo de decisiones plantea la. dificu_ltad de determinar 
quien sería la autoridad competente para conocer este 
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recurso, esto a su vez implicaría una alteración a la 
división de.poderes, toda vez que, el órgano que fuera el 
competente . estaría. colocado por arriba del poder 
legislativo y.a. su vez cuestionaría los actos del mismo, 
situación que altera la división de poderes, por lo que 
este articulo ·resulta adecuado. Otra de las disposiciones 
comunes estable.ce que las Cámaras enviar~an por riguroso 
turno a·· ·1as ·~ ... secciones instructoras las denuncias, 
querellas, .·,. requerimi'entos del ministerio público o 
acusaciones ···qúe·.:se le presten. Consideramos que esta 
situación es. propia del reglamento interior de las 
Cámaras. 

Otra. dispos'ición 'que consideramos innecesaria, es· el 
artículo 32 que estable.ce que en ningún caso podrá 
dispensarse .' un · trámite de los establecidos en los. 
capítulos II :y.·III:' del .. ·propio titulo segundo de la ley; 
esto es obvio;. toda. ;vez que si· la ley no establece 
excepción no··· tienen. ·porque inferirse excepciones en 
cuanto a los. ·procedimientos se refiere, por lo que ef!te 
articulo resulta·P()C::(). afortunado. 

En este. capÚuÚi· se:·faculta a todas las secciones. de. 
las Cámaras para· realizar las diligencias necesarias,·. sea 
con ·comparecencia ·:del ... inculpado o sin ella· ... · ademá·s 
establece una· presunción . que consiste en que .,si .. el 
inculpado .. que es. citado a comparecer, se abstiene .de 
hacerlo o de .. informar por escrito, se entenderá·•· que· 
.contesta en sentido negativo. Asimismo, la· ley establece. 
que aquellas diligencias que no requieran la •·presencia 
del denunciado y que deban llevarse fuera del. :•lúgar .. de 
residencia . de ·las . Cámaras, deberá encomendarse·': .su 
práctica al Juez de Distrito, cabe reiterar:·en· est'Ei.punto· 
que el Presidente· de la República no. ·es 'sujeto"de··:,1a 
declaración de procedencia, pues el. artii:ulo·, 111; :'eri' su 
párrafo cuarto,' . .': prescribe· que tratándose·, .. :,de: .. dicho · 
funcionario, s61.o·habrá. lugar a acusarlo en··tlárminos'del 
articulo 110 ,.-.. siendo la ·Cámara de ·. Senadores•/la..:: que: 
aplicará· la legislación· ·penal, .lo cual. no.• se'''justifica, :. 
pues . debe ···ser··.sújeto · de la legislación penal''•en '·.los 
mismos .térm,in.os ·que cualquier ciudadano. · · 

·El ·artículo 3~,- de la propia ley, establece< el 
rec.urso:.<dé recusacion; se puede.· interponer .. o .pueden 
excusarse: los diputados y los miembros de las·. secciones;· 
en;genera1;::por· cualquiera de las causas establecidas en 
la Ley .. Orgánica del Poder Judicial de · 1a Federación, 
establece asimismo, que únicamente con expresión de causa 
podrá el inculpado recusar a los miembros de la sección 
respectiva, estableciendo un 'límite en cuanto al tlármino 
para que se promueva la recusación, este tlármino abarca 
desde que se le requiere al servidor público para que 
nombre defensor, hasta la fecha en que las Cámaras deben 
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reunirse para actuar colegiadamente en sus respectivos 
casos. 

H11. 11uct~L1·n op.i.n:i.6u, esta poRibilidad de excusarse o 
de recusar a los miembros que hayan de conocer del Juicio 
Político· o·· de··. la declaración de procedencia es. poco 
efectiva>· 

. ' \Pr~s~~iada . la excusa o recusación, se calificará 
dentro >de·. ·los tres días naturales siguientes en un 
incident'e·.·. ·que· se sustanciará por los miembros de las 
comision'es ·que. no hayan sido recusados o que no se hayan 
excusado> .. ·llamándose a 16s diputados y senadores 
suplentes<:.,:.esto en el caso de que haya excusa o 
recusación-•: de integrantes de ambas secciones. En el 
incidente,>dice la ley, se escuchará al promovente y al 
recu·sado; y: se· recibirán las pruebas correspondientes. 

·'.EL:artículo 36 de la ley, prevé algo que nosotros 
consideramos de suma trascendencia, sobre todo por lo que· 

·se refiere:.a _lo ·que seflala el artículo 9• de la propia 
ley, ::eri:-.el'/sentido de que cualquier ciudadano bajo su más 
e.stricta'.:Cresponsabilidad podrá present'ará denuncia por 
escrito ... ante la Cámara de Diputados. Dicho dispositivo 
establee.e- t.extualmente lo siguiente: "Tanto el inculpado 
como eF.denunciante o querellante podrán solicitar de las 

.oficinas_: :: o establecimientos públicos las copias 
certificadas de documentos que pretendan ofrecer como 
prueba-'a1\t·e .la: sección respectiva o ante las Cámaras". 

; '. ;:·~ 

Las•'.'autoridades ··estarán obligadas a expedir .. dichas 
copias ·certificadas· sin. demora, y si no lo hicieran·. la 
sección·'.:· o;.:,· 1as·, : Cámaras a· instancia , del .. interesado, 
seflalará:'a·:.la':·aútoridad omisa un plazo razonable .. para.que 
las: expidan;. •. bajo ,apercibimiento de imponerle' :.una ,multa 
.de .10 .a.:_10o::veces_.el salario mínimo diario•_vigente, ,sLla_ 
autoridad·i. no •les, expidiere. Si resultase •·falso ··que.·• el 
interesado:. hubiera solicitado las constancfas;~: la, múlta' 
se hará':efectiva en su contra. · 

>:;_: 

Pb~)~:parte, •• la sección o las ~á;n~~~L~~:.;Úcitarán . 
las.·. copias,., certificadas .. de: constancias''~'qi.ie:'":·estiinen•'· 
necesarias} para:.· el .. procedimiento; . y< sf>la'::•autoridad/de · 
quien.·· 1as :•.'.solicitare; . río ·las .. remite ''.'.\dentro·::/del;· plazo : 
discrec'ional. que .se:-seflale se·· impondrá::la·:·multa·.a··que·-.se · · 
refiere· el: párr;>fo •.an_terior .•. · >:.: · · ._"·-· :,: ·,., .;.:j'." · · 

:~;:·:·~: ::::.· •:;· • • :· ~:·:· 1 •• 

/\_.este·= r.esl?e.cto,}. -~~·t~s'f~~~~
1

~?~·/!.Ci~~'·\-~·~,·· adecuado :· .. un. 
precepto .'de,.esta;::1iaturalézai·"pero::el ·hecho' de qtie esté 
cn11r.nqr.ru1o P.nl:rf · ctP.rP.cho .-en.· 10:-;·1ey,; no· i1i1pl i Ctl ,qlm'· 'l'n 
nut:nr.id.lct In· _rrmpnl'.~. Qt_d.:uín no ac·, dC · /l.;111Lo. <¡uu la 
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autoridad de manera flagrante' viole el _artículo, pero· es· 
bastante factible que .la :inform;ici6n que. comprometa a· un 
servidor pGblico· sea ocultada¡_. más-. aan· si.-. se··. trata ·ael 
Titular Ejecutivoc .,. 

El a~~i:du1o"n .de, la: ley, .. e~t~ble~~ : ~exttiálment.e; •· 
"las, secciones,'de.• las· Cámaras. podrán .·solicitar,,'poi::si: o .ª · 
instancia> :'-de.·:.~·-- 3:-~~ -.. :·.-'int~re~ados, ,,~:~.'-,í.l_~s .·.-~:/~i;>·c~meritos'···~y o , : 
expedientes· originales ·_.ya:•. concluidos",·' y lá: .autoridad· de ·. 
quien sE! solicite:;ten.drá"· obligación. '.de ~i.emit'irlos:>. En' 
caso :de. '-,incumplimiento<.•se:·•-,:aplicará; ·la· ·::corrección· 

. dispuesta e,i: el ·a.,:z:.t;.ículo:.ant;7ior. · :; <::; .. '.<C. ·., :;~ .. : · • 
'• . -- _, . : ,:-,· .i,• • -.·;,,\:.:· ·:-.j~> ',(.• -,·· ,.,-- ' -~ -- ··.-· 

o:i.~~áci~··· '·la .res.olucI6n'., d.~úb:i.i:'i'.,;¡;·~(:~~·; · .. e1 
procedimiento;"~•"los':• documentos:.· y) expedientes·: mencionados' 
deberán,• ser::. de'vuel tos•:,· a '·'.la\'• oficina,.: de,' su '/proceden.cía 
pudiendo., dejarse,':!c'ccipia :•.certificada;:tde·~·,•1as .. constancias 
que las <s·e-cciones ::.~~;- ~~~~ai;aa.:· ~;;ti,~.~n-:,pe~-~-~~e~;es!:.:·:.- ,.-. · · 

Este artículo cárece'd~ ·~ázóh ,cÍ~: ser,\}~uesto que. el 
artículo 36 ;. · establece< claramente, ;~que<:las·,. autoridades 
están . obligadas •--a::•.expedir'.'icopias 'certificadas de los 
documentos.:. que /pretendan_>•'ofrecer. :._como .•. -. prueba ante la 
sección·respectiva··o·. ante las:Cámaras;...si• ya se.·esta:blece 
una, disposición· en,· estos. términos·; :·no.·: hay "necesidad .de 
precisar' lo'• que .. señala el artí.culo._- que "transcribimos 
anteriormente,. · · · 

No · podrá11. votar, en 'ningún. ·cás~·; . loe ,diputados o 
senadores. que hubieran' presentado: la. 'denuncia contra un 
servidor. público ni tampoco:· podrán hacerlo loe diputados 
o .·senadores que hayan aceptado"' el'..cargo de'. defensores del 
servidor .pGblico · de· que :·se: •i trate,,::: aGn cuando 'estos 
renuncien ·después de haber.·.comenzado. a .ejercer ·au cargo. 
Esta disposición nos parece·,· adecuada-,:: aunque .pareciera 
dificil que prosperen .las' 'denuncias :\,presentadas:: ·en· las 
denuncias presentadas· en, las•.,cámaras ,: en·: e·i;i.tos :;;términos.· 

El·• articulo 40 .de ~~ ,11S:\'.'~~;;ab~ié:",'~~7e~·todó,.10 
no· previst.o por est·a,:ley\eri:.,las'.' di"s_cusioneEl >,y;,votaciones 
se·. observará,·.·. ªII • lo·:.'aplicable ,'.:,:las '.reglas;: que ·;establee.e 
la constitución, ·1a. '.Ley·:·orgánicá. y;:,ei:'Reglamento::rnterior .. 
del·. Congreso Genéra1·;'.,;para :la ·discusi6n;yi,votaci6n';;deflas: 

~~~~~~lesª?. ' J::::~.;~~~~;d~~~~ ¡;:p~~~~c/~7i~(/~~~~~b=~,;·•·•··.·~=~ · 
conclusiones·.: oc: .:.dictámenes :·· .. 'de.:i'•'las :':secciones ·,.:y. para. 
resolver. ... :·.·:'incidental" ·:•.o·;:••:" definitivamente,.·•· en ·el 
procedi~ien.to."· ·:.:,::·:: :\':: .. ·.· 

···.',_: .".:''.'>. · .. :. 

Esta disposición que estable~~ · : ~n 
supletoriedad, es 'adecuada en .·su_, contenido: 

orden de 
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El artículo.41 de la ley, establece que los acuerdos 
y determinaciones de· .las Cámaras, se tomarán en sesión 
pública,. 'excepto, en la que se presente la acusación y 
cuand.o las costumbres o el interés en general exijan que 
la audiencia::iea:privada. 

·~~· r~i~·~ió~.> con' las excepciones que establece el 
artículo; .. · en:.: .. C?mento, nos parecen' inadecuadas 
particularmente. si. se tratara del Presidente de Ia 
República;o;:en;:cuyo. ciase sería muy conveniente que siempre 
los. acuerdos', se :.tomaran en sesión pública, puesto que la 
Nación ::tiene;::dereclió.·a saber lo que se refiere a las 
imputaciories~hechas·en contra del Titular del Ejecutivo. 

·''. -,>, '-:'::,.·.:..·. - . 
.-- _>;'. :,·};· <;._'. ;·.(_::, 

i.a: f;,};'Op;,'éV:é, . ,·.;n:: este capítulo la. acumulación, la 
cual: tendrá•.lugar.'si';.durante:la verificación de alguno de 

·los;.procedimientos.i·a•·'qu!'.::.·.se:.·refieren los .capítulos III y 
IV :de este., título;•·se ;presente.:·una ·nueva denuncia y sea 
posible'•acúmularl'á/>"iqué.tdebemos ··entender· por el· término 
"sea· posible' .:la >·acumulación~'..? .'''.La ·,_acumulación'·· es ·posible 
cuando la·'. denuricia ~·que .;'se '•preáeritat .. está : fundamentada en 
hechos: cuya'·semejanzai;sea·i;i:al'.c'ori :'los \hechos por· los. que. 
está siendo. procesado:. 'el":seryido:r;:: público,:.·.:que .:exista· .. una 
identidad· : de\;.· causas }'y;; por:.é'! esa'.'•'.rázón> proceda:·, -acumular . :· 
estas ·. denunciils<'en ; un:'solo •;cexpedienté;.: debié.ndosé':' dictar 
en· consecuencia· en, tin ;'.6010·'.,do,cumento~',.;jlas:< c()ncfosiones. 
relativas a'· ambas ~enuncias!·' .. ··:· · ·· ·, · ·.·. ·::.:• i;. 

El a~tícuió :::i .. est~ble~e sf~~~]I~~·,~~w~:~ánt~~,;s 
para disponer: de · 1as ·medidas ;_de apercibimiento;;que::_fueren 
procedentes .'.mediante.' un :· acuerdo:: ... de'.·' la?· mayoría :.: de'.; los 
miembros. presentes en 'la ;sesión •-respectiya:'· La'.. redacción 
de · . este · .. artícul'o, a:. ·nuestro)•: jufoia;·,,:· \'es.-::::•' totalmente · 
desafortunada, puesto·. que la 'le¡.(, dice :~;}•podrán; disponer· 
de las. medidas de apercibimiento.;'qu,e(fueren'}pr()ce_dentes; 
¿qué medidas deben. considerarse' procedentes? .. La•.ley ·no lo 
establece. · · · · ··· 

···-_;,·: ... 
. ·:· ·.· .... ·- ,,·:: -:~'.'/ ·.' ,. ·. . ·~· ' 

J1T1R ciP.cl ñt_""t1r.i onP.R.-Y, reR'ql u.cinnP.R __ -(¡~1~_:_·ry,,rtl1". 11pr.nhñdnr-; 
pn r.fl 1 ns C:im;_.n1n r-:011 apego'" a_ ~_l;r·,:iey i": oc,o "Comu.nicarftn a l:-a 
Cámara a que pertenezca. el::,·a~tisadc:>,/.salyq. que .ésta fuera 
la misma que dictó la resolución : a ·la ·Suprema·• Corte de 
Justicia de la Nación; en casa· de·. tratarse 'de· un miembro 
del poder judicial,· 'y. en todo.'·caso, ';dice: .l.a · .. ley, .. deberá 
notificarse al Ejecutivo ;para ·su.conocimiento .. Y efectos 
legales. · · 

Asimismo, la ley establece que .en. el· caso de los 
Gobernadores y Diputados Locales, y los Magistrados de 
los Tribunales de Justicia· Locales, se hará .la 
notificación a la Legislatura Local respectiva, ·esto por 
el aparente afán de respetar la sobe_ranía de l.os 'Estados. 
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Pensamos que ·este. tipo de disposiciones se originan en 
parte, porque de hecho.los estados .no son sober:-nos, y la 
federación tiene una gran injerencia· en . ~u :·.vida_· política, 
es por ello que se· bus.ca la,manera ·:de "procurar.: disminuir 
esta iuterveucióu en las· aspectoa·-localer;.·;.: · 

El .. · a~tfi~1c/ 4:5, '? ~stablec: .. un : régimen de 
supletoriedad ·:en. cuanto .. :a:'lás'.'cuestiones: procesales tanto 
del.'· J!-licio, <Político/' :;como::::': .de' ' la ,:·declaración de 
procedencia;' púes::."recordemos :· que::.el·'.::capítulo en comento, 
regula a~~~; I~~-t\tuciones ;', : · ' · ... · 

Así :ef ci'6'~do\i~1'.J~~Ú~. establece que en todo lo no 
previsto' 'por:,: la :ley; '.,e~'.:relación: al. procedimiento, así 
como:. en, .1 a :: aprecia_c;ión '·.de.··· las'.::: pruebas se observarán las 
disposiciones .. :·.del·:,::·:· Código:-.:-. Federar ... de Procedimientos 
Penales;: .. ateridiendo':lo:·'conducente .al ·Código Penal . . ;:~·~···: .. -.t:~~ ;~:.~~~-'.',~. i:"::~ -: (-.}_:::: . 

En . relación; á;fio:{ani:erior, . conviene mencionar que 
este 'artícul_o·.:ad?lece:·de': un':gran· defecto, ya que si bien 
es ciert·a. ·que·: en.:p·ririiciipi'o-. se .. · refiere al Código Federal 
dé Proced_imientcis :•,:Pena.les): .•. como. · cuerpo normativo para 
suplir,-las :lágunas :en 'cuanto:a¡• procedimiento• también es 
cierto• que>ál. ieferirse.''al', .. Código Penal, no se refiere 
expreamente:-:.a1_:·código•:Penal· Federal, por lo que no se 
sabe· si debe. atenderse:·a::-las.disposiciones de los Códigos 
Pen'ales Locales. o al' referido Código Penal Federal. 

Consideramos adecuado; establecer un régimen de 
supletoriedad·; remitiéndose a otro cuerpo normativo, toda 
vez que el legislador por más exhaustivo que pretenda 
ser, puede incurrir en omisiones que causarían una laguna· 
legislativa, sin embargo, dadas las características del 
Juicio Político, conviene que en la propia ley, se 
regulen los aspectos procesales de esta Institución.• 

3.- RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

a).- Sujetos y Obligaciones del Servidor Público 

El artículo 46 de la ley, nos sefiala <JUienes san·. los 
sujetos de responsabilidades administrativas, 
estableciendo que lo será los servidores públicos: a · .. que 
se refiere el artículo 2 º de la ley, ··e1 ·.cual . a su:: vez. 
remite el artículo 108 Constitucional. · ·· 

Es prudente recordar: que':·de'. a~uerdo · con. el ari:íc~lo 
108 Constitucional, el Presidente sólo :.puede· ser acusado 
por traición a la Patria y· delitos_ .. graves,. del o_rden · 
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común, lo que lo sustra·e del. régimen de responsabilidades 
administrativas·: 

El · a,:Üculo :47 de la ley, es de fundamental 
importancia, puesto que determina el código obligacional 
a . que .. está .. sujeto cualquier servidor público. 
Consideramos.ocioso; además de extenso, comentar todas y 
cada: una· de: las fracciones contenidas en este articulo, 
simplemente haremos comentarios generales a las más 
importantes. El encabezado del artículo de réfere~cia 
e'stablece lo siguiente: "Todo servidor público tendrá las 
siguientes obligaciones para salvaguardar la· legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben ser 
observadas.en el desempeño de su empleo, cargo o comisión 
y cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento_y'a.las 
sanciones que correspondan, según la naturaleza de la 
infracción en que se incurra y sin perjuicio 'de·"Sus 
derechos laborales, previstos en las normas.fespecificas 
que al respecto rigen· en el servicio de· ·las:·fuer:ias" 
ai:madas 11 • ···L· ':1

:" - • 

Los criterios .·.de·-.· legaÜdad/:!h~nrad.;;~· •• ii~a~Ua, 
imparcialidad y 'eficacia;' que:~inspi:i:,an :,el::) cont'eniao·;· de'· .. 
este articulo son· .válidos·;:. puesto: i¡üe/deben;\orientar:la·-: · 
actuación del servidor público?{sl.n·"éinbargo,!,son\"alores · 
que deben ir más , allá:•: dei'_u.na};zrio:i:ina ~:júridica('..: son·' 
criterios' directr~ces, ·; que:/d~p~~'.;-~_(?nserva.r ·~en:-~.: su_:tescala_ 
de valores el· empleado· pt11J_lico; ::pero. para·::.lograri::aquello: · 
es necesaria una : tarea>•.;, de•./educación::.,coritimü1T:en::::.un 
ambiente de. desarrollo sano/.:'.'para.'.quienes·,~enXloo'futuro 
van a ' desempeñar cualquier:• cargo¡: o y,comis_ióri' .,: en> el:: 
servicio público,. más:_aún~. si ·:séf trata·,. del':.Presidente•de 
la República. · ·· · ;:.:.• .·;·<·· _:·,. . ',":,_: 

:·:/. ,·, .'· 
·;··_,_ ··,, 

Dentro de este ·articulo: ex:i.ste~. algurias":fÍ.-a°~'c:i~'ones 
que están cargadas de subj etividad,':';algunas:\de"?éllas ''.son· 
las siguientes: la fracción ·primera'.:señala: :,,~_Cumplir•'con 
la máxima diligencia el servicio''que'.les::sea('encomendado . 
y abstenerse de cualquier acto <·u.::"omisión\•'.que•:~ cause:•·1·a. 
suspensión o deficiencia de .'dicho ::''s.ervicio::: ó,::<.implique 
abuso o ejercicio indebido de · uri·:i::emple'o;>: '·cargo· :.o· 
comisión". · ~-J! · -

·- ;)"¡','·'···::·_·':.'': 
'· _,:, --~·\';<··,': .. ' ·,¡-:·\" 

La diligencia no es, un crite.fio:·''q~~c'~~~~~ 's~f m'~aicto 
en forma objetiva, esto_queda: .. al.,arbi_trlo:cdeo11a·~.-autoridad, 
que aplica la ley :pue·s .' una,,·negligencia:.tabarca 'Xcualqu.ier 
conducta· que. no'. .. ·s·e : ... apegue · ál,, desempefio:_,_normal·i ·ae: 'una 
función; otra fracción·.-. cargada .<de":-.subj etividad ')es:. la 
fracción. sexta que ._:aiée _textlialmente,': <."Obseryar :en'·· la · 
dirección de .. sus inferiores ·". jerárquic:os ·las ".<debidas 
reglas del trato y· .'abstenerse· de ·i'ncurrir. 'en:·: agravio, 
desviación o .abuso de autoridad, . ¿en' donde 'comienza el 
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límite entre el· ·,ejercicio debido y el abuso de la 
autoridad?" . 

. La ·f.racción· quinta· dice:· "Observar buena conducta en 
SU empleo,: ... cargo O•; ·comisión, tratando con respeto, 
diligencia, imparcialidad y.· rectitud a las personas con 
la.s .. que. tenga. relación'·:con motivo .de éste". 

·/ ... ;:;' ; \~ 

.·¿Qué;: e~ l;{ b~:~~/ ~i,;i°d.~~t:a?, ·¿Cómo va a medir el 
juzgador ·sLhub~.:buena .conducta?. 

;r. ,'.)>;:.: .. ~ - ~;.:·\;~·.',··; • 
si 1'ién}es~:.Cierto; 'cllie las fracciones .comentadas 

anteriorínente'..•:son'·subjetivas; ·también lo es, que este 
artícul·o :·, contiene:c::':,otras {,t.: fracciones que contemplan 
obligaciones<,:de '::·los( servidores públicos que no lo son 
tanto/.;.un."<.ejempla::de::'ésto :podría ser la fracción tercera 
que.· dice·:':'·"utilizar!,":llJs .• recursos:' que tengan asignados 
para .eJ...;desempeiio',.:de·. su·:· empleo·, cargo o comisión, las 
facultades·:·: que<;·le.«·~:sean>.·atribuídas o la información 
reservada <>. a,:,•y; que <:".tenga:.:('· acceso por su función 
exclusivamente'.";·para'.;\los '.'.:.fines:: a:. que estén afectos"; la 
desviación.:· dé ::•1os•' recürsos ;; del.·· erario federal, es una 
conducta;·que''puede. ser :medfCla'• y evaluada objetivamente, 
puesto·.:·. que.;• di' cha• · falta·,· se··. refleja en la respectiva 
contabilidad .. •· . 

Otra .: de la~.: fracciones que pudiéramos . co.nsiderar . 
objetiva, es· 1a. fracción novena que· dice:·. "abste.nerse. de·· 
ejercer .. :funciones de un .empleo, cargo ·o··.c,amisión• .. después· 
de concluido .el· periodo para el cual.,se.·1e::·designó•de 

·haber cesado por cualquier otra causa/'. el'. ,ejerc'icio'., de. 
sus. funciones", si un servidor público·,;tienei,:un tperíodo 
d.eterminado para el ejercicio de ·: sus::,;Hunciones~·.· y• 
terminado ese periodo de acuerdo con· el'.;·nombramiento~que: 
haya expedido el órgano de que .se trate,· ·.continúa.'ien"'_el" 
ejercicio de sus funciones sin un ··nombramiento ·:que· 
justifique ese desempello, es .una conducta':•'objeti:va.'que. 
podrá ser detectada y. sáncionada. ·-:, ''<:\· . ,.,, · 

. '·. >>-' ::> ·',:,:. <·:>~<· 
En conclusión, hemos de decir. c. :'i;¡iíe\ ; pueden 

establecerse como obligaciones de un servidór .. , público¡. de. 
manera objetiva, aquellas conductas que :van:·más'.'allá.del .. 
fuero interno de la persona, conductas: que.·;:repercÍ.tten · 
directamente en el exterior como pueden: ser:: 1os;''daños .. de 
carácter patrimonial hacia el Estado;,·~ per·ó .. ;'·l.a ,·'.buena 
c:cnHhrc:til, Jrt ñ.iJ.j ~errr:iñ, todos rtquP..~·:1 os .. · c1~.~.1~er.i ns , qüe 
l"o.ll!Jrlll qu~ vnr r.011 e i f:uero intarno ... -dc, '.·la ~·:·p~~:Gon:<t, .. es 
_impnnil>ln evn111nr.lor. de lllilllf:!l"il objetiva.··:.:.· ., .. .,:; .. :··º" 

1 >··:,...... •'. 

El articulo 48, establece que." ~~~~d~: la ley 
refiere a la Secretaría, se referirá .'a· 1a Secretaría 

se 
de 



Contraloria y Desarrollo , Administrativo-, y ·-también se 
entenderá por superior jerárquico, el· titular_- .. de la 
dependencia en el caso. de la administ.ración :- pública 
centralizada y en el caso de ·-las_-': entidades, :>.al 
coordinador de sector correspondiente; .. el":.: cual -.~aplicará 
las sanciones cuya imposición se le atribuya:;a>tr¡:¡vés,'de' 
la Contraloría Interna de su· dependencia·/:.·:ió::_que:: quiere,_' 
decir que en principio el superior_jerárquico'.:'será quien 
aplique las sanciones administrativas',_ .. · .. , ·-: __ ' :,- ... ' ' 

~-~\·.' 

h).- Snucioucs Admiuistrnlivns y l'rc;ccdimiél1tlJ~:¡;;Í1·í1 :i1~IÍ~ill·1;1~ 
.·._,:, ' ;·. ::~-, ·,~}'.·::: /·: :'. 1: 

El artículo 49 de la ley, estabi .. c,~!F1·6'\~ig'~r.;Ate: 
"en las dependencias y entidades· ,:de '/la ',:'.administración 
pública se establecerán unidades _especifi'cias)',i:a}las·_que, 
el público tenga fácil acceso; .:;,·pa:ra ;_~que:fr·cualqilier' 
interesado pueda presentar:-' .quej'as:•')Y-:' :denuncias. ·,;,por· 
incumplimiento de las obligaciones!,' de::; l'os :.-.-;:·servidores·, 
públicos, con las ,que :'-:_se ,,_-_iniciará;c<en·'.:c:s·u:,,;.-·c,aso·.-·;·e1' 
procedimiento., ·. disciplim1rio ',XZ;:;' correspondiente.,-,_. [.,':La:. 
secretaría. ,establecerá- las·· normas :··y,',::procedimientos_-.para 
que las instancias: deL-público sean_· atendidas ''y':resueltas·· 
can ef~_cac,ia.1_1 ./:~:-_·-. :::.~:; -~ ;";:);: .,.~ '.··/'' ,, '-';;·:';;e ~~X> ,. ""'·· · ' · · · 

·-. Es~e-' ·~~~~~~lo;, e~ ::d~.~~i:::'l,,.i;~;~tfü~i;~f.; pÜes':.-es el 
que . da· , fundamento·::a ::~1¡:¡ ,:_r.exis_tencia:;,de':!.''las,VContralorías 
Internas _qu-e\ vana{ser\1a·s_.·:enciargadas;cie1:aplicár. la::1ey,· -

\ en materia) de,_-_ responsabilidades .;c",administrati vas(',• --'el : · 
'·segundo ce párrafo . del .--articulo'!;; faculta- ;a;:: 1a:':coni:raloría · 
para •• expedir todas; aquellas _:normas\tenciieni:es ''~ª•:que ,~las 

· denuru;iás . del ,,_.público:';· sean 'c:'é a t'endidas'~'~:y'.<'resúel tas: con 
eficacia. · ,, ~-< --,.-:-:;;: . .. · ''-:;'.;- ', •'cL;.-::_;:,'.·_-,_'-_',·,;,;¡: :- , . .. ':.:-

· ·· ,,····,~c.-, "::;•(;~,:.::: ,o·~.-- .. ,. .~·~;. '•• 

··. ·. · ··~~.,... ··-_ > .-· _.-,~- :·~·;:;.-_:~: .. •·:: .:::·:- :,:~x··. ~ ·):'.·1-~-~~~ .. :· ,:.:r:~ -·/~~:-.: 
ii1 articulo so, diÍipon~ , la 'obligadón ,'C!e'r~'~p'étár .'u 

hacer respeta_r. el_ derecho ;'a,-,:1_a_-:for111ulación_;::de_/quej as:¡.y, 
denuncias en contra:,, -de' .. .-: ,cualquier¿( servidor_('ipúblico, 
debiendose evitar. que con·:_ motivo,;'.''.de'·''•éstas;:,,:,-;se.';causen: 
molestias indebidas , al. ·quejoso ;:¡:;_quien\ no '}respete"' este 
derecho y cause molestias , por,.', si•,· o ':,por•;.' interpósita· 
persona al quejoso o lo· inhiba ·'para :i-'la :·,presentación ,·de 
las quejas, incurre .en responsabilidad:, · , · · · , 

La ley- establece expresamente' que los servidores 
públicos de la Secretaría de Contraloría .y Desarrollo 
Administrativo, incurren en responsabilidad por 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el 
articulo correspondiente, que serán sancionados por la 
Contraloría Interna de la propia dependencia y que el 
titular de la Secretaria solamente es responsable ante el 
Presidente de ·1a República. 
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Evidentemente, el ·artículo en comento nada dice del 
Presidente·de la República. 

El · a~ticulc) · 53 .' .. ·prevé · las sanciones que pueden 
imponer .las··· Cóntralorias ·Internas por la violación al 
articulÓ-.47"de. lailey,:1ás cuales serán las siguientes: 
Apercibimiento'':'Público :·o Privado.- La Diferencia que 
existe· 'e?1tre,·un6·· Y.:: otro es que el apercibimiento público 
consta en los•/antecedentes laborales del servidor público 
en cuest:Lóri::;«y.;,\el'' apercibimiento privado queda en un 
apercibimierito".meramente verbal, lo mismo podemos decir 
de ·1a.:ainohestación· . 

. Las':demá~:;:~a~cio~es que se pueden imponer son: la 
susperisión' «:·del>' servicio, público, la destitución del 
puesto·: .. Y:· la «,inhabilit'ación· temporal para desempeñar 
empleos, .. :cargos<o .. comisiones•. en el servicio público. El 
último· párrafo<del.; arti.culo •.53.-; .establece que cuando la 
inhabilitación ','.,j.se·:' ·;'imponga; .. :_como · cc:msecuencia de una 
conducta «que• dmplique·:··:.un.::.•111cro. :o cause .. daños:" y 
perjuicios', .-será'de".uno<a':!diez;años, ···si .el ·monto. de:· los 
daños yperjuicios•·o:e1;1ucrofobtenidos no excede de: 200 
veces el . salario mínimo, '..mensual," vigente· en:. el: Distrito 
Federal : y ·de, diez,.a ~'veirite)':años'. si excede (de: dicho 
límite' sanción : que "'tamtiién'ipodrán . ser .. aplicable's :. por"las> 
conduc~as graves de lo~-s~rvido~es públicos. __ ,.; .;:_· .. ·. 

Por ·otra parte, establee~ el articulo que é~a~a~:~ú~ 
una persona,.que::hubiese sido .inhabilitada.por';'.un«.plazo 
mayor de.· diez:"años,':.pueda ·ingresar al servició :público; 
una vez. 'transcurrido el ·plazo de referencia, .se :,reqilerirá 
que el·., Titular '«de.«·la .Dependencia o. Entida.d:a.:,:1a·r·que" 
pretende.' ingresar .. de ·aviso a la .secretaríá;,,:._de})' la 
Contraloria,.<::en .. ::'forma ·razonada y justificádai: .. de';'\los« 
motivos que· se tienen para su reingreso.· La:•.trans-gresión ... 
de esta :disposición .es· constitutiva. de .responsabilidad"« .. 
administrativa, quedando sin efectos el nombramiento;. que:: 
en su ':ª~~:.se haya expedido. r ;'.'é'' :;t . _: :e: 

~onsidei:~inos' que una persona ,que:::,11~ 1,fis~ci~ 
inhabilitada por un plazo mayor de diez años "·no:;debiei:a. 
volver .a desempeñar un cargo público ·en razón':de.:quej.para««. 
imponer una. sanci.ón ·de tal carácter se requiere.;;dé':c.ima" 
violación .. grave al artículo 47, de .-la Ley ·'·Federal'é'.de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. " 

Conviene ahora ver como es que se van a" apÚ.c·a;;:g~s. · 
sanciones a que hicimos referencia. En el ca·so": de· e la· 
sanción económica, establece el articula· 55,. ;que :'!se 
pagarán dos tantos de lucro obtenido o de. los·: daños y 
perjt1.icios causados una vez que se determinen en cantidad 
líquida, en su equivalencia en salarios mínimos vigentes 
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F!l d.í.n <Ir~· Rll J.JilqO. fU procedimiento ,Jlill:f1 CfP.l"P.r'lllillñT.' .l.a 
cm111· idnd qw~ PI nAr~idor p1'~>.~:i.cn·. '-dnhr_~ pi1<JiH' .nP.n~ n.l 
fliguiP.11ta :· la ""ntidad liquida· que se· fije· como 'aanción 
se dividirá. entre el salario mínimo·meusua1~·vi9eutc.,en el 
Diut1;·it:o li'od<!1/n_~ el día _de sU·.imposic~óil.~y~:-~ste '~cociente 
se multiplicará· por· el salario mínimo mensuaL .. vigente en 
el Distrito Fééleral eLdía de su: pagoi\est:'o es;: son dos 
salarios:>los . __ qlle ··se· toman· ·e_n. c_uenta;·,'.:··-~~~o <ef· ,vigente al 
111omeuto.:de·.1a .. :imposición··de 'la sanción;•·.qúe:·será el que 
se . di vid irá y 'se multiplicará "Pór : él . salarfo vigente el 
día .de •pago de, la :sanción,:· qtie.'son' normalmente dos fechas 
distintas.·· ·'}" · ·· "' ·"'·.:· ·,·:;:;.,.· 

Por·ot;~ hclo;~.e~';;a,;:l~u~: ;~:: •• d~'··~~· ley, establece 
que el apercibimiento'/C·la:;.:amonestación' y., la suspensión 
del empleo, ·cargo· o·:·éomisión'•:por:\un~:periodo no. menor de 
tres días ni mayor. de·::tres•.meses/\será11'•aplicadas por el. 
superior· ·· jerárquico;: '"'?.esto '.:···es·;:: ::•·e1 <:.:.titular de la 
dependenci~: :~:.:.•.:'·_·:.' ·'·f.'.· -)r:·.:::>;.1··.·.:,· . .:.:.'.-.'.:.·.· . .'. 

- i·:::·:::·-'-

Por otro l.~~o, l1~i;¡;;j~~á~ri ;~~gJ~da'·;del ,artículo 56 .. 
establece: "la: destitución.-, delS empleo·/:. éargo:·o .•. comisión 
de los servid()res: públicos >:se ~.demandará {por •.. eL superior 
jerárquico de acuerdo· éon;.los ;proóedimientos·.;·consecuentes 
con la naturaleza deéla,.rei'ación·:y,1em·:ios:, térniinos· de 'las 
leyes respectiyas 11 .•·:\·.: "" "··" ···"" · ······' • •. ,.. • •• '.< ·.:· . ••• 

: ';: ... '.:·~ '_.'. ·, • .: "·-· ;·\..; ... - ' •. ' ).:.' - • • • r""i. -

La 'suspensión .a~í·t~~~:l~<J~;.i·~~i~ó'ió·,(,c,~isi.Sn'··y: la. 
destitución de,, los. •seriidores}públicos·;.,de; confianza,:·. se 
aplicará por,,. el '.;superior,: jerárquico·;"' es to•·; es i• el' ·:ti tul ar .· ' 
de la 'dependencia·:'o·•.el éoordinadór'·: de' sector·;•\··.\•;> 

-,·C: '.·'. ·,;~:-~ ·, :;~~' - _,.¡-:e '; . i/::.·< ~: ,:-~'.: •;~ ' '• i<~~:-: .: 

Por,·]_;, '.qlle')~~;i;:;i~h~~~'.:~',::i~·cj_~h~bÚÚaciaí{;;i;, se. 
aplicará· por.••el '.órgano;:jurisdicdonal''que;"cori:esponda,::· 
según .:las . leyes· aplicabl'es,:•·Aquí::habrfa·.que· at·ender.:a'.· la.· 
naturaleza' dé•: la\relaéión ···laboral {'que ';.te.ngií··· el.::'servidoi:· · 
·públi~~de que,se;tr~:~·· .• , Jf,i;}/; , ... , ki~.'') 

. i>~i aiú~~? !X~ "sání::ia,:;~9 e~oi11Smi;~s '~·~~á~· apl.ica¿s . 
por el "supe:i'.ior:.jerárquico. en caso:. d.e· éque, :no:· exceda'. de. 
100 .veces el, salario •minimo. di.ario .vigente:'en :·el Distrito 
Federal':y ·por la: secretai:ía cuando sean superiores a e'sta 
cantidad.· ::i··~ .. ~,_._._.'._:~~~; 

" 

Es~ablkce. la ley que la Secretaría aplicará las 
sanciones que correspondan por infracción al artículo 47 
a los ·Titulares de las Contralorias Internas de las· 
dependencias; asimismo los servidores públicos de las 
Contralor.ías Internas que se abstengan injustificadamente 
de sancionar.a los infractores o que apliquen una sanción 
sin ajustarse a lo previsto por la ley, incurrirán en 
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responsabilidad administrativa, lo cual desde el punto de. 
vista del articulo 47, no habría sido necesario· que lo 
señalara específicamente, toda vez que ·•·dicha 
responsabilidad puede encuadrarse en la fracción .·primera · 
del articulo 4 7 a . que hemos· hecho refer.encia. · ·· · ·· ·, · 

El articulo 60, e~tabÚce u~á limitación en; ~~~n:o• a ' 
la aplicación de· las: sanciones económicas por.'parte·::de' 
las Contralorías Internas de las .. · dependencias;•.•,·, que 
únicamente serán compete.ntes · · para.:. aplicar•::· las• .. que'•·· no:. 
exceden de 200 .veces:,. e_l .. salario minimo,;:-delc:\"l)istrito 
Federal, de lo . contrario :,·las ·."apl.icará·:Cla e Secretar.ía :·de 
Contraloria .··y .... Desarroll.o::. Administrativo'~•;,:··.misma· .•:;que. 
comunicará·. los·: resultados \deL· procedimiento;<: al" Titular· .. 
de la dependénci·a:: •.. : 6\, entidad;;,:;', En:::. co.iuíééuénCia·;• ,·1a,. 
contralox'ia .'.:Interna .. '.'está:'. obligada'"/· a:;~·: .. reínitir · .. a :' .. ·la 
Secretaria.·.· de .. ··. Contralóría,-: los:; expédierites••:;;en.:('los: qúe 
deba aplicár:•, una .. ·• sanción::• económ"ica:.'Jque.:.\ exceda•:7 de:-:. 200 
veces· e L. salaria·· "mínimo ... diario .:vigente'','.en'':.:er·::·oistrito 
Federal~ :\'_ ;;•::, ' · · .:_, ,···:··· ... · ,.; .~ .• ·.: ·,'•\• ,, . · • 

. - ; ., . - . ,..... :.:\·.~-' -,\':.~~'.,: , .; - . ._.'.•. ~-\·~' -. -~-' ... ,, -,, . 

contrt~~;f~r:~.~~ii~~,J~1;~:i~,i~~~t~Jiab:.~·~~~1i~ita~.~~~:i:i;: 
entidades;, tiene'n·; coriocimieiito\de: ilícitos :·penales¡ ; 'darán 
vista ·:de'..esta::•sitüación{á: la s.ecretaria .• e.'iinfoimará :•a•:la 
autoridad /c,ompetente'::para···ccin.oceir,:del::: ilícit.o, ·:.:por .;;tanto 
las. co'ritralorías :.:rriternas "son~ c6inpete11tes•.'ipara ·' hacie:r,;;del 
conocimierito'· ·:del\:. Ministerici:;:Públi'co>-.c·:·1os · ·: ilícitos-\'.•que 
puedan ;ccinst:ú:uirYresporisabiiidad_f<;náí._. ··e,· ·y,.· .. { .. ~_,:.\, · 

"'i ~~,./~·.'{:~~---;·:····· ~·-·,'<':~".d" 

L~·, l~y e~ tabÍ:~c-~;'q~·e; ~-~~n~~,cí~\i{~{.o}~~~!l~¡~~~i~~-~~·,b ; , . , 
auditorías i s.e::.derive, la:: respons'abilidad.':de);,úni,'servidóz:;· 
público·, · lo. '"comunicará •'·•'a •-la,:' Ccmtraloría ;;:•IntE!rna·.,-¡ de ··+1a 

~:~~n~~~c~.~~i~::'~rit~~~~~~°,~~a,{;;~::~~1t'6'cd~~~~t~Y1~it~~~;.· =~',. 
procedimiénto,,,:dfsciplinario :· correspÓndierite ,:y;::sa,nciones' 
al": ··servidor :' público~.:por -"'::la.; cre13pon13abilidad,\:e,n '\que.:' 
incurrió .. •r,\ si'·:;erla::· .• aplicaci6J1 '/de :''Üª f!~· sanción, /+ .. fuere : 
competencia .. :de'.~:la'.i.Secí::etaría;•,: éstai'se:aboi::ará:':a · He"l.'.ar a·: 
cabo, .. el '' prócedimientci :::,\dscipliriario t:' correspondiente. ' ' 
informando· .. de::·'esto>:a ;>1a· :'t.Contraloria''•·:: ... rnterna';:'de·: .. "1a· , 
De¡;iendencia·:de: _que,: sé·.trate·r.:.as,1a·,¡_cabeza'\de:~sector"'iiaa . 
que éstas· coadyuven· a1:: procedimient'o ::.: '.-,:,:. i.:.~;.c';--.:,.: \<. ·. · 

' ":: ,:. -_,.- :'·:,!:> ·--·;·._ ;t/ _·,. ·'\ \> ·--~~'.:·~;;,. :;;_;- ·~;:}~;~·~;;. ~~i~~;~i~;~ ... -- ;~:~~·~~~·:·;:-' -. ' " '~:,'.o: .. ¡ : 

ELartí~ui¡, '63 .•.• establece 'la .• e;¿cépéiÓn,· ;p~r lo::.(rue 
se refiere a la:· aplicación: .de .¡a \sarición'.'·.:El'. dispositivo 
aludido establece.· que····.las , Contralorías ·"rnt.ernas y·:. la 
Secretaría,. en· los áínbit'os ·:.''.de .'sus·· respectivas 
competencias, pueden ·abstenerse: "de sancionar - ·a "í.m 
infractor por · una vez; siempre ·que concurran las 
siguientes circunstanc_ias.~: ·, · 
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l. - Que lo· estimen pertinente justificando la causa 
· de la abstención; 

2. - .Que se trate 
0

de h~cho~ qúe no revistan gravedad 
o constituyan· .üúo"·.·delito; ·la, .gravedad· es algo muy 
subjetivo, ·.pero. "la.· comisión' .de ... ·un· .. delito, es algo 
objetivo;• que ·'.puede• servir_ .. para.ideterminar si un hecho es 
grave o . .'no ,lo·.es·;.•· .. ··•:;::,._;.· :;:· · · 

. ~:"·;>;:,. .;·, 
3 . - • oJ~ · 1 ~. ~m~~L:~i e .ib~ :x aJ.:ec:edente~ y . las 

cirCunstanciá.~ :~:::~~el>/·. ·.in.~ra·~~Oí::'i .. ··:/~ate?.<.:.· es. cuando los 
antecedentes/: laboráles .:,·del ,_,;•infractor.· sean. :excelentes; 
pueden cons ti tuiis e' ene un•· eíemento ·:que ayude . a: decidir la 
no imposición-.de:'.la c'sanción ....... -.,·.:•.:•e·:. 

4 :- 'o~/e¡:,:dañ{:c2~~:~~ ~tr·'~st•;'{ nb eLeCia, Cié· ioo 
~=~=~atl· sal~rio ·: ~í:ninio ~~.ª~t/:.: vige~te {en ',·el··: ~~atrito·. 

. - ., ·~~;·'~7~.t-,-.!.'. ,.,,·o,_-_ -\:>->;~'.:'.:;~'::~x~----·· 

e~~º ve~~~ ··~ t~ ~ftl:C:\;10 ~reri~ aigu~~~ .. .;,~pectes \que.·. 
pueden.: seri súbjetivos¡C''pero••que··•a··su;::vez; establece. de 
manera,. , clara ;e·.· y,<·.· precisa;·, :t.rós ·:! requisi tós: ·: que !-,\deberán 
reunirse,•: para :-poder r.dispensar'.':de>1a:·,·aplicac'i6n-' de. una 

. sanción a· un servidor pü~lico. '' ·· · · ·· · · 

·;-· - . 
Uno de los artículos,níás importantes dentro de este 

titulo : es el. artículo 64 ¡ de la ley, ·el cual regula el 
procedimiento· disciplinario · a . través del que . se va· a 
determinar o no, la .existencia de responsabilidad y en su 
caso· se aplicarán las sanciones que correspondan, ¿Cómo 
se · lleva a cabo este procedimiento disciplinario?. En 
primer lugar deberá, enviarse un citatorio al servidor 
püblico de que se trate, que deberá reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Especificarse el lugar, día y hora de la 
audiencia·:· · 
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Ahora bien, . el término entre··· la fecha. de la 
audiencia y la notificación del .. citai:orio no ,.deb_e_ E\er· 
menor. de cinco día·s ·ni· mayor .. de .1s·, · · 

·: >",· 
~~i .. mism~:;> :estab1~~--~ .~1a ·;~1~;··:-.:q~~·~.:··.·~I·· >·~~·u;b:i\~·j~r ~·.La 

audieiicia ·y. dentro·'déi lcis.~·30.·:días :hábiles siguien~es: se 
resolverá::'. sobre;·:' la ::._.·.inexistºencia~ .:· o<·•::existencia :·.-.de 
resporisabilidad::irnponiendo :la· ·sanción que •'corresponda.• 

·sigui~~~¡!~;jt'.f f1~J~;if1~ffJ~.~~~¡~~l;,~~t:~~~~i~2· d~~~~~ 
notificarse• .'.la·,, résolíli::i.ón;i~·aV;•,:iri.teresado,' : a su jefe 
inmediato~\' al ''rep:i:-eseriEantej.aesignádo: por la dependencia, 
para: efectos:•:;·de/:·qúe·.J:cómpárezca·::·;a· ·la audiencia de 
procedimiento:,·disciplinario;:.•según.:lo establece el propio 
artículo' 64··.Y·· al. súperior_:·j erárquico. 

la 
de 

<;:'·~:,·y . ;, (•: -:::~:~i>·_:~ ,: '<~:;':,, :~~:~~·-··. -:-:., ,·.> 

Por. otro\'iadc;; :;(icíns.ideramos conveniente transcribir 
fracción·,:cúarta··.del :artícul.a.·que comentamos, en virtud 
su trascendencia. : · 

• . •I -. • 

~··: __ -:>. : :_·>:~.: ·:' . 
·: F~~bción ;':IV. - :,"En. cu'alquier momento, previa o 

posi:eriomémte al.· citatorio a que se refiere la fracción 
primera ";:del presente artículo, la Secretaría ·podrá 
determinar·· la : suspensión temporal · de · los presuntos 
responsables de· sus cargos; empleos. o comisiones,<.si a su 
juicio así· conviene para la conducción .. o: continuación de 
las.·' investigaciones. La suspensión•: temperar nci ··prejuzga· 
sobr.e .. ·la ··responsabilidad que. se -.impute·::.'.La'.r.dei:erminacón 
de . la···» Secretaría hará constar.:. ,expresamente: esta 
sal vedad~' . - ~- __ :,_~\t , .. _..:'.>.:-· __ .. 

La suspensión temporal,· a ·,que se\ ~~Ú~~~ el. 
0

párrafci,. 
anterior.• suspenderá ·los.: efectos·.:·del':}acto ::·que\ haya dado 
origen ··a···· la ·ocupación·: del'i empleo,'/: cargo .::o:.'comisión . y 
regirá des.de el , momentoé :'enc~··que ::/13ea .. :·.'notificado 'al · 
interesado "º' este. quede-':.entºerado;;'de':·:1a:· .;resoluciónº por·· 
cualquier·: medio: :.La ·.suspensión ;\,cesará<',cuando•: así··.:10 · 
resuelva:: ·la.:·· ,Secretaría,,:; .. ·::.:'·independientemente· . de,. , la . 
iniciación,• :·continuación o:». conclusión i.de.l procedimiento' a 
que se , ·ref iere:::el .. :,presente .. artículo· :en:.'. relaci6n . con ;_.la 
presunta ·J:'esporisabilid¡:¡~ de l()S .servid.ores públicos . 

. Si ~os ~~r;id~r~s pÍ1bÍicos susp~~dicÍos temporalmente 
no resultaren· responsables .. de· la falta que• se les imputa, 
serán· restituidos en .el goce· de sus. derechos : y se. les 
cubrirán sus percepciones que .debieran· percibir durante 
el tiempo que se vieron suspendidos. · 
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Se requerirá autorización del Presidente de la' 
República, para dicha. suspensión si el nombramiento del. 
servidor público de que se trate incumbe al Titular del 
Poder Ejecutivo. Igualmente, se requerirá autorización de 
la Cámara de Senadores, o en su caso de la . Comisión 
permanente, si dicho nombramiento requirió ratificación 
de éste en los términos de la Constitución General.de'la. 
República". 

La fracción 
problemas: 

transcrita plantea los sigui.erités 
·.,. ..... 

. ~<:'. .·: ,;.'~·:./.'·' 
l.~.: El'·• ar

0

ticulo . establece. que,,, ia :, Se.cretaiia .:; de '' ·. 
Contraloría• y'.Desarrollo Administrativo¡·.!'podrá determi.nar ·' 
la suspensión::· temporal·· de • los. presuntos,· responsables;· · si · 
a: su·. · juici.o '.:•:·así:,,, conviene '<·para '"· la·•··:cconducción· · o 
continuación:de}.~?'.invi;s.tigaciones';/,:' . ; "•e·:: . .. 

··:~: ,.,_.,-1.~. ··. ·,.:, .. ·:,\•.': i ·<~.:. ~,, ':·,_ 
2 . .:. :Die;~··· t~;{¡b{éll r1i..r~;;\~rit~ t~ ley, ¿J~ Úi :. ~~spens.ión 

temporal· suspenderá?':los·:•') 13fectos: .. del acto que haya" dado 
origen .a_ la •.ocupaci6p':del• ~!l'Pl~o .• ·· c~rgo •o. comisión. 

'~;·~ - >;-,;~.,,. .'e .. '.:_:_·.'-','•• ::. ,'~.',' 

3. ~. El :artíciuio ,: di~~o~e,:.~ q~e ~ié los : servidores 
públicos :f;c ·suspendidos•:.'··," tempo.ralmente; :.' .· ;(nó:•' resultan 
responsables•: . "se. '•':l'es'.• :" restituirá .. en sus derechos 
laborale,s.: ::: . , · .. : .'·:': ·. ,;. · " .,. ... 

Por.lo :qüe ;res~ecta. a ios •s~r~¡dores pú~licos de 
base,."':.';,•la'.·'·•Secretár.l'.a'.i'. de.:"":contraloria .. y' -.Des'arrollo 
Administrativo«:·está''··afectando; .·sin'.' seguir" ni siquiera la 
formalidad/más .. ·esenéial del '.·procedimiento, los derechos 
'de .•·los.' trabajadores.•· La Dependencia'/mencionada no ·es· 
órgano•·,: con . •'competencia. laboral,:• ·sin embargó, este 
articulo:•·1e· está" facultando·. para suspender: .los •efectos 
del' nombramiento;· que da fundamento.· al· desempeiío· del 
empleo, cargo o comisión .. 

El.· articulo 66 de la. iey,. es .. el .. qué .. sirve·.,de 
fundamento para llevar a . cabo· todas las diligencias',, de 
investigación; tendientes··:, a.: ."esclarecer~~- ·si . .' exist~n 
elementos. o no, para .. la .verificación de un 'proce.dimi~~.to 
disciplinario. ,_,,, '-) .y _ _., ·. ·.·· · 

El articulo 67, 'establece' ·que. é1:-. .. T'i!::i.ii'iir· de .la 
Dependencia, puede nombrar· un _'.répreS';'lltai:ite_: que·. participe 
en las diligencias .. 

Por otra parte; ·el. ·artículo 68 ,: e~
0

ta~{e~~'· que las 
resoluciones y acuerdos .,de -.la ; · Secretarfa. y- de las 



IJcpr.mdenr::i ílR - quA '.1~P.cñi9tlt~ ñ ,lon : p1·oc:~ñ i iui 0111:·os 
administrativos disciplinarios constarán.-·por· .escrito y se·· 
asentarán en el registro que ·contendrá .: las . secciones 
siguientes: 

). :·, -· ,':_ - , -. 

a)> i;a ·.· .. co~r~spondiente 
di.scipli11arios.·;: 

-'.:-:'f -

a 

:, , 

.los procedimientos · 

.b). L'a Correspo;Ídiente' a .las sanciones impuestas y 
en todo caso'las"de·inhabilitación. 

· AsimiL~ .:·:1~';t:a~~í~~fo,; ·69, establece que la 
Secretaría/.,'.· expedirá;, constancias que acrediten que no 
existe· registro.i·de~'.inhabilitación para las personas que 
seari .. requeridas·,:··para·., ere' desempeño de u empleo, cargo o 
comisión,>'.·lo':·cual ·en'.·cierta_: medida garantiza la selección 
del personal; que ""desempeñe."·un:· cargo público. 

·:· ·:\_~~:> ~)~( "~:~-1}'.: ~~;'<"-.:~;· c.:". 

Antes <'le ;;,·a.5a:~'aTtrai:ár· 10 referente a1 recurso de. 
revocación que.:prevé.·.1a,Ley Federal de Responsabilidades, 
consideramo·s.'.' :;:.,con\reniente . explicar algunos otros 
artículos;, •que;;_fieheri relación directa con la imposición 
de las sanc.iones':Y.:.con cla aplicación de éstas. 

•'El "~~t~~ul.~ ~5, establece que la ejecución de las 
sanciones ,. que se determinen en resoluciones que queden 
firmes,.· se .. 11evarán a cabo de inmediato, en los términos 
que··" imponga la resolución. De igual manera el artículo • 
establece¡ pretendiendo respetar "escrupulosamente" los 
derechos laborales del trabajador, que ·la suspensión, 
destitúciisn o inhabilitación. de los servidores públicos 
de ·.confianza, surtirán ·efectos al notificarse la 
resolución y que tratándose de los servidores públicos de 
base;: la suspensión y la destitución se 'sujetarán a lo 
previsto en la ley correspondiente. Es paradógico que la 
ley contenga una disposición corno la fracción cuarta del 
artículo 64, en la que viola flagrantemente los derechos 
laborales· y que por otro lado. en el artículo 75 pretende 
re~petar. escrupulosamente' los derechos .laborales del 
trabajador. · 

Por"· cuanto· hace. - a .;Ías·;,:·sanciones · económicas, se 
est.ablece . expresamente,., que ;"éstas. •constituirán;··.créditos. 
fiscales ·a.·.: .. favor . ;ael"·:'.:;_erarfo·:'.·" federal;·. que .:·:·se ':·harán 
efectivas mediante el·• procedimiento .. económico.\ coactivo· de 
ejecución; ,· suj etándose;.;a:;",todo. '.lo · previsto en ··:la·· ... Ley 
Fiscal. · · · · · · · · · · · · · ""' · • "' '\" ' · · 

-.;-·.' 

Otro arÚculo é~ue .··ti~;,~ •·trascendental ''Iin'dc>'~t<l.~cia, 
es el artículo. 76 de la 'ley;·· que prevé la. posibilidad que 
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tiene la Secretaría Y. l~s. Cont'ralorías Internas ·de la· 
DepeudP.noias, para re.ducir la sanción ·-que oe vi'lya a 
np.l.i.r.nr- ;i.I Ret·victor: rnil>lico· infrac~~~' en c:aso du que· 
r!n11l'i0nr" li;1l1nr· i11rn1ridn P.11· l_rt ir:rP.~\1Jnri<trtct q11H Mt! .l.e 
nl·ri huyn. _r .n _ m~l·nri cln<l pundP.· 'o ·bien nr.r.pl-fl r 111 plena 
validnz ·de ln ·couresiún,·.·o. bien disponer la práctica de 
diligencias 'que· acrediten la plena veracidad de la 
confesión. En el primer·caso, se dictará la resolución de 
·inmediató y·c.se.:le.~.aplfcará: las dos terceras partes de la· 
sanción, :··tratándose .. de :;sanción económica, dice la ley, 
que· respécto ·de:: la· :.·.indemnización, . deberá ser suficiente 
para cubrir.· los.: dafíos: ·y perjuicios causados y deberá 
restituir·:: to.do'••biei::t•. o producto que se hubiere percibido 
con motivo .de.··1a.\'infracción. 

·~:':;. ' .,. , .. ·{:r~ 

; Por :·.J.o .. ::~i.ie~s~ 'i:efiere a las medidas de apremio que 
tienen··la.s·«contralorías Internas y la Secretaría, éstas 
se ·hacen ;,consistiri·-,:.en. sanción econ6mica, hasta 20 veces 
el· sa1ario-::míninio .. :d':iario vigente en el Distrito Federal o 
en.caso.'dé.•,sercneé:esario el auxilio de la fuerza pública, 
existiendo)•resistencia· al mandamiento legítumo de la 
autoridad,"se:·:eat·ai:á a lo que prevenga la legislación 
penaL' · · :.< : .. •:•,/ • · · 

-,.--

· ccinviéh~::.cómentar en. este punto el artículo 77 bis, 
que fue:adicionado.a la·Ley. Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, mediante reforma publicada en 
el 'Diario· Oficial de la Federación, el diez de enero de 
mil novecient~s.noventa·y cuatro. 

Este artículo fue adicionado a la ley, para 
contemplar el caso en el cual como consecuencia de un 
procedimiento administrativo disciplinario un servidor 
p(iblico resulte responsable de dalias y ·perjuicios 
causados a un particular .. En este sentido el artículo 'que 
se adiciona prevé que los particulares oc~rran ante las 
dependencias o específicamente ante la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, a efecto de que 
reconozcan la responsabilidad de indemnizar la reparación 
del dafío eri cantidad líquida y en consecuencia ordenar él 
pago correspondiente, sin necesidad de que los afectados 
ocurran a la vía judicial para hacer efectivas éstas 
indemnizaciones, situación que implica que los propios 
particulares, además de haber sido afectados, tengan .que 
gastar en asesoría jurídica y soportar un. trámite 
engorase,: que muchas veces culmina sin éxito gracias a ·1a 
ineficiencia que demuestran muchos profesionistas del 
Derecho o a que la carga de trabajo de los Tribunales 
impide un estudio profundo de los juicios que den como 
resultado una sentencia justa. Con fundamento en . ·est~ 
artículo, . los particulares pueden ocurrir a las 
dependencias de la Administración Pública, a efecto de 
que sean reconocidas las responsabilidades de los 
servidores públicos como agentes del estado, lo cual abre 
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una puerta . de .. simplificación si· es que esta norma se 
aplica con honestidad,ycon.buena· fe, circunstancia harto 
difícil ·si consideramos los· niveles de corrupción 
existentes:· en nuestro· país.: 

Igual~~ílt~ es~a~le~~)e1 ·artículo en comento, 'con 
toda . justicia··:·:qiie:'·'.el '••.Estado podrá repartir de · 1os 
servidores /públicos ·:;-el':· pago ·de la indemnización hecha ·a 
los particulares,. ,:con·;· 10\anterior, queda claro que una 
cosa·.:·, es:.:. que;}!et·¡:¡;.'Estado' • reconozca la necesidad de 
indemnizar !·_;:·/a\,'. ~n·,;1iPar.ticUiar · como consecuencia de la 
negligencia\:de.::·lás •ipersonas que encarnan su actuación· y.·· 
otra· cosa·;:·és • .. •;que·:!.:: eF·· propio Estado absorba en forma 
definitiva·-'•'..:"':. éon· •,:;,.,:··cargo a su presupuesto tal' 
responsabilidad;"> · · · · 

•\•' . -·(/-·' ,:'·. __ _ 

coritÜ1Üa; Ili~ncic;n~ndo 'el ártículo que: si : el : órgano 
del Estado;\ niega •:'la.\'.indemnización·· o ,si: .. él .·· .. monto.: no 
satisface:'. aL ·.reclamante;" se tendrán -:: .. exp'editás •·. a · su 
elección:la:;'f:fa' '1.dministrativa· o la vía .judi?~ªl. , . 

. · Esp:~i~l ~elevancia · revisté :~éL.úÍti;;;6\2pái:rafo de 
este 'artículo, •en' :el'·'.que .... se'. establece·:.·.·.que ;cuándo se 
acepte· . un·a xrecomendación -: de •·.la;:..-'Comisión :.·;Nacional . de 
Derechos, Hu mimos; . en la •que:, se •prciponga : la'• reparación del 
dallo, ra ··autoridad .. competente,:'.'. .. se,:.'··; lini.itará a su 
determinación . en "cantidad líquida··· y ·'.a· ·:la .. orden de pago 
respectiva. J- · ' '.,._ .. , \ • ' -- • · 

Lo .anterior pone de ;;,~ni:il~to:Veí~:;póder político 
que ha adquirido el órgano protéctov:dec·•1os Derechos 
Humanos, ··10 cual -. ... se·•. :deriva:.;·:::precisamente· de .. : las 
violac.iones . constant.es• ·por:·· parte·('de.:•1a · au .. t~ri~~d ·a . los 
derechos furidanientales . de .1,..·: p:rsona-.:':•:·•:.: ,;:.¡.: ·, .. 

-- _,,, <~~(-:;> .-.;.- L >\/;_,. ~:<. -···," :·:_)'~'-

En cuanto a•'.los .. téíl{J:n'~~'.~~-pres~~ipción//porlo que 
se refiere a .. las. facultades ... ·de~··la'rse·cretaríá,.:· y.•· de: las 
Contralorías ·Internas·.• para \/imp6ner.:;las .•i:.sanci.ones.··: a· ·qi.te 
alude este _·capítulo; ..• p.rescr.ihirán.'.'•'.en':,:uiú::a110·;1c·'.si, ·el 
beneficio obteni.do·o :él'·dáf!ó;.causádci ·por :e1····irifraétori no. 
excede .de diez., veces;: el:.salário:•mínimo-Caiarici't,vigente· en 
el Distrito Federal.: y :·en)~:los}:'demás;l)éasos. •,él'( plazo· qe 

~~~~~~!~ci~n ;a~"t~ár<g:1WJf:};:s~~~'!*l~~J:~:iKifáf~\ºs;?~~e:b~= 
hubiere incurrido··· en:· ·.;·r.esponsabilidad·~·:;o ;~,-a.··., partir~:. der' 
momento en que: hubiese·: cesad.o·,':' si·' l.a ::infracción;.;fuese de 
carácter continuo; En ·los- ,demás casos .-la .. prescripción 
será de tres ,años., · · · ... ,,. ~,··· ·"·,:.. ... ..,, 

--- ' . ·-:< .. :··~ >-~-';:'· ·. ;::.-· - :: . ' . . : ... ·. _,_;: . . 
El inicio del procedimient~ disciplinario, 

interrumpe la prescripción, .. de conformidad con la reforma 
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al articulo 78;· .publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. de fecha 17 de julio de 1992, misma que 
también modificó. los términos de prescripción de tres 
meses ñ :un aiio cuando la responsabilidad no excediera de 
diez veces·· el .salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal: 

· '.El"<recui:scí:::de .:revocación, procede en ·contra de las 
resoluciones .. :dic.tadas .por la Secretaría de Contraloría ·y 
Desarrollo· •. Adníinistrativo a las Contralorías Internas de 
·las : dependenCiaá;¡;-o·:·. entidades. El afectado puede optar 
entre »-0:1a·•¡-:;intE!rposición del recurso ante la propia 
autoridad:»que./;emitió la resolución. o bien interponer 
demanda•:·•'de «n:iulidad ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación ;O:. Cabe »'(aclarar que la resolución recaída al 
recurso.°. de.·, revocación »es impugnable ante el Tribunal 
Fiscar· de;~la :.~éderación' mediante demanda de nulidad. 

·;'.'·"'·. 
- . ~; ·; 
El ·· tt'.á'!iiite!:'. del ' recurso de revocación, se inicia 

mediante>.:i.1n·).·,escfrito' en el que el recurrente. deberá 
expresa,r.·:·.1~08'.::• agravios · que a su juicio le cause la 
resolución;; .a:cómpai!ando copia de la. misma,, constancia de 
la notificación'<respectiva, y las pruebas:. tendientes a 
acreditar,'·;los"•·· agravios··· que·· exprese:f,»·el· ....... recurrente. 
Posteriortite.nte , la· . autoridad deberá .. §acordar:.,. sobre la 
admisibilidad:·· del·.· recurso ·y. de las '.;pruebas•::· ofrecidas, 
dice la·-.1ey,···que ... deberá desechar.,:de'."·p1ahó;:, .. •1as ·que no 
fueren ,idóneas, para· desvirtuar,;los O:hechos:;que :se· base la 
resolución',:· · 10 cual ·deja> un·:. margen\ mtÍy. ··amplio: para"· la 

·apreciación. sobre la. idoneidad ··c>de ·:.)las••• pruebas.· ·La 
autoridad ·emitirá la resolución.»'denti:o . .°de los 30 días 
hábiles siguientes. · ...... ,~°J. :;· · · · 

La· interposición del' recurso, va ·a·' .. áus'pend~r ."el acto 
relamado, si lo solicita el -.recurrente;:y:··se cumplen los 

sigui:::::r:~~i:::~:~dose de· sa~ciones c~~on:~ica~, 
garantice el pago en los términos del Código Fiscal.de 
Fe?eración. 

Segundo.- Tratándose de o'trá.s ·sancioñ~s{:para que 
proceda la suspensión del acto, deberá :";'.'admitirse· :el 
recurso, -que la ejecución de la resolu.c~_ón_;_·_,recur.r;ida·¡ 
produ?.cñ daiios y perjuicios de imposible:.rep.araci'ón·:;en · 
contra del recurrente y que .la suspensión 'no".traiga»como 
consecuencia la continuación a· consumación .. de- actos u 
omjRi.nuen, que j111rt.iq11en perjuicios al ·int'erés ... :'Scici~l o· 
ill. nr~rvic:in ptil>I jcu. , 
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El artículo 79 de la ley, establece que la 
Secretaría, llevará el registro de situación patrimonial 
de los servidores públicos. Igualmente establece· que las 
atribuciones otorgadas a la mencionada Secretaría se 
confieren en el ámbito de sus respectivas competencias 
tanto a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y ·al 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, como 
a las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la 
Unión, y Asamblea de Representantes del Di~trito Federal. 

Aclara el precepto en comento, que los órganos 
mencj onndos ru1ter.iormente . determinarán los órganos 
encaryadua para ejercer. las atribuciones relativas al 
registro patrimonial. de·: los:: servidores públicos. 

. Ei artíc~i~.:ao; .. est'abÍece quienes están obligados a 
presentar la .:declaración\',de:'situación patrimonial y nos 
dice .·.10. siguiente: :r .. ~1 En;-.·e1.L congreso de la Unión, los 
Diputados'/ y ".i senadores ;'•(oficiales Mayores, Tesoreros y 
Directores.de>la_if Cáináras_'y Contador Mayor de Hacienda. 

\":'· , .: ';,;{.·. ',"•.·.,· 

En ·la : ·iiaa~Ú!~'··: de · representantes del Distrito 
Federal., ·1os'. .. rep.resentantes, ·Oficial Mayor, Tesorero y 
Director de· la'misina';: · ·· · · · 

,'.~- .::,/:·:~·/_.·J.:):. •' 
. En ' . h .. P~der >: Ej ~cuti vo Federal : Todos los 

func.ionarios •. desde· .. :: el ''\.ni ve1.-.· dé Jefe de Departamento, 
hasta···el-,.'Presidente":.':dé:;~1a· República; además de los 
previstos 'en ·eLDépar.tániento/del:.Distrito Federal y en la 
Procuraduría . Genéral'',;de ".la. República, 

"·~·-:_.;.:;· ,;:.i¿/ ···.-:~,_:.:·,c. :·::.:~-=: .· 

• · En•\~ ,;•~cÍnif~i~~JtJi~~~ ~¡{f;l¡~a ... Paraestatal: Los 
Directores.;:: Generales ¡,j Gerentes :;;,'.Generales, Subdirectores 
General'es-.·_,;,: Subgerentes·:.;Ge.nerales ;· ·:·:Directores, Gerentes, . 
Subdir.ectores':•,y:·:: seciridores\".públicos '·equivalentes· de los 
órganos .::.deséentralizadós;·;;.,;'enipresas de·· participación 
estataL.L,,mayoritariaC;:.:c,y. i• .T sociedades .·Y::·: asociaciones. 
asimiladas•· y,. fidé_~~omisos•/r,:·. 'f·· ·· ·· · . · 

.·,::· ~·c'>_"f~~·::'.:'.~·~t-' ~-.~~:'·j·~.- ,. r.~\>} , ... "'.'": ···., .. ;.•.·· ->~,:~:-
En' ~el~~ió;.;:a· J.~~:~~j~tos ~~e se ~~eti.'rittinan•·-. en 

cuanto ·,a ··.lac . .-Administratción .P.ública•: Paraestata1·;·~. se 
enumeran de,:uná forma'.,demasiado genérica·:.púesto~,que: dice:· 
"sus'. ·: equivalent'es:.·: en .. los·, órganos. ' descent'ralizadoe. 
empresas:;:. de ·participación .. ·est.atal, 'mayoritaria:,"· y 
sociedades::.•. Y.·: asociaciones asimiladas·. '.y.' fideicomisos 
públ.ic~s"; , 
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En el Departamento del Distrito ·Federal, todos los 
funcionarios desde .nivel equivalente a Jefe de 
Departamento en las dependencias del Ejecutivo Federal 
hasta el Jefe de Departamento Administrativo, así como 
Delegados, Subdelegados y Jefes de Departamento en las 
Delegaciones. 

Igualmente en la Procuraduría General de la 
República y la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, todos los funcionarios, desde el nivel 
equivalente al de Jefe de Departamento hasta el 
Procurador General de la República y Procurador General 
de Justicia del Distito Federal, incluyendo a los Agentes 
del Mini~terio Público y policías judiciales. 

·E;,:•· ei:·p·oder. Judicial Federal, los Ministros de la 
Suprema· ·corte: .. de.~ Justicia de la Nación, Magistrados de 
Circuito,'> Jueces·: de_.: Distrito, Secretarios Judiciales y 
Actuarfo~ .c:ie¿~~~l,quie~ .~ategorfa o dfi'signación. · 

·_• En ·:e1· i?6der~J~dicia1•·del • Di~trito Federal, i Ío~ 
Magistrados ;d_e1;•,.Ti:-ibunal ;_'. Superior,·:::,de~>-,Justicia,• iJtieces, 
Secretarios· Judiciales' y Actua:dos ··de:·:cualquier ·categoría··. 
o designaCiórí/, .. :~.· ·.•· .':':'." •:~:- ''•.-.;.'"!; ·.;-:··· ",' ::"' 

,•,' :<<:/:' - >·._ ' :.:,'... \<& ~:·~.:.?. ·\tj· ···{~ ,;··;.:: 
En·. e1 · ;;;ibu~ai •Fi~da.l. •· de • ia Feder~~ió;'i ·y .. '•.•: e·ri los• 

Tribunales del· Traliajo.:';'y :: éen:··: los .í; demá~Ji6r9~nos 
jurisdiccionales 'que. deteiminen· las•-'leyes '-:"Magistrados, 
miembros. de junta: y;• secretarios: ;ci sus :equivalentes·.·.·· .. ,.: ' 

• ·-,.¡·, "'-. ·-. ,_·<-~:{:·,, .. -- . ::·\:/.<~:,~,:;:!!·::-;_,_>::~-~:· 

Por_ últi.;;~;' 'e~tabi~~El la:::iey;. q;_,e en'.la.se'Cretar'iii 
de Contraloría , y Desarrollo , Administrativo;·· todos "'.los 
servidores públicos . de,.· confianza deberán· presentar la 
declaración patrimonial. · 

El artículo Bl, sefiala los términos en que debe 
presentarse la declaración de situación patrimonial y 
éstos serlin los siguientes: Deritro de los 60 días 
naturales. siguientes a la toma de posesión del cargo, 
dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
conclusión del encargo y durante el mes de mayo de cada 
afio, acompafiada de una copia de la declaración anual, 
presentada por las personas físicas para efectos de la 
ley del impuesto sobre la renta, salvo que.en ese mismo 
afio se hubiese presentado la declaración por la 
iniciación del cargo que se vaya a desempefiar. 

Ahora bien, el artículo á1 que comentamos, establece 
que si transcurrido el plazo de sesenta días después de· 
iniciado el desempeño de la función que corresponda, no 
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se presenta . la declaración .:: patrimonial, quedará sin 
efectos• ·.el· nombramiento ·que se·. haya expedido, lo cual 
consideramos·. 'que· .. no ... es.· correcto, toda vez que la 
Secretaría de ':la· Contraloría: no es el órgano con el que 
se tiene establecida::la:·r.elación laboral, cuando menos en 
.lon ""º"s :·c1e.:·J.'0R '!"ervidores públicos que no prestan sus 
serv~ cios :.~'~J_.::?!:<::~~~-·;·:~~~~!.!~,~.u~~~ .. · _ 

::;; ,/ ;-/ 

. Lo' , mi~mo)~~\'.i~r~>:·s{ no se presenta la declaración 
durante el' mes:di;f.mayo:: ... 

--,.•. ·-;_-~/· ;::~;-;,.:, ,:_;.~: -.~;·:.··· 

•. Eri·:•e1··:··cia~~:·d~::.c;;·~\nO·: se presente la declaración de 
terminacióni.de··.funciories dice la .ley, que se inhabilitará 
~l infrac;:tOr'p°"r 'ú'n año';''.'' 

-;:··:-·:-::-, ···t'.,':·'.<·-.··1·'· 

· Asimisiúo).Ue.f'"/~~Ú6~10 , 82, )da··· facultades a la 
contralciría';::·para·;expedir:i:las ;, normas:;.y;. los•.:formatos bajo 
los cuales.::deberá •·. presentarse'::laJdeclaracióri :de ;·situación 
patrimonial';> aSí ::'cómo'•.'todos'•'·los ·.•manuales, que '.;:indican lo 

que . se·. ~~be.~ecla~~~: ·~.: '/{ ·.• ~t· ; ' •·.:.:; .. · "' ;: : . •/ . 
Eni1as·. ·~~ü~-~~~1cínés'°'anua1és i:•: lle~er~<~~\t'~i:estarse 

únicamente' .las ,: .. modificaciones::"' que' .;:.haya •. 'tenido.· el: 
patrimonio\'°en,'.est'e ;¿periodo; . :con'-•.laffeé:lia .·.y'·. el(valor': de' 
adquisición;'• ·indicándose e además el •:,medio'·•pOr ·er'.'· cual•.· se·· 
adquirió:·· · ·· .• ,,." .::.:~,.-.·~· · -•:· .. :.t· :·.···' :J;c<.:'}<~F··· · · 

C :r~J ~e~table~~-.q:~-1~ratZd~~~-: d;··.~¡~~~~,: m~e·:¡:s. · 
la Secretaría .de lá.Coi:ttral'oría·• dictará/';mediante acuerdo· 
general·;· ·las::-.· características'·:~.'i·que',;.;ideba'·.•: ·•tener · 'l'a· 
declaración-.. · · · " .. ,. ,.,- · · ·--.,;. · 

. ·'·':·~-:-. 
•; .,.;· 

El artícÚlo · 84 de ·\i~f ¡::y,''·.'· esta'blece el 
enriquecimiento· ilícito¡ . en"••i·los•"· siguientes -•::.términos: , 
"Cuando los· signos ·exteriores•;:de \riqtiezá'".sean: ostensibles. 
o notoriamente superiores• ,·a ;•·:los.'·::, ingre'sós \'lícitos ., que 
pudiera tener un servidor •ipúblico;·-~la• \Secretaría' podrá 
ordenar, fundando y motivando;:::suci·acuerdo;~· 1a ,práctica de 
visitas de inspección '·Y . audi toi-ías h',cuando :: estas·:· actos 
requieran orden .de autÓridad•;judieial''.la'iéSecretaría ,hará· 
ante ésta, la sólicitud,-·carrespondien!Oé·; .. ·.,, ·.' · .. 

··;,._< 

Previamente a Úl iil~~e~ciC:i! · o al,, inicio de la 
auditoría se: dará· cuenta.,", al.\ servidor público de los 
hechos que motivan 'estas<,ac.tuaciones' y se· le presentarán 
las actas en que aquellos conste para c¡ue·expongan lo que 
a su derecho conVenga 11 ; ' · • · · 
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Asimismo, ·e1 artículo 85, establece el recurso de 
inconformidad en contra de las visitas o auditorías que 
practique la Secretaría de Contraloría; el cual deberá 
interponerse por escrito dentro de los cinco días 
siguientes a la conclusión de la auditoría .·o visita, 
expresándose los motivos de inconformidad y ofreciendo 
las pruebas que considere necesario acompañar, para 
demostrar la motivación, o mejor dicho, la procedencia de 
la inconformidad. Dichas pruebas deberán rendirse dentro 
de los 30 días siguientes a la presentación del recurso. 
Asimismo, se establecen los requisitos formales que deben 
guardar las actas que se levanten; mismas que deberán :r'r 
firmadas por el servidor· público y los testigos que para 
tal efecto designe. Si alguno se negare a firmar, el 
Visitador lo hará constar, .·s·in .que esta circunstancia 
afecte el valor probato.rio ~de .. estos documentos. 

·:·;.;-, t:.·-,>·'· 

El artículo · :a6'Y e'~i:.ii>Íece · a nuestro juicio 
innecesariamente .. :.-:·: qúeie:::·foii>:C. servidares .. públicos ''-·:~que 
incurran . en. eFenriqu<foimient()' ilícito serán. sancionadós 
en términos' del•.cóa,,i!J'?}P':~.a_1; · · · ·· · · 

. Los bi~J~~¡q~~;.:~L;:·~~n~i:c1~1iª~~: ~b~c;· ~'1~f f .r~~:~i~~te 
de ·.· enriquecimiento): ilfoito; ':>serán<'', todosr)aquellos :·:•que 
adquieran'.; los; servidores·: públicos:; o ; aquellos :¡·respecto-de' 
los cuales;· se .~conduzcan i•coni() :·.dueños.•. los·.:que"/reciban·:.·o '.de· 
los, que: dispariga:; suJ;'é:ónyuge'.:Y :sus.: dependientes'. écon6infoos 
directos;·:.-::.- sal voco:·que))'en ;2.'estos .•.: úl timos:té'dos':·.•·'casos.:·.: 'se. 
acredi.te .·.·que ./.estás ::.bienes).:: fueron:.•: obtenidcis"f po:d' aichas · 
personas· o.·por :motiv:os .. •ajenas'·.·a1·: servi'dor_'..público> .. ,: . . 

. ·. La -. ley·,.•:~ t~K::~i-··1~~JJ:~-.·-::Lif ;~~~id!t~~~·;~~~ción ·· .. •a 
la adquisición :;de :'bienes .¡por1;'pa:i;te .';.de''los');·servidores 
públicos;·.• durante .iel •. ; ·.desempeño· :''.del'i'..empleo, '.'/cargo· <o·· 
comisión .. :-e.Y;:-:::, un '.".:·año·;:;{ posterior::.:,;•, a · ·.: su: ;'' cóni::l usión; · 
mencionándose • que;;:no;1 'p0drá;:.solicitar; .ni· ·'aceptar,.: ni· 
recibir; ,'-.por .. F'SÍ/'.o i;'.ipí:ír;!}i11terpósita :'·.persona·;":,dinero · o 
cualquier .. '<_~'otra·:) donación;:_;,;{. servicio, ·,· •. empleo~·:· .. : cargo .. : o· 
comisión ·para •':.sí'io·:pa.ra•::-las"'-personsa a· que ;se,: refiere; la· 
fracción.:. XIII·¡f'.del:,dartículo: ::. 4 7, i¡>:'y;::; que:. pro.cedan i_: de 
cu~lquier •:···persona ,'•.}cuyas \.: .. actividades· :::"profesional.es,· 
comerc.iales ·o'';' industriales .. ':'• se·.: encuentren .. "..directamente. 
vinculadas,·. ·reguladas::· o~~:superiri'sadas .- .. por::: e1:·:servidor"' -
público•: en -',-el';;,des.empefio·~de'..:su,;1 empleo/'• cargo· -.o ·:comisión- · 
que determine~c::confl i.cto ,:de~. ~nterés;: · .. ,,._ · "'-'·"' :.·· ··.-,e: ;"->;• ': ...... , .. 

_ NO,: s~'' .. co~~¡cÍL~]~~n.--:ara ii~s _jf~~t~~;f ~~: ... ~~ Lce·--
alusión-"· en.•. el.;.:cartículo :.:que·.: comentamos;-. . los :_:bienes e;: que 
reciba. el seryidor._·::p.úblico . de: cualquiera•. de ':;las. personas 
mencionada·s :·en.:. una e" o :.·.más .;:oca'siones ' .. : sic·.la;;donación:: no'_: e:S 
superior. a\diez', veces ".el:' salado mínimo: diario: vigente.· en 
el Distrito· .. :Federal.- .. en· el" momento de ·su·· recepción: No, se 
podrán .r.ecibir-.ni :.títúlos'de "valor, 11i ·bii:nes inmuebles o 
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bien cesiones de derechos, sobre juicios o controversias 
en las que se dirima la titularidad de los derechos de 
posesión o de propiedad, sobr~ bienes de cualquier cla.se. 

Se castigará cualquiera de las conductas del 
artículo que' comentamos con las penas que establece el 
Código ~enal para el caso de cohecho. 

·La ·1ey establece en el articulo 89 que cuando los 
servidores públicos reciban obsequios o donativos en 
general, de los mencionados en el articulo que comentamos 
anteriormente, cuyo monto exceda de diez veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal deberán 
informar a la Secretaria de esta situación, a efecto de 
ponerlos a su disposición, estableciendo asimismo la 
obligación de la Secretaria de Contraloría de llevar un 
registro de estos bienes. 

Por último, para terminar con el análisis de la Ley 
Federal de Responsab~lidades, el articulo 90 establece la 
obligación para la Secretaria de Contraloria .y Desarrollo 
Administrativo, de hacer del conocimiento del Ministerio 
Público, el hecho de que un servidor público que haya 
estado sujeto a una investigación a la que se· refiere .· 
este titulo, no haya justificado la legitima procedencia 
de los bienes a que se hace referencia, para .efectos de 
que el Ministerio Público ejercite en su caso, ·_la'acción 
penal correspondiente. · - · 

"'. •\\ : --~~;.':, .;:~o:,:.: 

En relación con el titulo cuar~~· de lad,;éy .;Fedéral' . 
de Responsabilidades, . si bien· és.: cierto':que\el·.;iregistro·: ·: 
de situación patrimonial . de · 1.os .::servidores:;:Cpúblicos, ·· 
puede ser una medida· positiva· para·· vigilarl6s'.en•.:lci}que: a_-, 
sus bienes se refiere" también·_-lo •:es,;;, que··.eni;la"•'práctica •' · 
no es más que tin elemento. que· puede ··servir,,para·;represión': 
y control en cuanto. a los: bie~es~.:ma.terfales.~·sei-'refiere •:y. .. ,. 
en general en cuanto; al •',COrrectoó:,y ••leab~.des'empeño;' de;c: la,° 
función pública que desarrollen·; ;;,sori)'.situa'ci~mis\~.que 
dependen de los valores .• que:::ellos· .. '. sos.tengan:;,:;:y. ·del-·· 
patriotismo con que desempellen ··.'la _-.··.función:.·. pública .... 
encomendada. ' C·>:· -· · ·/:·'.': :;~, · ~;:::; < -. 

;.". <<:.-:. =;~i"? ~_,... ; .. ·:: :.~···-- ·<::, ,·'r 1 

Por otro lado; heinos 0ae;:decir.~qÜe\,el¡~\!ueÍ~o;\ie '.1'as 
servj dores pliblicos. debe ·,ser :;suficientes •... para.,que·~tengan 
u11;i· vjda · c1P.c0rosn.-;'· .digna.·.:'.y .. p9ryqué:·:~~ó_,:->0;o~f9r_table,·.·~ ser· 
aervi dor.: ._ Jilib.I ~ f:o .:' -1_1~_::·~,·.-ea -;:<: cii116nimO:~_::·~dc-.. ~·:'f po~re_za ."\'-ni ·:·.::._de:. -
pr.i vnei.011an ,:; µrirc.~t--t:-11111µÜ.cici :._-~s>~-Siuó1~.Í:ino -de· eüriqueciimie-nto .-
a costa deL·. pat:ri111011io.:-ajeho ;·'· " :-::;:~~-'.·: ····:'}·-·. ,~·;< 

Í?or · lo que s~ L~Lre;. espeéífiCamente -~í' ~~esid~nte 
de ·la ·~epública·,. la declaración ·de ·su· situación 
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patrimonial no ha servido ·ae mucho, puesto que el 
ejercicio de esta · función ha pei;mitido una mayor 
acumulación de bienes, por lo que se puede consid.erar que 
este instrumento es poco eficaz como medio de control 
hacia el Presidente de la República. 

( :Al'ITIJI,() Tlmcimo 

l'UOl'lllo:S'l'A Ulo: IU:l<'OltMAS AL 'l'l'l'tlLO ClJAltTO DIC LA 
CONSTITllCION POl.l'l'ICA D•~ LOS ESTADOS UNIDOS 

Ml•:XICANOS \'A LA 1.1°:v 1•1·:D1mA1. mo: ltlo:Sl'ONSAlllLIDAO•~ OE 
LOS s1mvmoirns l'UULICOS. 

A lo largo de este trabajo se ha sostenido en 
repetidas ocasiones, que el Juicio Politice previsto en 
el articulo 110 Constitucional, y en la Ley Federal de. 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, ha 
demostrado ser un instrumento poco eficaz, para exigir la 
responsabilidad ·en que puede incurrir el Titular del 
Ejecutivo en el ejercicio de sus funciones, en un pais en 
el que a· la .fecha, no existe una democracia auténtica que 
permita ... un .»verdadero equilibrio de poderes y una 
participación.,:auténtica del Congreso de la Unión, que 
sirva.de,contr~peso al.Presidencialismo que nos rige. 

,,",•·:·;_:::' 

·Ante·. es~<Í;.'i~áiid~d es indist;?ensable que quienes nos 
· pretendem6sf;• cónstituir como estudiosos del derecho, 
hagamos».'umi·: .. propuesta concreta a efecto de lograr que el 
President.e ._de· ·1a .. Nación responda de una manera veraz y 
oportu.na:.-:aL mandato popular que ha recibido mediante el 
sufragio,··.:· El';.;ptieblo de México no quiere más impunidad, 
sino . que ,quiere ·propuestas más concretas a las 
necesidades·:urgentes que lo aquejan. 

Inspirada en estas ideas en el presente capitulo, se 
proponen• 'algunas reformas tanto al titulo cuarto de la 
Constitución. ;Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
como ca ·.su .. · Ley: Reglamentaria, particularmente en materia 
de Juicio: Politice, a efecto de lograr una verdadera 
participación· de,'.'los ·Agentes Politices de: este pais, para 
exigir al Titular .. del ·Ejecutivo .-.las responsabilidades 
inherente.s a su .cargo, · 

En razón d~·lo arÍt~J;ior; se propone incluir en forma 
expresa al Preside.rite'. .de,'_·1a _República'.. como sujeto de 
Juicio PolítiCo,º cOri. el objeto de disipar toda duda y 
dejar de una vez; claro,.· que e.l .citado funcionario puede 
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ser llamado a rendir cuentas resp~c~o de su mandato, 
además, de que se pretende suprimir la enumeración 
casuística de quienes son sujetos del Juicio Político, 
estableciendo en forma genérica que podrán ser sujetos 
del referido procedimiento, los representantes de 
elección popular, los miembros del Poder Judicial de la 
Federación y del Poder Judicial del Distrito Federal, así 
como aquellos servidores públicos cuyo. nombramiento 
competa al Presidente de la ·República o al Titular del 
Gobierno del Distrito Federal. 

Por lo que hace a los servidores públicos de las 
Entidades Federativas,, se pretende establecer . el 
principio de que. · corresponderá a las legislaturas 
locales,.· determinar, : .en . ejercicio de su soberanía, 
quienes · serán · los;. sujetos·: y los medios para exigir la 

respo::;:::::r:::~;:~~~{I« ··eJ:jº;;;ti~~.•.·.O,·~ü~~ar·: .·._una nueva 
denominac'ión • .. pára·" el :,'JÜici.o': Político;:'~ por:· un·: lad.o porque 
nuestra ' tradición.·:: constitucióriar::fasí·:: io:kha':• denominado 

~:~6~~g;~i~ER~e&[~~f i;~?:~~rJ!:§gw~i~~~~~J!Iii~;~~n;{if~!: 
manera<útiles'i '.y,j;ior;"otro··:1ado.'.'porque~,es . ..;int:ranscendente 
la. denominación·:·'.qu'e'J se·t~ le\· dé('al <mecanismo· jurídico; 
mediante:.].el'):-:.cual'i• eh .. Presidente :';de'.•-:1a"'·:República·,, , puede 
responder . de·::1as .·~irregúlaridades . 'que.'. se le. atribuyen, lo 
importante-··es·;qÜe · la:.:rlórrria•··jurídica' .. cobre ·vida en la 
real·idad :--- · 1 :·~~:·-'.'.e·_·:::;;,_,·.: _::~-.' :f::?·' ~-~ ;·>,'.·- · 

. ~.e_·,~):';. -.~;;~>~}"': ··El'· \-.:' ;. '~~t-

En cÜanto a1.a~:causas pÓr'.ias que se puede iniciar 
el. Juicio,\ Políticó,:'..:'se;':•prete.nden·c establecer en forma 
genérica::• el ·'·ataque:,':a)la ··/Tibertad del sufragio y las 
violaciones.·.: a_:, la'.!' Const'itución 01Política de los Estados 
Unidos 'Mexicanos•y .. las··'leyes·,·que::de ella emanen, en razón 
de· que·. por .un· lado; ·:·,'.se ;;.ha:•puesto 'constantemente en duda 
el· respeto de:1a·va~untad.popular.manifestada mediante el 
sufragio y· por otro :lado;'::porqüe· la Constitución Política 
de los Estados ·:Unidos i:· Mexicanos, constituye la piedra 
angular y, fundamento·de ·'riuestró sistema jurídico. Nada se 
logra al· enumerar .causístii::amente los motivos por los 
ctrnleA se puede. iniciar ·el.'· .Juicio Político; lo que 
impor.t:a es . que· .dentro 'de·' este. procedimiento se acredite 
e.! iucumplimienta·. de:: las -::obligaciones del Titular del 
Ejecutivo y los ·aerriás···seririél.ores públicos que son sujetos 
del. mismo,- para ,que:--en ·-su< caso se les impongan las 
sancion~s procedentes.·····' 

, __ ,_:, 

A . este respecto .. · se . pretende suprimir de la 
Constitución. Política de ·los Estádos Unidos Mexicanos, l·o 
relativo a. enriquecimiento 'ilícito, por considerar que 
está contemplado uri tipo penal· específico para esta 
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c:uududl:i.l y que adem[l.EÍ intplica violación a la Ley 
fundamental eu razón· <.le lo cual se podrá iniciar el 
Juicio Político por. es.te enriquecimiento. 

E~: cuanto 'a :tas . personas que pueden promover demanda 
de Juicio.:. Político, considero oportuno establecer que 
podrá ·iniciarse•.; por cualquiera de los miembros del 
Congreso de •.la.•· Unión. o por los dirigentes de los Partidos 
Políticos·. :Y. <demás organizaciones sociales legalmente 
constituídas; ·•· .. 'por, ·considerar que a través de tales 
oi:ganismos,: cu,.lqiiier ciudadano se puede hace:t' escuchar 
eliminando .•así·;_;-1a·· utopía consistente en que cualquier 
ciudadano · bajo;<su más estricta responsabilidad podrá 
presentar. demanda: de Juicio Político, puesto que la 
práctica. nos·.há:;:demostrado que esta situación nunca se ha 
presentado ·.en;;la"·realidad y que son los grupos quienes se 
manifiestan: •respéct·o '·de los asuntos públicos. Por otro 
lado¡ • .:constitilci·onalmente la ciudadanía tiene su 
represeritación'ien<el·;Congreso de la Unión, y es a través 
de sus.· miembrós;.·.elo. medio más democrático para instaurar 
la demanda• de.':Juicio :Político. 

·· . Por ·.6t.~o\l1~dó;;:; .. se:· propone modificar en forma 
· sustanciai :·1as,: dire.cth'éies 'que rigen el procedimiento. del 
JuiCio •Político./(constitúyerido una comisión cuya razón de·: 
ser . : . .:'·.sea:•'-:·'.· precisamente-:;:•:· la'· instauración de .. ··dicho .. 
procedimiento;;:-"la'¡i;cual'~·e·stará conformada por un n(ÍmerO· 
impar .de\miembrosi::,de·:1a•.;cámara de Diputados, en la·. que .. 
habrá;:representantes'.de'•todos· los Partidos Políticos, ·con.· 
el . objeto: de:;:•garantizar:• tanto la participación ·de ··1as 
fuerzas•·tpólít°icas .;: existentes, como la imparcialidad;•.de. 
este·: Organo{.Colegiado;··· quien tomará sus decisiones por·· 
mayoría de·, votos; • ".'::'.' ·· · · · · 

:,f>~j>:'. ··.;'_L. ·;i'.~: 

·.Mediante,. .. :1a:·\ére~c:i.ón de este organo; .. 
denominará. ··.•:comisión ·::.para• la Instauración_. . . 
Político"-;".'..>,.se·i;".pretende .· dar · mayor·:.:celeridad· ···.-al·· 
procedimiento/déi .. Jtffcio. Político sin que se ·.requiera' que 
la Cámara/de,Diputados;se· reúna en sesión para.-.v6tar las 
decisiones· que •:·se '•tÓmen .: en •'el. Juicio .Político·.··. Para ·.·estás. 
efectos;• '·la::.· Cámara':' 'de•·· Diputados i .en·· su.: primera· .·sesión 
m.:dinaria',. eligfrá ··def1tI'o ·de sus miembros, a:.· la••referida 
comisión;'; .. · garantizando ·. ·así una elección> ·plural·:. y. 
democrática del"referido órgano. · 

' .... - --, '. - ; ·- - ·_ - <. • ' --- - • '- -- '.:: ., .: • ~-·: - • • • ' 

Jgu~lntente se .. propone que: la ~á~mr~:· cln .~-~l;~-~~J-~re~ ~ 
conrorme· una Comisión ante la. cual ·el -servidol.4

--; públic.:o 
aféctado púeda interponer r~curso ,.de ap~~ac:idn :~~-1 co9trá' 
de ln rnr.olur::ión dictad;¡. por la Com.ini«>t.1,"'"¡"mra la 
l11r:1·n11rncicí11 dnl. duir..io .Político. B.1. .r~f_r~ri_dP. ·.rer:urEJ_O 
l·if"llí" pnr· ~rr.r~l:o linic:mnrrnl:e quo ne nniialc~ll-; le,:; -,,nnil>lnu 
n~11·;1vion q11r~ ::e c:mr:arn al sorvicJor..ptilJJ.jc:o.pt11."c:1· ul el.e:H!Lu 
de que la comisión mul ticitada, .. di et.e <·una nueva 
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resolución tomando en .cuenta las consideraciones 
jurídicas que haga la Comisión.de la Cámara de Senadores. 
Se propone llamar a esta comisión "Comisión de Apelación 
en el Juicio .Pol.ítico". 

La. r~feJÓ'ida 'éomisióll, estará conformada igualmente 
por .un• 'número:"impar\ ... de·· miembros en el que se incluyan 
representantes; de' t9dcis ':los .. partidos polí tices, misma que 
deberá elegirse;;•: en ,>la ':'primera sesión de la Cámara de 
Senadores,'': .. por(votaC'ión:de la· mayoría de sus miembros, al 
igual•.'que":en 'la '.Cárriará,.:d.e 'Diputados. 

. ~" ~-.. :· ·:~~:~.·": :~;~;~L~ ·~'.,:y:;<:}Rj~~~~t}{:?-. ~·<.·_.,.:· _-: . 
. con la '.creación'•''de:,esta ·comisión, se logra que el 
serVidoi •.·j;íúbHco/::afectado; .:;e por•. la resolución. de la 
Comisión~pára :1a:.•rnstauración~·del .Juicio; Político; . tenga 
un· .• recurso ~.'que \''p~eda·.;'rnodif i'cilr •:una• 'resolu.ción :' violatoria 

·de:. sus:·. derechos.:·;.< Igualmente':''. se·'· logra· una .. • partfoipación 
conj unta"·:de .• la.a.·· dos •.Cámaras . .' del':: congreso:· de.·• la ... unión,.. en 
ámbito.a 'distintos:·,.de:.:;corripéte'ncia',;:. a•:fin'•de ;;fortalecer. la 

derno.cr:;~ª:,,'f~:}7º~:;FJ:jr:-,;;~}:,:'.¿-,i ":"·'·:~.·e;-;~;; .. · . 
. · i.a r~f(),::n;~ i~ei,':i>i6i>6~go,~;~'.inci1~Ve!· úlla ·:.·regulación 

detallada .'cle~.los .. aspectos 0,procesa1e·a·fdel· Juicio Político, 
con : el : obj éto,)de' , que;\:existari:•normas:·c:claras en relación 
con .·esta:·· Institucfón'cyi qtie•nci.' liaya:<fagunas que provoquen 
que el.. Juicio.:: Político<'.:<.co"!o\'ocurre. actualmente, sea 
solamente· algo.•_ que"'. tuvo lugar·;en:•·la'.· mente del legislador. 
• - ,':e•; .- .. ~~:/<~<';~}/'f,'' ••,:: •:,'.·,,:,:~;_.,·;·,:.•,;•,.'\_·,:> • 

., 

En rel~ciÓ;{,6Óri l~'s s~ndiC:Írie~'·que derivan. del Juicio 
Político/ . se · rnantendiá-, .. ·la ;destitución e inhabilitación 
corno están,.previstas ·,actualmentei pues considero que son 
·las· .·'únicas" : .. sanciones;::: realmente relevantes., En este 
.sentido;:::se·c propone-:-.niencionar·:.en la reforma que si el 
Presidente':. de ,•·.la':;:Repúbli'ca/;!:ha concluído su encargo, 
procederán ':;'.únicamente··.· .. en: ••:su · contra las sanciones 
previst'¡is.•.em:,el\Códi'go:·Penal··Federal, no en razón de que 
tenga···uni·ftieroi',:.sino•, en .virtud de que la destitución e 
inh<1bilitac.ión ,se c,vuelven•.sanciones inoperantes, una ve'z 
que ·ei.: Ti'tul'ar .. ·Ejecutivo' ha .concluído su encargo, si se 
considera. que <es. :.el· :cargo 'político más importante que 
existe. en n.ues.tro pafa: 

·,se: .. :P~~~one~suprimir,.la 'declaración de procedencia 
por· considerar" que"' constituye_" un régimen de privilegio 
para .. los;•;servid.ores::-.públicos ,-sujetos de la misma, pues 
como -10:,he:apuntado::a.lo.largo'.de este trabajo, no existe 
razón ,qúe·; justifique· qué: e1-· Presidente de la República y 
de' los demás,· funcionarios rnencion.ados en el artículo 111 
Constitucional, .o" se": sustraigan, . al menos en forma 
temporal;- -_de<.la 'aplicación de ':la: legislación penal. Por 
lo tanto;". se :establecerá ,expresamente· que el Presidente 
de la· República, los repi:~sentantes de elección popular, 
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asi como los miembros del Poder Judicial Federal y del 
.Distrito Federal, y aquellos servidores públicos cuyo 
nombramiento dependa del Titular del Ejecutivo o el 
Titular del Gobierno del Distrito Federal, serán sujetos 
de la Ley Penal en los mismos términos que a cualquier 
ciudadano. 

Conviene mencionar en relación con las 
responsabilidades administrativas de las que conocen,. 
tanto la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo como las Contralorias Internas de· las 
Dependencias y Entidades, que los sujetos de Juicio 
Político, aún cuando están sujetos al Código obligacional 
establecido en el articulo 47, de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, están 
exentos de este régimen de responsabilidad, pues resulta 
poco práctico pensar que el Titular de la Contraloria 
Interna de una Dependencia, llevará a cabo un 
procedimiento administrativo disciplinario en contra de 
su Titular, es decir, la parcialidad con que pueden 
actuar las Contralorias Internas y la. Secretaria de 
Contraloria y Desarrollo Administrativo; hacen ineficaz 
la aplicación de· las sanciones previstas en el articulo 
53 de la Ley de la Materia, pues son parte del prcipio : 
Ejecutivo.· · -.· · 

. -
> 

Se trata pues, de hacer del ;Juié:io ;:Pol.itido 'u';; 
instrumento: eficaz_ y democrático;:· que.o, ayude :._a·c·:terminar 
con el .sistema. presidencialista>que: tanto:daño.'.:.há-.:he-cho". a 
México; '.'·siendo.> consi:iente.'que\ nO'.'.:::ba-sta'Xlegislar: >para 
terminar: coii': l<!• corrupc.i6n ~ de~·qu-e: ·¡¡':' ;ve::.rod!'!ado;·.o·. ·.de c;iue 
ha· -sido. ·participe : el· Titular.',, del':. E3ecut1vod."lo,;que.: sólo 
podrá·: lograrse:::·con'.:un::.' auténtico\ equilibrio-; de·· poderes 
basado -en:·una.·.verdaderá,;.de~O~?raCia :-., --~·-;·-: '·'.-.':·{~ ";: ~·,~: '/~:\~-: 

'·;:r;";:; ; ,;: ) __ : ,. :·.,--<;·,;·, ~:?·~:--~- ... L:-: , , ~:/3 - <'!~ · ·i;"" .··"; 

•F:xi~í:e11_.~s~eét~s .;;_e .. se'9il~~riíel1te .Pi.u~ael1tser tratados 
con mayor;: amplitud:-·o:. ,diversos '-puntos•,•de'(vista desde los 
que· ·.se puede_.• abórdai:,·':este'::.:interesante:.;t'ema-;-.:.:qúe. no han 
sido;" .to ciados· :, por,,:;:_exceder.::¡ los>-:limites· ' .. del 'presente 
trabaj ci ·,·>:"• •:·.. "::r· .·• - •·• - • '" · · " . ._, :~ ;, · . .'· .. :-: .;,:· ,.··. :: ... :. . ... ·.··;e/_· - ;'.'\'::· 

, ·. Est~; c~~~~:l. ~r:iéli 'C!e ~ue :. mi ~to~~esta puede ser 
perfeccionada;'.' ;. constituyendo·;-. ;solamente.•"'::: un· punto de 
partida·,_ para: mejorár :;. el ·•'sistema "'de· 'responsabilidad 
aplicable,particularmente'al.Presidente· de la República. 
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/\R'l'ICUJ,Q 109. - El Congreso de la Unión y las 
legiEJlaturas de los llstados, dentro de los ámbitos de sus 
respectivas competencias expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás 
normas conducentes a sancionar a quienes teniendo este 
carácter incurran en responsabil1dad de conformidad con 
las siguientes prevenciones: 

I; - Se impondrán mediante Juicio Político las 
sanciones indicadas en el artículo 110 a los servidores 
públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el 
ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones 
11ue implic1ucn viol11cio11es a esta Constitución y a la libertad del sufragio. 

II.- La Comisión de los Delitos por parte de 
cualquier servidor público, incluyendo al Presidente de la 
República, a los representantes de elección popular, a los miembros del 
Poder Judicial Federal y el Poder Judicial del Distrito Federal, así como a 
los demás servidores públicos cuyo nombramiento dependa del Titular del 
Ejecutivo o del Titular del Gobierno del Distrito Federal, será 
perseguida y sancionada en términos de la legislación 
penal, aplicable sin que exista para ellos fuero alguno, durante el 
desempeño de sus funciones, o una vez terminado su periodo. 

ARTICULO 110. - Podrán ser sujetos de Juicio 
Político, el Presidente de la República, los representantes de elección 
popular, los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del 
Distrito Federal, así como a los demás servidores públicos cuyo 
nombramiento dependa del Titular del Ejecutivo . o del Titular del 
Gobierno d~I Distrito Federal. 

Las sanciones consistirán en la destitución del 
servidor público y en su inhabilitación para desempeñar 
cualquier cargo dentro de la administración pública. Tratándose del 
Presidente de la República, sólo podrá ser sujeto de Juicio Político durante 
el tiempo de su encargo; una vez que concluya sus funciones no podrá ser 
sujeto de Juicio Polllico, sino únicamente podrá ser sujeto de la Ley Penal, 
cu los mismos términos que cualquier ciudadano. 
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Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la 
Cámara de Diputados en su primera sesión, eligirá por mayoría de votos 
una comisión integrada por un número impar de mielnbros, en la que se 
incluirán representantes de todos los partidos politicos que se encargarán 
de sustanciar el Juicio Político en los términos que determine la Ley 
Reglamentaria y mediante la presentación de la demanda correspondiente, 
misma que podrá ser interpuesta por los representantes de los partidos 
políticos o por los miembros del Congreso de la Unión y demás sociedades 
legalmente constituidas. 

Contra las resoluciones dictadas por la comisión a que se refiere el 
párrafo anterior, procederá el recurso de apelación ante la comisión 
respectiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para el 
único efecto de que señalen los agravios que se hallan cometido en contra 
del afectado con el objeto de que la Comisión de la Cámara de Diputados 
dicte una nueva resolución, tomando en cuenta lo señalado por la 
respectiva comisión. 

La resolución que se dicte por la Comisión respectiva de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, después del recurso de apelación 
será inatacable. 

ARTICULO 111.- (Derogado). 

ARTICULO 112.- (Derogado). 

ARTICULO 113.- Las leyes sobre responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, determinarán 
sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia en . el 
desempeño de sus funciones, empleos, cargos Y. -.comisiones; 
las sanciqnes aplicables por los actos u omisiones' en que 
incurran, asi como los procedimientos y autoridades para 
aplicarlas. Dichas sanciones, además de las .que, señalan 
las leyes, . consistirán en suspensión, . destitución.: .. e· 
inhabilitación, así como sanciones económicas,;: deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios.~ieconómicos 
obtenidos por el responsable, y con·. los: daños· y. 
perJuicios patrimoniales causados por· . sus .... actos· .. u. 
omisiones a que se refiere la fracción•: .. rrr;>del artículo 
109, pero que no podrán exceder de. tres tantos ,.de los 
beneficios obtenidos o de los daños y •perjuicioif 
causados. · 
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Por lo que se refiere a los sujetos de Juicio Político, a que se refiere 
el articulo 11 O, de esta Constitución, no procede el fincamiento de 
responsabilidades administrativas en los términos de la fracción W, del 
artículo 109. 

ARTICULO 114. - Por cuanto hace al Presidente de la República, el 
procedimiento de Juicio Político, sólo podrá iniciar~~ durante el periodo de 
su encargo. En el caso de los demás sujetos de Juicio Político, podrá 
iniciarse durante el tiempo de su encargo o hasta ur. 11ño después de 
concluido éste. Las sanciones correspondientes se aplicarán 
en un periodo no mayor de un año, a partir de iniciado él 
procedimiento. 

Por cuanto hace a los plazos de prescripción de la responsabilidad 
penul en 11ue pudieren incurrir los sujetos de Juicio Político, deberá estarse 
a los plazos establecidos en la Legislación Penal. 

La ley señalará los casos de prescripción de la 
responsabilidad administrativa, tornando en cuenta la 
naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que 
hace referencia la fracción III, del articulo 109. Cuando 
dichos actos y omisiones fueren graves, los plazos de 
prescripción no serán inferiores a tres años. 

HEFORMAS A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS 

TITULO SEGUNDO 

JUICIO POLITJCO 

CAPITULO! 

SU.JETOS, CAUSAS DE JUICIO POLITICO Y SANCIONES 

ARTICULo:·sa.'- .En los .términos del primer párrafo del 
articulo 110/'de .•la ·c::anstituci6n Politica de ·los Estados 
Unidos Meixié:a¡;'ó$,L son . sujetos de Juicio Politice, el 
Presidente. de.-ln R~pública,:t~s representantes de elección popular, a los 
mienÍhros del 1i1)Íleí- :;líid.idnl ·Fédernl y del Poder .Judicial del Distrito 
F~tlcrnl;. ~si :cólii1i_n-··hi_s ,demás'. servidores públicos cuyo nombramiento 
dc11endn del Tit'iil:fr.del Ejecutivo o d_el Gobierno del Distrito Federal. 
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Por lo que respecta a los servidores públicos de las Entidades 
Federativas, las Legislaturas Locales, determinarán los sujetos y 
procedimientos para exigir la responsabilidad política en que pudieran 
incurrir los referidos servidores públicos. 

ARTICULO 60.- Es procedente el Juicio Político, por 
atñques a la l.ihertad del sufragio y por violilr.iortPf' fl :la 
CoitRl·.i t:11c:i.c)11 JloJ 11".i.c:n de los F.ntados Un.i<ton Mrfx i c:t1110::. 

llll'J'JC!lll~J "/n. - (Uerogado). 

llll'J'ICULO un. ·· Medinnlc In rcsnlncicin 1111e dkll' la ( :11111isi1ín 1mrn 
la lnstaurnción del .Juicio Pulitico, de la Cámara de Diputados se podrán 
i111110ncr las sanciones de !.lc.~titución y de inhabilitación 11ara desempeñar 
cargos en la Administración Pública que durará de uno hasta veinte años. 

CAPITULO 11 

I>E LA COMISION PARA LA INSTAURACJON DEL JUICIO 
POLITICO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

ARTICULO 9o.- La Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión en su primera sesión, eligirá por mayoría de 
votos de entre sus miembros, a la Comisión para la 
Instauración del Juicio Polít~co. 

'ARTICULO io." La Comisión para la Instauración del 
Juicio Político,_ se integrará por un número impar :de 
miembros "y'• en.:: ella tendrán representación todos los 
Partidos·:Políti'cos .-. i"·,. ;::· 

"'·,;·:\;: ':' ·,·.' }.'.(-

De.-~~~~~- i~s mie~ros de la Comisió~,: ~e' elegirá por· 
mayoría: '.dé ,votos ·a :_un: Presidente,. que: ·se'iencargará 'de 
cumplir las 'funciones 'que' esta ley' le," asigna~:' .. . 

• . • : .-·:. . . .«. . . ~ - ·. : .:·:·;·' ·,;_ ' r, 

· ARTIC~Lo 11: -' Es·~ facúltad de . la comisión , para:·· ia: 
Instauración ·del Juicici. ·,-Político de· .la".-.Cámara de 
Diputados, sustanciar del Júicio Político, .. de conformidad 
con .las ·normas establecidas _en.el'capítulo cuarto de· este 
título. 
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ARTICULO 12. - Las resoluciones adoptadas por la 
Comisión. para ·la instauración del Juicio Politice, serán 
tomadas. por mayoria.' .. de. votos de sus miembros. 

ARTIC~LO :i~. -·:: Paz'.á ·que pueda sesionar la Comisión 
para.la Instauracióndel::Juicio Politice, se requerirá. la 
presencia" de .todos é·sus•. miembros. Por. cada miembro titular 
se nombrará<u·n:,'supJ,e~~·.e' que sustituirá al t:itular en sus 
ausencias~ 

ARTICU¿o·;· ·14. ~ 'sr :alguno de los miembros de la 
Comisión para ···la Instauración del Juicio Politice, 
faltare sin justa causa a las sesiones, será sancionado 
en los términos. de la presente ley. 

CAPITULO 111 

DE LA COMISION DE APELACION EN EL JUICIO POLITICO DE 
LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION 

ARTICULO 15.- La Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, en su primera sesión, eligirá por mayoria de 
votos de entre sus miembros, a la Comisión para la 
Apelación del Juicio Politice. 

ARTICULO 16. - La Comisión para la Apelación del .. 
Juicio Político, se integrará por un número impar' de 
miembros Y ... en ella tendrán representación · todos lcis 
Partidos Políticos . 

. De e~tre l~s>~embrosd~,. ia co~is;i~~· •. ·'~~ ·~fe~¿á por 
mayoría .: de .f votos:: a,, un ·Presidente,':" que'.';se.C encarga'rá' de 
cumplir 'l'as. funcion~s·~ que ; esta:.· ley; le ··~asigna é· · ·. · · · 

~ . ·.:_{:«,·:: ·~··:_.;): .~ :.' .. ~·· v.~'~., <>~·~:.~l>.: ..... ·· ~:,~ ... · ... 
. . ARTi:cuw · .·. i 7. - •.·. ils\'facúltad. "~~é ;;ia:":'~~~fsi6ri para la 

Apelación· del .·Juicioé Político'·;de.,':la<cámara :de Senadores, 
conocer del recur.so' de:•.apelaci6n;:",inter¡juesto en .contra 
de las resoluciones · dictadas> por .. ,la : Comisión para la 
I11stauración ,d1ü Juicio. Político;: :,e · ... · 

-.. .":' : . ,'. . ~ ' . 

/\R'l'ICULO 10. - Las . r~sol~c,iones adoptadas por la 
Comisión para la ·Apelación del: .Juicio· ·político de la 
Cámara dA Senadores, serán tomadas· por mayoria de votos 
de sus miembros. · 
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ARTICULO · 19 .'- Para que pueda sesionar la Comisi6n 
·para la Apelaci6n del Juicio Político, se requerirá la. 
presencia de· todos·· .sus miembros. Por cada miembro 
titular, se nombrará un suplente que sustituirá al 
titular en· sus· ausencias. 

ARTICULO ... ·2ó:;·.: .,si alguno de los miembros de la 
Comisión. para' la'.' Apelación del Juicio Político, faltare 
sin causa·: justa ,'a las sesiones, será sancionado en los 
términos. de. l~.: presente ley. 

CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTO DEL JUICIO POLITICO 

ARTICULo'}ú. - Los Diputados y Senadores del Congreso · 
de· la •Unión,·. así: como los miembros de los. ·Partidos:· 
Políticos;,::..y de ·:las. sociedades legalmente constituidas,' 
podrán.presentardemanda de Juicio Político. en.,contra'ile· 
los sujetas· _del referido procedimiento por•:: las . causas 
establecidas en la .presente ley;· " " · · 

Para efectos: •• d;;l ';uib~o P6iÍtico, áe con~idéran' 
partes .'.•los , Diputados.; y.»;.·senaciores/ del congreso de la 
Uni6n, ·''y ·1ós."·: Repi:esentántes.;:de ·'los : Partidos 'Politices, 
·así·" como.;:·.;1os;~:'.;'abógádos•'.;".·que. ::representen ·al servidor. 
público;. ·sujeto'; ·a/Juicio· .. poHtico, ,"debiéndose·. acreditar 
la "personalidad• de: aé:uerdó e.en las reglas establecidas· en 
el Código CiviV p~~!' :el·•I:J.~stritci Federal. 

~; ::;. 

ARTicur.o·.2'2 .'~(i.'a. áénia.~áa .. de ·Juicio Poli tico, deberá 
presentarse·: por. : escrito . en .. la Oficialía: de · Partes de la 
Cámara ·de; Diputados, :·;.en·. el. que se. 'expresará: 

.3c,··~···",·\:}v·· ,- ·:-.·: 

I. e El; ~¡;;;,¡;,::9·.,·~e :1a :persona . que promueve 'y el· 
domicilio ::que:: señale:·,para .: ()fr y: recibir'. .t.oda··: •. ?.l.·.·.ª. se, de 
notificaciones ;e. ~;-J,{.~.- ~·fi·· 

o·¡-;-·:,~ '•'¡--;;_,.e:_" ;-':i,-~~.;·. '•· , .. 
II. - ··El·· nombre :.del ,,sériridór .. públiéo ·demandado· y el 

cargo, que. o'St0iite··d ~--'.:-~~ ... ~·:·._:·: __ -·.Ji-· ·;_-~'.-~\·-.--- ·>;:~~~-~ ::·l :'.::~: .. ' ,._,_ .. _ 
. . ··:: .. : ·· .. -,: 
III. ~···.Lo~ h~~lio~ e;;?~~~:f~~á~ ·~u ~e'n{.i~cl~· expiesando 

en forma clara' 'y»p'recisa; en •'que 1.consisten' los·.'actos .'que 
constituyan las: violaciones ·'a, la ,·constitúci6n Política.·de. 
los Estados Unidos Mexicanos. o. los, ataques: a·. la "libertad 
del sufragio;· .. · · 
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1 v.·.. RP. <lnhP.r:rn, mP.nr.ionnr·~·r.u~u~ci :_ mP.n~n 1 '0n :nlenirmton 
do. pru.f'.'hn. r~n' qún nn.,'~usteút~n ,)aa·3t~irma:·ci~.n-~n. · r:n c·íuc Ge 
basün -lns ·.violaciones. a : ~a_;_cons~ituci<:)u -_-.:o~, lo$ ataques a 
la 1.tberÚl<L del·: suf raHio·, cualido: no. se'. pueda1i. 11i::óuípaflar a 
la <1e1ni111da por la causa: que.· deberá. expresar . el ·actor en 
su escrito'·.. · ·· · - .. ,:. · :·- · -· · ·· ' · 

; .~· ,\ ,,. ' ' ·,o 

. ,,,.: .. 
ARTICULO: ·. 23: ~ : Present'áda ·. 'fa .:: d_;,iiiandil ·con los 

documentos·' que·. se·: ·accimpañan·;::;se;::turnará ··al ·Presidente de 
la ·com:Lsi6n para'1Ta:~Instauraci61ú'dél Juicio Politice, 
quien .. turnará· a . cada 'iúno\ de'''. lOS: miembros de la referida 
comisión,· una copi<l de ·l_a :misma junto con los documentos 
anexos. 

ARTICULO 24. ~ · De;:.tro de los quince días naturales 
siguientes, a que· reciba la demanda el Presidente de la 
Comisión para' la Instauración del Juicio Politice, 
convocará a una ·reunión de la misma, en la que se 
discutirá si la demanda reúne los requisitos establecidos 
en la presente ·1ey, .• en' cuyo caso se correrá traslado al 
servidor público demandado emplazándolo para que la 
conteste en el término.de nueve días naturales. 

ARTICULO is . ~ El servidor público demandado 
presentará· su ·cóntestación de demanda por escrito, ante 
'la Oficialía:;,· de': ·partes de la Cámara de Diputados, 
observando: en!· lo/aplicable lo establecido en el artículo 
22, de ··1a···presente:.•1ey;. contestando en forma clara.·•cada. 
uno de .lofhec.hos<en··.que se sustente.- la violación.:·a·.:, la·.:' 
Constitución·::o•.0 los·,ataques a.la libe.rtad del· .sufragio''.qUe· · 
se. le ' impután ;;,\(debiendo ... ,: cuando· ... : menos· . ·mencionar: :·.·:los. 
elementos': de:' pr1feba ::'.tendientes: .a desvirtuar .. : la :, conducta : 
ir.regular. atribuida·,~·icuando :no ;los· pueda presentar:.en.'ese · 
momento. por.laJ'caúsa.',qú~:;deblO!rá'expresar. en el'' escrit·o·.de 
contestaci~n, ~~ ~,eman,d?-,:?_(:t.> .· ,;;/: , .'/'· , .. 

ARTICu~d' '~¡¡.l~\:~~i~~~¿a~!~ l/c6~t:E!~tidi~n .de· ~emanda·. 
con· los documeritós: que•i se;' acompañan; se · turriará. 'al . 
Presidente'. tle :'la·. Comisión; para: la .;Instauración :.deL Juicio 
Político, :quien:'turnará·a'·cada·.:uno:de_ los miembros de· la 
referida,. comisión'::una ·.copia /de·····la <misma junto·· con los 
documentos. anexos;··; >, '' . 

ARTICUL6 27·.~· de'i~~ quince días naturales 
siguientes a qué se,_reciba·· 1a, contestación de demanda, el 
Presi.dente. de .la, Comisión· para. la., In'stauracíón del Juícfo 
Político; convocará ·.a una ·reunión: de la misma, a la que 
serán citados tanto el: actor. como el.· demandado a quienes 
se otorgará el u·so de la , palabra . para que viertan las 
manifestaciones que· ·a su derecho· convenga, tomandó la 
palabra primero el actor y después el demandado, quienes 
podrán replicar .. una sola ocasión. Igualmente el actor y 
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el demandado . están obligados a contestar toda pregunta 
que formule la Comisión para la · Instauración del Juicio 
Politice .. 

Al· concluir la audiencia a que se hace referencia en 
el párrafo·anterior, el Presidente de la Col1)isión para la 
Instauración del Juicio Politice, abrirá el juieio .ª 
prueba, .por un periodo común de diez dias naturales; en 
el que las partes podrán ofrecer pruebas de conformidad· 
con las disposiciones del capitulo correspondiente;. · 

La re~nión de la Comisión para· ia: . 1h~t~~'ra~}~~·:.'aei. 
Juicio Politice, será pública ·Y se· cuidará•:que··:los:·medios 
de comunicación que . lo soliciten;·: .... puedan·;~',( cubrir·:· 
adecuadamente dicha reunión, :pudiendo'•. dictar :la/comisión: 
las medidas que para este efecto:considere:,pertinentes,.,· · 

.-'·'.,, :i)t.;:!~~::< .. ;:~-;·: ",'"~:·,:: _,'. -

ARTICULO 2 a . - . oesahogáda~ :1;,;s : pr..iel.Ja:s: que'. ~e hayan•·.· 
ofrecido atendiendo a las . disposiciones ·:•:correspondientes . 
dentro de .. los quince .días.:•· naturales::: sigtiientes;·: .. 'o:el· : . 
Presidente de la Comisión· para ·lainstaura'ción':,'del°{JuiCio,.-·: 
Político, convocará a una .reunión 'én ;1a•qtie;,s.E!\discuUrán.• ... 
las constancias .del· expediente yise·::adoptará·:.•por-;mayoria·.• 
de votos si procede la 'imposición. de. la:.i:lestitución ·.o, .. la:. 
inhabilitación temporal ·para. desempeñar°,:.· cargos .ri• en ... la .. 
administración pública, en contra :del··. servidor" público. 
demandado. · ·····• ·.-· 

Concluida la reunión en que se· adopte'.:1a Jesbl.~~i6n 
correspondiente, el Presidente de la Comisión; elaborará 
la sentencia correspondiente, tomando en·' cu~nta __ :los 
argumentos vertidos por los integrantes de la.: misma·, 
dicha sentencia será firmada por todos los .integrantes de 
la comisión, debiendo ser notificada personalmente por:el 
Presidente de la Comisión al servidor público de que se 
trate y dada a conocer a los medios de comunicación a 
través de una conferencia de prensa. 

SECCION PRIMERA 

DEL Ol'lrnÓMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS EN EL JUICIO 
POLITICO 

ARTICULO 29.- La Comisión puede valerse de cualquier 
persona, cosa .o documento, ya sea que pertenezca a las 
partes o a un tercero, para conocer la verdad de los 
hechos. 



ARTICULO 30. - La Comisión, 
tiempo la práctica o ampliación 
probatoria., siempre que sea 
conocimiento de la verdad de los 
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podrá decretar en todo 
de cualquier diligencia 
indispensable para el 
hechos. 

Los daños y perjuicios que se ocasionen al servidor 
público sujeto a Juicio Político, si resultare inocente, 
podrá hacerlos valer en la vía legal que corresponda. 

ARTICULO 31.- Cuando en la demanda no se cumpla con· 
el requisito establecido en la fracción IV, del articulo· 
22, de la presente.ley, se prevendrá al actor para que lo 
cumpla,. y si ·.no: cumpliere en el plazo que para este 
efecto se le. otorgue, se le tendrá por desistido de la 
demanda·· inte.~p~7,sl7,';': 

'• ARTicciio ·~}>:. E~i. la· práctica de las diligencias 
probatorias, la··o.Comisión 'obrará como estime procedente 
para ::obtener: eL mejor>resultado de ellas, sin lesionar el 
derecho:··:de ·,:las /'partes;: .. ·oyéndolas y procurando en todo 
tiemp~ :~~a igualdad·:, : ; ; , _ .. 

' ARTICÜLo :33,:::'i.os:'.i:.~rceros están obligados, en todo 
tiempo,·· a'::p'réstar·:::.'auxilio· ·a la Comisión en la 
averiguación«. dé·: la''.'..v'eidad;, ,En . consecuencia deberán sin 
demora;.: exhibir':los.i do.cumentos y: cosas que tengan en .su, 
poder, · cuan.do para' ello '.fueren requerid~s-

:.: ,_:<; .. : 1 ·:L.: 8-'.·~~· ·~e- ·-,'·. --'-

'La· cc:;misión. Iif:~~-·, ia• 1:·t~~'J.~~d .. ·.y·.·· e1 '--de~·~r • dé 
compeler a' ,todo.': c'i\ldadario~'i:or{, las medidas de apremio 'más 
eficaces: para•{ que_: icumpla·,; con·::·· es ta, obligación,·, y '.en;, caso. 

~=gi~I~~fg~ó~e;~asiféP~~.~e~,~.rá?:;:,e;''> 1,0,~.' t~~~ncis' 'de la 
~t,~''.;,'.:,· ':·~;~~t·" 

ARTICULO }4 '. ~ · sona~~{si~l¡~'. c"6~~.-~~ai6~ ~e prueba; 
aquellos:' elementos :que:•. puedanLprodircir/ conviCción.·! en, el 
ánimo ··:de·:.·.: la _Comisión .• · acerca:. · de·· ' los ·· hechos 
cont¡:overtidos; ···'"· .:·· 

ARTICULO 35. - La Comisión, al adniil:ir. las pruebas 
ofrecidas,_ procederá a la recepción' .. y desahogo ,de ellas, 
en una audiencia a la .. que· se. citará:.a las .partes, en.·e1 
acuerdo sobre su admisión;· señalándose al efecto. día ·Y 
hora; teniendo en consideración el , tiempo para su 
preparñc.i.ón. 

1,a· audiencia se celebraiá. con las .pruebas qu.e. es~én -· 
p.n~pnr.;ui;u::;, dffjrlnñóse a salvo ·el _derecho,. de que .. se 
den i ~Jnn ele m1ovo din y l_1orn. ·para . que se desahoguen léÍs 
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pendientes y para efecto se· seflalará la fecha para su 
continuación, la que tenará verificativo en la fecha que 
prudentemente señale la comisión, sin que sea necesario 
seguir ningún orden establecido para el desahogo de las 
pr11eh1111. 

111>: l,AS l'ltlllmAs l•:N l'All'l'IClll.All m: l.J\ ''ONl•'l•:SION 

/\R'l'ICULO 36: - Desde que se abre el periodo de 
of:r.nC!i.mi.ent:o dP. pr.uebaR, hasta antes de la audiP.'ncia, 
podrá ofrecerse la prueba de confesión, quedando el 
servidor·. público obligado a declarar bajo protesta de 
decir verdad, siempre que la prueba se ofrezca con ·la 
debida .oportunidad que permita su participación. · 

l\in!cui..o.'3·1 ... g! que haya de. absolver:.p;,sié:iones;',. 
será citado a :más: tardar el '.dia .anterior, al-. seflalado·'para 
la diligencia;· bajo apercibimiento-de-·C;¡ué;si,~dejare.de 
comparecer· sin. justa causa, .será. tenido:.por•confeso·: - · · 

• . . .. • '·. >"·;.,- . ·• > .- ----º:·,:,';:0"~.·--- ., --. _, ,. . -, .. -, 

Polit~~·~CULeOs~ia: ~~~!~i::&~gtiªtg~i~~~·~=~~~Í~:: • Jui~!~·' 
posiciones· que, le .. formule iél';dema?danl:e ;: •": : 

:-···' , -~'~ .. ' . -- .;j~;-·:. . --/::>>· 
. .ARTICULO . ·- 3 9 . e'~ No ,• ;eii~~~~ '"~á:~ ' . :· Úmitantes -·_,, para 

articular.• po_sfoiones ~c;iue::·e1 :·~qÚé::'.Eie'<-.:refieran'-'a hechos 
propios· _del·> se.rvidor:{••público, :·demandado.· o i_<;iue ,. haya 
ordenado' o_ m~ndadci":a-.ejec~t;~E;:>• :· .• : .... · •• .· :, .·.-

, , ARTICU~O ;4~-;~ ;¿~-1~i~~Ú:ig~ez;:~rá~';arti~~larse en 
la. diligencia.·:.respe_ctiva'iLo'·,,·presentarse<por."éesérito:· en· 
sobre cerrado :con':lairaz6n'·. de que \di.cho'>sobre·;:,ccintiene· el_ 
Pliego ·· de:.".-Posiciones, '' ,queX deberá'.('absol'l(erj el e· servidor 
públ~co deman~ª:~~X/:~;'- ·t\ • , ' :·.~., ;, ,·, ,,,;, ;t ·:~'., ,?·: : , 

Si el · Úr~id6r iplí~lrcoi';' 'iiá siacr~r~idti' a .,·absolver 
posiciones y'. no ·'.comparece;.,' el. l'residerite ,:de ·;'la .Comisión 
abrirá ., ,el, pliego ';y::,' lo;:~.t:endrá ;e por··:· ciinf~~C>. :;dé:- ·las 
posiciones ~que·;ah_i•si;~·~onte°:gán.--' .... , _:: .·•:·, .. .... 

<:"-~·-

ARTICULO.; 4l::.. ,'si \ fu~~a¿~ ~arios> l~s · sei::vidores 
públicos que hayan de-absolver· posiciones a1· tenor. de un 
mismo interrogatorio,." las. diligencias se· practicaran· 
separadamente y en un mismo ·a.cto,' ,evitando ,q1le- l.os ·que 
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absuelvan primero se comuniqu_en con los de han absolver 
después. 

'·: .<. -· ' 

ARTICULO 4i. - ':En.·· ningún caso se permitirá que la 
parte que.ha de absolver posiciones esté asistida por su 
abogado u otra·persona·ni se le concederá el término para 
que se aconseje. ·:: ··-:: · 

El servidor ~~~lt~~ ~ue absuelva posiciones deberá 
contestarlas< categóricamente : en sentido afirmativo o 
negativo, pudierido'•;.agregar. ·las· explicaciones que estimen 
convenientes :o las:··que.':la Comisión le. solicite. 

:.;·~ ,_.,;{ .. <.. 

' ':·: .. •'- ," ·~'.·. ·'-

En caso· éle·;:~Ü~'(~i~'sé~idor pfilllico no conteste las 
posiciones.· eri:····los:Jtérminos>establecidos·.· en .el párrafo 
anterior;).-_se:.;-:·1e·•>:'teridrá :·.;por :•.confeso· .de· 'los hechos 
contenidoa: .. en '.'la:s ~mismas-.: '~:.: · 1 __ .• ,:, - -

_.,_- 1 ~ .• -·r>·:'·· :::'.,. '.·:·',";: f:s-:·.<'" ·,-;-~ 
. . ..... <~;',. ·:,··.· •·:;e:·: ....... ··.··"'1 . ... .. . . . .. 

. ARTIC_ULO ,,_43 ."~'e-·: El ·o demandante·~'.'deF.• Juicio . Político, 
podrá ,:formular/pral; y''directamente . posi'é:iones" al:. ser)l:idor· 

públic~_en.j,~~~.~~~~· · <=.·, .. ·;~;;''::,; . , :;• · . '.:;·' ,, . . '.•<Y 
ARTIC(¡J:.().~;4l;'- ··.·.·É'i; .•.:L~ dÚi.~~~cí:fii.ó,'~;,:-:Í.~yantai:á11:,:1a_s···. ·· 

actas correspondientes ,:";'.envlas:~que :<·se;;. har_án "constai:ó:.las. · .. 
posiciones y· .1.as "respuestiu:i_:;;yertidas''.i'p'or"· él'' ser,ridor:. 
público,:. mismas''que·~serán'.fi_rmadas~.al:margen;·;y.': a_l<calce·: 
por. el. Presidente :·de'.·';la .. Comisión';•:. por: é:t•.-seryidor:.públi_co: 
y por el·.·demandante;-si'.iasistió;><: " .:.<' ,:.•:,:>•··· 

. AR;:~~¡,~: ;4·5 .~ ... sfü;e1L~·p~iJb~' iJbii~g .. '{bs61 :~~L.'. al 
leer. el_:· acta·( ccírrespondiente;c.'.manifiesta'{no .. .:;;estar.•. de 
acuerdo: .en/' los:";términos"'·asentados/'.\la '~:comisión e' de.cidfrá ., 
en. el .. ·acto'.:To '.{que,..¡proceda·<ac·erca·;;de'i':las·· rectif ica'ciones :·, 
que.· deben·:· hacérse').', Una'\vezt firmadas :•las/declaracfones·~no 
pueden .~variarsé<ni'.eri''Ta .:sustancia:ni:,' en ola¡. redacción·.·. 

.. . -: ·. :._, :<: -.-· .. ,_-:·~=~~:~r~~-'./ ·:,~/r·> .. :~ .. '.·:\:~~-~g:_.:-.¿:.~~~-/,::/·\u. ~-"''.;<_-:'.:;//~ -~;-n:~:. "--· \ 

c101 .. ~JJ;~~jr..4~;~~;{,i1~t;~j~:J;je:~~~~~s~11-e;~~~~~r~.e~~~1~i~~~ · 
clebiclamrmte: . corÍ1probaaa;,·/ante·• ... '1a,:,:comi'si6n; · · 'sej. ·podrá 
diferir J.a ,audiencia para :ab_s(),~;y':,~;;P:º.~,iciones. · 

.-j_:·;.i ... ::;:j·.;.~·-;··- .:; . .. 

· .. · p1UJEllA.INSTÍÚJMENTAL' 
._ - . ~: , .>·.::_·._·_ >'·:?· ___ ::·'..·>::' ·., 

ARTICULO 4 7, - Scín documentos públicos:· 



T.. J,un 
oto1·gadas . con 
originales; 

t'cnt l11101liOa 
arreglo ·a 

de las 
derecho 

IJH 

eDci: i t:Úr;iu pi"1hl icnn 
·y ·1as escr.il:uraa 

u. - _Los clocúmentoa- -~: a~~-éntic~:s ~xpedidos por 
fuucionarios que .dP.ne1npeíleu ·cargo público, en lo que se 
refiere. al·_. ej er_cició .. de: aua :·funciones; 

. . . ' · ... /:~;·. ':.i~: . 

III .. - · L~~~idi,~~~~~1~~f ~:t~.'l~icos; libros de actas, 
estatutos;·· registros ;;Iy_.-;o;·catastros que· se .hayan en los 
archivos_.'público_s_'./del';iGobierno '.Federal, de los Estados, 
Municipios¡•:'Ayuntamient·os(io del ·oistrito Federal; 

,'._ ··.- <i~,~·;_.:, .::/.::< ~~>~: ,·,.·'.;}:::~··. ' 
. ..«-·. ·' . ·.~;'{1\·-~1;;0:·;; ., '.-Y.'.:•·.-.·:'.":;'.- : ... . :, 

. . IV :e·. Las ';'certificaciones< de' .. las· .actas del . estado 
civil, : expedidas :'por,:'.los_.-- Jueces :·del· Registro Civil, 
respecto· · a\' --constancias_,:;_..-.. · existentes" en -. los libros 
correspondientes; '.;i· ·:~·· __ _-·~ t: --·· · 

·v. ~-~as :;;,¿i:~1~}~a.~r6J;e~' J~-cicii{st'kn<ll.'as :~~i~t~ittes en 
los archivos .''públicoa,::-~expedidas'":por'.•'los ·; funciOnarios. a 

quie~e- s c2_ r_P_:· __ e_tª.-.·_';_; ___ .•_ :n : -:_. · · }'> ---~- ~: ;:;· :· ~::, ,- ·"; ';'..-_-_-~_C:.·_~_:-·_: :r·· .. •· ' 
:~·._¿~<-.,'.-:. - ;~:. ·:::, 

vi. - ·¡,~~ '.:ª~J~,;~~~11t~i j.~~tt0ª~;s <1,e, t:~~~ eápi;_ie ~ 
vil:. c. Las 'cél:t:üi~~~rCiries queí·:{expedirán\ras, Bolsas 

Mercantiles, y ·:las\expedidas:'por .. · Fedatarios\Públicos; :•·-:· · 

~II r:C _· ·,2~i:~:·ciri~~J'.:~'e .-:'.·~~cie-~;::;Lc,L~ .. discos º 
cualquier _:·otro·:· medio_:,_ para·{procesarc· 'inforrnacióni;•qUe .·;se. 
contengan :en Y:los'•:•:.:establedmientos·.-;·:;:en··f'·los·:·.·que •"·los 
servidores'': públicosúi'desempefien 'susi}1c.funcfones··· y> se 
refieran a la.~.m~.~~s .: • ;: " ; .~, {.;.:. -<(.: ~}. i,'.? ;. , __ • • 

-.·'-ARTicüio~-.~~J'2-IL~~:;dci~J~~nÍ:o~ .. ~Ó~:i~os~oú~~¡eios ·.por 
las ··partes;'.·enJcer-.·:Juicio_:Politic()i>no ;. harán-..: prueba·: plena 
por .si mismOs _de l'o:. que.'eriiellos>se:-_contiene\-:pudiendo: la 
Comisión 'valorar ':::libremente ·,'i·dic¡hos .-: dócumentos -:·con ; 'lós 
demás· elementos._que<concurran·: en ,•_el".Juicio·;;.-·:,; •·_ .. ,.·.-. · -

_:· ARTICUL~-· ~~ .·~·fh~:~¿·~-~'.jJ~I~i'..';:::~i~· u~~··~~manda• ~e-----
Juicio - 'Politice; :_.-•-méncione :'.pruebas:?documentales , para 
acre_ditar · 1a ·.·- responsabilidad_;:dé1·:servidor>público~· __ . __ la 
Comisión goza· de_'las ·más, amplias'.facultades _para·· requerir 
a _todas_ lai:i'autoridades "los __ documentós mencionados. por el 
actor y_los que_c011siderepertinentes .. · 
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. cuando cualquier autoridad se niegue a proporcionar 
los documentos, solicitados por· la Comisión, se procederá 
en términos de la Legislación Penal. 

ARTICULO. so. - Son documentos privados . todos 
aquellos, qúe no: reúnan las carateristicas del articulo 
47. .. ·.·....... ·. 

Para'.:,. lo~ :C:- efeCtos de esta ley, se consideran 
documentos.• privados·:·:ia:s. fotografias, cintas de video y 
audio, .'· dis'ccis, ·:.: y ... cualquier otro medio para procesar 
información·~·;· •. ·as:fr,como. ·cualquier otro· adelanto científico 
que.: • contenga •••• información . y que no proceda de ningún 
servidor público•.en';ejercicio de sus funciones. · 

, '·f< .. :···· >>·" e<'·,. -· .. ' ,,. : . :~~.;~::; .. ····-:-< ·' 

ARTrcuI.6'·is1 :·-: ~i··h~·¿~;;:.~SJ~iiá/~~~áº¿~~~~i:o ·:. ~l:i:ecido 
como prueba' durantei•.el ·Jl)iciOl.Político·csea.'privado;. no·. es 
obstáculo.·para;• que ~haga·~prueba:••pleina· ·.· y .. :;-la ..• comisión. goza· 
de · 1as. •facultades·" más :amplias•jiara:~valorarlos.~junto con 
los demás :elementos.•.que.•concurran• en•:elSJuicio~· ::~: 

" ,·-: .. ,.~ z;'·.}$·\: ~.'..-;.;~~~:_:::·~;~~: .. ,. -~:;~t' (·:.~~-'.~~'.:';~.~---~)> {·;'<:-:~·:-··· -~<· 

ARTICUto bs2;;'.\._.I:,~¡¡ ·~;~~~~~~t,e~·: . .;l: j~.icio .• ·• Politico 
podrán .• olij etar?de'':f.also cualquier" documento• en cuyo caso 
la Comisión··:podr<'i'piralerse••de· todos. los:·"elementos •técnicos 
o cientif icos ·existentes··: 'para'·'.·comprobar·':.la •·autenticidad 
del documento:·.··· •••:}• ::•;;: .. · ··· ·· ·: •. •::·.~\: :·:~:. ··:··· 

La ~bj~6ióri· ~~,~~~;hace: r;fe~~¿cfü ~i~e ~rticulo, por 
sí misma· no.'.irnpide·,que.•.la'.'·:•.Comisión "pueda dar valor 
probatorio al.; dócurnento.,·ae1·: .que: se· trate. 

• cual1do'.·::~,/~¡);~~j'iai'·)~.~a:so un documento, deberán 
aportarse>l6s.' razonamientos'·. por'. los· cuales se haga tal 
objeción;o·!:para que•cla •Comisióni(.al· dictar sentencia pueda 
resolver: sobre::la: objeción: planteada. 

'-""·,~ - : ·'' -¡.· ·<'·:-· ,-

. ARTICULO s3:·~. T~d~ ci~da~ano a quien la Comisión 
solicite ... un .docurnentoi :•-.está. obligado a presentarlo y en 
~:~~1~ontrar~o s'7 prc,ce~erá en términos de la Legislación 

PRUEBA PERICIAL 

ARTICULO 54. - Los peritos deben tener titulo en la 
ciencia o arte a que pertenezca el punto sobre .del· que 
habrá de oírse su parecer, si. la profesión• o el arte. 
estuvieran legalmente reglamentados. 
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Si la profesidn ·o arte no· estuvieren reglamentados, 
podrá nombrarse· cualquier persona que tenga conocimientos 
sobre ellos. 

ARTICUL~ SS:·~ .. s~d. responsabilidad de las partes 
nombrar·su'perito,:;dentro.de los tres días siguientes a 
que. se ·acuerde .'sobre:-1a·· admisi6n de pruebas, y si no lo 
hicieren ;se; tendrá·:·por · precluído este derecho: 

=:.:/~~:,· .. ": •V'' 

-'La Comisión)>góz'a :c:le .las más amplias facultades para 
nombrar :1os•.peritos•>que sean necesarios para conocer la 
verdad . de•; los:· hechos·; : · 

·'ARTICULO .. :)55·~ - · · Los honorarios de loe peritos 
nombrados;''' serán':°cÜbiertos por las partee y si los nombra 
la Comisión'.'¡ serán'..cubiertos con cargo al presupuesto de 
egre~,oe d~ l:/-~:~:r¡¡ . de Diputados. 

ARTICULo·>·s-7:·~.:_ •• _ Cuando las partes o. la comisión 
nombren •perito/i;Yeste deberá concurrir dentro de las 
cuarenta_~·.Y' .. o_cho'".horas,, a que conozca su nombramiento, a 
protestar· el· fier y ·1eal· desempeño del cargo que se le ha 
conf~~id.º/ > . '/ ·. 

ART:Iiui;;,sa'. ~-·Ningún perito nombrado por la comi8i6n 
podrá ab_:i~enerse. de aceptar el nombramiento. 

ARTICULO .. 59. - Las partes podrán solicitar al ofréce·r. 
pruehas,."-<que la Comisión realice inspección, ·debiendo 
siemp_r.e. mencionar los puntos sobre los que deba versar.;. 

ARTICu¡:.o 60. - Para el desahogo de la inspecci'ón, la 
Comisión podrá facultar a su Presidente a efecto de que 
la reali-ce:.o :en su defecto podrá concurri~".la Comisión en 
su co~1junto .·a·. realizarla, 

J\R'l'ICULO 61.- Todo.ciudadano está obligado a prestar 
el auxilio necesario ·a la Comisión, para la realbi:ación 
de J.a i nripecci.dn. La Cnmisión deberá vigilar que no 
violn11 .l.ns c¡ri r.nnt:ías imH viduales de los pnrticulares, 
con 1 nn ~ 1u1pP.cr:i 011~n que decrete procedentes. 
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PRUEBA TESTIMONIAL 

ARTICULO 62. - Todos los que tengan conocimiento de 
los. hechos que originaron del Juicio Político, están: 
obli.gados a de.c.larar como testigos. 

-···· 
. ARTICCJL0/·''.63.-: ·cuando se ofrezca. la. "prueba 

testimonial'; ·"se .. señalará. el domicilio ·del· , testigo ·-y: la 
Comisión·· procederá .·a. efectuar la· citación c:orrespondiente · 
a través'.: de":Cs'u ·.Presidente .. Tratándose .·:de :/seryidores 
pifül i.coA; ; · bñlitñrií:: cou que· se indique·:. la"•)lependencla ·, o. 
F.utidad:: •. eu.-.que> prest'eiu ·•sus servicios :.,a ·efecto ' .. de :.que 
puedau Ser.~;.cita~)~s~·: .. _ .. ::.: :. '/·:.· ' ; :,..· .. ·:::'?< 

. :~i:> :~,:, __ .. -.- j ._,.. .. ,. :;:·.<- .•\.::: «L-::_ 

' · 1~11 ·. · C!nno :,\;ck! '. ,<¡UC ~ é< :d(:;((Ü,'cfiio Sefi~fadÓ';' resulte 
j 11nxiicto,~ :·un-:; P.L"~V.e.11~1.r~~-·.· ;il~~.:ofe~ent.e·,.·,para.~·que' corrija "tal 

iuexacti t~~-~-·\ i .• ' '\: <·:~~--;---., :x~·:(' }:·::.:~;·:-\'.:~---:e . . -

. .·ARTICULO:> ~;;; <> A.\úo~~;;í:·~'i,'t;#:is ~'.~que ·.·.·~: encuentren 
físicamente imposibilitados~'piú:a ,¡acudir:;. aL local en que 
la Comisión·isesioríe; .:se;-les. podrá .recibir el testimonio 
en .el'' lugar.; que' eV-oferente}señale;". :: - . ,., ; 

. :·::~_·:<'' ' - '•.<<•e-:~.'~.:,:~-.«"<~' 

ARTICULO . 65; ~, •. Ningtiria'ii p~'rs;;-na . podrá excusarse de 
comparecer:, a,:rendir.'.su•;testiinonio• y en caso de que así lo 
haga;" :se:;·procederá.':"erí"i'"los')términos de la Legislación 
Penal. · · ··; ~~·: ·.~.~,.,,,. ..··;;,: 

- •:,·, =~':(: ··:f ~~·~·:·'.o'" (;:·:~: '<·~:· 
! '~. - ·,:·_-=-\. >;<-~:.::,.:;~< .. · .. - -_... . . -

ARTICUL0.•:66 .·";' Para';o·e1·;•examen: de los testigos no se 
pre.sentarán iiiterrogato:é'.ios\escritos. Las preguntas serán .. 
fo:rmuladas \.oral·füy,.:: .directamente\:· por las partes sin miis 
limitación ·que·:se';refieran:•a'.lós· hechos que motivaron el 
Juicio·PolitiCo. ,.,.,.,., '-' <Y,::' é;r.:· · · ·· 

·· .. ¡~iiduiJ·j~:A~Yiii~~~i-: .. '.·J~c:f~·~:~·cómo testig?s~ serán 
protestados ::para.::,conducirse;. con¡c.verdad .• y -.;apercibidos ··de 
las penas" .. ;en ;',qüe'::.'incurren· .. !'os":. falsos'•declarantes :.por el" 
Presidente: de}'.' Fº~~~~~:~ .' •; e' ' t':.. /'.': ;, . . ... 
. ,· .. o~sp~¡~~- ~~'.p~;i;i'~'stal:'·:::;~Í/t~s~i;~:.;~'~e!~~J~~tirle _las .. 

penas-. en·_• que:·c;focurrerí;, lÓs. 'falsos .declarant.es ,\Lse" tiárán· 
constar .. · en ·;··el_'..." acta. ·:.é:orrespondiente);sus.-: :genera.les•· ,;·así .. 
como. si .::tiene':,•parentesco .. "con/::alguna·;•!.de/' las .. " partes," 
amistad· .ÍJ enemistad ; con ~-;el : servidor público,::· sujeta a· 
Juicio Polít.ico· o:·:con"el demandante"y.:.en:::su .caso ·estas 
circunstancias deberán ser:valoradas·prlidentemente·por la 
Comisión.. · · 
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ARTICULO 68. - El testigo que declare falsamente, 
incurrirá en ·el delito previsto en el Código Penal 
Federal para los falsos declarantes ante autoridad en 
ejercicio de funciones. 

ARTICUL0.69.- Los testigos serán examinados separada 
Y. sucesivamente sin que unos puedan presenciar las 
declara·ciones de los otros, para cuyo efecto' la Comisión 
fijará.::un. sólo dia para que se presenten· los testigos, 
que deberi. • declarar designando un lugar en que deban 
permanecer hasta la conclusión de la diligencia, salvo 
que .1a:··daclaración se tome en lugar distinto del local en 
que la '.'Comisión sesione. 

; ,'.' :.·=~:_...,~ 

. sF::.n'o· fuere posible terminar el examen de los 
testigos.· en un··sólo dia, la-diligencia se suspenderá P"::i:a 
continuarl¡¡. el ;:día siguiente. 

· ARTrCÜLoi:.7o: ~- La. comisión goza de la más:: amplia 
facultad; ·para···.interrogar a los testigos· y así ::conócet· 1a .. 
verdad, de los: hechos . ~'. , · · · · · 

. ··e:', ~·, 

·:·. ARTIC~to ~}i:t:si. el; ¡es~i~~;. ~o·i·~~b~·;;el'.0 ~di~ina 
rendirá su.·: declaración•' por. med.io,cde•c·intérprete: · qÚe . será 
nombrado' por .:1a.· 'Comisión; ;sL, el <·testigov>1o:J.pidiere, , 
además de asentarse;"su:'d.eclaracfón :en,-:•<:astellanoi'":pódrá 

i~~~f~~~~:.;o~n :•s~~r~~fo:~idi~~~-·· 1':~::;~:· ·-~~'.~or.···. ~1 

' l\R;rirc~r;; · ··. ;;\:~. ~~a'i·' ~1lp=~:;~~1\ deL ~~st¡go' úe :·.··. ltaÍ:án 
constar ·en ·'el· ."act(::.ciue<en ·<esta 'diligencia;.•; se•, levante" 
conteniendo.\'.la. ;· pregunta•~·:;·formúlada •,,, Y"-:Ocela·· '· réspúesta, 
quedando •obligado• el:; téstigO; a •·dar:•lá ~razón· de su dicho; 

).· .;'r·: ',-~~;,:~:. ·:>, ,\", ! .. ;:~\!{': <::'}.~, i/.; \"·:\;:' ~·"-;,~¡!f ·~", ~·: ~";;;.'. . ., - r; 

ARTICUL0'-73; e Lo~ 1;te~tigo's> fi~arán'.·'ár'niargen,• y al 
calce de ·su .. declaraci6ni·'lac•.cua1·: una· vez !fii:mada"no :podrá· 

ser alteX'.a~a'., .. "' :t '.; <'•',\· ;.• '.),·; ·.·<; .. '_/·;. 

Si el.·· téstigi;~n~: ~st{lv'iE.'i:i;; co~forni~ ;~n lo a's~ritado, 
el Presidente.'de ::•1a·:,comisión/'acordará·. lo., conducente e en 
relación a· las ;modificacfones·: qile" .. deban::hacerse"·aL acta. 

- • • '. h,.,' ·"· ·~;_·.=~--~·;~-~~;/~!'··: ... ~~ .,; .. ~=-· ~-;S:~>'-·,,,._.; ___ .. -~-;,7-;·-- "~·:.:.~.'-': :\; :.'. .·-·, .~--..... -·.· 

11R1·rcúi.o':.•• 74 '> :-r;~s· parl:~s:deni:.'l:o. 'de· •. :ios:•·• t'i:es'· dtas. 
siguientes.·: al e des.ahogo ,.·de : la'.- prueba .. testimonial':• .podrán 
vertir·.las.··.manifestaciones :·que .consideren: pertinentes ·en 
relación . con:·' la" ideonidad: '·de.:. los testigos,> debiendo 
tomarlas en cuenta. la.Comisión al.momento d~ .resolver.· 
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n1;: O'l'ltoS 1;:u;:M1;:NTOS DE PRUEBA 

AR'l'lClJl,o '/!;. - 1,a Co111iaión goza de la más amplia 
facu ll:nd pñrñ hñcerRe valer de cuñlquier adelanto 
cieutíCico con el objeto de conocer la verdad de los 
hechos, en cualquier tiempo antes de la conclusión del 
Juicio Político. 

EL RECURSO DE APELACION EN CONTRA DE LA RESOLUCION 
DICTADA POR LA COMISION PARA LA INSTAURACION DEL 

JUICIO POLITICO 

ARTICULO 76, -
Comisión para la 
procede el recurso 
Apelación en el 
Senadores. 

Contra las resoluciones que adopte la 
Instauración del Juicio Político, 

de apelación ante la Comisión para la. 
Juicio Político de la Cámara de 

ARTICULO 77.- Notificada la resolución adoptada por 
la Comisión. para la· ·Instauraci'ón del Juicio Político al · 
servidor público afectado, contará con un plazo de quince 
días ~rnturale.s_. para . interponer el recurso de apelación. 

ARTrcULO:c7B'.~.: Dicho recurso deberá interponerse por 
escrito. en ·el· que :se··; expresarán los agravios que cause la 
resolu'ción.: dictada·: por :1a.·.comisión para la Instauración 
del Juicio Político;.->· · • 

ARTICUL0°~9. - El.· rerillr~~ 'de apelación lo entregará 
el ser.vidor ··público .. al Presidente· de la Comisión para la 
Apelación· e11 .el .. Juici<:J. Polí~:~.Cº'' 

. ARTICULO so.- ~~di~idd}e1 ireciÚrsci el Presidente el~ 
la Comisión turnará una copia del mi sino a .:cada• urio de : lOs 
miembros .de .. la .misma; :.sefialando·.;:fecha.;.dent.ro\.de.::·los. 
quince. días. naturales . siguientes .... ·para{una~'reunióñ·.' de.'•la 

referida comí sió~. ··':·', ,: ... -:;-~ ~~-~::~~~;~'.~;~, ... ~~SD~~-~L_'.l.;_~:.&:.~:~ .. i.·.-.·· .·i'·:.::,:·,, .· . 
... _ -: . -. \;'=· .,J. -·•=- .,.,..:_;, . .;_.,_. -;~,-" 

artíc~~~Icu~~e~~~·erit!f '··~:~ ~U~¡~~'¿~~¡~~~é}i~1~?;~,i1;f!vi~~· 
expresñrlOR. por· 'eL. servidor: .'público'> :Y:::'se'''.mnril.vP.ri\'' por.. 
nmyor í;f d~_, vo1-~rn, ·:.·r::;j,::r_e~u~.ta'.11-):un~adOs ;:}·.:A':.).:.:!: .. -;·.;· ,'.>: .. : .. :~ '· " 

/\ll'l'JC'.IJl,CJ. 117.. -gjr~ ... ~i d~~ :l:l1e. resíilÚ11Í fl111<1i;c:J;11:> J 011 
tHJr·nv.ion ni. Pn~nldP.111:.P.: F.!lriho"r;ir.á .. u_n',· proyec:t./>. ~f?ff.:·t-~1-,.que.· 
p1·c?c:i::;11·:i _.Ion· i·rú~m1m11ie11tos p6;-.. ", l_O~: .-.qu~::·se~.'dnc:Jori\·ron 
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fundados los agravios. Dicho proyecto será turn.ado en un 
·plazo de cinco dias naturales contados. a partir·. de ·la 
celebración de la sesión de la Comisión ·a los.· 'demás 
miembros de la misma. ' 

. . . ., '·. 

ARTICULO 83 . - Dentro de los tres dias ,: ;{a:tÜrai~~
siguientes, a que se turne el proyecto a. los:.miembros 'de: 
la Comisión se celebrará sesión de ·la mismai-·' a' efe'cto de 
que se someta a votación el referido· proyecto,.'_· e_l;Y-cú.al 
deberá ser aprobado por mayoria de votos,:: en-;caso·:.de ·ni} 
ser aprobado se harán las observaciones ·,pertinentes;ique 
deberán ser desahogadas por el Presidente -de-·la :comisión,· 
quien someterá dentro de los. tres dias -:naturales 
siguientes el nuevo proyecto a votación .... ··. · · ·:.·¡ )( 

ARTICULO 84. - una vez. aprobada la ·resoluci6;,,· d~ la· 
Comisión ·para la Apelación . en el Juicio · PolitiCo;· . se 
remitirá a la Comisión. para la Instauraci_ón .. deL·Juicio 
Político de la Cámara de Diputados a efecto ··de· que''dicte · 
nueva resolución, tomando • en cuenta .. ·las· observaciones 
señaladas por. la'· Comisión para ·1a·. Apelación el;. Juicio 
Politice de la· Cámara 'de ·senadores. · 

ARTICULo·\ás '. ~ Li ~~sbluc{ón · q~e · di~t~ :c~l11¡k¡ón 
para la'· Instauración" del· Juicio. Político· de. la .. Cámara de. 
Diputados;- después 'de la resolución de apelación ;·será 
inatacable. · · · · ·· · · 



CONCLUSIONES 

1. - La Historia de nuestro Derecho Constitucional, 
demuestra que el régimen legal aplicable a loa servidores 
públicos ha dado un tratamiento excepcional al Presidente 
de la República, pues lo sustrae de la aplicaci6n de las 
normas penales. 

2.- La existencia del fuero, constituye un 
privilegio para el Presidente de la República que no 
tiene explicación lógica, pues dicho funcionario ea 
también ciudadano y como tal debiera ser sujeto del 
régimen jurídico del Estado de Derecho. 

3. ~ Lii : reforma al Título Cuarto Constitucional de 
1982, .. nó :óbstante .que' pretende dar el mismo tratamiento a 
todo servidor:.público .,sin importar el nivel que se tenga, 
no. lo·,.1agrar'puea establece la declaración de procedencia 
en" el" •:articula·:: 111·; · de nuestra Carta .Magna, siendo 
sujetoa;'·:de::/dicha :''declaraci6n solamente loa servidores 
públicos:· :·que .. <en· :: tal :\artículo se mencionan, ·10 que 
constituye · utr' trató·, discriminatorio . 

. ~:~~~\:· ::~Y,~-. ; ~' .. 
. _ - _,,..,~~-~-. ·::_ .. -: 

/4. ~ D~~lrb{id'~iÚré~i.m~n ,fegal vigente, aplicable a 
los¡ ·servidores·•p'úblicoa;: no. se' menciona al Presidente de 
la RepúbliCa./\':;coinó::::.•sujeto '.:·del Juicio Político, no 
obatante::que':: el;{artícul"ó,, 111, ;,aeflala que por lo que hace 
a. dicho '·funcionarioil'sólo ,habrá: lugar a acusarlo ante la• 
Cámara de 'S~~.ad~~e~:r:;,~::1:o~'•términos del artículo 110. 

~~;;~ai,.fl~~·11j:·;~~~l·~Sl11a;;,;1~;'t~istifliéi6~.·E!stab1ece 
que, la.• Cámara o.de,· senadores'•, aplic·ará'.f'. laXLey:':Penal; al 
Presidente·'.' de:;':la,;República'{': ·aF.cno> señalarse.·: que '.;dicho 
servidor·: público ' .. ~es';;:sujeto)~de·1,'J,11icio\Pólítico;.':no'. ·se· le 
puede,", aplicar:"'"· la. :~Legislación:\ penal<: con /baaec·"en el 
artíct1lo· ante.a rri~.~ciol18:~~.'; ;¡;','} f'.·,.;'?:?,::' '· .. 

; ,'.'i-:'~::·_'-y.:.~~~~-_:_-~· -~·-~.-~-;-e--...:"°-~_ 'i',"" --.o.,-.;.--o; J~:.:-: •'.',:'O:,;" 

s.-. Por otra: pa:i=te; lo que es'tablece',el .·~~~Íc~lo lll · 
Constitucional;"·•·;'. en/:·: rela(:ión '·:::al"<, Presidente •' ·• de : ':la. 
República;·. ea·;. inaplicable·, pues la .cámara ;,de•::senadores,. 
existe-.: mayoría 'del partido·. en·. el'.: poder; :,por J,o que' 
resulta dificil pensar 'que. dicha· Cámara aplicará la Ley 
Penal al Pres,idente .como lo, establece la Constitución. 
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6. - Él régimen. de. responsabilidad administrativa, 
aplicable a los servidores públicos, no surte efectos en 
la práctica· contra el Presidente de la República, pues. 
este régimen.· es . aplicado por la Secretaría de la 
contraloría: :y _Desarrollo Administrativo, que al formar 
parte del· Poder.· Ej ecuti ve se convierte en un órgano de 
muy dudosa'imparcialidad. 

;-,-·. 

· · 7 . :r.;.-.r~nterior,. me permite afirmar que en el 
Derecho.'Positivci vigente, el Presidente de la República, 
queda _ excluido de la aplicación de las normas que 
conforman" en.:·:régimen legal a que se encuentran sujetos 
los seryid~1'es.:públicos. 

· 8. . Es''.:i)or ello, que !"n el ·presente trabajo se 
propone:: modificar_ el mecanismo del Juicio Po1ítico, 
constituyendo'_-la Comisión para la Instauración del Juicio 

·político:.,·de-.'· 1a· ,:cámara de Diputados, como el órgano 
encargado de··:sustanciar dicho juicio y en el que tienen 
representación:~.'.todos los Partidos Politices, 1o que 
garantiza:la'-imparcialidad de este órgano._ 

9. -- Igualmente, se propone la creación de la 
Comisión para ·la. Apelación en el Juicio Politico de la 
Cámara de -. Sen.adores,·. como el órgano· competente para 
conocer de.los·agravios que cause al servidor público' la 
resolución dictada _durante el Juicio Político, con el 
unico efecto . dé '": sefialar a la Comisión para la 
Instauración del Juicio Político, los motivos por los 
cuales en su caso··. )os agravios expresados, resultan 
procedentes y se.solicita. que· dicte una nueva reso1ución 
tomando en cuenta ta,l~~·-: consideraciones. 

De esta• mánera·;·: el.:: congreso de la unión participa en 
su conjunto. én el': Juicio 'Político en un plano de igualdad 
de . soberanías·;;, __ emc-:;\razón•,:-:de •· que la Comisión para la 
Apelación . en;, , el :'.•Juicio'_,·.:~ Político de ·la Cámara . de 
Senadores; ·: únicamente~\".)sefiala: ·loa argumentos /por: los 
cuales los _agravios\-'fundados ·:sin. imponer··criterios :ia la 
comisión·:' para ;·la/ Instauración. del. jui_cio · Polític_o _de la 
Cámara·de·Diputados:',: ·.. ... , .. 

_,,.-.-

io. - . con ~l· ~bj~to · de hacer ~ás •:c~mpleta '.ia 
regulación del· Juicio,. Político, se "incli,¡y'en ·normas ·de 
carácter procesal," por ser · éste · un " procedimiento 
materialmente judicial. · 
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11.- Quienes tenemos la preocupación por un México 
respetuoso del régimen jurídico, estamos obligados a 
aportar nuestros conocimientos para lograr este fin, 
siendo el presente trabajo mi aportación como estudiosa 
del Derecho. 
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